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INTRODUCCIÓN 

Ante la diversidad de leyes que existen 

en el. ámbito jurídico administrativo, las que se prevé 

algún medio legal de defensa para combatir los actos 

emitidos por la Ad.ministración Pública, contrariOs a los 

intereses legitimas de los particulares, consideramos que 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ha 

significado un importante avance en la unificación de los 

criterios para normar la expedición de dichos actos, en 

cuanto los elementos que los constituyen, a sus 

requisitcs, existencia legal, su eficacia, e, 

incluso, anulabilidad. Por otra parte, los recursos 

que cada uno de estos ordenamientos jurídicos establecen, 

difieren entre si en cuanto denominación, los 

=-equisitos de procedencia, a las reglas para su t:-ámite y 

substanciación, 

resolución. 

administrativo 

consideramos un 

así como la forma y término para 

En efecto, en cuanto al procedimiento 

se refiere, en términos generales 

acierto la integración un solo 

ordenamiento legal, de toda la serie de requisitos y 

trámites para llegar a la emisión de un acto o resolución 



de una autoridad administrativa, destinados a incidir en la 

esfera jur~dica de los administrados -en forma favorable o 

desfavorable-, requisitos tales, que anteriormente se 

encontraban contenidos las diversas leyes que 

establecía·n reglas de procedimiento administrativo. 

Por lo que se refiere a los medios de 

impugnación con que cuenta el particuiar para combatir lvs 

actos administrativos, los requisitos y trámites para la 

substanciación de los mismos, hallaban dispersos en 

diferentes cuerpos legales. Y es a partir de la entrada en 

vigor de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo <1° 

de junio de 1995>, que se lleva a cabo la integración de 

dichos requisitos y criterios. Tal acontecimiento lo 

observamos en el Titulo Sexto de la propia Ley, en el que 

establece el recurso de revisión para impugnar, 

únicamente, los actos y resoluciones que emanan de la 

Administración Pública Federal Centralizada. 

Ahora bien, al quedar exceptuados de la 

materia de aplicación de la citada Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, los actos provenientes de los 

Organismos Descentralizados y, en consecuencia, no 

impugnables a través de dicho recurso de revisión, nuestra 

11 



propuesta consiste en instituir en contra de los mismos, el 

recurso adm.inistrativo de revisión previsto en esta Ley, 

con el objeto de unificar todos aquellos principios y 

criterios contenidos en 1os dispositivos legales que 

regulan recursos administrativos. De tal suerte que al 

estab1ecer un '"'recurso único", puede evitar que los 

particulares, se pierdan en esa multitud de disposiciones y 

t:...._·ámites existentes en las leyes adm..i.1u .. strativas, a más de 

que, con la aplicación de un solo recurso, se obtendrla un 

gran ahori:-o de tiempo y esfuerzo beneficio de 

autoridades y particulares. 

Por otra parte, del análisis del Titulo 

Sexto de .la propia Ley, relativo al recurso de revisión, 

proponemos que reformen 

correspondientes, con fin 

los 

de 

preceptos 

que, 

legales 

ya lo 

manifestamos, tal recurso proceda, asimismo, para impugnar 

los actos administrativos que pruveugdn de los Organismos 

Descentralizados, ya que, no obstante que los ordenamientos 

jurídicos que norman su actuación, establezcan algún medio 

legal de defensa, ponderamos la conveniencia de integrar en 

el recurso de revisión, los principios normativos que rigen 

a cada uno de ellos, para lograr de esa manera, uniformidad 

en cuanto a la naturaleza de los actos que se impugnen, a 

111 



1as autoridades que los emiten, a las que los substancien, 

as~ como 1a forma y términos para resolver tales recursos. 

Por tanto, como 1o sugiere 

capitulado·del presente trabajo de tesis, para formular las 

anteriores propuestas, partimos del análisis de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, la que 

r.:gu.la., entre l.:>tros aspec:tus: li Lá ir1ateiia de aplicaciV!J. 

de sus disposiciones, como son, exclusivamente, los actos 

administrativos emanados de la Administración Pública 

Federal Centralizada; 2) El régimen juridico de dichos 

actos; 3) El procedimiento administrastivo y; 4) El recurso 

de revisión como medio para impugnar, en su caso, los actos 

de la propia Ad.ministración Pública Federal Centralizada. 

IV 



CAPITULO 1 

TEOIUA DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 



LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMDllSTRATIV'O. 
SU ANAWSIS, CON MIRAS A LA UNIFICACION DE LOS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO 1 

TEORIA DEL RECURSO ADMINISTRATl\(O 

1.- Aspecto Doctrinario: A.- Concepto de Recurso Administrativo. B.· 
Fundamento Constitucional del Recurso Administrativo. C.· Clasificación 
del Recurso Administrativo. 2.- Aspecto Formal: A.· Elementos Esenciales 
del Recurso Adminisfrativo. B.- Elementos Formales del Recurso 
Administrativo. C.· Requisitos de Admisión del Recurso. 

t. ASPECTO DOCTRINARIO 

t.A.· CONCEPTO DE RECURSO ADMINISTRATIVO 

Los recursos admini.strativos son la 
instancia fundamental con que cuenta el particular para 
controvertir aquellos actos de autoridad que lesionan sus 
intereses juridicos, por lo que resulta explicable que 
destacados tratadi5tas 'de derecho administrativo se hayan 
dado a la tarea de estudiarlos para precisar su concepto y 
los elementos que los constituyen, asi como determinar los 
requisitos de procedencia y la función que descmpenan en el 
ámbito juridico. 

Al respecto, el Dr. Serra Rojas: , 
previamente a emitir una definición concreta, manifiesta: 

"( ... )el recurso administ.rat.i.vo la 
defensa legal que antecede a cua..lquier 
intervención judicial contencioso
adm.i.nistrativa"; y agrega que: "Todo 
acto administrac..ivo debe emanar del 
cump..lim.i.ento de una Ley". Los 

1 Andrés Scrra RoJaS ... Derecho Admiui~lr:ili'\o·· Tomo 11. 5a Ed1c1ó11 Impresora Gah·e. S. A. 
MC.'i;iCo. 1972. pp. 1211 a 12:15. 



Flores expresa:. 

.. DRCTO .... DllWICAao• D& LOS aacuasoa 
aa.oma cm.aaos •a-AJtDll.Z 

part;icu.Zares t;ienen derecho a que .los 
órganos administ;~at:ivos se sujet:en a .la 
.ley y se cump.lan cada uno de .los 
e.lement:os propios del. act:o 
administ:.rat:ivo. En nuest:.ra .legis.lación 
e.l part:icu.la.r, al. ut:i.lizar .los recursos 
administrativos, cuenca con garantías 
para impugnar .los act:os i.lega.les de .la 
administración. Cor.re.lat:ivament;e es 
también una oh.ligación de .los órganos 
administrativos mantener e.l principio 
de .1.ega.1.idad por medio de .la revisión 
de oficio( ...... ) Cua.lquier a.lt:eración 
indebida de a.1.guno de .las e.lementos de.1. 
act:o administrativo: competencia, 
forma, motivo, objeto o mérito, debe 
encont:rar en .la .legis.lación 
administrativa, medios eficaces para su 
rest:ab.lecimiento".. Por tanto, e.l Dr .. 
Serra Rojas, define el recurso 
administrativo como: '"Una defensa .1.ega.1. 
que t:iene el. part.icu.1.ar afectado para 
impugnar un acto administrativo ante .la 
propia Administración Púb.lica, para que 
.lo revoque, anu.le o .lo reforme". 

Por su parte, el Lic .. Antonio Carril1o 

""C ...... ) e.1 recurso administ:.rativo tiene 
por objeto examinar .la .lega.1.idad y 
oportunidad de .las reso.1.uciones 
administrativa y, como consecuencia de 
ese examen, revocar.1.as, reformar.las 
suspender.1.as- .. ::! 

Asimismo, se~ala que para la 
configuración del recurso se requiere que el derecho 
subjetivo establezca la posibilidad de que el administrado 
o excepcionalmente una autoridad, impugnen una decisión, 
con la obligación para la autoridad, de emitir una nueva 
resolución sobre el fondo del asunto, examinando la 
legalidad y su oportunidad .. 

= Antonio Carrillo Flores. "ºLa Defensa de los Paniculares frente a la Administración"". Editorial 
PorrU.::i. MCxico. 19:16. p. :?:5.S. 



.. OY'ltCTD D& 1111.ll'ICACIO• D& LOS~ 
&LOUIA c:tu1Ra09 ..... AJIDCZ 

E1 maestro Gabino Fraga3 manifiesta que 
e1 recurso administrativo: 

'" ( .... ) constituye un medio .lega.1 de 
defensa de que dispone e.1 part.icu.lar 
afectado en sus derechos e .intereses 
por un acto adm.in.i.strativo determinado, 
para obtener en .los términos .lega.les de 
.la autoridad, una .revisión de.l propio 
acto, a fin de que dicha autoridad .lo 
revoque, .lo anu.le o .lo reforme en caso 
de encontrar probada .la .lega.l.idad o .la 
.i.noport:.:!":.i.dad de.l ::iisrr.:::" _ 

E1 Lic. Alfonso Nava Negrete, basándose 
en 1a definición anterior, sefiala como elementos del 
recurso administrativo los siguientes: 

"'Const:.itut.i.vos o esencia.les: a) una .ley 
que estab.lezca e.1 recurso; b) un acto 
adm.i.nist:.rat.i.vo; c) .lesión a un derecho 
o .interés de.1 administrado,· y d) 
autoridad administrativa competente 
ante quien se interpone e.l recurso. 
E.lementos de su nat:.ura.leza o carácter: 
a) p.lazo de interpos.i.ción de.l recurso; 
b)forma.l.i.dades y forma de 
.i.n'terposic.i.ón; c) procedimiento que ha 
de segui.r la autoridad en e.l 
conocimiento de.1 asunto; d)garant1as 
que debe otorgar e.l administ:.rado para 
.la suspens.i.ón de.1 acto que se rec.lama, 
de ser procedente; y e) pruebas, 
decisión ad;n.i.nist.rat.i.va, et:.c"." 

Por tanto, el recurso presupone la 
vigencia de una ley que lo establezca, la existencia de un 
acto administrativo, la impugnación hecha por persona que 
posea un interés leg~timo y que la inconformidad se haga 
valer ante una autoridad competente,, la que tehdrá que 
resolver sobre el fondo del asunto, con una nueva decisión 
administra ti va. 

J Gnbino Fraga ... Derecho Administrativo". Editorial Pornla. l\1é.'l:ico. 1980. p. ·BS 
" Alfonso Nava Ncgrclc ... Derecho Proccs.,I Administrati,·o"'. Edi1orial Porrúa. l\.1Cxico. 1980. p. 51. 



.. O'ftCTO D& Ullll'ICACID• D& LOS llCCUIUIOS 
&LOISA CUUl~OS H._A•DEZ 

El maestro Emilio Margáin Manautou, 
respecto a los recursos, opina que antes de impugnar una 
decisión administrativa ante un tribunal, debe agotarse 
previamente dicho recurso ante las autoridades 
administrativas, por virtud del cua1 pueda ser modificado, 
revocado o nulificado el acto o decisión. Así, 
textualmente, nos dice que: 

" ( ••. ) e.l recurso adm.inist.rativo es 
codo med.io de defensa a.l a.lcance de .los 
particulares pa.ra impugnar anee .la 
administración pública, .los actos y 
resoluciones por e.l la di e ta dos en 
perjuicio de .los propios particu.lares, 
por v.iolac..ión d.1 ordenamic-nto dplicado 
o fa.lea de aplicación de .la disposición 
debida-.!. 

El tratadista 
Pérez6 , define el recurso como: 

español 

"La impugnación 
administrativo ante 
carácter". 

Jesús González 

de un acto 
órgano de ese 

Esta definición, aunque muy general, 
gráfica, porque de manera concreta señala que, en primer 
lugar, debe existir un acto emanado de la Administración, 
y segundo, la propia autoridad administrativa que resuelva 
un recurso. 

Un análisis que nos parece muy 
interesante, es el realizado por el Lic. Héctor Fix 
Zarnudio, respecto a este tema y sobre las definiciones 
estimadas por varios de los autores antes mencionados y, 
nos dice,. que cada tratadista examina el recurso desde 
ángulo diverso y, por tal circunstancia, existen 
diferencias para caracterizarlo, ya sea que se le califique 
de ••acto" como lo califica González Pérez; de 
"procedimiento", Nava Negrete; de un .. derecho consignado en 
la ley", Carrillo Flores; de .. medio legal", Gabino Fraga. 

~ En1iho Marg."iin J\1<1n:111tou º"Recurso Adminislrnth·o en J\fé.xico ... Ednol'"ial Porrúa. Mé:-,ico. p. 18. 
" JcsUs Gon.r .. -ilc.i:. PCrc/.. •·Los Recursos Admitu:otratn·os··. Instituto de Estudios Polifr:;;os. !'vladrid. 
Esp.·111a. p. 3-1. 
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En fin, que cada autor, nos dice Fix Zamudio, 1e da un 
enfoque distinto, ya que: 

"( ...... ) e.l .recurso administ:.rativo es un 
derecho de impugnación que se transmice 
a t:ravés de un procedimiento y que se 
t:raduce en una resoJ. uci ón que también 
t:iene e.l carácter de acto 
aclmin.istrat.ivo-. 7 

En cuanto a las definiciones que se han 
dado en 1os diferentes diccionarios jurídicos, tenemos que: 

los recursos como: 
E1 maestro Eduardo Pallares"' define a 

"( .•. ) .los medios de impugnación que 
otorga .la J.ey a .las partes y a .los 
terceros para que obtengan mediante 
e.lJ.os, .la revocación o no modificación 
de una reso.lución judicia.l., sea ésta 
aut:o o decret:.o( •.. )". 

Al respecto, consideramos que esta 
definición se aparta de lo que se ha venido definiendo como 
recurso administrativo, por tratarse de actos, autoridades 
e instancias diferentes. 

Rafael de Pina, define al recurso como: 

"( .•. ) un med.io de impugnación de .l.os 
act:.os aciminist:.racivos o jud.i.cia.l.es 
estab.l.ec.i.do expresamente a.1 efect:.o po.r 
disposición .l.ega.1 ". '.:• 

En esta segunda definición, al igual 
que en la anterior, observamos que al concepto de recurso 
se 1e da una connotación muy amplia y general, al incluir 
todos aquellos medios de defensa establecidos tanto en el 
ámbito administrativo como en el judicial. 

7 Héctor Fix Zamudio. "'Introducción a la Juslici:i Adnunistra1iva en el Ordenamiento J\.1cxicano-. 
Colegio Nacional. l\.-féxico.1983, p. -n. 
• Eduardo PaJlares •• Diccionario de Derecho Procesal Civil .. Edi1orial Porrit:1, S. A., p. 68 J. 
i1 Rafael De Pina. -oiccionano de Derecho ... Editorial Porrúa. S. A .• p. 325. 
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Diccionario Juridico Mexicano 

"Recursos Ad.ministra ti vos. Es la 
denominación que la ley da a los 
procedimientos de impugnación de los 
actos administrativos, a fin de que los 
ad.ministrados defiendan sus derechos o 
intereses juridicos ante la 
ad.mini.straci6n generadora de los actos 
impugnados. Siempre deben estar 
previstos en la ley, no pueden, en 
consecuencia, tener ese carácter las 
secuelas o prácticas de instancias que 
se presei-~.ten y tramiten antt .las 
autc::-:!.d.c.d.z::: administrativas si aquél!"-=> 
no las autoriza como medio de 
impugnación"' .1° 

De la serie de definiciones que se han 
citado en este primer apartado, acerca de los recursos 
administrativos, deducimos las siguientes caracteristicas: 
a) Son medios de defensa establecidos para los 
particulares <excepcionalmente para la autoridad>; b) 
tienen un fundamento legal; c) su presupuesto consiste en 
un acto de autoridad lesivo o ilegal y; d) deben 
interponerse ante la autoridad emisora de dicho acto, con 
la finalidad de que ésta los revise y, en su caso, 
modifique o revoque. 

Por lo antes expuesto, concluimos que 
los recursos administrativos son los medios o instrumentos 
de defensa que las leyes establecen en favor de los 
particulares, con el fin de protegerlos contra aquellos 
actos de las autoridades que, al apartarse de los causes 
legales, lesionan sus legítimos intereses. 

1.B.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL RECURSO ADMINISTRATIV'O 

Por lo que 
fundamento, debe admitirse que la 
a partir, sobre todo, de 1929, ha 

se refiere dicho 
jurisprudencia mexicana, 
consagrado de una manera 

.. Diccionario Jurldico Mexicano-. lns1i1uto de lnvc:i;ligacioncs Jurídicas de la Universidad 
Nacional Au1611ont., de México. 1991. p. 2709. 
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definitiva que las leyes federales y, en general todas las 
leyes, pueden establecer un "recurso o medio de defensa 
para e1 pa.rticuJ..ar perJud.i.cado, cuyo conocimiento atribuyen 
a una autoridad dist.i.nta de 1a au't:.or.i.dad judiciaJ.. y, 
natura1mente, en un procedim.i.en't:.o diverso a.l ju.i.cio de 
amparo. Más aún, la ju.r.i.sprudenc.i.a de .la Suprema corte ni 
siquiera ha es Cablee.ido que ese .recurso sea para.leJ..o 
.respecto de.l juic.i.o de amparo, sino que .i.nc.lusive ha f.i.jado 
que .la prosecución de aquél consc.i tuya un t.rámi te 
ob.l.i.ga't:.or.i.o para eJ.. pa.rcicu1a.r, previo a .la .inte.rpos.i.c.ión 
de su demanda de garant.1as. Esta tes.is de J..a Corte no 
so.lamente ha sancionado .los recursos propiamente 
administrativos, sino también .los procedimientos 
ju .. 1.::i.sd.i.cciona.les. Todav.!a más, E-!1 mú.lt;.ip.l.es oc.as.iones, a.1 
int:.t?r.nretarse e.l art.icuJ.o 14 Constit:uc:ionaJ.. que estahJ."""t::"P 
J..a garant.!a deJ.. juicio, .la jurisprudencia ha sostenido que 
no es necesario que este juicio se tramite precisament:.e 
ante .1.as autoridades judic..ia1es, con lo que .impJ...!c.itament:.e 
se ha reconocido .1..a J..ega.l.idad de procedimientos 
contenciosos de caráct.e.r jur.isdiccionaJ.., t.ram.i tados ante 
auto.ri.dades admin.:i.st:.rat.ivas". 11 

La Ley de Amparo, al recoger tal 
criterio, estableció en su articulo 73, fracción XV, lo 
siguiente: 

'' ( ••• ) es .imp.rocedence eJ. juicio de 
ga.rant.1as contra actos de aut:.oridades 
dist.intas de J.as judiciaJ.es cuando 
deban ser .revisadas de of.ic..io,,. conforme 
a .la 1ey que J.os f.i.ja, o proceda contra 
e.l.1.os a..Zgú..n recurso, juic.i.o o medio de 
defensa .lega.l.,,. por vircud deJ. cuaJ. 
puedan ser modificados, revocados o 
nu.lif.icados,,. siempre que conforme a .la 
misma .ley se suspendan J.os efectos de 
dichos actos mediante J.a inCerposición 
de.l ..recurso o med.i.o de defensa J.ega.l 
que haga va.l er eJ. agraviado, sin ex.i.gir 
mayo.res .requi si cos que J. os que .1 a 
present:.e J.ey consigne para conceder .l.a 
suspensión definicivaN. 1

-' 

11 Lcopoldo R. Arrcola Ortf7.. -i..., Na1uraJc7_, del Tribunal F1sc;d de In Federación .... Tribunal Fiscal de 
la Federación. 45 Atlos al Scn·icio de México. Tomo 11. pp. 169 y 170 
12 Emilio Marg:áin l\.famnnou .. Introducción al Estudio del Derecho Tribuiario Mexicano"' .. Ja. 
Edición. Univcrsid.'ld Au16noma de San Luis Po1osl. México J97J. pp.172-J 73. 



En cuanto a.l ámbito consti tuciona.l se 
refiere, debemos tener en cuenta que nuestro sistema 
jurídico se caracteriza por una jerarquización de .las 
normas que .lo conforman, destacando .la supremac1a de .las 
que integran .la Constitución Po11tica de .los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo a .la cua.l han de ser creadas .las 
disposiciones secundarias; que si una norma de rango 
inferior no se ajusta a .las prescripciones constituciona.les 
re.la ti vas, en función de que no acate .la referida 
jerarquía, de que el órgano de que se trate no se 
circunscriba a su especifico sector de competencia, en fin, 
l.leve a cabo actos cuyo contenido o cuyo procedimiento no 
se encuentre fundado, da lugar a estimar que en e.l caso .. 
tales normas son irregulares ~ inc0usCiLuc~onal~s. En otr~s 
pa.!abras,. er.contrándon.:is b,"lj.-:: ~n régi..m.2n de estadc. de 
derecho, es el aro que el examen concerniente a la 
regu.laridad de los act:os estatales no se circunscribe ni 
queda limitado al árnbi to del sector constitucional, sino 
que comprende los restantes grados normativos inferiores; 
esto es, cada grado o nivel de los actos estatales cuenta 
con su correspondiente órgano dotado de facultad para 
llevar a cabo el examen concerniente a su regularidad. 
Idéntica función -normativamente hablando- se asigna a los 
llamados "C ••• ) recursos adm.in.i strat.i vos: med.i.os t:écn.i.cos 
que t:.ienen por objet:o obt:ener de .la m.i.sma Admin.i.strac.i.ón 
Púb.l.ica, un examen de Ja regu.laridad de sus actos; só.lo que 
aqu1.. est:amos en presencia de un "aut:ocont:ro.l ", es dec.i.r, 
.la menc.ionada .rev.is.i.ón se efect:úa por órganos que están 
inmersos dent:ro de.l p..rop.io sect:or de .la Adm.i.n.ist:ración". l.J 

En virtud de .lo anterior y, ya 
quedó de maniEiesto, siendo la carta Magna ei basamento de 
nuestro orden jurídico, tenemos que el fundamento legal dei 
recurso administrativo tiene su origen en tal instrumento, 
concretamente en el articulo 107, cuya fracción IV prevé 
que en materia administrativa ''e.l amparo procede contra 
reso.luc.iones que causen agravio no reparab.le med.i.ant:e a.lgún 
recurso, ju.ic.io o medio de defensa .lega1. No será necesario 
agot:a.r éstos cuando .la .ley que .los estab.lezca exija, para 
otorgar .la suspensión de.l act:o .rec.lamado, mayores 
requisit:os que .los que .la .ley req.lamenta.r.i.a de.l .]u.i.cio de 
amparo .requiera como condic.i.ón para decret:ar esa 

'-' José ~l:wricio Fernáude.-. y Cuc,·as. ""Aspccros Fiscales de la Consrirución Poliric."1 de Jos Estados 
Unidos Mexicanos... ír1bun:tl Fisc.,1 de la Fedi:rnción . .JS Al1os al Servicio de .l\1é.\;ico. Tomo l. Mé.\;ico, 
1982. pp. 311-312. 

" 
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suspensión- . 14 Con esta disposición constitucional se puede 
afirmar que se cuenta con el verdadero fundamento del 
recurso administrativo, ya que de manera implícita reconoce 
la existencia de este medio de defensa, al establecer que 
es indispensable agotarlo, antes de acudir al juicio de 
amparo. Por tanto, el artículo So. Constitucional no puede 
considerarse fundamento del recurso administrativo, como en 
el derecho comparado se estima, ya que, inclusive en 
México, en la práctica, se ha caído en los errores 
siguientes: 

Hay particulares y postulantes que 
consideran como fundamento del recurso, el derecho de 
petición, lo cual no concuerda con nuestro sistema 
ju1:1.d.lco; otros, . que afectc1.dos en ::su es Lera jurídic.;a puL 
una resolución administrativa, intentan la vla judi.:..i.:a l, 
con el riesgo de que la autoridad judicial no entre al. 
estudio del fondo del asunto, por no haberse cumplido con 
el principio de definitividad; y, por otra parte, se ha 
hecho uso indiscriminado de este medio de defensa, con el 
consecuente rezago de la administración de justicia. 

Para comprender lo antes expuesto, es· 
necesario analizar lo que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido al respecto, los motivos que la 
indujeron a pronunciar diversas ejecutorias y establecer la 
jurisprudencia que, con el tiempo, ha variado en lo 
relativo al fundamento de los recursos administrativos; 
fueron diversos amparos interpuestos contra resoluciones 
del. Ejecutivo, una vez que había transcurrido el término 
1egal para la interposición del amparo, porque 
anteriormente y conforme a1 artículo octavo de nuestra 
Constitución, habían solicitado de la autoridad la 
reconsideración administrativa. 

De 191 7 a 1929, la reconsideración no 
tiene fundamento legal., su uso se originó por la costumbre 
de 1os postu1antes de interponer recursos administrativos 
basados en el derecho de petición. Esto se hacia para 
evitar recurrir a los tribunales jurisdiccionales, siendo 
más sencillo pedir a la autoridad administrativa que 
modifique su propio acto, por vía del recurso previsto en 
la ley del acto. 

Posteriormente, se dio un cambio 
radical en la tesis de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al establecer lo siguiente: 

,,. Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Trillas. 1 a. Reimpresión a 
la l Oa. Edición. 199-4. 



respecto, que: 

estab1ece: 

"La recons.i.deración de 1.os act:os o 
.resol.uc.i.ones admin.i.strae..i.vos no es un 
.recurso 1.ega.1. o sufic.i.ent:e para dar.1.e 
ese caráct:er, e.l hecho de que sea una 
práctica adm.i.n.i.st.rativa o costumbre muy 
general..i.zada, que 1.os que se consideren 
afectados por una .resol.ución 
administra t:i va pidan reconside.ración, 
práctica por demás viciosa y que pugna 
con 1.a teoría de 1.a fijeza de ..las 
.resol.uciones administrativas'~". 

En otras e;ecutorias se establece~ a1 

"Si ..la reconsideración no est:á fundada 
en ningón precepto ..legal., no puede 
serv,ir de fundamento para interrumpir 
el. t:é.rmino de quince dlas para .la 
.i.nte.rposic.ión de.1. amparo:.:. ". 

Con posterioridad 1933, 1a Corte 

"Cuando 1.a recons.iderac.i.ón no est:á 
expresamente previst:a por la .ley del. 
act:o, no puede t:ene.r por efecto 
interrumpir el. t:érmino para pedir el. 
amparo y puede desecharse de pl.ano; 
pero cuando interpuest:a dent:ro de 
.los quince días siguientes a 1.a 
not:.if.i.cación del. acuerdo y es admit:ida 
y substanciada, debe conceptuarse que 
el. término para interponer el juicio de 
amparo ha de cont:arse desde la fecha de 
notificación de 1.a reso.lución que 
.recaiga t:al. reconsideración, pues 
hasta ent:onces tiene el. carácter de 
defin.i.tivo, para los efectos de 1.a 
fracción IX del. art:J.cu.1.o 107 de 1.a 
Conscicución Federal.,. toda vez que hubo 

0 Semanario Judicial de In Federación. Tomo XXV p. JHJ. 
le\ ldem. Tomo X."\'.:V1. p. 827. 

JO 
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posibi1idad de .revocar1o o 
modifica.r1o". 17 

Este criterio que adoptó nuestro máximo 
Tribunal, creó inseguridad, al establecer que la 
reconsideración sólo procede cuando se encuentre consignada 
en la ley de la materia, agregando que si se solicita sin 
fundamento legal y la Administración lo admite y 
substancia, tendrá la categoría de recurso administrativo 
y, por lo tanto, interrumpe el término para l.a 
interposición del. amparo. 

Esta situación era por demás peligrosa, 
debido a que un particular afectado por una resolución 
administrativa intentaba la reconsideración basacta el 
<:11.Llculo So. Cvn~tit:uci.-:.nc:.l., dejando a criti'!;:-i.-. .::!¿ -:_., 
Administración admitirla a trámite y sin la menor seguridad 
de que la resolviera dentro de un término menor del que la 
ley concede para interponer el juicio de amparo y, quizás, 
perdiendo tal derecho por no ajustarse al término 
prescrito, ya que el hecho de presentar el escrito de 
reconsideración, no implica que la autoridad administrativa 
substancie dicho recurso. 

Por todo lo expuesto, no es aceptable 
considerar el derecho de petición como fundamento de los 
recursos administrativos, siendo el artícul.o 107, fracción 
IV, su fundamento constitucional y, su fundamento legal, el 
de la ley del acto que lo denomine y establezca su 
substanciación. 

1.C. CLASIFICACIÓN DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

La clasificación de esta instancia 
legal es resultado de la diversidad de nominaciones y 
conceptos que se le han apl~cado y de cuyo contenido, los 
autores han tomado los elementos más relevantes, su 
naturaleza, su objeto, su finalidad, o bien, el acto que da 
origen a dicho recurso, la autoridad que lo emite, etc. 

1.C.1. EN ATENCIÓN A LA AUTORIDAD ANTE QUIEN SE INTERPONE 

Al respecto, existen tres clases de 
recursos 

17 Idcm. Tomo XX..""'ClX. p. 682. 

11 
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l.. - Los que se promueven ante 1 a misma 
autoridad que emitió el acto; 

2. - Los que proceden ante el superior 
jerárquico; y 

3.- Aquellos de los que conoce una 
comisión o dependencia especial. 

1.- Ante 1a misma autoridad que emitió el acto. 

Para el. maestro Margáin Manautou, 
"! ... ~c..! =~-=urs.:; ante .2.:J :::.i.""::::.;: au~.:=..r.id.:;.d qu¿ emitió e.l act.:: 
es aconsejabl.e ( ••• ) tratándose de resol. uciones cuya 
i.legal.~dad tenga su origen en errores de cá.lcuJ.o, numéricos 
o de procedimiento ( ... ) "'. :.-, Que además existen recursos 
administrativos que se interponen ante la misma autoridad, 
a quien la ley obliga revisar el fondo del asunto; 
situación que este autor critica, ya que dicha 
inconformidad carece de efectividad porque tal 
inconformidad no hará cambiar el criterio o sentido de la 
resolución impugnada y sólo servirá para ampliar el 
concepto o valor de las pruebas existentes, que 
individualmente fueron consideradas por la autoridad. 

Para el tratadista Sayagués Laso, el. 
recurso interpuesto ante la misma autoridad que emitió el 
acto, lo denomina recurso de reposición, definiéndolo asi.: 
"Es .la so.licitud dirigida al órgano que dictó e.l acto, para 
que .lo revoque, rei:-orme o sustituya".:" 

Sayagués afirma que si la resolución 
que emitió el órgano contiene un error jurídico o de 
conveniencia, nada autoriza a suponer que aquél se niegue a 
revisar lo resuelto, si se demuestra el error. Para él, 
este recurso <el de reposición> es de principio, o sea que 
para interponerlo no se requiere texto autorizándolo, 
implicando que se agote primero éste y luego el jerárquico. 

Contin~a Sayagués senalando 
interponer dicho recurso es un derecho y, como 
puede renunciarse; pero qui? con frecuencia l.a 

1" Enulio /\.1:arg:í.in ?l.1;111:111tou. ··H.ccur~o Admirustrmi\·o en /\.té.,ico·· Ob. cit .. p. 18 

que 
tal, 
ley 

19 Enrique S:ty;1guCs L:tso .. Tratado de D..:rccho Admimstr:lll\o··. Talkrcs Gráficos de la Editorial 
M;1nin Bi:rnclu Alt11n:1. Tomo l. l<JC.3. Z\1ontcv1dco. Unigua,.·. p. -J7. 

12 
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expresamente le asigna carácter obligatorio, en cuyo caso 
no puede ser omitido. El recurso se funda en razones de 
juridicidad o conveniencia { ..• ) y, su objeto, es la 
revocación, reforma, anulación o modificación del acto 
impugnado. 

2.- Ante e1 superior jerárquico. 

En cuanto al recurso que se haga valer 
ante el superior jerárquico, Margáin Manautou sostiene que 
cuenta con más posibilidades de éxito, si la razón asiste 
al particular, pues será anal.izado por ··personas cuyo 
pensamiento no estará influenciado por los estudios previos 
que dieron como consecuencia la emisión del acto que 
revisen. Este recurso, así como las pruebas ofrecidas y las 
~~evas que se ofrezcan, :::;erán valoradas forma 
imparcia 1 . .:-=. 

sayagués Laso, denomina esta misma 
instancia, recurso jerárquico, del cual nos dice que: '"Es 
eJ. recurso anee e.l órgano superior inmediaco, denominado 
genera.lmence jerárquico. Es .la incerposición por parce 
.int:;eresada del. recurso ( ... ) (que) permite que .las 
decisiones de J.os órganos subordinados puedan ser revisados 
por eJ. jerarca ( . .. ) (qui en) di ct:a la decisión 
adminisc.raciva definit:iva, que const:icuye 1.a pa.labra fina.l 
de .la aciminiscración. La det:erminación de .la naturaleza del 
recurso es cuest:ión fundament:al, pues de e.l.la dependen .las 
sol. uciones en cuanco a sus moda.lidades". :-~ 

Por l.o que se refiere a la naturaleza 
del acto o resolución final que emita el órgano a1 conocer 
de1 recurso, tenemos que el mismo formalmente 
administrativo y materialmente jurisdiccional; por lo que 
si bien no puede hablarse de cosa juzgada, sin embargo, si 
es cosa resuelta. 

El recurso jerárquico procede por 
razón de juridicidad o de oportunidad. En el primer caso 
hay una cuestión de derecho a resolver; en el segundo, ei 
jerarca apreciará la oportunidad o conveniencia del acto 
reclamado; por otro lado, no es necesario que el recurrente 
invoque una lesión de derecho. 

=o Emilio Margtiin Manautou. ··introducción al Estudio del Derecho Tnbutano Mexicano·· Ob. cit .• p. 
180. 
::i Jdem .• p. 480. 
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3. Ante una com.i.si6n o dependencia espaciai 

En este caso, la autoridad que conoce 
de1 recurso, carece de mando sobre la que emitió el acto, 
así 1o sostiene Emilio Margáin M., que a manera de ejemplo 
cita el recurso de inconformidad que establece el artículo 
274 de la Ley del Seguro Social, ya que dicho recurso se 
interpondrá ante el Consejo Consultivo Delegacional o 
Consejo Técnico22 

• 

Por su parte, sayagués Laso, lo 
denomina recurso de alzada el que puede dirigirse a un 
órgano que no es jerarca del que dictó dicho acto, y que 
actúa en función de contralor descentralizado, cuyas 
decisiones pueden ser revisadas por órganos de contralor. 
Tambié~ se da ~~ ciertoz ~azoe ~speciales que no imp1ican 
descentralización administrativa~J . 

Mientras que el recurso jerárquico, 
por ser un atributo propio de la jerarquia se considera 
implícito en toda organización centralizada, este recurso 
de alzada requiere texto expreso, al menos textos 
<legales o reglamentarios> que implicita pero 
necesariamente supongan su existencia. 

1 .C.2. EN ATENCIÓN A QUIEN LO INTERPONE 

En atención a la persona que interpone 
el. recurso administrativo, éste se divide en dos el.ases: 
a) por quien tenga interés legítimo directo y, b) por quien 
tenga interés legitimo indirecto. 

Tiene interés legitimo directo e1 que 
es titu1ar de la resolución emitida por la autoridad 
administrativa. 

Tratándose del interés legitimo 
indirecto, cualquier otra persona cuyos intereses resulten 
afectados por el acto administrativo de gestión. Un ejemplo 
de este tipo de recurso, lo encontramos en el articulo 69 
de la Ley Minera, al establecer la oposición como una 

:: Emilio l\.1argoiin l\.t:lnautou ··1tccurso Admimstrnlivo en MC~ico"". Ob. cit .• p. J6. 
:' Sayagués L. Op cit .• p. 490. 
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impugnación que pueden interponer terceros afectados en sus 
terrenos y considerados por esta 1ey como terrenos no 
1ibres. 

t.c.s. EJll ATENCIÓN ALOB.IE.TO QUE. SE P€:RSl&UE 

En atención a su objeto, e1 recurso se 
c1asifica en recurso de reconsideraci6n o de revocación, y 
recurso de revisión. 

El. primero, se establece con el. fin 
de qué la autoridad qué emitió el acto, reconsidere s~ 
resol.uci6n, pero no porque afecte al fondo del asunto, 
sino por incurrir en errores numéricos, de cálculo o de 
procedimiento. 

El. recurso de revisión tiene por objeto 
que l.a autoridad jerárquica superior de la autoridad que 
emitió el. acto, de l.a comisión o dependencia especial, 
revise 1a reso1uci6n impugnada por violaciones de fondo 
alegadas por el. particular. 

1.C.4. EN ATENCIÓN A LA MATERIA 

El maestro Margáin Manautou, citando a 
A. Gordillo, sostiene que la autoridad administrativa puede 
emitir .1::e~o1u.,;io11es que quedan sott1etidas unas al derecho 
administrativo, que son la mayoría, y otras al derecho 
privado.H 

Por otra parte, la doctrina establece 
que se pueden prever recursos administrativos en los que se 
impugnen resoluciones dictadas conforme a derecho pUbl.ico, 
así como recursos que se hagan valer contra resoluciones 
que se rigen por el derecho privado; situación que se da 
cuando 1a administración pUb1ica ce1ebra contratos con 
particulares, pero no resulta ideal crear recursos 
administrativos para este tipo de re1aci6n, ya que todo 
conflicto de interpretacién o aplicación de un contrato 
privado corresponde a las autoridades del fuero común. 

2" Emilio Margáin M.,naulou ... Recurso Adminislrativo en México-. Ob. cit .• p. 38. 
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t .C.:I. EN ATDICIÓN AL OIU>EJll-IENTO QUE. LO ESTABLECE. 

Un recurso administrativo puede estar 
previsto en una 1ey o en un reg1amento; sin embargo, e1 
Poder Judicia1 Federa1 ha estab1ecido en 1as tesis que a 
continuación se transcriben, que só1o pueden vá1idamente 
estab1ecerse en una 1ey forma1 y materia1mente 1egislativa, 
y nunca en un reg1amento. 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS. - EXCEPCION 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD CUANDO 
DICHOS MEDIOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN 
PREVISTOS EN UN REGLAMENTO 
ADM.1Nl::i~R.ii.".l'.:. \.'\..l !" Ne..; EN LA i..i:;:..1 QUE J::,,'S':I.'E 
REGLAMENTA.- ARTICULO 23 DE LA LEY 
ORGANICA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACION.- En atención al. criterio de 
definitividad contenido en eJ. art.icul.o 
23 de J.a Ley Orgánica deJ. Tr.i.bunaJ. 
Fiscal de la Federación, como condición 
para hacer deJ. conocimiento de J.as 
Salas Regionales deJ. Tribunal. FiscaJ. de 
J.a Federación una causa de anuJ.ación en 
contra de resoluciones de .indoJ.e 
administrativa, es menester ineludibl.e 
que contra J.as mismas no haya otro 
medio de defensa en favor de J.os 
particuJ.ares que pueda modificar, 
confirmar o revocar el acto cuya 
nulidad se demanda o que, habiéndol.o, 
éste sea di: ejercicio opcionaJ. para J.os 
afectados. Dichos medios de defensa o 
recursos administrativos son los 
distintos procedimientos establ.ecidos 
en J.ey para obtener que J.a 
administración, en sede administrativa, 
revise un acto y lo confirme, modifique 
o revoque. Una de J.as caracter.isticas 
principales de tal.es medios de 
impugnación lo constituye e.1 hecho de 
que su existencia se encuentre 
espec.ificamente determinada en una J.ey, 
condición de eficacia pa.ra que su 
observancia vincule a .los gobernados, 
de ah.i que habrá recurso 
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administ:rat:ivo sin J..ey que J..o autorice 
acorde a .los .lineamientos que sobre 
est;a particu.lar cuestión ha est:ab.lecido 
.la LegisJ..ación Posit::iva Mexicana, 
(verbigracia, e.l t::ext:o de .la fracción 
XIII, deJ.. art.fcu.lo 73 de J..a Ley de 
Amparo, acorde aJ.. inciso b), de .la 
fracción V, deJ.. art:.fcuJ..o 107 
const::itucionaJ..) cuando e.l invocado 
numera.l reput:a como reso.luciones 
definit::ivas a aqué.l.las que no acfm.i.tan 
ya recurso aclminist:rativo a.lguno o que, 
ex.i.stiendo ést:e, sea optat::ivo para e.l 
part:~~u.lar int:erponer.lo LJ no, signif~ca 
indudablemente que ese medio el.e dsfens~ 
ha ele estar contenido, precisamente, en 
un ordenamiento genera.1, imperativo y 
abstracto, :Eozma.l. y materia.l.mente 
..l.egis..l.ativo, es decir, en una ..1..ey 
emanada de..1.. Congreso de .la Unión; asl, 
y só.lo así, habrá de ser ob.ligatoria su 
interposición como condición previa 
para acceder a.l conocimiento de una 
causa propuesta ante .las Sa.las 
Regiona.les que integran e.l Tribuna.l 
Fisca.l de .la Federación. Lo anterior no 
viene a significar, de ningún modo que, 
indiscriminadamente, todos .los recursos 
ord.i.narios medios de defensa 
conten.idos en .1..os diversos reg.Lamentos 
administrativos carezcan de 
ob.ligat:orierlr:1d respecto de .su 
.i.nt:erposición previa a.l juicio de 
nu.lidad, o en su caso, a.l juicio de 
garantías, pues dicha característica 
cobrará vigencia cuando sea 
precisamente .la .ley reg.lamentada aqué.1.. 
ordenamiento que contemp.le su 
existencia y no, cuando un 
reg.lamento administrativo e.l que, a 
t:.ftu.lo propio estab.Lece .la procedencia 
de un .recurso adminisc.rativo. La 
potestad reglamenta.r.i.a que der.i.va de la 
fracc.i.ón I de.l a.rt1.culo 89 de .la 
Const.i.tución de la Repúb.1..ica, conferida 
a.l titu.la.r del Ejecutivo Federal, 
ot:.orga .la facu.1. tad a dicho órgano pa.ra 
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que, en el. mejor proveer en .la esfera 
administrativa a.l cump.limienc:o de las 
.leyes, dicte aque.l.las normas que 
faci.liten a l.os particul.a.res .la 
observancia de .las mismas, a través de 
disposiciones genera.l.es, imperativas y 
abstractas fcaract:.er.isc:ica en .la Ley), 
.las que en nuestro sistema ju.r.idico 
toman e.l nombre de reg.lamentos 
administrativos, t:.eniendo como .1..imites 
natura.les, espec.ificamente, l.os mismos 
de .las disposiciones que dan cuerpo y 
mate.ria a .la Ley que reg.l.amentan, 
deta..l.lando sus hipótesis y supuestos 
normativos de apl.icación, no estAndo 
ene.onces pe.rm.i. tido que a través de .la 
facu..ltad .reglamentaria, una disposición 
de esa natural. eza o t:orgue mayo.res 
a.lcances o imponga distintas l.imicantes 
que .la propia ley ha de regl.amenta.r, 
por ejemplo, creando un recurso 
administrativo cuando la .ley que 
.reg.1.amenca nada previene al respecto." 

Tesis de Jurisprudencia número A. 
J/12, sustentada por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. Publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
Octava Epoca. Tomo VIII. Octubre de 
1991, p. 109. 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS. - EXCEPCION 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD SI ESTAN 
PREVISTOS EN UN REGLAMENTO Y NO EN LA 
LEY QUE ESTE REGLAMENTA. - Los recursos 
adininistrativos que conscituyen l.a 
excepción al principio de definicividad 
de.l juicio de amparo, deben estar 
·estab1ecidos en 1eyes en sentido Eorma1 
y no reg.l.ame.ntos. Lo ant:eri.or es 
as.i, pues la potestad reglamenc:aria 
conferida al cicular del Ejecutivo, 
derivada del arc.icul.o 89, fracción I, 
de l.a Consticución Federal, es para 
mejor proveer la esfera 
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administrativa a.l cump.limient:o de .las 
1eyes y así dicte .las normas que 
faci.liten a .los particu.Iares .la 
observancia de .las mismas, que tienen 
.las mismas características de .las 
normas .lega.les, pero con .la .limitación 
natura.! de que dichas normas 
reg.lamentarias no otorguen mayores 
a.lcances impongan distintas 
.limi t:antes que la propia Ley que 
reg.lamenta, como es e.l caso de crear un 
recurso administrativo cuando .la Ley 
respectiva nada previene al. respecto, 
por .lo que no habrá recurso 
administrativo sin Ley que Jo 
autorice." 

Tesis sustentada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. Publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
Octava Epoca. Tomo VII, p. 415. 

1.c .. e. EN ATENCIÓN A su NATURALEZA 

Conforme a esta clasificación, existen 
dos clases de recursos: el obligatorio y el optativo. 

administrativo 
agotarlo antes 
tribunales. 

Estaremos 
obligatorio, 
de acudir 

en presencia de un recurso 
cuando el particular debe 
solicitar justicia ante los 

En cambio, se habla 
optativo cuando el particular queda en 
agotarlo o acudir directamente al órgano 
Ejemplo: el recurso de revocación previsto 
116 del Código Fiscal de la Federación. 

2.- ASPECTO FORJIAL 

de un recurso 
libertad para 

jurisdiccional.. 
en el artícu1o 

2.A.- ELEllENTOS DEL RECURSO ADMINISTRATl\/'O 

En términos general.es y, atendiendo a 
las características de creación y existencia de los 

.. 



recursos administrativos, l.a 
principal.es el.ementos de los 
esencial. y l.os secundarios o no 

raoftCTO .. UlllftCAClOll a& L09 ~ 
&LOlaA CISll&aO. ll&amAllD&Z 

doctrina distingue corno 
mismos·, l.os de carácter 

esencial.es. 

2.A.L ELElllENTOS ESEJllCIALES DEL RECURSO ADMDllSTRATl\fO 

Son aquel.l.os cuya existencia es 
indispensabl.e para que se haga val.er el recurso 
administrativo. Entre dichos elementos esencial.es, 
mencionan 1os siguientes: 

2.A. t .A. FUNDAMENTO LEGAL DEL RECURSO 

Tanto los autores extranjeros, corno los 
nacionales, coinciden en señalar a la ley como fundamento 
del recurso administrativo. Los autores mexicanos señalan 
la necesidad de que el. recurso esté expresamente consignado 
en l.a ley, además de que establezca el. pl.azo y la autoridad 
ante quien se interponga. Asi tenemos que Gabino Fraga.::s , 
Carril.lo Flores·"' y Nava Negrete.::., , coinciden señalar 
como el.emento esencial el que el. recurso encuentre 
establ.ecido en una ley, ya que sólo de esta manera se 
justifica el derecho del administrado, a impugnar la 
il.egal.idad de un acto administrativo y l.a obligación de la 
autoridad administrativa a resolver el fondo del asunto. 

Así, el recurso debe estar previsto en 
un ordenamiento formal y materialmente legislativo, puesto 
que como el regl.amento, sólo tiene como final.idad aclarar 
las disposiciones de la ley o hacer posible su aplicación 
práctica, si la ley no establece el recurso administrativo, 
el reglamento no puede crearlo, ya que establ.ecería un 
medio de defensa no previsto en aquélla.~ 8 

2.A.1.B. EXISTENCIA DE UNA RESOLUCIÓN ADMINISTRATl\l'A 

"El segundo elemento esencial del 
recurso administrativo, l.a existencia de un acto 

:::~ Oabino Fmg:t. Op. cit .• p. 438. 
:c. Antonio Carrillo Flores. Op. cit .. p. 3S6 
:::

7 Alfonso Nava Negrete. Op. cil., p. 
::1l Emilio Marg.:iin Marmutou. ··1111roducción al Esludio del Derecho Tribuinrio Mexicano ... Ob. cit .• p. 
182. 
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reso1uci6n de carácter administrativo. 
basta 1a so1a existencia de éste, sino 
ciertas caracter~sticas para que pueda 
mediante dicho recurso. 

Sin 
que 

ser 

embargo, 
debe reunir 

impugnab1e 

Margáin Manautou29 
, destaca una serie 

de requisitos que debe tener la resolución administrativa 
para que proceda su impugnación; las caracter.1.sticas que 
se~ala son las siguientes: 

a) que sea definitiva; 

b) que sea personal y concreta; 

e) que cause un agravio; 

d) que conste por escrito, excepción 
hecha de la derivada de una negativa ficta; y, 

e) que sea nueva. 

La definitividad está referida a que el 
acto o resolución sea la culminación del procedimiento 
administrativo correspondiente del cual emana; como puede 
observarse, difiere de la definitividad para efectos 
contenciosos, en la cual las resoluciones se consideran 
definitivas cuando no admiten recurso administrativo o 
cuando la interposición de éste es optativa. 

En cuanto a la segunda caracteristica, 
tenemos que la resolución debe ser personal y concreta, por 
lo que no puede agotarse el recurso administrativo contra 
resoluciones de carácter general, abstractas o 
impersonales, en virtud de que una resolución de este tipo 
sólo puede controvertirse a través del juicio de amparo. 

La tercera caracteristica consiste en 
que la resolución debe causar un agravio, un perjuicio o, 
bien, que lesione un interés legitimo, directo o indirecto. 
Debe hacerse notar que si el legislador imputa 
responsabilidad fiscal, no sólo a aquél que da origen al 
nacimiento del crédito, sino también a terceros, es forzoso 
concluir que, por lo que al aspecto tributario se refiere, 

::-> Emilio Margáin Man..'1utou. -El Recurso Adrninistrati"·o en l\.1éxico-. Ob. cit .. p. 49. 
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cuando 1a acción del. fisco lesione derechos de estos 
últimos, el.los pueden agotar l.os recursos existentes, ya 
que desconocerl.es su interés l.es causaría un perjuicio en 
su patrimonio; un ejemplo de ta1 situación 1o encontrarnos 
en el artícul.o 128 del. Código Fiscal. de l.a Federación, al. 
establecer: .... El. tercero que afirme ser propietario de .los 
bienes o negociaciones o ti tu.lar de .los derechos 
embargados, podrá hacer va.ler eJ. recurso de revocación, en 
cua.lquier tiempo antes de que se finque e.l rema te, se 
enajenen fuera de remate o se adjudiquen .los bienes a favor 
del. fisco federa.!. E.l tercero que afirme tener derecho a 
que .los créditos a su favor se cubran preferentemente a .los 
fisca.les federa.les, lo hará va.ler en cua.lquier tiempo antes 
c'P q~'e se h~ya aplicado el. imp~rt:e del. rer.:at:e .::: cub~i~ e.l 
crédito f:iscal.". 

Otro aspecto que cabe destacar, 
consiste en que el. recurso administrativo procede en l.as 
hipótesis antes previstas; no sól.o en contra de l.a 
resol.ución que conste por escrito, sino también de l.a 
derivada de negativa ficta, esto es, de la que se 
configura ante el silencio de una autoridad, una vez 
transcurrido, generalmente, el término de tres meses, desde 
que se presenta ante dicha autoridad la instancia o 
petición por parte del particul.ar. 

Otra característica de la resolución es 
la consistente en que ésta sea nueva, es decir, que lo que 
el.la resuelva no haya sido materia de otra resolución 
anterior dirigida a la misma persona, o bien, que aluda a 
hechos que no han sido consentidos expresa o tácitamente. 
que no han sido materia de recurso administrativo o de 
al.gún juicio. 

Nava Negrete, por su parte, sostiene 
que: "'E.l acto administrat.ivo objeto de.l recurso, debe ser 
un acto forma.l y materia.lment:e administrativo, dictado en 
ejerc.icio de facul.tades reglamentadas o discrecional.es,.. 3

" 

Gabino Fraga habl.a de u ( ••• ) J.a 
existencia de una reso.lución administrativa que afecte 
derecho o int:erés .legítimo de.l particular recurrente"".-' 1 

Por su parte, en la Ley de 
su articulo 114, fracción III, se establece una 
entre actos administrativos procedimentales 

"l Alfonso Nnvn Negrete. Op. cil .• p. 5-1. 
n Gnbino Fraga. Op. cit.. p. -135. 
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administrativos ais1ados: uE.l amparo se pedirá ant:e e.l Juez 
de Dist:rieo: ( .•. ) III .. - cont:ra act:os que no provengan de 
tribuna.les judicía.les, admin.i.st:rat:.i.vos o del t:rabajo". 

En estos casos, cuando e1 acto 
recl.amado emane de un procedimiento seguido en forma de 
juicio, el. amparo sólo podrá promoverse contra l.a 
resol.ución definitiva por violaciones cometidas en l.a misma 
resol.ución o durante e.l procedimiento, si por virtud de 
estas ú.ltimas hubiere quedado sin defensa e.l quejoso o 
privado de l.os derechos que la ley de la materia le 
conceda, a no ser que el amparo sea promovido por persona 
extrafta a 1a controversia. 

1!..A.t.c. VlOLACIÓN A UN DERECHO DEL PARTICULAR 

E.l tercer elemento esencial del recurso 
administrativo lo constituye la violación al. principio de 
legalidad. Los doctrinarios coinciden en afirmar que el. 
acto administrativo que da motivo al recurso 
administrativo, ha de ser contrario derecho. Otros 
autores sostienen que ha de lesionar un derecho, otros un 
interés, algunos dicen que ha de vulnerar un derecho 
subjetivo o un interés legitimo. Pero todos llegan a 
misma conclusión: la ilegalidad del acto recurrido. 

González Pérez afirma que en la 
legislación espai'\ola: nLos recursos administ:rat:.i vos 
proceden por in~racciones al orden jur.ldico est:ablec.ido- .. u 
Esta definición resulta muy general, pero acertada, ya que, 
indudablemente, el objeto del recurso es impugnar una 
resolución que afecta la esfera jurídica del administrado, 
por no ajustarse a derecho. 

Por su parte Bielsa, nos explica que: 
"E.l. act:o objet:o de.1 recurso adm.inist:rat:ivo, ha de .lesionar 
un derecho subjeC.i vo o un i nt:erés .1 eg.1. timo del part:icu.lar. 
Y que para el ejercicio de .los recursos aciminist:rat:ivos no 
t:iene objet:o distinguir ene.re una figura y ot:ra, ya que 
siempre se t:.ratará de un act:o viciado de i.legalidad y e.l 
recurso t:iene como fina.l.idad revisar la .l.egit:imidad y 
oportunidad del act:o''. 33 Por tanto, para este autor, la 

u Jesús Gonzálcz PCrcz. Op. cit., p. 198. 
u Bicis.a. Rnfücl. ··El Recurso Jerárquico .. Roque de Palma. Edüor. Buenos Aires. Argentina. 1967. p. 
2S6. 
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fina1idad del recurso es impugnar la violación de un 
derecho y la lesión a un interés legitimo. 

Alfonso Nava Negrete, considera que: 
~'( .•• )e.l recurso admin.ist;.rat;.ivo tiene por objeto combat.ir 
.la .lesión a un derecho subjet.ivo o a un .interés .legítimo 
del administrado. En ambos casos se exige que .la 
administrac.ión actúe .lega.lmente y se abstenga de v.io.lar 
.los derechos de .los pa.rticu.lares". 34 Para el maestro Nava 
Negrete, no tiene caso diferenciar el interés legítimo y el 
derecho subjetivo, porque la ley da al interés legítimo el 
título de derecho y el interés simple carece de relevancia 
jurídica. En concreto, este tratadista reduce correctamente 
el problema que la administración actúe legalmentP, 
absteniéndose de iesionar ios intereses de los 
ad."Tlinis-crados .. 

Por su parte, Serra Rojas, al exponer 
l.os elementos del recurso administrativo, enumera entre 
ellos: "( ..• )que Ja reso.lución administrat.iva debe afectar 
un interés o un derecho a.1 particu.lar"' .. 3 ~ 

Finalmente, Gabino Fraga señala como 
elemento del recurso administrativo: " ( ... ) que e.l acto 
admin.istracivo afecte un derecho o un interés .legítimo del 
particular recurrente"". ;J.;;, Este autor, al igual que los 
anteriores citados, coinciden en concluir que el acto 
impugnado no ha sido emitido conforme a derecho; señalando, 
unos, que se afectará un derecho, otros, interés 
legitimo o un derecho subjetivo. 

Para establecer la diferencia entre un 
derecho subjetivo y lo que es un interés legítimo, se dice 
que, en el primer caso, el derecho subjetivo es un poder 
atribuido a la voluntad de una persona para el predominio 
de su interés; y para el segundo caso, es un interés 
particular que difiere del general, aunque sea conexo con 
él, no tiene una tutela legal directa y por ello no 
constituye un derecho subjetivo, su titular puede, sin 
embargo, poner en movimiento recursos para combatir los 
actos de la administración producidos por violación a las 
normas establecidas. 

l-4 Alfonso Nava Ncgrclc. Op. cit .. p. S-1. 
H Andrés Scrra Rojas. Op cit .. p. 254. 
~ Gabino Fragn. Op. cil .• p. 435. 
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2.A.1.D. AIJTOIUDAD COMPETENTE PARA RESOLVER 

Respecto a este último elemento 
esencial del recurso administrativo, tanto la doctrina 
extranjera como el derecho positivo mexicano están de 
acuerdo en reconocer que para que el recurso administrativo 
se integre y, por tanto, conceda derecho al particular a 
obtener una nueva resolución, no es suficiente que se 
reúnan los otros requisitos esenciales, si falta la 
autoridad competente para resolver; además, consideran que 
la ley determina quién es la autoridad administrativa 
competente para conocer del recurso. 

Gortzále~ ?é.::e~, exp.::-esa que: "e.l .!":C.":tb:c 
m.ismo de la f.igu.ra nos muestra ante qué autoridad debe 
presentarse eJ.. recurso, 1.os recursos admin.i.scracivos son 
recursos en cuanto se deducen en rel.ación de una dec.i.s.i.ón 
de un órgano públ.i.co; administrat.i.vos en cuanto se deducen 
ante un órgano de ese carácter". 37 Que el conocimiento y 
decisión de los recursos corresponde a la misma 
administración; que el recurso deberá dirigirse al órgano 
que en cada caso tenga competencia para conocer del mismo y 
substanciarlo. 

2.0. ELEMENTOS FORMALES DEL RECURSO ADMLNISTRATJVO 

2.B. t. TERMINO DE INTEllPOSICIÓN 

La determinación del plazo, dentro del 
cual debe interponerse el recurso administrativo, deriva de 
la existencia de una ley que prevea dicho recurso y, a su 
vez, establezca un plazo razonable para que el particular 
pueda hacer uso de dicho recurso impugnar el acto 
resolución que le afecte. 

Ahora bien, el hecho de que el recurso 
se interponga en tiempo, produce los siguientes efectos, 
respecto a: 

.u Jcsüs Gol17..álcz Pércz. Op. cil .• p. 1 ~¡.¡_ 
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a) La administración: l.a presentación 
en tiempo del. recurso hará que l.a Administración realice un 
nuevo estudio del acto impugnado. 

b) El administrado: determinando la 
conservación o pérdida de su derecho a exigir que el acto 
sea estudiado nuevamente y de la conservación o pérdida de 
agotar l.as subsecuentes vias jurisdiccionales, dependiendo 
de que se interponga el. recurso en tiempo o no. 

c} El. acto impugnado: el. ejercicio del 
recurso dentro del término legal dependerá de que el acto 
sea objeto de estudio, o por el contrario, al no 
intentarse, el acto o resolución adquiere firmeza dentro de 
iá ~sfera administrativa. 

2.B.2 AUTOIUDAD COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO 

Para el maestro Margáin Manautou, es 
necesario que el legislador señal.e la autoridad ante la que 
debe presentarse el recurso, pues de omitirse este elemento 
la impugnación del acto deberá hacerse ante e.l ti tul ar de 
la dependencia respectiva, quien determinará a.l funcionario 
que deba conocer y resolver el recurso, siempre que esta 
facultad sea delegable en los términos del reglamento 
interior de dicha dependencia-'" . 

2.B.3. FORMALIDADES DEL RECUftS() ADMINISTRATIV'O 

Hablar de un recurso administrativo 
significa estar en presencia de un procedimiento de igual 
carácter, por lo tanto, el procedimiento debe ser sencillo, 
rápido y sin obstáculos; se debe requerir el minimo de 
formalidades para interposición, substanciación y 
resolución. 

Las leyes que establecen recursos 
administrativos, por lo general se concretan a mencionar 
que el recurso se presentará por escrito y se ofrecerán 
pruebas; pero ante una ley deficiente, que no establezca de 
una manera concisa el procedimiento para la sustanciación 
del recurso, el particular formulará su escrito en los 

•
111 Emi:io !'..largñin Manaurou. ""EJ Recurso Adminis1rnovo en Méxi~o-. Ob. cir .. p. 62. 
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términos que considere convenientes a sus intereses. Sin 
embargo, ta1 escrito deberá reunir al.gunos requisitos que 
se han sefial.ado como indispensables para su admisión, tal.es 
como: a) nombre y domicil.io para oír y recibir 
notificaciones; b) e1 acto que se impugna; e) el. derecho 
que éste l.esiona; d) l.os fundamentos de hecho y de derecho 
en que se apoye el. recurso; e) las pruebas que se ofrecen; 
f) l.a sol.ici tud de suspensión del. acto impugnado; g) l.os 
petitorios y; h) la firma del. promovente; conforme a l.o 
dispuesto en el artícul.o 18 del Código Fiscal. de l.a 
Federación, que resul.ta aplicable en defecto. 

2.B.4. l'EIÚODO DE ADMISIÓN DE PRUEBAS 

La doctrina menciona muy poco en 
relación a los elementos formales del. recurso y, 
especialmente, por lo que se refiere a la prueba. 

Margáin Manautou, opina que: "( ... ) 
tocante 1.a admisión de pruebas, el. recurso tiene po..r 
objeto atacar parcial. o total.mente 1.a ..resol.ución, 1.a 
autoridad tendrá necesariamente que .recibir J.as que ofrezca 
el. ..recurrente, sa.lvo que 1.a inconformidad verse sobre un 
punto de derecho, ya que éste no está sujeto a prueba. De 
proceder el. ofrecimiento de pruebas, éstas deberán ser 
idóneas, pues con el..las el. interesado ha de demost..ra..r J.o 
erróneo de 1.a resol.ución que se impugna".:n 

Respecto a la prueba, 
la tesis dictada por el Tribunal Fiscal de 

l.a revisión t1úmero 2340/82, que est~blece 

conviene citar 
la Federación, 
lo siguiente: 

n PRUEBAS OFRECIDAS EN EL RECURSO DE 
RECONSIDERACION.- DEBEN ESTUDIARSE.- S~ 

el. particul.ar ofreció pruebas a.l 
promover el. recurso de .reconside..ración 
en contra de una mu.lta, J.a autoridad 
escá obl.igada a anal.izar éstas en forma 
pormenorizada, no siendo suficiente e.l 
que se .refiera a el.1.as englobándol.as en 
una decl.a..ración gene.!:"al "'. 4

'; 

>9 Emilio Mnrgáin Manautou. -El Recurso Administrativo en ,....IC;.,.ico ... Ob. cit .. p. 63. 
'*ll Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. 2a. Epoca. Ai1o IV. No. ~S. Julio de l '..18.a, p. 1203. 
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En 1a interposición del recurso 
administrativo, los interesados tienen derecho a ofrecer 
las pruebas que juzguen convenientes a efecto de apoyar su 
pretensión; es decir, la aportación de pruebas no debe 
limitarse, a excepción de la confesional de las autoridades 
mediante absolución de posiciones, pues existiendo el 
acopio suficiente de pruebas, habrá mayores elementos para 
obtener una resolución favorable. 

En el Código Fiscal de la Federación se 
establece en el. artícul.o 130: ''En e.l recurso de revocación 
se admiti.rá toda c.lase de pruebas, excepto la testimonia.l y 
la confesiona.l de .las autoridades mediante absolución de 
posiciones. No considerará comprendida en esta 
pronin.ición, .i.a petición ae in.ro.rmes a .las autor.idades 
.r;.:::;=a.les, respecto de h.a.::r.cs .:;:.:e .::onste:~ en sus e,..ped..1..e-ütc.::. 
o de documentos agregados a e.l.los". 

Con respecto a la val.oración de las 
pruebas, la autoridad tiene plena libertad, con excepción 
de la confesional. expresa del. recurrente, así l.os 
hechos legalmente afirmados por la autoridad en documentos, 
los cuales harán prueba plena. 

Al estar: la Ad.ministración obligada a 
fundar y motivar sus actos, consecuentemente, no actuará 
con arbitrariedad sino con libertad, dentro del marco 
jurídico que la regula; así, el valor que le confiera a 
cada prueb.:i en particular, debe ser el resultado de un 
razonamiento lógico-jurídico, en donde, además, la 
autoridad tenga presentes los lineamientos que exige la ley 
para que su resol.ución se emita·conforme a derecho. 

2.B.5. PROCEDlMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN 

El. procedimiento de implementación del 
recurso administrativo debe ser rápido y sencillo, por lo 
que en forma general. debe seguir los siguientes pasos: una 
vez presentada la promoción conteniendo el. recurso 
administrativo, la autoridad debe ordenar la suspen~ión de 
la ejecución del acto impugnado, ya sea que ésta proceda de 
oficio, o a petición de parte, según el caso; la autoridad 
procederá al estudio del expediente; valorará las pruebas 
que hayan sido admitidas y, finalmente, emitirá la 
resolución correspondiente. 

2H 
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a.e.e. PLAZO PARA RESOL,,Eft EL RECURSO 

La autoridad administrativa deberá 
dictar resolución y notificarla en un término que algunas 
leyes administrativas se~alan y otras no; en este aspecto, 
el Código Fiscal de la Federación precisa que este plazo no 
excederá de cuatro meses, contados a partir de la fecha de 
interposición del recurso. 

En 1.a mayor1.a de las leyes 
administrativas, no siempre se determina el plazo 
cuestión, para que J.a Ad.ministración emita su fallo. ~n 
o...:a.S'i•JnE:::. puede sucedeL que le: autoridad ne.> .cesuel•.1a lc:l 
instancia dentro del plazo legal, caso en que se produce lo 
que se conoce como '"silencio administrativo"; y cuando esto 
acontece en el ámbito de la materia fiscal, se configura la 
negativa ficta, esto es, que ante el silencio de la 
autoridad u omisión de la resolución respectiva, el 
particular afectado puede acudir ante el Tribunal Fiscal de 
la Federación a demandar su nulidad. 

2.B.?'. LIBERTAD PARA 1MPU6NAR LA NUE\(A RESOLUCIÓN ANTE LOS 
TRIBUNALES ADMINISTRATl\fOS 

Los recursos administrativos son 
resueltos a través de una diversa resolución 
administrativa, la cual puede ser favorable o desfavorable 
al ad.ministrado, por lo que en el caso de que la misma 
agravie de nueva cuenta al particular, éste podrá 
controvertir la mediante el. juicio contencioso 
administrativo que se tramita ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación. 

As1., podernos encontrar resoluciones que 
aparentemente favorezcan al administrado, pero que en el 
fondo le paren un perjuicio, como es el caso de aquellas 
que al resolver el. recurso correspondiente, revoquen la 
resolución recurrida, pero dejen a salvo sus derechos para 
emitir un nuevo acto; de tal suerte, aun cuando se haya 
revocado dicha resolución, el particular podrá impugnar la 
legalidad de la resolución recaída al recurso, en la parte 
conducente en que la autoridad se reserve sus derechos para 
reponer el acto. 
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En ta1 sentido se ha pronunciado e1 
Poder Judicia1 Federal., a través de 1os siguientes 
criterios jurisprudencia1es: 

''SEGURO SOCIAL. RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. SI EL RECURRENTE OBTIENE 
LA NULIDAD PARA EFECTOS Y LA PRETENDIA 
LISA Y LLANA, TIENE INTERES JURIDICO 
PARA PROMOVER JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. - Si 
el. Consejo Regiona1 del. Instituto 
Mexicano del. Seguro Social., al reso1ver 
un recurso de inconformidad, deja 
.i.nsubo:i:!.StE:r.t:-=::s 1as l..iqu..i..d..icíones Ut:: 
cuctac obr~:-.:::--~·•tror . .;:lC"."'i :-:cmh."lt.id.o.s, 
por estimar que carecen de la debida 
fundarnentacíón y motivación y deja a 
salvo 1os derechos del Instituto para 
emitirlas nuevamente, una vez 
subsanadas las violaciones formal.es, 
dicha resolución afecta los intereses 
jurídicos del quejoso si a1 interponer 
aquel medio de impugnación pretendió 
una nulidad 1isa y llana y no para 
efectos, haciendo valer violaciones de 
fondo. 

2a./J.43/96 

contradicción de tesis 15/96.- Entre 
l.as sustentadas por el Primer Tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito y Tercer 
Tri.bunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.- 5 
de julio de 1996.- Cinco votos.
Ponente: Juan Dlaz Romero.- Secretaria: 
Maura Angélica Sanabria Martínez. 

Tesis de Juri.sprudencia 43/96.
Aprobada por la Segunda Sala de este 
a.1to Tribunal, sesión de cinco de 
ju1io de mil novecientos noventa y 
seis, por unanimidad de cinco votos de 
los Ministros: Juan Díaz Romero, 
Mariano Azuela GUitrón, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, Guillermo t. ortíz 
Mayagoitia y, presidente: Genaro David 
Góngora Pimentel. 
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A fojas: 249, 266.- Suprema Corte de 
Justicia de l.a Nación. - Semanario 
Judicial. de 1a Federación y su Gaceta.
Novena Epoca. - Tomo IV. Septiembre 
l.996.- Pleno, Sal.as y Tribunal.es 
Col.egiados de Circuito. México l.996n 

''NULIDAD, JUICIO DE. INTERES JURIDICO.
La procedencia del. juicio contencioso 
administrativo ante el Tribunal. Fiscal. 
de l.a Federación se ve constreñida al 
requisito de que 1.a resolución 
impugnada afecte 1.os intereses 
jurídicos del. demandante, l.o que 
significa que l.a procedencia de dichc 
juicio dependerá, entre otras cosas, de 
que el. actor sufra una lesión su 
esfera jurídica causada por l.a 
resol.ución cuya nul.idad demanda. Ahora 
bien, 1.a afectación al interés jurídico 
se actual.iza, si en 1.a resol.ución 
impugnada ante· el Tribunal Fiscal de la 
Federación no se declara la 
insubsistencia total. del acto, sino se 
l.e atribuyen determinados efectos, 
siendo precisamente tal consideración 
que se ve reflejada los puntos 
resolutivos de la misma, la que 
trasciende en la esfera juridica de la 
actora, ocasionándole un perjuicio 
directo y actual..- En E::?fecto, quien a 
través del recurso ordinario de defensa 
acude ante la autoridad administrativa 
competente a demandar 1.a insubsistencia 
total del. acto y en su lugar obtiene 
una resolución que, aunque deja sin 
efectos el. acto combatido, le imprime 
determinados fines o efectos~ tendrá 
interés jurídico para impugnarl.a en el. 
juicio contencioso administrativo, 
porque es precisamente tal cuestión, es 
decir, la forma en que se resolvió 
dicho recurso que el. actor considera 
viol.atoria de las leyes aplicables 
(articulo 22 del. Reglamento del 
Artículo 274 de 1.a Ley del. Seguro 
Social) , lo que le ocasiona un 
perjuicio directo y actual al. 
demandante y la que constituirá l.a 
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iitis dei juicio de nulidad, no 
debiendo la Sala responsable prejuzgar 
para decretar el desechamiento de la 
demanda, porque con ello se deja al 
actor en estado de indefensión al no 
existir recurso o medio ordinario de 
defensa a través del cual pueda ser 
reparable el perjuicio resentido. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

I.3º .A • .J/15 

Amparo .:.:.~ ... .::.:..;_c.. :,3/S:G.- Hc.ht.clj~:::., 
Ccn~~r\:~~to~~~ !~~~n~cr!a, S.~. ~~ 

C.V.- 28 de febrero de 1990.
Unanimidad de votos.- Ponente: Fernando 
Lanz Cárdenas.- Secretaria: Norma Lucía 
Pit'\a Hernández. 
Amparo directo 3803/95.- Construcciones 
Brakosa, S.A. de c.v.- 17 de noviembre 
de 199S.- Unanimidad de votos.
Ponente: Lourdes Margarita Garcia 
Galicia, en funciones de Magistrada por 
Ministerio de Ley. 
Amparo d.i rec:t.o 4 19 3 / 9 5. - Hect.ar Breüa 
Construcciones, S.A. de C.V.- 18 de 
enero de 1996.- UnaniTnl.dad de votos.-
Ponente: Carlos Alfredo Soto 
Villaseñor.- Secretaria: Andrea 
Zambrana Castañeda. 
Amparo directo 461~.- Andamios y 
Materiales, S.A.- 9 febrero de 1996.
Unanimidad de votos.- Ponente: Carlos 
Alfredo Soto Villaseñor.- Secretaria: 
Andrea Zambrana Castañeda. 
Amparo directo 1253/96.- Plásticos 
Inyectados y Soplados, S.A. de c.v.- 9 
de mayo de 1996.- Unanimidad de votos.
Ponente: Fernando Lanz Cárdenas.
Secretaria: Ma. Antonieta Torpey 
Cervantes. 

A fojas: 527. $23. - Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.- Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.
Novena Epoca. - Torno IV. - Septiembre de 
1996.- Pleno, Salas y Tribunales 
Coleg~ados ~e ~ircuito. M~xico 1996~. 
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2.C. REQUISITOS DE ADMISION DEL RECURSO 

Estos 
esencia1es y formales. 

requisitos se clasifican en 

Los requisitos esenciales para la 
admisión del recurso deben estar consignados en el 
ordenamiento legal correspondiente y su incumplimiento por 
parte del particular dará origen a que se tenga por no 
presentado el recurso. 

En .-.=.•nbl·-'. l•.•S .cequi:=l 1:0:::. fcrrr!ales. ::~s 

:i::::e~ala el maP.st:ro Emi lj.-. ""-ar<:J.:fdri. ~on '' ~ .•. ~ aqUE'!.1-:-:: ··-· 
aún cuando no se sa ci sfagan por eJ. int::eresado, no traen 
consigo eJ. desechamiento de Ja inconformidad, pero s1 
pueden ocasionar que la resolución administrativa que 
recaiga, no le sea favorable a sus intereses, por no haber 
estado la autoridad en condiciones de analizar debidamente 
eJ prcbJ ema ( . .. J º . ': 

2.C. 1. REQUISITOS ESENCIALES 

Son requisitos esenciales para la 
admisión del recurso: que la impugnación conste por 
escrito; que contenga el nombre y domicilio del recurrente 
<podrá señalarse un domicilio legal, pero materia 
tributaria deberá consignarse el domicilio fiscal, 
manifestandc el registro federal de contribuyentes, para 
efecto de fijar la competencia de la autoridad y la clave 
que le correspondió en dicho registro>; que el escrito se 
presente dentro del término .legal y se encuentre firmado 
por el interesado o su representante legal. 

Ya hemos visto que la doctrina y 
nuestros tribunales están acordes que el recurso 
administrativo no se sujete a las mismas formalidades o 
tecnicismos propios de.! medio de defensa que se hace valer 
ante un tribunal, sino que deben darse el máximo de 
facilidades para que los particulares puedan acudir 
inconformidad ante la misma Administración . 

.ii Ennho l\.1:1rga1n !\1an:mlou. ··El Recurso Adn11n1s1r:u1,.-o c11 f\..1é,1co"" Ob cu .. p. 7l>. 
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Asi tenemos que el recurso 
administrativo debe hacerse valer por escrito y el 
documento que lo contenga puede redactarse a máquina o de 
pu~o y letra del recurrente. Al respecto. los artículos 18 
y 122 del Código f"iscal de la f"ederación, aluden a que el 
recurso administrativo y, en general, cualquier promoción 
que se presente ante las autoridades fiscales se 
interpondrá por escrito, no indicando necesariamente que 
debe estar redactada en determinado estilo. Por otra parte, 
el escrito debe presentarse en tiempo para evitar su 
desechamiento por extemporáneo; que contenga el nombre y 
domici .l io de quien promueve, ya que es necesario que la 
autoridad conozca si se trata del propio interesado o de su 
representante legal y si es éste el promovente, deberá 
acr~~ita= D~ pe~aonaii~~d, ~~~ia~~t ~~ ~od~r resp~ct¡v~, yd 
=:"":...::: ::::-:. :-:.!:-i.gt:::-:. =rárr.i.!::: .-.d:r:.:!=-.'!.-:~r::.-::·.·::. 5F":. :":.:-.-.p~;; '..D ·"J;::.-:::.r-'i~,;·. 
de negocios, según se establece en el articulo 19 del 
Código Fiscal Federal. 

2.C.2. flEQUISITOS FORMALES 

Son requisitos forma les para la 
admisión del recurso: aJQue el escrito de inconfor~idad se 
formule con claridad, de tal forma que ~ermita a la 
autoridad entendet- lo que se manifiesta :/. bl Que el 
escrito consigne los elementos siguientes: 

a) La persona que promueve. 

bJ La autoridad que emit.:6 el acto que 
se recurre. 

el La resoluciór1 que se re=lama. 

d l La relación de los hechos que 
antecedieron a la resolución. 

el El fundamento legal que apoya la 
inconformidad. 

í) Ofrecimiento de las pruebas 
tendientes a desvirtuar la legalidad de la resolución, 
salvo que se trate de un punto de derecho. 

Por tanto, la cita inexacta u omisión 
de estos elementos, puede llevar que la autoridad 
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revisora confirme l.a resol.ución impugnada, ante l.a 
imposibil.idad de juzgarl.a debidamente. Sin embargo, en 
estos casos, l.a autoridad está obligada a requerir al 
recurrente para que aclare su escrito, con e1 
apercibimiento l.egal correspondiente. 

Respecto los requisitos antes 
mencionados, que deben expresarse en el escrito del. 
recurso, el. Tribunal Fiscal de la Federación ha sostenido 
los siguientes criterios: 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS QUE CARECEN 
DE REQUISITOS FORMALES .. - Deberán 
admit.i..rse y dar.les trámite.. Los 
recursos adm.in.i st.ra ti vos flan S.lCIO 

creado.:> pr::..r.3 =~=..:.-:..:.:::a..:.~ ........ _. 
particulares .la defensa de sus derechos 
y no para confundirlos y entorpecer 
esta defensa, que en al.gunos casos se 
convierte en verdadera trampa procesa.1, 
de tal. manera que cuando la promoción 
de .los particulares encuentra 
interpuesta dentro del plazo que la .ley 
serla.la y en ld m.isma se expresan los 
argumentos que pret:.end¿n Jnular el acto 
admin.i.strat:..ivo, J.._1 autor.idad deberá 
acimit:..irlos aunque care::;can de ciertas 
formal..idades cuya .ausencia no desvirt:.úa 
la naturaleza de la pretensión dei 
recur.rent:.e. 

Revis.ión No. 119/83. - Resuelta en 
sesión de 4 de oct:.ubre de 1984, por 
unanimidad de 6 vot:.os". ~ 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS. - SUS 
REQUISITOS. - Si bien es cier-t:.o que no 
deben pedirse form.:..1.lismos y exigencias 
exces.ivas en los recursos 
administracivos, que 1a$ p~omoc.iones de 
.los causantes deben simp.1.if.icarse, que 
los recursos con .i.rregu.laridades, en 
vez de desechar.los se manden acl.arar y, 
aún ha estimado facc.ible analizar 
agra vi.os hechos val.er por los 

"': Re\'iSla del Tr-ibunal Fiscal de la Federación 2a. Epoca. Arlo VI. No. :58. octubre de 1984, p. 263. 
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promoventes en forma impJ.ícita; sin 
embargo, 1os escritos deben contener 
requisitos mínimos de expresión, de J.os 
que se puede desprender que se 
interpone un recurso, y que aún en 
forma deficiente y obscura se pueda 
estimar que se está controvirtiendo 
determinada .reso.lución, pues de no 
seguir ese cri ter.i.o, se podría 
cons.i.derar que se .i.ntenta un recurso 
que nunca pretendió e.l p.romovente 
.i.nterponer, o que se a.legó determ.i.nado 
agravio que nunca se tuvo .la .i.ntención 
de h.:-~er val t:..C-. 

Revisión No. 798/80. - Resue.lta en 
sesión de 29 de agosto de 1984, por 
unanimidad de B votos"'. 0 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS. - NO DEBEN 
SUJETARSE A FORMULAS SACRAMENTALES. -
Los recursos administrativos 
encuentran constreñidos 

no se 
fórmul.as 

sac.ramentaJ.es, porque las mismas est:¿n 
sup.r.im.i.das en nuestro derecho positivo, 
como se desprende de los art:.icul.os 270 
y 271 del. Cód.i.qo Federal. de 
Procedimientos Civil.es, 82 deJ. Código 
de Procedimientos CiviJ.es para eJ. 
Distrito Federa.! ... y 159 del. Código 
FiscaJ. de J.a Federación. Por eJ.J.o es 
incorrecto que J.a autoridad pretende 
exig.i.r como requisito de procedenci.:J., 
que se incJ.uya forzosamente eJ. término 
"recurso de revocación-, cuando e.l 
recurso que se presente ante J.a 
autoridad, reúna .los e.lementos 
sufic.i.entes para inferir que se trata 
de esa instancia. 

Revisión No. 372/86. - resuelta en 
sesión de 19 de enero de 1988, por 
unanimidad de 9 votos". 44 

·0 ldcm. No. 56. ngoslo de 19~. p. 69 . 
. u Tribunal Fi.sc:nl de la Federación. 55 Ai\os. Tornu IJI. pp. 799-800. 
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En aquellos casos en que e1 promovente 
actúa en representación de la parte interesada, física o 
moral, el Tribunal Fiscal ha estab1ecido lo siguiente: 

''RECURSOS ADMINISTRATIVOS.. LA AUTORIDAD 
QUE CONOZCA DE ELLOS DEBE REQUERIR POR 
UNA SOLA VEZ AL REPRESENTANTE DEL 
PROMOVENTE QUE ACREDITE SU 
PERSONALIDAD, CUANDO ESTO NO SE HUBIERE 
SATISFECHO .. - Si en el escri t.o po.r e.l 
que se int.erpone un recurso 
administ.rativo, el promovent.e se~ala 
que .!a :=>-:?.rsona.lid3d -::-c.~ que se cs=sn't.e 
l.a t.iene reconocida por la propia 
aucoriaad ante quien se promueve e1 
.recurso, y esta últ.ima considera que no 
est.uvo debidamente acreditada la 
personalidad del promovente, no debe 
desechar e.1 recurso, si no que en .los 
t.é.rminos del artl cu.lo 325 del Código 
Federa.l de Procedimientos Civiles de 
ap.licación sup1-etor.ia, debe requerir.lo 
por una so.la vez para que acredite 
debidamente su persona.lidad, ya que .los 
.recursos administrat.ivos no const.ituyen 
trampas procesales, sino que son medios 
de defensa creados para que .los 
particu.lare.s puedan defenderse y hacer 
va.ler sus derechos. 

Revisión No.. 1333/83 .. - Resue.lta en 
sesión de 13 de septiembre de 1984, por 
unanimidad de B votos" .. 4

!> 

Respecto a 1a omisión de otros 
requisitos que debe contener e1 escrito en que se interpone 
el recurso, el propio Tribuna1 ha resue1to: 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS .. - LA 
AUTORIDAD QUE CONOZCA DE ELLOS DEBE 
REQUERIR AL PARTICULAR, POR UNA SOLA 
VEZ, QUE SUBSANE LOS REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD .. - Si e.1 escrito por el 
que interpone el recurso 

4s Tribunal Fiscal de In Fcdcrnc16n. 55 Al'los. Tomo 11. p. 573. 
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administrac.i.vo no expresa .l.os agravios 
que causa .l.a reso.luc.i.ón combatida, .Za 
aut:.or.i.dad que conozca de.l mismo.no debe 
desechar .l.a instancia, sino que en .los 
e.érminos del. art:.1cu.l.o 325 de.1 Código 
Fisca.1 de Procedimientos Civi.les, de 
ap.licación sup.letoria, debe prevenir a.1 
part:.icu.lar, por una so.la vez, para que 
comp.1.ete su promoción. 

Revisión No. J.39/83. - Resue.1 t:a en sesión 
de J. 4 de nov.i. embre de J. 984, por 
unan.i.midad de 7 votos''. 46 

En cuanto l.as pruebas se refiere, 
este Cuerpo Col.egiado ha resuelto lo siguiente,. respecto a 
1a omisión de este requisito por parte de1 promovente: 

"RECURSOS ADMINISTRATIVOS. - Si e.1 
particu.lar omite presentar las pruebas 
que ofrece, .resu.1 ta .ilega.1 que .la 
autoridad .las tenga por no 
ofrecidas, porque en términos del 
a.rtícu.lo 123 de.1. Código Fisca.1 de .la 
Federación, debe .requerir a.1 pa.rticu.lar 
para que presente .los documentos 
ofrecidos. 

Revisión No. 456/86. -
sesión de 30 de junio 
unanimidad de B votos"'. 47 

Sobre las 

Resue.1.ta 
de 1988, 

en 
por 

presentadas por el promovente, 
Tribunal Fiscal de la Federación, 

pruebas 
la Sala 

resolvió: 

ofrecidas 
superior 

y 
del. 

"'6 ldcm. Tomo 11. p. 574. 
"'" Jdcm. Tomo 111. p. 791. 

"PRUEBAS EN LOS RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS. - OBLIGACION DE LA 
AUTORIDAD DE ADMITIRLAS Y 
·DESAHOGARLAS. - Al .resoJ.. ver un recurso 
administ.rat.i vo, dentro de .Za fase 
oficiosa de.l. procedimiento, .la 
autoridad está oh.ligada admitir, 

3H 



- Jdcm. Tomo n. p. SSJ. 

desahogar y va.lorar debi.dament:e todas 
.las pruebas que .los par ti cu.lares 
ofrezcan y que estén reconocidas por .la 
.ley, pues est:::.o es un e.lement:::.o esencia.l 
en .la defensa de .los part:::.icu.lares 
porque se t:::.rat:::.a de faci..lit:::.ar mer.liant:::.e 
.los recursos administ:::.rati.vos que pueden 
present:.arse pruebas, y que si ést:.as no 
tienen ningún defecto en sí por su 
conexión con .los puntos controvertidos 
o por su idoneidad a.l respect:::.o, y si no 
son contrarias a .la mora.l y a.l derecho, 
sean admitidas y desahogadas; y en caso 
con!:.:.ct.!'"Jt> .. .13 .:.2wtarit.ic::ci d~berá. f!.!::da.::: y 
1!'"'."'t'iu~r ~de-:-uad-:tmente e.! de::-ec-'1-"!mi~~~::
o desestimación de las pruebas 
ofrecidas. 

Revisión No. 786/84.- Resue.lt:::.a en 
sesión de 20 de febrero de 1985, por 
unanimidad de 9 votos". 49 
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CAPITULO 11 

RECUltSOS ADMINISTRATIV"OS PREV"ISTOS EN 
DIV"EltSOS ORDENAMIENTOS LEGALES 



CAPITULO U 

RECURSOS ADIUNISTRATIV'OS PRE\/'ISTOS EN DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS LE.BALES 

1.- Código Fiscal de la Federación: 1 .A. Recur!.o de Revocación. 1 .B. 
Recurso de Oposición al Procedimiento Admi~istralivo de Ejecución. 2.- Ley 
Aduanera: 2.A. Recurso de Revocación. 2.B. Recurso de Oposición al 
Procedimiento Administrativo de Ejecución. 3.- Ley Federal de Protección al 
Consumidor: 3.A. Recurso de Revisión. •-- Ley de Comercio Exterior. 4.A. 
Recurso de Revocación. 5.- Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos: S.A. Recurso de Revocación. 6.- Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 6.A. Recurso de 
Inconformidad. 7 .- Ley Federal de Derechos de Autor: 7 .A. Recurso de 
Reconsideración. 8.- Ley de Fomento y Protección de la Propiedad 
Industrial: B.A. Recurso de Reconsideraclón. 9.- Ley Federal de 
Competencia Económica: 9.A. Recurso de Reconsideración. 10.- Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 10.A. 
Recurso de Inconformidad. 11.- Ley del Seguro Social y Reglamento a su 
Articulo 274: 11.A. Recurso de Inconformidad. 11.B. Recurso de Revocación 
(Articulo 26 de su Reglamento). 12.- Ley del Servicio Público de Energla 
Eléctrica: 12.A. Recurso de Inconformidad. 13.- Ley Federal de Turismo: 
13.A. Recurso de Revisión. 14.- Ley General de Salud: 14.A. Recurso de 
Inconformidad. 15.- Ley de Aguas Nacionales: 15.A. Recurso de Revisión. 

Antes de iniciar el estudio de los 
recursos administrativos, debemos aclarar que éstos fueron 
analizados conforme a las leyes anteriores a 1996, no 
obstante, se incluyen varias reformas habidas hasta antes 
de diciembre del propio año, en algunos de los 
ordenamientos leyales a que se alude en este apartado, 
destacándolas con letras negrillas. 

1. CÓDl60 FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

Hasta antes de las reformas a este 
Ordenamiento legal, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación de 15 de diciembre de 1995, el Código Fiscal 
establecía dos recursos administrativos: el de revocación y 
el recurso de oposición al procedimiento administrativo de 
ejecución; pero a partir de enero de 1996, se suprimió este 
Ultimo, quedando vi.gente sólo el recurso de revocación, 
como instancia única para impugnar los actos y resoluciones 
dictados por las autoridades fiscales federales, el cual 
está regulado los e.rtículos 116 128 y 130 a 133, 
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mismos que se analizan comparativamente con los anteriores 
respecto a los cuales guardan relación. 

t .A. llECURSO DE llEVOCACIÓH: 

REQUISITOS DE PROCEDUICIA 

El recurso de revocación era y sigue 
siendo el medio de defensa que tienen los particulares 
para impugnar los actos administrativos dictados en materia 
fiscal federal, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 116 reformado, del Código Fiscal de la Federación; 
asi como para combatir las resoluciones definitivas 
dictadas por autoridades fiscales federaies, en que se les 
d~terminen :::cntr.ibuciones e ::us a:::ceso.::-ios; las que l.c:o 
nieguen la devolución de cantidades que procedan conforme a 
la ley y; aquellas diversas de las anteriores, pero 
dictadas por autoridades aduaneras 1 (Articulo 117 
anterior) . 

La regulación de este recurso la 
encontramos los artículos 116 a 128 y 130 a 133 
reformados (116, 117, 120 a 125 y 130 a 133 anteriores) del 
Código Fiscal. Corno ya se dijo anteriormente, el recurso de 
revocación procede "contra .1..os actos adm.inist.rae..ivos 
d.ictados en mater.ia f.isca.l federa.!"'::. Su interposición no 
es obligatoria, ya que el particular puede optar entre 
agotar este recurso o promover el juicio de nulidad ante el 
Tribunal Fiscai de la Federación. 3 

En cuanto a la procedencia dei recurso 
de revocación, el actual articulo 117, dispone: 

nEl recurso de revocación procederá 
contra: 

I. - Las reso..lucione.s de:Eini ti vas 
dictadas por autoridades Eiscaies 
Eedera3..es que: 

a)Determ.inen contr.ibuc.iones, accesor..ios 
o aprovechamientos. 

1 Articulo 117 del C. F. F. (publicado en Diario Oficial de la Federación de 31 de diciembre de 1981). 
= An.Jc:ulo 116 Jdcm. 
3 Artfculo 125 ldcm. 
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b) Nieguen .J.a devoiución de can.t:idades 
que p.roceda.n con.Eo.r.me a .l.a .lay. 

e) Dicten .las aut:orictadss aduaneras. 

d) CUa1quier .reso.J.ución de carácter 
definitivo qua cause agravio a.l. 
particu1a.r en mat:aria Eisca.l., sa.lvo 
aqua.l.l.a:s a que se .re~ieren .J.os 
a.rtícu..2.o.s 33-A, 36 y 74 da este Cód.:igo .. 

XI .. - Los actos de autoridades Eisca.1es 
federa.les que: 

a) Exijan -e.l pagc· de crédit:os :EiscaJ..es, 
cuando se a.J.egue que éstos se han 
extinguido o que su monto rea.1 es 
inferior a.1 exigido, siempre que e.l. 
cobro en exceso sea i.mputab..le a .1a 
autoridad ejecutora se reEiera a 
recargos, gastos de ejecución o a .la 
indemnización a que se refiere e.1 
art:ícu.lo 2i de este Código. 

b) Se cii.ct:en en e.1 proc:ed.i.mient:o 
aclzninist;rat;ivo de ejecución, cuando se 
a..2.egue que éste no se ha ajustado a .l.a 
.ley. 

c) Afect:en e.l. int:erés jurídico de 
terceros, en .l.os casos a que se refiere 
e..Z. a..rt:ícu..lo 128 de est:e Cód.:igo .. 

d) Det:e.rminen e.l. va.l.or de .l.os bienes 
embargados a que se refiere e.l art:ícu.lo 
175 de est:e Código". 

Respecto 
recurso, la Sala superior, al 
con fecha S de marzo de 1986, 

a la procedencia de este 
resolver la Revisión 1680/84, 
estableció lo siguiente: 

"RECURSO DE REVOCACION. - ES PROCEDENTE 
RESPECTO DE RESOLUCIONES EN QUE SE 
SERALAN LOS TERMINOS SUFICIENTES PARA 
DETERMINAR LA CONTRIBUCION. - Si de .los 
términos de ~a resoiuc~ón claramente se 



puede conocer J.a cont:ribución en 
cant:idad l.íquida que ·se debe pagar, es 
procedente el. recurso de revocación que 
escab.1.ece el. art:.f.cu.1.o 117, fracción I 
deJ. Código Fiscal. vigent:.e en l.a fecha 
de J. a resol. uci ón" .. 4 

En 1a Revisión No. 395/85, resue1ta el 
5 de noviembre de 1987, la Sala Superior emitió el 
siguiente criterio: 

"RECURSO DE REVOCACION. - LA AUTORIDAD 
ESTA OBLIG~nA ~ RESOLVER SOBRE LA 
PROCEDENCIA DE UN RECURSO 
ADMINISTRATIVO, OE CUNFURMIDAD CON LAS 
NORMAS PROCEDIMENTALES QUE REGULAN 
DICHO RECURSO EN EL MOMENTO EN QUE SE 
PROMUEVA EL MISMO.- Si consideramos que 
al. interponerse ei recurso de 
revocación, ei promovente intenta l.a 
defensa de un derecho, es obvio que su 
recurso deberá reguiarse por ias 
disposiciones vigentes en ei momento en 
que tenga 1ugar dicha defensa, dado que 
al. interponerio adquirió un derecho que 
no se extingue por ei hecho de que l.a 
norma en cuestión cambió 
posterioridad".!, 

Del texto del articulo 117, observamos 
que en su fracción se incluyó el concepto de 
aprovechamientos, como objeto de impugnación cuando sean 
determinados por la autoridad fiscal en una resolución. 

Asimismo, se adicionó un inciso "d)" al 
citado articulo 117, de cuyo contenido se desprende que el 
recurso de revocación procederá contra cua1quier reso1uci6n 
definitiva que cause agravio al particu1ar, en materia 
fisca1, con las salvedades a que se refieren 1os art~cu1os 
33-A, 36 y 74 del propio Código Fiscal, consistentes en que 
dicho recurso no procederá, respectivamente, contra: a) 1as 

" Tribun;iJ Fiscal de la Federación. SS A1los. Tomo 111. p. 76S. 
!o Jdcm .• p . .a76. 
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determinaciones de pago por omisión en la 
las declaraciones periódicas para 
contribuciones, la imposición de multas 
presentación dichos documentos y por no 
requerimientos de l.a autoridad para tal 
resol.uciones favorabl.es al particul.ar 
determinaciones de la autoridad, en que 
multa al particular. 

presentación de 
el pago de 
por omitir la 
a tender a l.os 

efecto; b) las 
y; c) l.as 

se condone una 

Por lo que se refiere la 
int:erpo~ición de1 .recurso de .revocación, ésta será opt:at:iva 
para e1 int:e.resaclo antes de acudir a.l. 7'.ribuna1 F:i..sca.1.. de ia 
Federac:i..ón, según lo dispone el articulo 120 reformado, del 
citado Código Fiscal; en tanto que del diverso 120 
anterior, se eliminó ia par~e rela~~va a la obl~gatoriea&d 
de agotar previamente al juicio de nulidad, el recurso de 
oposición al procedimiento administrativo de ejecución. 
Abundando sobre lo anterior, el artículo 125 dispone que: 
"E.1 interesado podr.:J optar por impugnar un acto a través 
de.1 recurso de revocac..ión o promover direct:.amente contra 
dicho acto, juic..io ante e.1. Tr..ibuna.l Fisca.1 de .1.a 
Federac..ión. Deberá ..intentar .la misma v.!a e.legida si 
pretende ..impugnar un acto acim.in.istrat.ivo que sea 
ant:.ecedente o consecuente de otro, a excepción de 
.resoluc.:.iones d..ictadds en cumplimiento de las em.itidas en 
.recursos admin.istrat.ivos. 

Si .la .resolución dictada en e.l recurso 
de .revocación se combate ante el T.r.ibunal Fisca.1 de .la 
Federaci.ón, .l.a .impugnac:ión de.l acto conexo deberá hacerse 
va.le.r ante .l.a sa.la regional de.1 T.ribuna1 F~sca1 que conozca 
de.l. ju.ic:io respect=ivo" 

En cuanto a la autoridad ante la que 
debe interponerse el. recurso de revocación, el art~culo 121 
(reformado) del propio Código Fiscal, se~aia lo siguiente: 
"El escrito de interposición del recurso deberá presentarse 
ante la autoridad competente en raz6n de1 domici1io de1 
contribuyente; mientras que para el diverso dispositivo 
legal, anterior, la autoridad que debía conocer del mismo, 
era aquel.la que hubiese emitido o ejecutado el. acto 
impugnado." 

6 Articulo 121 del Código Fisc:d de Ja Federación. publicndocn el Diario Oficial de Ja Federación de JI 
de diciembre de 1981. 

47 



Respecto a J.a Secretar.ia de Hacienda y 
Crédito Públ.ico, son competentes para conocer de J.os 

~!~!f!ºse1re~~~~~:e~~inr1:tt::it;;o~~ a1ci:e~;~~i~ut~:;~:~:;J.~~ 
Por ejempl.o, en el. art.iculo 138 del. citado Reql.amento, se 
consideran competentes para esos efectos a J.os órganos que 
se menciona a continuación: 

a) La Dirección General. Técnica de 
Ingresos, cuando se controviertan resoJ.uciones dictadas por 
la propia Dirección, por .la propia Dirección General. de 
Auditor.ia y Revisión Fiscal o por l.as Unidades 
Administrativas que integran dichas Direcciones General.es; 
y la Dirección de Recursos de Revocación, cuando se 
.impugnen resoluciGne.s dicta.das por .la.::; ürilJades 
Administrativas quA depende~ de clias. 

b) Las Administraciones 
Federales, cuando se controviertan sus 
resoluciones. 

Fiscal.es 
propias 

c) La Tesorería de la Federación, 
cuando se impugnen resoluciones dictadas por las Unidades 
Administrativas que la integran. 

d) La Dirección General de Aduanas, 
respecto a sus propias resoluciones o las dictadas por las 
Unidades Administrativas que la integran, incluidas .las 
Aduanas; asimismo, la Dirección de Procedimientos Legal.es, 
cuando se impugnen resoluciones dictadas por la Unidades 
Administrativas que dependan de la citada Dirección 
General. 

e) La Procuradurla Fiscal de la 
Federación, la Segunda Subprocuraduría Fiscal., la 
Subprocuraduria Fiscal de Control de Cambios, la Dirección 
de Asuntos Laborales y Administrativos, la Dirección de 
Contro.l de Cambios las Subprocuradurías Fiscal.es 
Regionales, en su caso, cuando se controviertan multas de 
su respectiva competencia. 

Cuando se alegue que un acto 
administrativo impugnable mediante recurso de revocación, 
no fue notificado o que lo fue ilegalmente, será competente 
.la Unidad Administrativa que, conforme a los numeral.es 
anteriores, lo sea para conocer del recurso contra dicho 
acto. 

' Publicado en el o;:nio Oficial de la Federación de 17 de enero d;;: J 989. 
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Por otra parte, por lo que se refiere 
al término para hacer valer esta instancia, el articulo 
121, tanto anterior como vigente del Código Tributario, 
sei'iala que éste será de "' ( ... ) cuarenta y cinco di.as, 
siguientes a aquel en que haya surtido efectos su 
notificación, excepto 1o dispuesto an 1oa artícu1oa 127 y 
175 da1 propio Código Fisca1, en qua e1 escrito de1 recurso 
deberá interponerse dentro de1 p1azo que en 1os mismos se 
aaña1a. 

El escrito de interposición del recurso 
podrá enviarse a la autoridad competente en razón del.. 
domic.i1io o a la que emitió o ejecutó el acto, por correo 
certificado con acuse de recibo, siempre que ~l envio s-=:? 
efectúe desde el lugar en que resida el. recurrente. En 
c.t~t;os cc1sos,. se t;end..c.·á como fecha de presencación de.i 
escr.i. t;o .respect;.i. vo, .la de.1. d.ía en que se entregue a .la 
of.i.c.i.na exact;ora o se deposite en .la oficina de correos-

Dicho plazo de cuarenta y cinco dlas 
puede suspenderse hasta por un at\o, cuando el interesado 
fal.lezca, si antes no se hubiere aceptado el cargo de 
representante de la sucesión. 

"En .los e: a sos de incapacidad o 
dec:.lardción de ausencia, decr~tadas por autoridad juclicia.1, 
cuando e.1 part:icu.lar se encuentre afectado por un act:o o 
reso.luc:ión administrat:iva, se suspenderá e.l. p.lazo para 
int:ezponer e.1 recurso de revocación hasta por un año. La 
suspensión cesará cuando se acredite que se ha aceptado ei 
cargo de tut:or de1 incapaz, o representante J.ega.1 de:J.. 
ausente, siendo en perjuicio de.1 particu1ar si durante e.1 
p.l.azo antes mencionado no sa provee sobre 
:representación". 

Entre 1.as reformas introducidas en el. 
citado dispositivo legal., deben mencionarse: a) el hecho de 
tomar en cuenta el domicil.io del contribuyente para 
determinar la competencia de l.a autoridad ante la cual se 
debe presentar el escrito de recurso, así como la 
competente en razón de dicho domicilio, para conocer del 
recurso cuando éste se envie por correo certificado; Y b) 
1.a adición del párrafo final del propio articulo 121 en que 
se regula la incapacidad o declaración de ausencia 
decretada por autoridad judicial, cuando el particular se 
encuentre afectado por un acto o resolución 
administrativos, casos éstos en que se suspenderá, hasta 
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por un a~o, e1 p1azo para interponer e1 recurso de 
revocación. 

Por 1o que se refiere a 1a oportunidad 
para interponer ei recurso administrativo de revocación, 1a 
Sa1a Superior de1 Tribuna1 Fisca1 de 1a Federación reso1vi6 
e1 Precedente SS-364, relativo a1 Juicio Atrayente 
No.15/93/13781/92, con e1 siquiente criterio: 

""RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACION. -
TERMINO PARA INTERPONERLO. - Trat:ándose 
de .l.os recursos adm.i.n.i.strat:ivos que se 
hagan va.l.er ant:e .l.as aut:oridades 
fisca.l.es federa.lP.s, se debe est:~r ñ .l.os 
d.ispos.i.t:ivos canten.idos en e.l t.itu.l.o V 
d<?J. Cúu":z..90 .1-".i:;ca.l cie- .lo Fed~ra.::i611 yur::: 
regu.la esos procedimientos, y para e.l. 
caso de que no exist:a disposit:.ivo que 
norme a.lguna situación concreta de 
estos procedimientos, debe estarse a .l.o 
est:ab.lecido en .las disposiciones 
genera.les de.l t..ftu.l.o I de.l citado 
Ordenamiento. Lo anterior significa que 
a.l no existir d.i.spos;ición expresa para 
regu.1.ar e.l cómputo deJ.. término de 45 
d.ias para int:erponer e.l. recurso de 
revocación en eJ.. t..ftu.lo re.l.ativo a esta 
.instancia administrativa, debe actuarse 
de acuerdo a J..o dispuesto en e.l 
art.icu.l.o 12 de.l Ordenamiento 
Tributario, ya que es ap.l.icabJ..e a todas 
.las s.it:uaciones juríd.icas previstas en 
este ordenamiento. Prec.i.sando .1.o 
anterior se conc.l.uye que no es 
ap.1.icab.l.e eJ.. art:.1.cu.lo 258 del. 
Ordenamiento Tributario, dado que este 
numeral. .regu.l.a términos en una materia 
específica como .lo es .la deJ.. 
procedimient:o contencioso administrati 
vo"'>j. - - -

REQUISITOS Df:L ~RITO 

El escrito de interposición del recurso 
de revocación deberá reunir los requisitos que al efecto 

• Re\•ista dc:I Tribunal Fis...'":11 de ia Federación. J;-.. Epoc.,. A1lo VII. No. 78. Junio l 99.J. p. 1 !5. 
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setia1an 1os arti.cu1os 18 y 122 de1 Código Fisca.1 de la 
Federación. 

E1 arti.cu1o 18 antes citado, alude, de 
manera genera1, a cualquier promoción dirigida a una 
autoridad fisca.1, indicando que 1a misma deberá estar 
firmada por el interesado o por quien esté 1ega1mente 
autorizado para e11o, a menos que e1 promovente no sepa o 
no pueda firmar, caso en e1 cua1 imprimirá su hue11a 
digita1. Que si no existieren formatos aprobados por la 
Secretari.a de Hacienda y Crédito Púb1ico, e1 documento que 
se formule deberá presentarse en el número de ejemplares 
que sena.1an 1as autoridades f isca1es y tener por 1o menos 
1os siguientes requisitos: a) constar por escrito; b) 
nomb:::e, denominación e:,, raz.ór~ sc...::ia.i y domici1io íisca:¡_ 
man~festndo al Registro Fcder~l dA Cont:::ihuyent~s, para ~~ 
efecto de fijar 1a competencia de la autoridad y la clave 
que le correspondió en dicho registro; c) seña1ar la 
autoridad a 1a que se dirige y el propósito de la promoción 
y; d) en su caso, el domicilio para oír y recibir 
notificaciones y e1 nombre de la persona autorizada para 
recibirlas. Si se omite alguno de estos requisitos, el. 
promovente, a requerimiento de la autoridad, deberá 
subsanarlo en un plazo no mayor de diez días, ya que de no 
hacerlo, se tendrá por no presentada la promoción. 

Por parte, el. artículo 122 del 
Código Fiscal de la Federación, anterior y vigente, 
indica que el escrito de interposición del recurso deberá 
satisfacer los requisitos del articulo 18 -ya mencionados
y seña1ar además: 

I.- La rasoiución 
impugna. 

e.l act;o que se 

II.- Los agravios que .le cause ia 
reso1uci6n o e.l acto impugnado. 

XII. - Las pruebas y .los 
controvertidos de que se trate. 

hechos 

Cuando no se expresen .los agravios, no 
se seña.le ia resoiuci6n o e.1. acto que 
se impugna, .los hechos controvertidos o 
no se ofrezcan .las pruebas a que se 
refieren .las fracciones I, II y III, .la 
autoridad fisca.l reque.r.irá a.l 
promovente para que dentro de.l p.lazo de 
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cinco días cumpJ.a con dichos 
requisitos. Si dentro de dicho pJ.azo no 
se expresan :I..os agravios que .le cause 
ia resoiución o acto impugnado, J.a 
autoridad fiscaJ. desechará eJ. .recurso; 
si no se setfaJ.a eJ. acto que se impugna 
se tendrá por no presentado eJ. recurso; 
si eJ. requerimiento que se incump1e se 
refiere aJ. sei'faJ.amiento de J.os hechos 
controvertidos aJ. ofrecimiento de 
pruebas, el promovente perderá eJ. 
derecho a setfaJ.ar los citados hechos o 
se tendrán por ofrecidas J.as 
pzu~bas, rc•spect.i._~~me.-:te. 

cuando no se gestione a nombre propio, 
J.a .representación de :Zas personas 
físicas y mo.raies, deberá ac:.recLL t:a.rse 
en t:éxniinos dei a.rt:ícuio 19 ele est:e 
Código'' 

Además de los requisitos anteriores, el 
citado dispositivo legal señalaba que era necesario que el 
recurrente acompañara a su escrito en que formulara su 
inconformidad, los documentos que acreditaran su 
personalidad cuando actuara nombre de otro de 
personas morales.~ 

Debe advertirse que .la reforma esencial 
operada en el ortlculo 122, consiste en incluir a la 
resolución administrativa como un acto más, susceptible de 
ser impugnado por el particular, vista como otra medida de 
protección y seguridad de su esfera jurldica. 

Por otra parte, los documentos 
deben agregarse al escrito del recurso son los que 
efecto señala el articulo 123 del Código Fiscal, en 
siguientes términos: 

que 
a1 

1os 

"Ei promovent:e deberá acompañar a..l 
.escrito que in t:e.rponga e.1 
.recurso: 

I.- Los documentos que acrediten J.a 
personalidad de quien actúe a nombre de 
ot:ro o de personas morales, o ez:Í .J.o~ 

9 Aniculo J 2:l del C6aigo Fisc.,J de Ja Federación. ,·igcnlc. 
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que conste que ya ést:a hubiera sido 
reconocida por .l.a aut::oridad .fisca.l. que 
e.mit:i6 e.l. acto o reaoiución impugnado o 
que se cump.l.e con .l.o.s .requi.sit:o.s a que 
se re~ie.re e.l. primer párrafo de.l. 
art:ícu.l.o 19 de est:e Código. 

II. - EJ. document:.o en que const:.e eJ. acto 
impugnado. 

III.- Constancia de notificación del. 
acto impugnado, excepto cuando el. 
promovente declare bajo protesta de 
dcc:f..:: ·~~a.::c:ad q:.:e no :ccibió c.:;.4-i:s::a;;..:.ia 
e :::U.3:ld=: .!.r: not:.i f"ic.a=.ié:: se r.a: .. ·.1 

pract:.icado por cor.reo certificado con 
acuse de recibo o se trate de negativa 
fict:.a. Si 1.a not:.ificación fue por 
ed.i.ctos, deberá se11al.a.r la fecha de la 
ól. t:.ima publ.icac.ión y el órgano en que 
ést:.a se h.izo. 

IV.- Las pruebas documentales que 
ofrezca y el. dictamen pe.ricial., en su 
caso. 

Los documentos a que se refieren .las 
fracciones anteriores, podrán 
p.rasent:arse en :fotocopia s1mp.le, 
siempre que obren en poder de.l 
recurrente .1os origina.les. En caso de 
que presentándo.l.os en esta forma .l.a 
autoridad tenga indicios de que no 
ex.:Lst:en o son Ea.l.sos, podrá ex:i.gi.r a.l. 
cont:.ribuyent:e .la presentación de.l. 
origina.l. o copia ce.rt:.:Lficada. 

cuando 1.as p.ruebas documenta.les no 
obren en poder del .recurrente, si éste 
no hubiere podido obtenerlas a pesar de 
t.rat:.a.rse de documentos que legal.mente 
se encuentren a su disposición, deberá 
señal.ar el archivo o lugar en que se 
encuentren para que la auco.ridad fiscal 
.requiera su remisión cuando ésta sea 
1.egal.ment:.e posible. Para este efecto 
deberá idenc.ificar con toda precisión 
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.los documentos y, tratándose de l.os que 
pueda tener a su disposición, bastará 
con que acampane .la copia se.1..1.ada de .la 
sol.icit;ud de .los mismos. Se entiende 
que e.l .recurrente tiene a su 
disposición .los documentos cuando 
.lega.lmente pueda obtener copia 
autorizada de :Los origina.les o de .las 
constancias de éstos. 

La autoridad fisca.l, a petición de.l 
recurrente, recabará .las pruebas que 
obren en e.l. expediente en que se haya 
originado e.l. acto impugnado, siempre 
que el. interesado no hubiere tenido 
oportunidad de obtener.las. 

Cuando no acompaf'je a.lguno de .los 
documentos que se refieren .las 
fracciones anteriores, .la autoridad 
fisca.l requerirá a.l promovente para que 
.los presente dentro de.1 término de 
cinco d.las. Si e.l promovente no .los 
presentare dentro de dicho término y se 
trata de .1.o::; documentos que se 
refieren .las fracciones I a III, se 
tendrá por no .i nterpuest:.o e.l .recurso; 
si se trata de .las pruebas a que se 
refiere .la fracción IV, .las mismas se 
tendrán por no ofrecidas'". 

En relación las reformas hechas al 
artículo 123, arriba transcrito, la fracción I, establece 
1a opción para quien promueve el recurso a nombre de otra 
persona, moral o física, que en defecto de los documentos 
que acrediten su personalidad, presente aquellos en los que 
conste que ésta ya le fue reconocida por la autoridad 
fiscal que emitió el acto o resolución impugnados. 

Asimismo, existe la posibilidad de que 
el recurrente pueda presentar en fotocopia simple, los 
documentos a que aluden las fracciones relativas, siempre 
que los originales de tales documentos obren en su poder. 

Ahora bien, en cuanto a 1as causa1es de 
improcedencia del recurso de revocación, éstas no sufrieron 
modificación alguna, por lo cua1 el artículo 124 quedó 
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redactado en ios mismos términos que ei dispositivo 
anterior, conforme a io siguiente: 

''Es improcedente el. recurso cuando se 
haga val.er contra actos 
administrativos: 

I. - Que no afecten e.l .interés ju.r.1.d.ico 
de.l recurrente; 

II. - Que sean reso.luciones d.ictadas en 
.recurso administrativo o en 
cump.limiento de éstas o de sentenc.ias; 

III.- Que hayan s.ido .impugnados ante e.l 
Tr.ibuna.l F.isca.l de .la Fede.rac.ión; 

IV. - Que se hayan consent.i..do, 
ent:.endiéndose por consent:..i..m.iento e.l de 
aque.l.los contra .los que no se promovió 
e.l recurso e.l p.lazo seña.lado a.l 
efecto. 

v. - Que sean conexos con ot:ro que haya 
sido impugnado por med.io de a.lgún 
recurso o medio de defensa d.iferente. 

VI. - En caso de que no se ampl.1.e e.1. 
recurso acim.inistrativo s.:i en .la 
ampl iac.ión no se PxprP.sa agrav.io 
a.lguno, tratándose de .lo previsto en .la 
fracc.ión II de.l art.I.cu.lo 129 de este 
Cód.igo. 

VII.- Si son .revocados .los actos por .la 
aut:.o.r.i.dad". 

Igual.mente será improcedente ei recurso 
de revocación que se haga valer contra actos que tengan por 
objeto hacer eEect:ivas Eianzas ot:orgadas en garant:ía de 
ob3.igaciones :Eisca:J.es a cargo de t:.arceros (artícuJ..o 126 de1 
C.F.F.). 

Por l.o que se refiere a ias violaciones 
al. procedimiento, el artícul.o 127 del. citado Código dispone 
lo siguiente: 
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revocación se 
procedimiento 

''Cuando e.1 recurso de 
interponga porque 
administrativo de ejecución no se 
ajustó a .la .ley, .las vio.laciones 
cometidas antes de.1 remate podrán 
hacerse va.ler en cua1quier tiempo, 
antes de ia pu.b1icación de .la 
convocatoria en primera a.lmoneda, sa.lvo 
que se crac e de actos de ejecución 
sobre bienes .lega.lmente inembargab.les, 
de actos de imposib.le reparación 
maceria.1 o de .lo previsto por e.1 
.:::=.!::-:.:.le .2.29, =.::.::v.s zn c;:.:.z c.l p...:.d:ZV 
p::::.= :!::-J==:;::::::=: c.1. :::c=:..:r== :¡e =ompr.::-.-..:-.1 
a partir de.1 día siguiente a.1 en que 
surta efectos .la not.i.ficación de.1 
requer.i.mienco del. pago o de.1 dla 
siguiente al. de .la diJ.igencia de 
embargo. 

Si las violaciones tuvieren lugar con 
posterioridad a la mencionada 
convocatoria o se tratare de venta de 
bienes fuera de subasta. el recurso se 
hará valer contra la resolución que 
finque el remate o la que autorice la 
venta fuera de subastaff. 

Por su parte, 
citado Código Tributario dispone: 

el articulo 128 del 

"EJ. tercero que afirme ser propietario 
de l.os bienes o negociaciones, o 
t.i.C.ul.ar de .los derechos embargados, 
podrá hacer val.er el recurso de 
revocación en cualquier tiempo antes de 
que se finque el. remate, se enajenen 
fuera de remate o se adjudiquen .los 
bienes a favor del. fisco federal.. El. 
tercero que afirme tener derecho a que 
l.os créditos a favor se cubran 
preferentemente los fisca2es 
federa.les, l.o hará val.er en cua.lqu.ier 
tiempo antes de que se haya ap.licado el. 
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import:.e deJ. remat:.e a cub.ri.r eJ. e.rédito 
fiscaJ." 

Como ya se manifestó anteriormente, las 
estipulaciones contenidas en los artículos 127 y 128 
vigentes, corresponden a 1os anteriores 126, 127 y 128 del 
propio Código Fiscal, que regulaban el anterior recurso de 
oposición al procedimiento administrativo de ejecución, 
mismo que al suprimirse, quedó inserto en dichos 
dispositivos que regulan el actual recurso de revocación. 

refiere, el 
establece: 

En cuanto a 1a admisión de pruebas se 
articu1o 130 del propio Código Fiscal 

"Er• -:.1 .recurso de revocación be 

admi.ti.rá(n) toda clase de pruebas, 
excepto 1a testimonial y la de 
confesión de las autoridades mediante 
absolución de posiciones. No 
considerará comprendida esta 
prohibición la petición de informes 
las autoridades fiscales, respecto de 
hechos que consten en sus expedientes o 
de documentos agregados a ellos. 

Las pruebas supervenientes podrán 
presentarse siempre que no se haya 
dictado la resolución del recurso. 

Harán prueba plena la confesión expresa 
del recurrente, las presunciones 
legales que adrni tan prueba en 
contrario, as1 como los hechos 
legalmente afirmados por autoridad 
documentos públicos, pero si en estos 
últimos se contienen declaraciones de 
verdad o manifestaciones de hechos de 
particulares, los documentos sólo 
prueban plenamente que, ante la 
autQridad que los expidió, se hicieron 
tales declaraciones o manifestaciones, 
pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado. 

Las demás pruebas quedarán a la 
prudente apreciación de la autoridad. 
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Si por el enlace de l.as pruebas 
rendidas y de las presunciones 
formadas, las autoridades adquieren 
convicción distinta acerca de los 
hechos materia del recurso, podrán 
valorar las pruebas sin sujetarse a lo 
dispuesto en este articulo, debiendo en 
ese caso fundar razonadamente esta 
parte de su resol.ución. 

Para e.l. trámit:e, desahogo y va.l.oración 
de .las pruebas o:Erecidas y adlnit:idas, 
será ap.l.icab.le .lo d..íspuesto en e.l. 
Títu.l.o VI.. Capítu.lo VII de este 
Código". 

Como podemos observar, l.a innovación en 
este precepto legal consiste en que todo lo relacionado con 
el trámite, desahogo y valoración de las pruebas que se 
ofrezcan en el recurso de revocación, se llevará a cabo de 
conformidad con lo que al efecto establezcan los preceptos 
legal.es que regulan el capitulo de pruebas dentro del. 
procedimiento contencioso-administrativo, de acuerdo a lo 
que dispone el úl.timo párrafo que se adicionó al citado 
articulo 130 del Código Fiscal Federal. 

En cuanto a la resolución del recurso, 
la autoridad, conforme al Código anterior, debla dictarl.a y 
notificarla en un término que no excediera de cuatro meses 
contados a partir de la fecha de interposición del recurso. 
El sil.encio de la autoridad significaba que se habla 
confirmado el acto impugnado. El recurrente podia decidir 
esperar la resolución expresa o impugnar en cualquier 
tiempo 1a presunta confirmación del acto impugnado. 

Por su parte, el artículo 131 vigente, 
serial.a un plazo que no excederá de tres meses, contados a 
partir de la fecha de interposición del. recurso, para que 
la autoridad competente emita y notifique la resolución a 
dicha instancia, por l.o que l.a reforma a este precepto 
legal consiste, precisamente, en la disminución de1 plazo 
para que se resuelva el recurso, decir, de cuatro 
meses a sólo tres. 

Ahora bien, respecto a l.os requisitos y 
forma en que habrá de resolverse el recurso,, el articulo 
132 no presenta reforma alguna, por lo que atendiendo a su 
contenido, señala que: La resolución recaida al. recurso se 
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fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 1os 
agravios hechos va1er por e1 recurrente, teniendo 1a 
autoridad 1a facu1tad de invocar hechos notorios, pero 
cuando uno de e11os sea suficiente para desvirtuar la 
validez del acto impugnado, bastará con el examen de dicho 
punto. Asimismo, la autoridad podrá corregir los errores en 
la cita de los preceptos que se consideren violados y 
examinar en su conjunto los agravios, así como los demás 
razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos 
expuestos en el recurso. Igualmente podrá revocar los actos 
administrativos cuando advierta una ilegalidad manifiesta y 
los agravios sean insuficientes, pero deberá fundar 
cuidadosamente los motivos por los que consideró ilegal el 
acto y ¡:..recisar el c..l.cance de s~ ce.::ool...ición; p~rv nv .::>o: 
podr.t!.~ revoc.::.r o moC.i.:!"i.ca: l.?:: .. •.::!:".:;:; a.-:i.."'r..:!n!.::tr.~t!.~·o'!'> er. ~ro 
parte no impugnada por el recurrente. La resolución 
expresará los actos que se modifiquen y si ésta es parcial, 
se indicará el monto del crédito fiscal correspondiente. 

Por su parte, el artículo 133 dispone 
que la resolución que ponga fin al recurso podrá: 

I.- Desecharlo por improcedente, 
tenerlo por no interpuesto o 
sobreseerlo, en su caso. 

II.- Confirmar el acto impugnado. 

III. Mandar reponer el procedimiento 
administrativo. 

:rv.- Dejar 
impugnado. 

sin efectos acto 

v.- Modificar el acto impugnado o 
dictar uno nuevo que lo sustituya, 
cuando el recurso interpuesto sea total 
o parcialmente resuelto a favor del 
recurrente. 

Si la resolución ordena realizar un 
determinado acto o iniciar la 
reposición del procedimiento, deberá 
cumplirse en un plazo de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha en que se 
notifique al contribuyente, aun cuando 
hayan transcurrido 1os plazos que 
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señaian 1os artícuios 46-A y 67 de este 
Código". 

Una de l.as reformas efectuadas a este 
dispositivo l.egal., en términos de su fracción I, consiste 
en tener por no interpuesto ei recurso de revocación cuando 
el. promovente no cumpla con el requerimiento de la 
autoridad para que presente l.os documentos que acrediten su 
personal.idad si actúa a nombre de otra persona, el 
documento en que conste el acto impugnado, o bien, la 
constancia de notificación de dicho acto. Por otra parte, 
al. habl.ar de la reposición del procedimiento, en su caso, 
l.os plazos a que se refieren los articulas 4ó-A y 67 del 
Código Fiscal de la Federación, citados en la parte final 
del artículo 133 antes cit.ndc, aluden, respec;tivarr..cr.te, .., 
la conclusión de las visitas domiciliarias que se realicen 
en el domicilio fiscal del contribuyente y a la revisión de 
su contabilidad en las oficinas de las propias autoridades; 
así como al plazo de cinco afias de que disponen éstas para 
determinar las contribuciones omitidas y sus accesorios o, 
bien, para imponer sanciones por infracción las 
disposiciones fiscales. 

2. LEY' ADUANERA 

2.A. RECURSO DE REVOCACIÓN 

La Ley Aduanera, hu.:::;t.::i. el 31 de marzo 
de 1996, establ.ecia dos recursQs para combatir los actos de 
las autoridades aduaneras, pero a partir del 1° de abril 
del citado año, fecha en que entró en vigor la nueva Ley, 
con excepción de los artículos 21, fracciones 1 y II, 82, 
párrafos primero y segundo, se suprimió el recurso de 
oposición al procedimiento administrativo de ejecución, por 
lo que actualmente, sólo comprende, en el apartado 
correspondiente, las disposiciones relativas al trámite y 
substanciación del de revocación. 

Por lo tanto, el articulo 203 de la 
nueva Ley Aduanera, que actualmente regula el recurso de 
revocación, dispone lo siguiente: 
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".En cont::.ra de .las re.so.luciones 
definitivas que dicten ias autoridades 
aduane.ras, procederá e..l recu.rao de 
revocación eat&b..lecido ei Código 
Fi.sca..l de .la Federación. 

La intez:posición de..l recurso de 
:revocación será optativa para ei 
interesado ant:es de acudir a.l. Tr.i.bunai 
Fisca.1. ele ia Federación. 

En contra de .l.as reso.1.uciones que 
pongan fin a .los procedi.mient:os de 
su.::rp ... n.:9.l.ó¡, o ..:t... can~e.l.ac..ió.a... a q1.u:ir Sfl:I 

,¡_•.,.:Ciarw ..,,,.I -Lt.Í:•..::u.l.o 167 dc::t •~t:l:t .Le.Y~ 

procederá e.l. recurso de revocación 
con.fo.rme a .1.o est:ab.1.ecido en e.l Código 
Fisca.l de ia Federación-. 

En virtud de lo dispuesto en e1 primer 
párrafo del artículo transcrito, tenemos que la 
substanciación de.l recurso de revocación deberá efectuarse 
conforme a .lo estipu.lado en .los artícu.los relativos de.l 
Código Fiscal de 1a Federación; por .lo tanto, los conceptos 
vertidos en e.l apartado 1.A de este capítulo, re.lativos a 
.los requisitos para .la admisión, trámite y resolución del 
recurso de revocación, son aplicables a1 diverso que 
establece la Ley Aduanera. 

S. LE'Y' FEDEllAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR 

3.A. RECURSO DE REVISIÓN 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

Este recurso procede contra las 
resoluciones dictadas por .la Procuraduría Federal de 
Protección al Consumidor, con motivo de las sanciones 
impuestas por infracciones a las disposiciones de esta Ley 
y las demás derivadas de ella.! 0 

10 Anfculo 135 de la Ley Fcdral de Protección al Consumidor. expedida por Decreto de 22 de diciembre 
de 1992 y visentc a pnrt1r del m.:s de.: cricro de 1993. 
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Se encuentra regulado por 1os articules 
135 a 142 de la Ley Federal de Protección a1 Consumidor, 
vigente a partir de enero de 1993 -anteriormente el recurso 
de reviai6n tenía au fundamento en a1 art~eu1o 91 de l.a Ley 
en cuesti.6n-. 

El. recurso de revisión deberá 
presentarse ante .la autoridad que emitió la resol.ución y 
será resuelto por el órgano superior jerárquico que 
determine la Procuradur1.a 11 

• 

Para 1a interposición de este recurso, 
al interesado se le concede un pl.azo de 15 días, que inicia 
a partir de1 dia siguiente a la fecha en que surta efectos 
la nocificación de 1a resoiución recurriaa. A~ respecto, ia 
3..::r.1.;:i. .Su!-J~.t.iv.::· út:=l T.c.lbu.uc.1 ?lb<.:al dt::= ld Fede.c.c:ic.i6n er:!i~l.C 
el siguiente criterio: 

11 Anfculo 13G idcm. 

"RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVISION QUE 
ESTABLECE LA LEY FEDERAL DE PROTECCION 
AL CONSUMIDOR. - TERMINO PARA 
INTERPONERLO. DEBE REGULARSE POR ESTA 
LEY Y NO POR EL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION.- De conformidad con lo 
dispuesto por el artjculo 91 de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, 
.las personas afectadas por las 
reso.luciones dictadas con fundamento en 
dicha Ley y demás d.isposiciones 
derivadas de el.la, podrán recurrir.las 
en revisión, por escrito que 
presentarán ante la inmediaca autoridad 
superior de la responsabl.e, dentro del. 
término de quince dlas hábi.les 
siguientes a 1.a fecha de 1.a 
notificación de .la resol.uc.ión, salvo 
que e~ acto que 1.a motivó se encuentre 
regido por otra .ley, caso en el cual. se 
estará a .lo dispuesto en 1.a misma, por 
el.lo, y de conformidad con .1 o previsto 
en dicho numeral, si se impone a un 
proveedor una mul.ta por no comparecer a 
una autoridad por no rendir el. 
informe re.lativo, e.l cómputo deberá 
efectuarse a partir de los quince dlas 
hábi.les siguientes la fecha de la 
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notificación de l.a resol.ución, y no por 
l.as disposiciones contenidas en e.1 
art.!cul.o 135 de.1 Código Fiscal. de .la 
Federación" • 12 

REQUISITOS OC. ESCRITO 

Aun cuando la Ley no hace mención 
expresa de los requisitos que debe contener el escrito de 
interposición del recurso de revisión, interpretando 
contrario sensu el artículo 140 de la Ley Federal de 
Protección a1 Consumidor, tenemos que dicha instancia 
d~l>e.cá preee:!'"1t:aro:e en ~.:.::mp=; se c.c=Edi.tc:.ra fcr .. ac.:.ent::.::-.c:-.t.:. 
1a r"':?rsona) i~..,.d d~ q:._,.:i."?~ a-=t:'.:!a~ as1 -:;.-;:-~~ e~"~a= de~!-:!::.:::.~:-:.~~ 
suscrito por el promovente. Asimismo, remitiéndonos al 
artículo 18 del Código Fiscal de la Federación, que en 
términos generales establece los requisitos que debe reunir 
toda promoción que presente ante las autoridades 
fiscales, tenemos que en el escrito en cuestión, deberá 
estar firmado por el interesado o por la persona autorizada 
para ello, a menos que el promovente no sepa o no pueda 
firmar, caso en el cual imprimirá su huella. Que, además, 
e1 documento que se formule deberá presentarse en el número 
de ejemplares que señalen las autoridades y tener por lo 
menos los siguientes requisitos: I.- Constar por escrito; 
II.- El nombre, denominación social y domicilio; III.
Señalar la autoridad a la que se dirige y el propósito de 
la promoción; y IV. - En su caso, el domicilio para oír y 
recibir notificaciones y el nombre de quien esté autorizado 
para recibirlas. 

En relación a uno de estos requisitos 
de procedibilidad, la Sala Superior de1 Tribunal Fiscal de 
la Federación, al resolver la Revisión número 2602/86, en 
sesión de fecha 17 de mayo de 1988, estableció el criterio 
que a continuación se transcribe: 

"RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVISION. -
NO PUEDE DESECHARSE SI NO SE REQUIRIO 
PREVIAMENTE AL PARTICULAR PARA QUE 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE 
PROCEDIBILIDAD. - Si en e.l escr.i. to por 
eJ que se interpone el recurso 
administrativo de rev.i.sión previsto en 

i:: Tesis Publicada en la Obra Conmcmor:niva 55 Atlas del Tribunal Fiscal de la Fcdcrnci6n. Tomo IV, p. 
1797. 
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e.l art.icu.lo 91 de .la Ley Federa.! de 
Protección a.I Consumidor, no se 
acompai'Ia e.I documento justificativo de 
.la personal..idad, .la autoridad que 
conozca de.I mismo no debe desechar l.a 
instancia, sino requerir a.l particu.lar, 
por una so.la vez, para que exhiba e.l 
documento, en .los términos de.l artícu.lo 
96, fracción II, de.l propio 
ordenamiento .lega.!, en re.lación con e.l 
articu.Io 325 del. Código Federa.! de 
Procedimientos Civi.les"'. 13 

La Lev Federa1 de Protección al 
~onsumidor, vigente hasta ei mes de diciembre de 1992, 
establec~a un recurso de revocación para impugnar las 
reso1uciones emitidas durante el procedimiento del juicio 
arbitral y, en relación a éste, la propia Sala Superior del 
Tribunal Fiscal de la Federación, al resolver la Revisión 
número 614/86, se pronunció en los términos que a 
continuación se establecen: 

"'"' PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL 
CONSUMIDOR. - RECURSOS ADMINISTRATIVOS 
DE REVISION Y REVOCACION PREVISTOS EN 
LA LEY FEDERAL DE PROTECCION AL 
CONSUMIDOR.- Si bien es cierto que la 
citada Ley prevé el recurso de 
revocación en su articu.lo 59, fracción 
VIII, inciso C), contra .las 
reso.l uciones que se dicten dentro del 
procedimiento del. juicio arbitra.l y que 
e.l articul.o 91 prevé el recurso de 
.revisión contra 1-as reso.luciones 
dictadas con fundamento en .la propia 
Ley y demás disposiciones correlativas, 
cuando el particular recurra a.lguna 
.ceso.lución dictada con fundamento en Ja· 
Ley de referencia denominando 
incorrectamente la instancia que 
pretende hacer va.ler, pero manifestando 
agravios concretos en contra de 1-a 
resol.ución controvertida, debe 
resolverse la instancia administraciva, 
interpretando cual fue el nombre 

u Tribunal Fiscnl de la Federación. 55 Anos. Tomo IV. p. 1795. 
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correcto de.l .recurso y reso.lviendo 
sobre .la pretensión de.l particu.lar, 
pues .los recursos administrativos no 
pueden ser trampas procesa.les que por 
meros formu.lismos eviten e.l examen de 
.la .lega.lidad de l.os actos 
administrativos, por .lo que no es 
aceptab.le desechar .recursos por razones 
de forma o por exigencias de expresión, 
pues es posib..1.e supl.ir su obscuridad 
por medio de interpretación". 14 

Pe::- .--:.c. p;irt.:?. al art~~-:u]~'"l '!37 .j::a 1;:;. 
vigente Ley de Protección al Consumidor se~ala aue con el 
escric.o oe.i. recurso deoerán acompar\arse las pruebas 
ofrecidas y los documentos relativos. Por lo que hace a las 
pruebas, el artículo 138 dispone que para su desahogo, 
se concederá al interesado un plazo no menor de 8 ni mayor 
de 30 días. La autoridad podrá allegarse los elementos de 
convicción que considere necesarios; a más de que será 
aplicable supletoriamente el Código Fiscal de la 
Federación, materia de pruebas. 

Una vez concluido el período 
probatorio, la autoridad deberá resolver dentro de los 15 
días siguientes. l!> 

Independientemente de la finalidad que 
se persigue con la interposición del recurso -que se 
modifique o revoque la resolución impugnada- y por lo que a 
multas se refiere, el efecto de agotar este medio de 
defensa es suspender la ejecución del acto por el que 
determina el pago de dichas multas. 

Un asunto interesante que se ha 
planteado ante el Tribunal Fiscal de la Federación es el 
relativo a determinar si es o no procedente el recurso de 
revisión intentado contra las resoluciones emanadas del 
Procurado~ Federal de Protección al Consumidor. A este 
respecto, la Sala Superior ha emitido los siguientes 
criterios: 

"'RECURSO DE REVISION PREVISTO EN EL 
ARTICULO 91 DE LA LEY FEDERAL DE 

14 Tribunal Fisc::al de la Federación. 55 Arlos. Tomo IV. p. 1795. 
u Articulo 139 de la Ley Federal de Prolccción al Consumidor expedida por Dccrclo de 22 de diciembre 
de :'192. 
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PROTECCION AL CONSUMIDOR. - ES 
PROCEDENTE CONTRA UNA MULTA IMPUESTA 
POR EL PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCION 
AL CONSUMIDOR. - E.l art:ícu.lo 91 de 1.a 
Ley Federal. de Prot:ección al. Consumidor 
est:ab.lece sin dist:ingo ni rest:ricción 
al.guna que 1.as personas afect:adas por 
disposiciones dict:adas con fundament:o 
en dicha J.ey, pueden recurrir.las en 
revis:ión; por t:ant:o, es incorrect:o que 
e.l Procurador Federa1. de1. Consum:idor 
deseche ese recurso administ:.rat:ivo, 
argument:ando que no tiene super.ior 
jerárqu~co, ya que 1.a expresión de1. 
numera.l Pn comP.nro de que Pl recurso se
interpondrá ant:e e1. superior de1. 
responsab1.e, no impide en manera a1.guna 
que e.l ti tu.lar de esa dependencia 
revise sus propios actos ni debe 
hacerse de esa expresión una causa.l de 
improcedencia". 1

'' 

En la Revisión 171/87, resuelta el 28 
de 1990, la Sala Superior sostuvo un criterio 

anteriormente transcrito, los siguientes 

"'"'RECURSO DE REVISION PREVISTO EN EL 
ARTICULO 91 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCION AL CONSUMIDOR.- NO ES 
PROCEDENTE CONTRA UNA MULTA IMPUESTA 
POR EL PROCURADOR FEDERAL DE PROTECCION 
AL CONSUMIDOR. - EJ. a.rtícu.lo 91 de .la 
Ley Federa.l de Protección al. Consumidor 
ser'Ja.la c.laramente que .1.as personas 
afectadas por disposiciones dictadas 
con fundamento en dicha 1.ey, pueden 
recurrir.las en revisión por escrito que 
presentarán ante .la .inmediata autoridad 
superior de .la responsab.1.e; est:o 
significa que e.l recurso só.1.o procede 
cuando pueda .interponerse ante el. 
superior jerárquico de 1.a autoridad que 
dictó e.1 acto combatido, pues se trat:a 

10 Tesis suslent.ada en Ja Re\"isión 15..J6/87 y publicada en el Tomo IV de la Obra Conmcmorati\"ól de los 
SS Arlos del Tr"ibunal Fiscal de la Fcdc:rnción. p. 1798. 
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de un .recurso en que aqué.l rev.i.sa .la 
actuación de.1 .i.nferior y no de un medio 
de defensa en que .la .rev.i.s.i.ón .la 
efectúa e.1 prop.io funcionar.i.o que 
emit.i.ó e.1 acto .recurrido, por tanto, si 
se impugna una mul ca impuesta por e.l 
Procurador Federal de Protección a.1 
Consum.i.dor, .la rev.i.sión es .i.mp.rocedente 
por no tener supe.r.i.or jerá.rquico e.1 
citado func.i.ona.rio, ya que ésce se 
encuentra en el n.i.ve.1. más a.1 Co de un 
organismo descenc.ra.lizado aucónomo con 
pe.rsonaJ...i.dad jur.idica y patr.i.monio 
:=-~--·~·...i.:,,s- !-

En relación a este punto, el Tercer 
Tribuna1 Colegiado del. Primer Circuito, sostuvo el 
siguiente criterio: 

"PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. -
RECURSO DE REVISION IMPROCEDENTE CUANDO 
SE INTERPONE EN CONTRA DE UNA 
RESOLUCION DICTADA POR EL TITULAR DE 
DICHA DEPENDENCIA. - Si bien es c.i.e.rCo 
que e.l a.rclcu.1.o 91 de .1.a Ley Federa.l de 
P.rot:ecc.i.ón a.l Consum.ido.r prevé .la 
p.rocedenc.i.a de.1. recurso de .revisión en 
contra de .las reso.luc.iones dictadas con 
fundamento en dicha Ley,. tamb.ién lo es 
que t:a.1 precepto .i.nd.i.ca que d.i.cho 
recurso cieberci presentarse ante .la 
auto.r.i.dad inmed.iat:a super.i.or de la 
responsab.l e; y s.i. e.l caso .la 
reso.luc.i.ón recurrida en amparo se 
emi t;.i. ó por e.1 Procurador Federal de.1 
Consumidor,. quien es e.1 titular de 
dicha dependencia y por lo tanto carece 
de superior jerá.rqu.ico,. .la 
determinación de d.i.cha autoridad de 
desechar e.l .recurso de que se trata,. se 
encuentra ajustada a derecho y,. por lo 
tanto,. debe negarse el amparo y 

17 Tesis publicad., en el Tomo JV de la Obra Conmemorativa de Jos SS Ai1os del Tribunal Fisc:nl de Ja 
Fcdcrnción. pp. l'i98-l799. 
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3er. T.C. de.l ler. C. - .Informe 1988, 
3a. p., Vo.l I., p. 130". 19 

4. LEY DE COMERCIO EXTERIOR 

4.A. RECURSO DE REVOCACIÓN 

REQUISITOS DE. PROCEDEMCIA 

El recurso de revocación a que se 
refiere e1 articu1o 94 de la Ley de Comercio Exterior, 
podrá interponerse contra las siguientes resoluciones: 

I. - En materia de marcado de país de 
origen o que nieguen permisos previos o 
la participación en cupos de 
exportación; 

II.- En materia de certificación de 
origen; 

III.- Que declaren abandonada o 
desechada la solicitud de inicio de los 
procedimientos de investigación a que 
se refieren las fracciones II y III del 
articulo 52; 

IV .. - Que declaren concluida la 
investigación sin imponer cuota 
compensatoria que se refiere la 
fracción III del articulo 57 y la 
fracción III del articulo 59; 

v.- Que determinen cuotas 
compensatorias definitivas o los actos 
que las apliquen; 

1• Tesis publiCJda en el Tomo IV de la Obra Conmemomliva de los SS Anos del Tribunal Fiscal de Ja 
Federación, p. 223 J. 
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VI.- Por las que se responda a las 
so1icitudes de los interesados a que se 
refiere el arti.cul.o 60; 

VII.- Que 
investigación 
arti.cu1o 61 

decl.aren 
a que 

conc1uida 
se refiere 

l.a 
el. 

VIII.- Que desechen o conc1uyan 1a 
sol.icitud de revisión a que se refiere 
el. artículo 68, así como 1as que 
confirmen, modifiquen o revoquen cuotas 
compensatorias definitivas a que se 
refiere el. mismo artícu1o; 

IX.- Que dec1aren concluida o terminada 
la investigación a que se refiere el 
arti.culo 73; y 

X.- Que impongan las sanciones a que se 
refiere esta Ley. 

Las autoridades ante quienes debe 
presentarse el recurso de revocación son, respectivamente, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pdblico, en los casos 
en que se impugnen 1as resol.uciones en materia de 
certificación de origen y las que determinen cuotas 
compensatorias o los actos que las apl.iquen; en tanto que 
la secretaría de comercio y Fomento Industrial deberá 
conocer de las materias a que se refieren las fracciones I, 
III, IV, VI y VII a X del. arcículo 94 de la propia Ley de 
Comercio Exterior. 

En cuanto a la oportunidad de presentar 
el. recurso de revocación, es ob1igatorio hacerlo en la fase 
oficiosa, ya que no es de carácter optativo; es decir, que 
deberá agotarse ante las autoridades administrativas, antes 
de acudir al juicio de nu1idad ante el Tribunal Fiscal de 
la Federación. Ahora bien, por lo que se refiere al plazo 
para su interposición, .la Ley de Comercio Exterior nos 
remite a lo que en este aspecto prevé e.l Código Fiscal de 
la Federación. Así vemos que en los párra fas segundo y 
tercero del. articulo 95 de la propia Ley se establece, 
respectivamente: 

"EJ. .recu.rso 
y .res o J. verá 
eJ. Cód.i.go 
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siendo necesario su agotamiento para ia 
procedencia del. juicio ante ia Sal.a 
Superior dei Tribunal. Fiscai de l.a 
Federación. 

Las resoluciones que se dicten a1 
resol.ver e1 recurso de revocación o 
aquel.1as que 1o tengan por no 
interpuesto, tendrán e1 carácter de 
definitivas y podrán ser impugnadas 
ante 1a Sa1a Superior de1 Tribunal 
Fisca1 de 1a Federación mediante juicio 
que se sustanciará conforme 1o 
dispuesto en e1 último párrafo dPl 
articu.io ¿~~ ois áe.l Codigo l''isca.l de 
lct. ?etl~~<ició:"l. 

Las resol.uciones no recqrridas dentro 
del. término establ.ecido en el. Código 
Fiscal. de ia Federación, se tendrán por 
consentidas, y no podrán ser impugnadas 
ante el Tribunal Fiscal de la 
Federaciónn. 

Respecto a 1as resoluciones contra 1as 
que procede este recurso, la Segunda Sección de 1a Sala 
superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 
15 de agosto de 1996, resolvió el Juicio No. 
100(20)/2/95/2261/95, con los siguientes criterios: 

RECURSO DE REVOCACION PREVISTO EN EL 
ARTICULO 94 DE LA LEY DE COMERCIO 
EXTERIOR.- PROCEDE CONTRA LAS 
RESOLUCIONES QUE RESUELVAN UNA 
SOLICITUD PRESENTADA EN LOS TER.MINOS 
DEL ARTICULO 60 DE DICHA LEY EN 
COMENTO.- En los términos de1 artículo 
60 de la Ley de Comercio Exterior, así 
como 90 de1 Reglamento de dicha Ley, un 
importador que adquiere sus mercancías 
de exportadores extranjeros, puede 
solicitar en cualquier tiempo, ante la 
secretaría de comercio y Fomento 
Industria1, que 1e determine si la 
mercancia que importa está sujeta a1 
pago de cierta cuota compensatoria 
definitiva. Por lo que si la autoridad 
resuelve sin sustanciar el 
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procedimiento correspondiente y de 
manera directa tal petición, en el 
sentido de que la solicitan te deberá 
pagar la cuota compensatoria 
definitiva, previamente determinada, 
con tal reso1uci6n concluye la citada 
instancia y aplica la cuota 
compensatoria respectiva, de manera que 
resulta ilegal que la autoridad deseche 
el recurso de revocación interpuesto 
por la recurrente en contra de la 
resolución recaida a la solicitud, por 
estimarlo improcedente, pues conforme 
al articulo 94, fracción VI, de la Ley 
de Comercie. E;ct¿riv.r, aque.11..as 
resoluciones que se arr.i !:an respecto 
las solicitudes efectuadas en los 
términos del art1.culo 60 de la propia 
Ley, serán recurribles mediante el 
recurso de revocación previsto en dicho 
dispositivo, en relación con la 
fracción V del mismo precepto que 
reconoce asimismo su procedencia contra 
todo acto de aplicación de una cuota 
compensatoria definitiva"' 

"RESOLUCIONES DEFINITIVAS IMPUGNABLES 
ANTE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACION. - LO SON 
AQUELLAS QUE EMITE LA SECRETARIA DE 
COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y EN L1\.S 
CUALES RESUELVA QUE ES IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE REVOCACION. - El tercer 
párrafo del articul.o 95 de la Ley de 
Comercio Exterior establece que las 
resoluciones que se dicten al. resolver 
el recurso de revocación o las que lo 
tengan por no interpuesto, tendrán el. 
carácter de definitivas y podrán ser 
impugnadas ante la Sala Superior del 
Tribunal Fiscal de l.a Federación, por 
l.o que si un demandante en el juicio de 
nulidad seftala que interpuso recurso de 
revocación en contra de un acto emitido 
por la Secretaría de comercio y Fomento 
Industrial, en el cual ésta resuelve 
una solicitud que presentó en los 
términos del artículo 60 de la Ley de 
Comercio Exterior, la resolución 
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mediante 1a cual. se desecha por 
improcedente e1 recurso es de 1as 
impugnables ante 1a mencionada Sala 
Superior, de manera que no procede 
sobreseer el juicio de nul.idad 
intentado en contra de ésta, dado que 
constituye una resolución definitiva 
impugnabl.e ante este Organo 
jurisdiccionalu. 

Ahora bien, ya que para efectos de l.a 
tramitación y substanciación del recurso de revocación, la 
Ley de Comercio Exterior nos remite a lo dispuesto en el 
CC.:i:.go f"•sca~ 9e l.a Federaciór., t.~nemos. que ~u a.rt.lculu 121 
!:eft.a.!a un p.lazo de cuarenta y c!.nco .:itas sig:1icnteR .:;¡ ¡-¡quel. 
en que haya surtido efectos l.a notificación del acto 
impugnado, para que el interesado lo recurra a través de 
dicho recurso. Por su parte, el. articulo 239 bis del citado 
Código, dispone que: ''{ ... ) Una vez cerrada l.a instrucción 
del. juicio, la Sala Regional. remitirá el expediente 
original a la Sala superior. Recibido éste, el Presidente 
de la Sala Superior designará magistrado ponente. 

Además del recurso de revocación, • la 
Ley de Comercio Exterior contempla otra opción para el. 
particular, consistente en acudir a los mecanismos 
alternativos de sol.ución de controversias en materia de 
prácticas desleales contenidas en tratados o convenios 
internaciona.les de .los que México sea parte. A través de 
estos mecanismos se podrán recurrir únicamente las 
resoluciones en materia de cuotas compensatorias o los 
actos que las apliquen {articulo 94, fracción V). Ahora 
bien, si el interesado elige este medio de defensa, no 
podrá agotar el recurso de revocación, ni el. juicio de 
nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación. Así 1.o 
establece el articul.o 97 de la Ley de Comercio Exterior, 
que en l.o conducente dice: 

ºEn .re.lación a .las resoluc.iones y 
actos a que se refieren .las fracciones 
IV, V, VI y VIII del artículo 94, 
cua.lquier interesado podrá optar por 
acudir a los mecanismos alternativos de 
so.luc.ión de controversias en materia de 
prácticas desleales contenidos en 
tratados comerciales internacionales de 
los que México sea parte. De optarse 
por tales mecanismos: 
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I.- No procederá eJ.. recurso de 
.revocación previsto en eJ. artículo 94 
ni eJ.. juicio ante J.a SaJ.a Superior del 
T.ribunaJ.. Fiscal de J..a Federación, 
contra dichas reso1uciones, ni contra 
.1a reso1ución de .l.a Secret:ar1a dictada 
como consecuencia de .1a decisión que 
emane de dichos mecani.smnos 
a..1..ternativo.s, y se entenderá que .1a 
parte interesada que ejerza .la opción, 
acepta ..1..a reso.l.ución que re.su.Ita de.1 
mecanismo a.1t:e.rnativo de so.l.ución de 
controversias". 

Además, tratándose de .las resoluciones 
antes mencionadas y, estando previstos tal.es mecanismos 
a1ternativos de solución de controversias en al.gún tratado 
o convenio internacional en que participe México, aun 
cuando el particular opte por agotar el. recurso de 
revocación, el plazo para interponerl.o, no empezará a 
correr sino hasta que haya transcurrido el relativo a dicho 
mecanismo alternativo de solución; así como también deberá 
cumplir con las formalidades previstas en el tratado 
convenio internacional. de que se trate 1

9' • 

Ahora bien, consultando el Reglamento 
de l.a Ley de Comercio Exterior~~ y, por lo que se refiere a 
la regulación de los susodichos mecanismos alternativos de 
solución, su articulo 117 establece que: 

"Cu.:1ndo cor.responda al gobierno de 
México iniciar un mecanismo alternativo 
de solución de controversias en materia 
de práct.i.cas desleales de comercio 
internacional conforme a los tratados o 
convenios comerciales internacionales a 
que se refiere el artículo 97 de la 
Ley, se observarán las siguientes 
.reglas: 

I. - La parte interesada que opt;e por 
acudir d.i.chos mecanismos deberá 

Aniculo 98. fracción J. de la Ley de Comercio Ex1erior. publicad.'l en el Diario Oficial de Ja 
Federación de 27 de julio de 1993. 
:O ?ublic.'ldO en el Diario Oncial de la Federación de JO de diciembre de 19'J3. 
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presentar una so.licitud por escrito que 
contenga .los siguientes datos: 

A. - Su nombre o razón socia.l y 
domici.lio, así como de su representante 
.lega.1, inc.l uyendo número te.lefónico y 
de fax; 

B. - Los domici.lios de .las partes 
interesadas que aparecen en la .lista de 
env..!o,.· 

c. - Identificación de la reso.1 ución 
f.in3.l qut> ~·e ..impugna y .la autoridad qt..:e 
.la ~mi te y, en su caso, .la referenc..i:t 
a .la pub.l.icación of.icia.l de dicha 
reso.1 ución, o en caso de no ser 
pub.l.icada, la fecha en que se recibió 
.la not:.ificación de la reso.lución 
impugnada; 

D.- Descripción del procedimiento 
que .intervino; y,. 

E. - Las vioJaciones o agravios que .le 
Ja resolución final. 

II. - Una vez present:.ada la solicit:.ud, 
.la Secretaría deberá so.licitar, 
conforme a lo establecido en e./ tratñdo 
o convenio internacional de que se 
t:.rate, el inicio del. procedimiento de 
solución de controversias". 

Otro aspecto que deben tomar en cuenta 
los interesados en acudir a cualesquiera de estos tres 
medios de defensa, es el relativo a que "podrán garantizar 
el pago de .las cuotas compensatorias definitivas, en .los 
términos de.l Código Fiscal. de la Federac.ión, s.iempre que .la 
forma de garantía correspondiente sea aceptada por .la 
Secrecaría de Hacienda y Crédito Públ..ico".~: 

:a Aniculo 98. fracción 111 de la Ley de Comercio Exterior. public.,da en el Diario Oficial de la 
Federación de 21 de julio de 1993. 
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5. LEY FEDERAL DE lllESf'O.NSABIUDADES DE LOS SEllVlDORES PUBUCOS 

S.A. ltE.CURSO DE ltE.V'OCACIÓ.N 

REQUISITOS DE. PROCEDENCIA 

Los servidores públ ices, como sujetos 
de esta Ley, podrán agotar el recurso de revocación que la 
misma establece, para combatir aquel.las resoluciones por 
las que se les impongan sanciones administrativas, 
consistentes suspensión en el derecho del puesto; 
destitución de1 empleo; y, sanción económica e 
inhabilitación temporal para desempeñar un empleo. 

En virtud de que el recurso de 
revocación que conten1pla ia Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Púb1icos es de carácter 
optativo, .la persona afectada por un acto de autoridad 
podrá recurrirlo ante la misma, o bien, impugnar.lo 
directamente ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 
mediante el juicio d nulidad. 

Al respecto, la Sa.la Superior del 
Tribunal Fiscal ha sustentado .la Jurisprudencia A-13, con 
motivo de la contradicción de precedentes entre los juicios 
6/90, 6696/89 y 7214/88, cuyo texto señala: 

''RECURSO DE REVOCACION PREVISTO EN 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PUBLICOS. - OPCIONALIDAD 
DE SU IN1'ERPOSICION. - De conformidad 
con lo dispuesco por los artículos 70 y 
71 de la Ley en cica, las resoluciones 
emit.i.dci.s µr:.u: el superior jerárquico del 
servidor público que impongan sanciones 
administrativas, podrán ser impugnadas 
por éste, mediante recurso de 
revocación ante la propia autoridad o a 
c:ravés del juicio de nulidad ante el. 
Tribunal. Fiscal. de la Federación, ya 
que .la connotación de 1.a pal.abra 
"podréin" uc:ilizada en el mencionado 
artlculo 71, debe ser considerada como 
.la facul. tad o poder o posibi.lidad del 
sujeto para hacer o dejar de hacer 
alguna cosa, es dec.i.r, dicha acepción 
1..leva impl.lcita la noción de 
opciona.lidad; consecuencia, 
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procede decretar el sobreseimiento del 
juicio por no haberse agotado el 
recurso de referencia, en virtud de no 
actua.l..izarse el supuesto jurídico de 
improcedencia previsto en el art.i culo 
202, fracc.ión VI, de.l.. Código Fisca.1.. de 
la Federación".n 

Si el servidor público decide agotar el 
recurso de revocación dentro de la fase oficiosa, deberá 
presentar el escrito relativo ante la autoridad 
administrativa para combatir la resolución que le cause 
agravio y, por otra parte, se suspenda su ejecución, si asl 
lo solicita. Ahora bien, la resolucil:>n que recaiga a rticho 
recurso, será también impugnable ante el Tribunal Fiscal de 
.la Federación. 

En el caso de que el trabajador decida 
recurrir la resolución administrativa mediante el juicio de 
nulidad, deberá presentar su inconformidad ante el propio 
Tribunal Fiscal. Las resoluciones anulatorias firmes 
dictadas por este Organo Colegiado 1 tendrán el efecto de 
que la dependencia o entidad en la que el servidor público 
preste o haya prestado sus servicios1 lo restituyan en el 
goce de los derechos de que hubiese sido privado por la 
ejecución de las sanciones anuladas, sin perjuicio de· 10 
que establecen otras leyes.::~ 

Por lo que refiere la 
obligatoriedad de interponer el recurso de revocación1 la 
Segunda Sala Regional Metropolitana del Tribunal Fiscal de 
la Federación, resolvió el Juicio No.4972/88, como sigue: 

"RECURSO DE REVOCACION PREVISTO POR EL 
ARTICULO 71 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS. - NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO 
PREVIAMENTE AL JUICIO DE NULIDAD, SEGUN 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 73 DEL 
MISMO ORDENAMIENTO. - No es obligatorio 
.incerponer previamente al. juicio de 
nul.idad, e.1 .recurso de revocación 
previsto en el. art:..icu.lo 71 de l.a Ley 
Federal. de Respon~abi.lidades de .los 

:::: Publicada en el Tomo de Jurispn1dencia del Tribunal Fiscal de la Federación 1937-1993 y Prcccde111cs 
de las Salas 1988-1993. p. 541. 
::..-. Articulo 70 de l:i Ley Federal de Rcspons.-ibilidadcs de los Sen•idorcs Públicos. expedida por Dcc~•o 
de JO de diciembre de 1982. 
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Servidores Púb.licos, por .Za 
circunstancia de que e.1 precepto 
utilice .la fórmu.la ".las reso.luc.i.ones 
( .. .... ) podrán ser impugnadas por el 
servidor púb.lico ante la propia 
autoridad"', debido a que la misma Ley 
en su art1culo 73, establece claramente 
que e.Z servidor público podrá optar 
entre interponer el recurso en cuestión 
o impugnar J.as resoluciones 
administrativas directamente ante el 
Tribuna.1 Fiscal de .la Federación, .lo 
que por sí mismo c.lasifica el recurso 
~·cmo cpt~?:"i~'~·- .. ·• 

Debe hacerse notar que independien
temente de la instancia que el particular elija para 
impugnar la resolución o acto que le cause perjuicio 1 J.as 
autoridades administrativas, antes de sujetarlo a un 
procedimiento, deberán concederle las garantias que 
establece nuestra Constitución Politica. A este respecto, 
la Sala Superior del Tribunal Fiscal, en la revisión 
387/85 1 resolvió: 

uPROCEDIMIENTO INSTRUIDO A SERVIDORES 
PUBLICOS. - GARANTIA DE AUDIENCIA. - De 
conformidad con lo previsto en el 
arcículo 64, fracción I, de .la Ley 
Federa1 de Responsabi1idades de los 
S~Lvido~es Púb.licos, cuando se instruya 
procedimiento a un funcionario, se .le 
deberá citar a una audiencia, 
haciéndose.le saber .la responsabilidad o 
responsabi.lidades que concretamente se 
.le .imputen, sin que en forma genér.ica 
pueda informársele que el procedimiento 
se sigue por diversas irregu.la.ridades 
que ha cometido, ya que al no precisar 
cuá1es son esas,. se le dejará en un 
notorio estado de .indefensión que 
impedirá su legítima defensa'".;!!> 

:
4 Rcvisla del Tribunal Fisc.-11 de la Federación. Ja. Epoca. Ano 11. No. 13. Enero 1989, p. 4S. 

::!' Ra·isla del Tric;unao Fiscal de la Fcdccración Ja. Epoca. Ar1.c l. No. 6. Junio 1988, p. 3&. 
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El. término con que cuenta el servidor 
público para interponer el recurso de revocación, será de 
15 dias siguientes a l.a fecha en que surta efectos l.a 
notificación de l.a resol.ución recurrida. 

REQUJsrros DEL ESCRITO 

El. articulo 71 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de l.os Servidores Públicos sef\al.a que en 
el escrito por el que se interponga el recurso de 
revocación, se especificarán l.os agravios que la resolución 
impugnada ocasione al servidor público; asimismo, deberá 
acompaf\ar copia ·de ésta y constancia de su notificación, 
ofre~iendo, además, 1~6 prueba6 qu~ 6~ ~Luponyd rendlL. 

Por lo que se refiere a la tramitación 
del recurso, el propio articulo 71, sei\ala las reglas 
siguientes: 1.- Se iniciará con la presentación del escrito 
que contiene el recurso; 2.- La autoridad acordará sobre la 
admisibilidad del recurso y de las pruebas ofrecidas, 
desechando de plano las que no fueren idóneas para 
desvirtuar los hechos en que se base la resolución; las 
pruebas admitidas se desahogarán en un plazo de cinco dlas, 
que a solicitud del servidor público o de la autoridad, 
podrá ampliarse una sola vez por cinco dias más; y 3.
Desahogadas las pruebas, la autoridad emitirá resolución 
dentro de los treinta di as hábiles siguientés, 
notificándola al interesado en un plazo no mayor de setenta 
y dos horas. 

Ahora bien, el articulo 74 de la Ley 
Federal de Responsabilidades dispone que las reso.luciones 
absolutorias que dicte e.l Tribuna.l Fiscal de .la Federación 
podrán ser impugnadas por la Secretaría o por el superior 
jerárquico. 

Por otra parte, ".la ejecución de .las 
sanciones administrativas impuestas en reso.lución firme se 
.1.levará a cabo de inmediato en .los términos que disponga la 
reso.lución. La suspensión, destitución o inhabi.litación que 

impongan .los servidores públicos de confianza, 
surt.iran efectos aJ.. notificarse la reso.l ución y se 
considerarán de orden público. 

Tratándose de .los servidores púb.licos 
de base, .la suspensión y .la des ti cución se su:ietarán a lo 
previsto en .la .ley correspondiente. 
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Las sanc~ones económicas que se 
.i.mpongan const.i. tu.i..rán c.réd.i. tos f.i.sca.les a favor de.l Erario 
Federa.l, se harán efect.i.vas med.i.ant::e e.1 procedim.i.ento 
económico-coact.i.vo de ejecuc.i.ón,. tendrán .la p.re.lac.i.ón 
prevista para dichos créditos y se ajustarán en todo a .las 
disposic.i.ones f.i.sca.les ap.l.i.cab.les a est::a materia" . .:.-.; 

e.~ GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOL061CO Y LA PKOTECCION AL 
AMBIENTE 

8.A. RECURSO DE INCONFORMIDAD 

REQUISITOS DE. PROCEDEJWCJA 

Este medio 
1as resol.uciones dictadas con 
esta Ley, sus reglamentos y 
emanen2

"' • 

de defensa procede contra 
motivo de l.a aplicación de 
disposiciones que de ell.a 

La autoridad competente para conocer 
del. recurso de inconformidad contemplado en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, será el 
titular de la unidad administrativa que haya emitido la 
resolución impugnada. Al efecto, el articulo 177 de la 
propia Ley señala: 

"EJ. recurso de .inconform.idad se 
interpondrá por ese.rito ante e.1 t.itu.la.r 
de .la autoridad adm.in.istrat.i.va que 
hubiere d.i.ctado .la .reso.luc.ión 
recurrida,. persona.lmente o por correo 
certif.i.cado acuse de recibo,. en 
cuyo caso se tendrá como fecha de 
presentación .la de.l dla que e.l 
escrito correspondiente se haya 
depositado e.l se.rv.i.cio postaJ. 
mexicano". 

En cuanto al medio que utilice el 
interesado para interponer este recurso, la Segunda Sala 

:
6 Articulo 75 de la Ley Federal de Rcspons:Jbilidadcs de los Servidores Públicos. e.-.pcdida por Decreto 

de 30 de diciembre de 1982. 
: 7 Articulo 176 de la Ley General del Equilibrio Eeol6g1co )"la Prolección al Ambiente, publicada en el 
Diario Oficial de la Fcder;rción de 2H de enero de J 988. 
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Regiona1 Metropo1itana, a1 reso1ver e1 Juicio No. 8942/86, 
de conformidad con 1o dispuesto en la Ley de 1a Materia, 
anterior a la vigente, emitió el siguiente criterio: 

''RECURSO DE INCONFORMIDAD PREVISTO 
POR EL ARTICULO 64 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCION AL AMBIENTE. - SI SE ENVIA 
POR CORREO, SU OPORTUNIDAD SE DETERMINA 
EN BASE A LA FECHA DE SU DEPOSITO. - En 
t:érminos dei numerai indicado, e1 medio 
de defensa de mérito puede presentarse 
por correo certificado con acuse de 
recibo. Por t:anto, 1a norma citada se 
t.ri::-.!a si .!.:J ~:Jtc:idad.. a f.ir: de 
det:erminar ia oportunidad de su 
presentación se apoya en la fecha en 
que ei recurso se recibió en su 
Oficialía de Partes y no en 1a que fue 
depositado en ~a Oficina de Correos-. 2

H 

El plazo de que dispone el particul.ar 
para interponer el recurso en cuestión, es de quince dl.as 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 

Por otra parte, debe destacarse que el 
recurso de inconformidad previsto en la Ley del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, de carácter 
optativo, por lo que debe agotarsú previamente a .la 
interposición del juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal. 
de la Federación. As~ lo ha establecido la tesis del T~rcer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito, que a la letra dice: 

''EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 
PROTECCION AL AMBIENTE, RECURSO DE 
INCONFORMIDAD PREVISTO EN EL ARTICULO 
l 76 DE LA LEY GENERAL DEL NO ES 
OPTATIVO Y DEBE AGOTARSE ANTES DE 
ACUDIR AL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACION. - E1 término "podrán" que se 
cont.i.ene en e1 art.1cu1o 176 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológ.i.co y ia 
Protección aJ Ambiente, implica 
opción pero no para agotar e1 recurso 

:w Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de Federación 1937·19'.>J y prcccdcnles de las S:tlas l'JH8·1993. p. 
712. 
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de .inconformidad a que se refiere ta.l 
precepto, sino como una a.lternativa de 
impugnación de .la reso.lución, es decir, 
si se desea impugnar acto, puede 
hacerse por este recurso, y si ese 
propio acto es recu:rib.le, no será 
definitivo, por .lo que .1.a apreciación 
de .1.a parce quejosa, resu.1.t:a inexacta, 
en cuanto considera que a.1 inc.luirse 
dicho término de "podrán" en e.1. 
precepto en comento, se .libera a.1. 
part:icu.la.r de .la oh.ligación de hacer 
va.1.er ese .recurso, ya que ést.e es un 
m~d.io de defensa ~.l .:?.l::;o:::1r:~·e de 1.c~ 
intE"?:"e><::ad-=-~, mediante el. cua.l se puede 
obtener .la modificación o .la revocación 
de .las reso.luciones emitidas de 
conformidad a dicha ley, lo que hace 
necesario que dicho recurso se agote 
ant:es de acudir al. Tribunal Fiscal. de 
.la Federación, de conformidad con .lo 
est:abl.ecido por e.l art.lcul.o 23 de la 
Ley Orgánica de dicho Tribuna.l, en el. 
que se exige que .las resoluciones que 
se impugnan t.engan c1- caráct.er de 
definitivas, entendiéndose por t.al.es,,. 
aque.l.las que no pueden ser modificadas 
o revocadas por la dUtoridad 
autoridades que .las emitieron. 

S. J. F. IX Epoca,,. T. I.,,. 3er. T. C. de.1. 
60. c.,,. mayo 1.955,,. p. 364" .. -" 

REQUISITOS DEL ESCRITO 

El articulo 178 de la Ley que nos 
ocupa, nos senala como requisitos del escrito en el que se 
interponga el recurso, los siguientes: 

"I.- El nombre y domicilio del. 
recurrente y, en su caso, el de l.a 
persona que promueva en su nombre y 
representación, acreditando debidamente 
la personal. idad con que comparece si 

~ Rcvisln del Tribunal Flsc.ll de In Fcdcrnci6n. Ja. Epoca. Arlo VIII. Ne:.. 'JI. Julio l'J9S. p. 68. 
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ésta no se ten1.a justificada ante la 
autorida~ que conozca del asunto; 

II.- La fecha en que, bajo protesta de 
decir verdad, manifieste el recurrente 
que tuvo conocimiento de la resolución 
recurrida; 

III.- El acto o resolución que se 
impugna; 

IV.- Los agravios que, a juicio del 
recurrente, le cause la resolución o el 
acto impugnado; 

v.- La mención de la autoridad que haya 
dictado la resolución u ordenado o 
ejecutado el acto; 

VI. - Los documentos que el recurrente 
ofrezca como pruebas, que tengan 
relación inmediata o directa con la 
resolución o acto impugnado y que por 
causas supervenientes no hubiere estado 
en posibilidad de ofrecer al oponer sus 
defensas en el escrito a que se refiere 
el articulo 64 de esta Ley. Dichos 
documentos deberán acompañarse al 
escrito a que refiere el presente 
articulo. 

VII.- Las pruebas que el recurrente 
ofrezca en relación con el acto o la 
resolución impugnados, acompañados los 
documentos que se relacionen con éste; 
no podrá ofrecerse como prueba la 
confesión de la autoridad, y 

VIII.- La solicitud de suspensión del 
acto o resolución impugnado previa la 
comprobación de haber garantizado, en 
su caso, debidamente el interés fiscal. 

Ahora bien, '' ( ... ) al recibir el 
recurso, la autoridad del conocimiento 
verificará si éste fue interpuesto en 
tiempo, admitiéndolo trámite o 
rechazándolo. 
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Para el caso de que lo admita, 
decretará la suspensión si fuese 
procedente, y desahogará las pruebas 
que procedan en un plazo que no exceda 
de quince di.as hábiles contados a 
partir de la notificación del proveido 
de admisión"'. 30 

La ejecución de la resolución impugnada 
se podrá suspender cuando se cumplan los siguientes 
requisitos: 

"I.- Lo solicite asi. el interesado. 

I~.- ::..:.. .;:..e .i-:-..ie:dó. seguir p~rju.ic....:io a. .... 

interñ5 ~c~cral. 

III.- No se 
reincidentes. 

trate de infraccione:S 

IV.- Que de ejecutarse .la resolución .. 
pueda causar dai'l.os de difícil 
reparación para el recurrente; y 

v.- Se garantice el interés fiscal~.Ji 

Transcurrido ei término para el 
desahogo de las pruebas.. si las hubiere,. dictará 
resolución en l.a que se confirme, modifique o revoque la 
resolución recurrida o el acto combatido. Dicha reso.lución 
se notificará al. interesado, personalmente o por correo 
certificado''. Jz 

7. LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR 

7.A. RE.CURSO ADMINJSTf(ATIVO DE RECONSIDERACIÓN 

REQIJJSJTOS DE PROCEDENCIA 

Este recurso puede interponerse contra 
las resoluciones emanadas de la Dirección General del 
Derecho de Autor. Su fundamento legal lo encontramos en el 
arti.culo 157 de la Ley Federal de Derechos de Autor.. al 
establecer lo siguiente: 

'º Aniculo J 7'.J de la Ley General del Equihbno Ecológico y l:i Prolccción al Ambicn1c. (Diario Oficial 
de la Federación de 2H de enero de J '.188). 
" Aniculo 180 idern.dc Ja Ley General del Equilibrio Ecológico~- Ja Prn1ccdón al Ambicnle. 
': Antculu 1 & 1 idcnt. 
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"Contra 1as reso.luc:iones a.mit::idas por 
ia Dirección Genera.l de.l Derecho de 
Autor, se podrá int:erponer recurso 
admin:Lst:rativo de reconsidaración ant::e 
.la unidad administrativa 
correspondiente de .la Secretaría de 
Educación Ptlb.lica, dentro de .los quince 
días hábi.les siguientes a aqué.l en que 
se not:iEiqu:e .la resoiución. La 
notificación se hará por correo 
cercifJcado o por o era forma 
fehaciente"'. 

Cerne. ya q:Jedó asentado el párrafo 
antPri-:>~. 1 a autorid~d fac11J t:-"lrln para conocer de este 
recurso es la unidad administrativa respectiva, dependiente 
de la Secretaria de Educación Pública. 

Por lo que refiere al. término 
para interponer el susodicho recurso, éste será de quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
se practique la notificación de la resolución. Transcurrido 
dicho término sin que el afectado interponga la instancia 
de inconformidad, la resolución de que se trate quedará 
firme". :..1 

REQIIISJTOS DEL ESCRITO 

El escrito en que se presente e~ 
recurso de reconsideración, deberá contener los requisitos 
que se~ala el artículo 157-A de la Ley que se comenta: 

"I. - Nombre, 
social; 

denominación 

II .- Domicilio para 
notificaciones y el 
persona autorizada para 

oír y 
nombre 
ello; 

o razón 

recibir 
de la 

III.- Acto que se impugna y puntos 
concretos de hecho y de derecho en que 
se funde el recurso; 

IV.- Los agravios que le cause el acto 
impugnado; 

-'
1 Anfculo 157. p.1rrnfo segundo. de la Ley Fcdernl de Dcrcch<.is de Autor .. 
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v.- Las pruebas que considere 
pertinentes: 

VI.- Documentos que acrediten su 
persona1idad, en su caso; 

VII.- Documentos en que conste e1 acto 
impugnado, y 

VIII. - Constancia de notificación del 
acto impugnado. 

En caso de incumplimiento de los 
requisitos antes sei'\alados, .la unidad 
a.::..-r~ínistroti vo cc...L J. e:.st=-V1)dien t~ 
req-..:erirá .al. pro:nave:;t:r:: para quP. en un 
p1azo de cinco d~as los subsane; de no 
ser satisfechos se tendrá por no 
presentado el recurso"'. 

(" ••• ) l.a unidad administrativa 
competente para substanciar y resolver 
el recurso administrativo de 
reconsideración, podrá allegarse 
cuantos elementos de prueba estime 
necesarios y estará obligada a 
comunicar oportunamente, mediante 
correo certificado o en otra forma 
fehaciente, si modifica, anula o 
confirma la resolución resoluciones 
impugnadas. 

Tratándose de impugnación de multas, el 
interesado deberá comprobar ante dicha 
unidad administrativa, haber 
garantizado su importe, más los 
accesorios lega.les, ante las 
autoridades hacendarías 
correspondientes, conforme a los 
ordenamientos aplicables. No procede el 
recurso administrativo de 
reconsideración tratándose de laudos 
arbitrales a que se refiere el articulo 
133 de esta Ley"'. 34 

3" Anfc:ulo 157. párrafos tcr-=cro y c:unrto. de Ja Ley Fcdt.:rnl de Derechos d~ Aulor. 
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8. ~DE; FOMENTO Y PROTECCIÓIN DE LA PROPIEDAD llNDUSTIUAL 

8.A. RECURSO DE RECONSIDERACIÓIN 

REQUISITOS DE PROC~IA 

El articulo 200 de la Ley de Fomento y 
Protección de la Propiedad Industria1 que estab1ece e1 
recurso de reconsideración expresa que (" ... }procede contra 
1a resoiución que niegue una patente, registro de mode1o de 
utiiidad y disei'fo .i.ndustria1 ( ... }" 

Dicho recurso de reconsideración deberá 
::-rese?!tars-e p~::- e~:::rito a?":.t:? el ::?:nst.ituto M:.=!xica.r.o dP. 1~-. 
Propiedad Industria1, que es un orqanismo descentralizado, 
con personal.iaaci JULloica y patrimonio propio que :tunge 
corno autoridad administrativa en materia de propiedad 
industrial, entre cuyas facultades está la de substanciar y 
resolver los recursos administrativos previstos en esta 
Ley, que se interpongan contra las resoluciones que emita, 
relativos a los actos de aplicación de l.a misma, de su 
Reglamento y demás disposiciones en la materia. 

El término para interponer el recurso 
de reconsideración es de treinta dias, contados a partir de 
la fecha de notificación de la resolución respectiva. 

REQUISITOS DEL ESCRITO 

La Ley en cuestión es omisa al 
respecto, yd que se concret~ a ~en~lar que el recur~u de 
reconsideración se presentará por escrito, a1 cual 
acompa~ara la documentación que acredite su procedencia. 

Es en el Reglamento de la Ley de 
Fomento y Protección de la Propiedad Industrial donde 
encontramos los requisitos que deben contene~ los escritos 
o promociones que se presenten ante las autoridades 
administrativas correspondientes. Asl tenemos que el 
articulo So. del propio Reglamento se señala que: 

"Las solicitudes o promociones deberán 
cumplir los siguientes requisitos: 

I.- Estar debidamente firmadas en todos 
sus ejemplares; 
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II .. - Uti.lizar l.as formas oficial.es 
impresas, aprobadas por el. Instituto. 

III.- Acompa~arse de los anexos que en 
cada caso sean necesarios, los que 
deberán ser legibles y estar 
mecanografiados, impresos o grabados 
por cua.lquier medio; 

IV.- Sel'1alar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el territorio 
nacional.; 

( .... ) VIII.- Acompañarse de los 
documentos qut:! acrediL~u t=l caráct.er de 
1cs causahab~cn~~s~ !a ~~=so~al~dad de 
.los apoderados o representantes 
.legales. 

Cuando las solicitudes o promociones no 
cumplan con J.os requisitos establecidos 
en las fracciones anteriores, el 
Instituto requerirá a los solicitantes 
o promoventes para que dentro de un 
p.lazo de dos meses los subsanen. En 
caso de no cumplir con este 
requerimiento, las solicitudes o 
promociones serán desechadas de plano, 
es decir, sin más trámite. 

Las solicitudes o promociones remitidas 
por correo, servicio de mensajeria y 
otros equiva.lentes, se tendrán por 
recibidas en la fecha en que le sean 
efectivamente entregadas al Instituto. 

Una vez analizados los argumentos que 
exponen en el recurso y los documentos 
aportados, el. Instituto emitirá la 
resolución que corresponda, la cual 
deberá comunicarse por escrito al 
recurrente" . .J!> 

Si la resolución que emita el Instituto 
niega la procedencia del recurso, se comunicará por escrito 
al. recurrente y se publicará en la Gaceta". cuando la 

3' Anfculo 2UI de la Ley de Fomcnlo y Prn1ccció11 de la Propicd:1d !nduslrial. publicnd:1 en el 
Diario Ofici:ll de Ja Federación de 27 de junio de 1991 ~· mod1fic.,da el 2 de agos10 de J 99..J. 
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reso1uci6n sea favorab1e al recurrente, se procederá en 1os 
términos del art~cu1o 57 de esta Ley. 

Este precepto se refiere a la 
autorización de 1as patentes, estableciendo que: cuando 
proceda su otorgamiento, se comunicará por escrito al 
solicitante para que dentro del plazo de dos meses, cumpla 
con los requisitos necesarios para su publicación y 
presente ante el Instituto el compraban.Le del pago de la 
tarifa correspondiente a la expedición del título. Si 
vencido el plazo fijado al solicitante, no cump1e con lo 
establecido en el presente articulo, se le tendrá por 
abandonada su solicitud. 

9. LEY FEDERAL DE COMi'ETENCIA ECONÓMICA 

9.A. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

El recurso de reconsideración previsto 
en la Ley Federal de Competencia Económica tiene su 
fundamento en el articulo 39 de la misma; y procede contra 
las resoluciones dictadas por la comisión, en los casos en 
que: ordenen la suspensión, corrección o supresión de la 
práctica o concentración de que se trate; ordenen la 
desconcentración parcial o total de lo que se haya 
concentrado indebidamente; se impongan multas por declarar 
o entregar información falsa a la Comisión; por incurrir en. 
alguna práctica monopólica absoluta o relñtiva; por 
efectuar alguna concentración de las prohibidas por esta 
Ley; en la participación directa en las prácticas 
monopólicas o concentraciones prohibidas, en representación 
o por cuenta y orden de personas moralesu. ~ .. 

La Comisión Federal de 
Ley, es 
Secretarla 

Competencia 
el órgano 
de Comercio 

Económica de que habla esta 
administrativo desconcentrado de la 
y Fomento Industrial, que tiene cargo prevenir, 

• La Gaceta es el órgano mensual de difusión. en el que se har;in las publicaciones a que esta Ley se 
refiere y donde se dar;i a cor1ocer cu:llquicr información de mtcrés sobre la propiedad industnal y las 
demás mnterias que se delerruincn. Los actos que cons1en en dicho órgano de inforrnación surtirán 
efectos ante 1erccros a partir del día siguiente de la fecha en que se ponga en circulación. misnm que 
deberá hacerse conocer en cada ejemplar 
M> Articulo 35 de la Le~· Federal de Compc1enei:1 Econón11c::1. publicada en el Diario Oficial de la 
Fcder.1ci611 de 2-4 de diciembre de 19°J2. 
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investigar y combatir los monopolios, 
monopólicas y 1as concentraciones. 

las prácticas 

El recurso de reconsideración aludido, 
deberá interponerse ante la Comisión Federal de Competencia 
Económica ya mencionada, dirigido al Presidente de la 
misma. 

El término para interponer el recurso 
de reconsideración es de treinta dias hábiles siguientes a 
la fecha de l.a notificación de tales resoluciones. 

REQUISIT05 DEL ESCRITO 

El escrito en el que se interponga el. 
recurso deberá dirigirse al Presidente de la Comisión, en 
el que se mencionará el nombre y domicilio del recurrente, 
así como los agravios que se le causen. A tal escrito se 
deberán acompañar los elementos de prueba que se consideren 
necesarios, así como las constancias que acrediten la 
personalidad del. promovente. 

El recurso de que se trata, tiene por 
objeto revocar, modificar o confirmar la resolución 
reciamada; y l.os fallos que se dicten contendrár1 la 
fijación del acto impugnado, los fundamentos legales en que 
se apoye y los puntos de resolución. 

Por otra parte, la interposición del 
recurso suspenderá la ejecución de lü resolución impugnada. 
cuando dicha suspensión se refiere a las sanciones 
consistentes en la corrección, supresión o suspensión de 
prácticas o concentraciones monopólicas, o las que ordenen 
la desconcentración parcial o total de lo que se haya 
concentrado indebidamente y pueda ocasionar dano 
perjuicio a terceros, el recurso se concederá si el 
promovente otorga garantía bastante para reparar el daño e 
indemnizar los perjuicios si no obtiene resolución 
favorable. 

La Comisión dictará resolución y la 
notificará en un término que no excederá de 60 dias 
contados a partir de ia fecha en que se haya interpuesto el 
recurso. El silencio de la Comisión significará que se ha 
confirmado el acto impugnado. 
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10.-~ DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VWUtNDA f"ARA 
LOS TRABAJADORES 

10.A. RECURSO DE INCONFOfUllDAD 

REQUISITOS DE PROCEDEMCIA 

El artículo 54 de la Ley del Infonavit 
establ.ece que: ~~Las cont.rovers.ias ent.re los patrones y el 
Inst..i t;uto, una vez agotado, en su caso, e.l recurso de 
.inconform.idad, se .reso.lverán por e.l Tr.i.buna.l F.i.sca.l de .la 
Federación. será optat.i.vo para .los patrones agotar e.l 
.recurso de .inconform.idad acud.ir d.i.rectamente anee e.1 
Ti·..ii:n;.-• .a.J. F.i..si::a.l dt: .la F¿de.ra._..;, úu - • -~ 

Analizando el. contenido de este 
precepto legal, observamos que en forma expresa determina 
el carácter optativo del recurso, más no señala respecto a 
qué resolución o acto puede interponerse la inconformidad, 
ya que en términos generales habla de las controversias 
entre ios patrones y el Instituto. 

Por otra parte, en virtud de que la Ley 
del Infonavit no contiene norma legal alguna que señale el 
término y la forma en que habrá de tramitarse el recurso de 
inconformidad, nos remite al ''Reg.lament:o correspond.i.en
te''.·'" 

Ahora bien, el ordenamiento legal que 
regula esta inconformidad es el Reglamento de la Comisióri 
de Inconformidades y Valuación del Infonavit, cuyos 
artlcul.os relativos a esta materia establecen lo siguiente: 

"Art.1cu.lo lo. - La Com.i.s.ión de 
Inconfo.rm.i.dades y de Va.luac.i.ón se 
.integra en .la forma prev.isc.a en .la Ley 
de.l Insc..i.t:uc.o de.l Fondo Nac.i.ona.l de .la 
V.i.v.i.enda para .los Trabajado.res, y 
contará con un cuerpo de aux.i.l.i.ares a 
cuyo frene.e esc.ará un secretar.i.o 
des.i. gnado por .la propia Com.i s.i ón y que 
no podrá ser pare.e de .la m.isma. 

l' Ar1iculo 54 de Ja LC}' del lnfonavi1. publicad;1 en el Diario Oficial de la Federación de 24 de abril de 
1972. 
J• Ankulo 52. segundo párrafo.de Ja Ley del lnfonavil. 

90 



f'RORc'ro PIE. U•IFICACIO• DIE. LOS 111:.C:UIUiOS 
&l.Ol!iA CJSJllE.aOS ll&ARAJllDEZ 

La Comisión conocerá, substanciará y 
.resoiverá .los recursos que se promuevan 
ante e.l Instituto por .los patrones, .los 
trabajadores o sus causahabientes y 
beneficiarios, en .los términos de.l 
presente Reglamento". 

''Art.icu.lo 4o. - E.l Secretario de .la 
comisión desempei'fará ias siguientes 
funciones: 
( .... ) VII. - Dar ene.rada a.l recurso o a 

J.a controversia o a .las promociones de 
.las partes y dictar e.l acuerdo 
correspondiente". 

uArt:.icu.lo 7o. - Procede e.l recurso de 
inconformidad contra .las reso.luciones 
indi vidua.lizadas de.l Infonavi e:., que .los 
trabajadores, beneficiarios .los 
patrones estimen .lesivas de sus 
derechos, no serán recurrib.les .las 
.reso.l uciones de caráct:.er genera.l 
expedidas por el Insti t.ut.o". 

En relación al recurso de inconformidad 
de que se trata, y respecto a su interposición, el Tribunal 
Fiscal de la Federación ha emitido los siguientes 
criterios, al resolver los Juicios 4412/88 y 4612/89: 

"RECURSO DE INCONFORMIDAD. - ES 
IMPROCEDENTE DESECHARLO DE PLANO POR 
EXTEMPORANEO, CON BASE EN UNA 
NOTIFICACION CUYA LEGALIDAD ES MATERIA 
DE IMPUGNACION EN EL MISMO RECURSO 
INTERPUESTO.- La Comisión de 
Inconformidades y Valuación del 
Instituto del Fondo Naciona.1 de la 
Vivienda para .los Trabajadores, de 
acuerdo con io establecido por los 
arcícu.los 9o. y lOo. del. Reglamenc:.o que 
ia r1ge, no puede, por ser contrario a 
derecho, desechar de p.lano por 
extemporáneo el. recurso de 
inconformidad ~nt.erpuesto, cuando el. 
cómputo de.l p.lazo de quince dlas 
previsto por e.l primero de los 
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precept:os antes mencionados para agotar 
dicha instanc.ia, se pretenda .reaJ.iza.r 
con base en una notificación cuya 
.lega.lidad es mate.ria de impugnación en 
e.l mismo recurso, toda vez que en t:al 
ci.rcunst:.ancia J.a auto.r.idad est:á 
obJ.igada a resolver J.a cuestión 
planteada por la recur.rente, a efecto 
de p.ronunciarse por J.a validez o, en su 
caso, po.r la nulidad de la notificación 
recu.r.rida de confo.rm.i.dad con eJ. 
a.rt.lcu.lo 7o. del precitado Reg.lament.o, 
en e.l cual se dispone que es procedente 
~-· .:..-;:o:..:~.:.:...c..· :..ie .i.:!c...·c.~J:a . .: .. :mid~d cc...•n?....r..:: .1.c:1:= 
~eso.J. U':".i-:-f"'es i .'"?di"."..:!.. rl'...!ali :::adas de.1 
Institut.o de referencia, que .los 
t:.rabajadores, sus beneficiarios .los 
patrones 
de.rechos. 

est:imen .lesivas sus 

Juicio No. 4412/BB. - sent:encia de 4 de 
noviembre de 1988" . .... ~ 

"PLAZO MAYOR J'l.L ESTABLECIDO EN LA LEY 
PARA LA INTERPOSICION DE UN RECURSO. -
EL OTORGADO POR LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATI\.'A ES UNA RESOLUCION 
FAVORABLE QUE PREVALECE MIENTRAS NO SEA. 
ANULADA. Si la aut:oridad administrativa 
a.l emitir una resolución otorga un 
pJ.azo mayor al dispuesto en el a.rt.lcu.lo 
9o. del Reglamento de la Comisión de 
Inconformidades y Valuación del 
Instituto del Fondo Nacional de .la 
Vivienda para los Trabajadores, para J.a 
p.resentaci ón del recurso de 
.inconformidad previsto el art:icuJ.o 
52 de la Ley del Infonavit,. cabe 
concluir que la mi.sma constituye una 
resolución favorab.le al administrado, 
por lo que no puede ser .revocada por J.a 
propia autoridad, ya que en los 
términos del artlcu.lo 36 de.1 Cód.igo 
Fiscal de la Federación, J.as 

Tribunal Fiscal de la Federación .. 55 A1los.Tomo 11. p ... mu. 
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reso.l.uciones administrativas favorab.les 
a un particu.lar sólo podrán ser 
modificadas por e.l Tribunal Fisca.l de 
.la Federación, mediante juicio iniciado 
por .las autoridades fisca.les, 
resu.l.tando consecuentemente .i.lega.l 1-:
reso.1.ución que se em.i.ca desconoc.i.endo 
dicho p.lazo, ya que sostener .lo 
contrario ser1a aceptar que la 
autoridad puede crear confusión a .los 
adm.in.i.scrados, otorgándo.les un derecho 
y después desdic.i.éndose de.1 mismo, sin 
ninguna responsabi.1.i.dad de su parce • 

.• Tui.-:-.i..r:- ""º· 4~12/fl_q. Se.'1t:.en-=-ia de :?? ~-.:
enero de 199040 

"' 

REQUISITOS DEL ESCRITO 

En cuanto a los datos del escrito por 
el que se interponga el recurso, el artículo 80. del 
Reglamento anota los siguientes: 

I.- Nombre del promovente y en su caso, 
del representante; 

II.- Domicilio para recibir 
notificaciones; 

I I I _ - Número de inscr ipcj 6n el 
Registro Federal de Causantes, si lo supiere; 

IV.- Nombre del tercero o terceros 
interesados, si los hubiere; 

Juicio, la 
derechos. 

v.- Las razones por las que a su 
resolución del Instituto lesiona sus 

Además, con el eser i to deberán 
acompai"larse las pruebas respectivas y hasta veinte copias 
para dar vista a los terceros interesados. 

Si el escrito fuere impreciso, 
incompleto o no se hubiera acreditado la personalidad para 
darl.e trámite, se requerirá al promovente, por una sola 

""' Ti-ibunnl Fiscal Je la Federación. 55 A1los. Tomo JI. p. :195. 
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vez, para que en el término de diez dias lo aclare, corrija 
o complete, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo, 
será desechado de plano. El requerimiento deberá senalar 
con toda claridad los puntos en los cuales el escrito fuere 
impreciso o incompleto. 

El término para interponer la 
inconformidad será de treinta dias para los trabajadores o 
sus beneficiarios, y quince para los patrones, contados en 
ambos casos, a partir del dia siguiente de la notificación 
o de aquellas en que el interesado demuestre haber tenido 
conocimiento del acto recurrido. Los términos y plazos a 
que se refiere este Reglamento se computarán por dias 
hábiles". 41 

En cu.-i~=c .::. !.~1s pr.uebas, s6J c. .se 
admitirán cuanto se relacionen estrictamente con la 
controversia, no sean superfluas, contrarias a derecho o a 
la moral. En ningún caso será admisible la prueba 
confesional 42 

• 

Ahora bien, al admitirse el recurso de 
inconformidad, se dará vista para notificación personal o 
por correo certificado con acuse de recibo con las copias 
respectivas a l.os terceros interesados, en su caso, para 
que en el término de diez días manifiesten lo que a su 
derecho convenga y para que acompa~en sus pruebas. Asimismo 
se solicitará de las dependencias respectivas del 
Instituto, el expediente del que haya emanado el acto 
impugnado que deberán enviar en un plazo no mayor de cin~o 

dias. 

En el. caso de que los terceros 
interesados sean más de veinte, no se les correrá traslado 
en el escrito de inconformidad, pero se les manifestará que 
dentro del p1azo de veinte di as deben acudir a la 
Secretaria de la Comisión o la respectiva Delegación 
Regional del Instituto, conocer el citado escrito de 
inconformidad. 

Cuando los terceros interesados sean 
trabajadores sindicalizados, bastará, para los efectos de 
este articulo, dar vista al sindicato titular del contrato 
colectivo de trabajo o administrador del contrato-ley. Si 
son trabajadores no sindicaliza.dos, al dársel.es vista se 
J.es requerirá para que designen a un representante co.mún 
dentro del mismo plazo de diez dias, apercibidos de que de 

' 1 Articulo 'Jo. del Rcglamcnlo de la Comisión de lnconformicfadcs) Valuación del Infonanl . 
.. ,: Articulo 11 idcm. 
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no hacerlo., lo designará la Comisión. Los trabajadores que 
no estén conformes con la representación común deberán 
manifestar.lo expresamente a .la Comisión dentro de este 
ú.ltimo plazo., para poder promover separadamente43 

• 

Para resolver el recurso de 
inconformidad, la Comisión de Inconformidades y de 
Va1uaci6n tendrá en todo momento la facultad de ordenar .la 
práctica de di1igencias para mejor proveer cuando se 
considere que son necesarias para el conocimiento de la 
verdad44 

• 

La Comisión podrá otorgar un p1azo 
hasta de diez días para e1 desahogo de las pruebas cuya 
natura1eza asi lo amerite o para que presenten .las que no 
;:ioudierer. acompafiar con e1 escrito i.ni.ci.a!..;!i _ 

Recibido el expediente del que debe 
emanar el acto recurrido y, en su caso, rendidas las 
pruebas, la Secretaria de la Comisión formulará dentro de 
los diez dias siguientes, proyecto de resolución que será 
turnado a la misma para que resuelva dentro de los quince 
di as ulteriores_.;.., 

11. LEY DEL SE6URO SOCIAL Y RE6LAAIENTO A SU ARTiCULO 274 

11.A. RECURSO DE JNCONFOIUUDAD 

REQUISITOS DE. PROCE.DElfCIA 

La Ley del Seguro Social establece el 
recurso de inconformidad como un medio de defensa de que 
disponen los particulares para combatir aquellos actos que 
lesionen sus intereses y derechos. 

Este recurso tiene su fundamento en el 
articu1o 274 de la propia Ley del Seguro Social, a1 Sefialar 
.lo siguiente: 

"Cuando 1.os pa t=.rones y demás sujetos 
ob.l.igados, asl. como .los asegurados o 
sus benefic.iar.ios consideren impugnab1.e 
a1.gún acto def.initivo de1. Inse.ieuto, 
a.cud.i.rán en .inconform.idad, en .la forma 

.u AnJcuJo J 2 del Reglamento de Jnconformidadcs y de Valu.-1ción del Jrúonavit. 
44 Anículo J 3 idcm. 
45 Articulo 14 idcrn 
46 Anfculo 15 idcm. 
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y términos que establezca e.l 
Reg.:Zamento, ante el Consejo Técnico, e.l. 
que resolverá lo procedente. 

E.l propio Reglamenco estab.lecerá 
procedimientos administrativos ~e 
ac.l.aración y l.os términos para hacer.l.os 
va.l.er, sin perjuicio de.l. de 
inconformidad a que se refiere e.l. 
párrafo anterior. 

Las resol.uciones, acuerdos o 
.liquidaciones del Insti tuc:o que 
hubie!!en ~-:d-:..· .i.mp:Jgnad~s er. l..:? fo:r::a ;,
t'.é.rm.i. neos ::;'l!'S" serla.l.e e.! rea-lar.:enco 
cor.respondience, se ente.nderán 
consentidos". 

Respecto al requisito de definitividad 
que deben contener 1os actos de autoridad para impugnarse a 
través de un medio l.ega1 de defensa, la Segunda Sa1a 
Regional. Hida1go-México, al resolver el juicio ~o. 103/90, 
sostuvo el siguiente criterio: 

"ACTOS DEFINITIVOS. QUE DEBE ENTENDERSE 
COMO ACTOS DE ESTA NATUR-4.LEZA PARA 
DETERMINAR SI SON O NO REC:.JRRIBLES EN 
INCONFORNIDAD ANTE EL INSTI1"UTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.- Si el ac~o 
recurrido lo constituye solamente un 
requerimiento por el que se concede un 
p.l.azo para que se real.ice el pago de 
cuotas obrero-patronales por 
determinados bimestres, utili=:ando el 
patrón las cédulas de liquidación que 
dicho Inst.i tut:o distribuye 
grat;.uitamence, pero sin que se haga 
liquiddción alguna, sino únicamente 
pide que efectúe el pago 
correspond.ience por determinado 
bimestre, con el aperc.ibi~ient:o para 
que en el caso de que no lo haga, se 
efectuará .l.a liquidac.ión respectiva, es 
obv.i o que act:o es acto 
definitivo,, ya que no const.ituye una 
.l.iquidación de un crédito fiscai, ni se 
dan 1as bases para liquidarlo ni se 
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pretende hacerl.o efectivo, razón por 1.a 
cual. si en su contra se interpone el. 
recurso de inconformidad, el. mismo es 
improcedente al. no actual.izarse 1.a 
hipótesis del. arc.!cul.o 274 de 1.a Ley 
del. Seguro Soc3 al. - . 0 

Por l.o que se refiere al. órgano 
competente para resol.ver e1 recurso de inconformidad que 
prevé l.a Ley del. Seguro Social. 1 l.o es e1 Consejo Técnico 
del. Instituto Mexicano de1 Seguro Social.1 ta1 como lo 
estab1ece el. primer párrafo de1 art~cu1o 274 antes 
transcrito. 

A.1 respec-=01 e.!. ·1·r1ounal f·iaca.l de .&.a 
Federaci6n1 al. sustentar l.a Jurisprudencia No. 243, emitió 
e1 siguiente criterio: 

""CONSEJOS CONSULTIVOS DELEGACIONALES 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. - SON COMPETENTES PARA RESOLVER 
LOS RECURSOS DE INCONFORfa!IDAD. - El. 
Consejo Técnico del. Instituto Mexicano 
del. Seguro Social. esc:á facul.tado para 
organizar sus dependencias, establ.ecer 
y cJ.ausurar Del.egaci.ones del. propio 
Instituto, vel.ar y, en su caso, 
resol.ver el. recurso de inconformidad a 
que se refiere el. art.icu.Zo 274 de 1.a 
Ley del. Seguro Social, facultades 
derivadas de los art.icul.os 240, 
fracción VIII y 253 fracción II, de .la 
Ley en cita. Asimismo, el artícu.lo 2o. 
de.l Reglamento de 1.a Ley invocada 
estab.lece que cuando el. Consejo Técnico 
autorice a J.os Consejos Consu.ltivos 
De.legacionales 1.os c:érminos de .la 
fracción XIII del articu.lo 253 de 1.a 
mul.ticitada Ley, las funciones de 1.a 
Unidad de Inconformidades serán 
ejecutadas por J.os servicios jurídicos 
de.legacional.es, y J.as ac:ribuidas al. 
Secretario General del. Instituto por el. 
Secrec:ario del. Consejo Consultivo. Con 
base en .lo anterior, el Consejo Técnico 

.. : RC'·ist3 del Tnbun.:..I Fiscnl de la Fcdern~1ón. Ja Epoca. Arlo V. No. Sl. Abril 19.Jl.. p. 13. 
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esCabJ..eció J..os Consejos Consu1tivos 
DeJ..egac.ionaJ..es a .los que aut:.orizó, 
med.i.ant:.e sus acuerdos 7239/79 de 29 de 
agosto de 1979 y 4650/Bl de 22 de abriJ.. 
de 1981, para examinar y resoJ.. ver e1 
recurso de .inconformidad en .la fo.r:ma y 
t:.érm.inos est:.ab.lec.idos en e1 Reg.lamento 
menc.i.ona.do. Por consiguiente no puede 
negarse .la compet:.encia de .los Consejos 
Consu1 ti vos Del egaciona1 es pa.r:a 
tra.m.i tar y f a.1.l ar 1 os ..recursos de que 
se trata, menos aún cuando el 
part.icu1a.r: que .la objeta ha .reconocido 
dicha comper:encia., a.l p.r:esent:.a.r: su 
inconformidad ante aJ..guno de los 
repet.i.dos Consejos. 
(Texto a.proba.do en sesión de 28 de 
febrero de l 986") • " 0 

Abundando en lo anteriormente 
transcrito, diremos que la facultad originaria para 
resolver el recurso de inconformidad radica en el H. 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro social, 
según lo establ.ecido el. art1.-ulo 274 de la Ley del 
Seguro Social; sin embargo, c-.r.Jmo consecuencia de J.a 
desconcentración administrativa, el artículo 258-B, 
fracción IV de la propia Ley, establece, entre las 
fa cu l. tades de los Consejos consultivos Delegacionales, la 
de: '~Venti.lar y resolver en el ámbito de la circunscripción 
territoria.l de la Delegación, el recurso de inconformidad 
establecido en el articulo 274, en los términos autorizados 
por el Consejo Técnico". 

Respecto a los términos y trámites de 
esta inconformidad, el Reglamento del. Articulo 274 de la 
Ley del Seguro Social., en su articulo lo. establece que la 
tramitación del recurso de inconformidad se ajustará a las 
disposiciones del propio reglamento o, en su defecto, en 
forma supletoria a las de.l Código Fiscal de la Federación, 
las del Código Federal de Procedimientos Civiles y a las de 
la Ley Federal del Trabajo-

Por l.o tanto, el articulo 4o. del 
citado Reglamento, sei\al.a que "el ..recurso de inconformidad 
se .int.erpondrá denc.ro de .los 15 d.i.as hábi1es siguientes a 
la fecha en que surt:a efect:os 1a not:.ificac.ión de.1. act.o 

4111 Informe de Labores del Prcsidenle del Tribunal Fiscal de la Federación. Ai10 de l-JH6. p 1 i 7 
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definitivo que se impugne. La presentación de.l escrito en 
que se interponga e.l recurso se hará directamente en .la 
de.legación de.l Instituto Mexicano deJ. Seguro SociaJ. que 
corresponda o por medio de J. correo con servicio de 
registrado y acuse de recibo, en escrito dirigido a.l 
Consejo ConsuJ. tivo DeJ.egacionaJ., se tendrá como f.:?cha de 
presentación aque.lJ.a que se anote a.l recibir.lo en J.a 
Oficia.l.1a de Partes o a J.a de su depósito en .la oficina 
posta.l ( ••• )" 

Al interponer el recurso de 
inconformidad, cuando el prornovente lo haga en 
representación de otra persona física o moral., justificará 
-;11 person"31lid.?.d con ape'Jr." ? !:?'!:' r~qlas del dPrecho c!.v!..!.. 
El promovente deberá anexar al escrito de inconformidad el 
documento con e~ que acredite ~u persona.iidaa, en caso ae 
que no lo haga, se prevendrá al interesado para que la 
justifique en el término de cinco días; en caso contrario, 
se le desecharía su reclamación. 

REQUISITOS DEL ESCRITO DE INCONFORMIDAD 

El artículo 3o. del reglamento antes 
citado, señala como requisito del escrito en que 
interponga el recurso de inconformidad, los siguientes: 

a) Nombre y domicil. io del inconforme, 
así como el número de su registro patronal. o de su cédula 
de filiación; 

b) Nombre de la oficina o del 
funcionario que emitió el acto reclamado, indicando con 
claridad en qué consiste y citando, en su caso, los números 
y fechas de las liquidaciones, oficios, documentos en que 
conste ei acto impugnado, así como la fecha que éste fue 
dado a conocer; 

c) Exposición concreta de los motivos 
de inconformidad y fundamentos legales de la misma; 

d) Relación de las pruebas que 
justifiquen los hechos en que se basa la inconformidad; 

Con el escrito de inconformidad se 
exhibirán los documentos que justifiquen la personeria de1 
prornovente, cuando el recurso de interponga por el 
representante 1éga1 o mandatario del inconforme. 
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e) E1 escrito deberá ser firmado por 
e1 inconforme o por su representante legal 

Si e1 escrito de inconformidad fuera 
oscuro o irregu1ar, se requerirá al promovente, por una 
so1a vez, para que 1o ac1are, corrija o complete, con el. 
apercibimiento de que si no cumple dentro de un término de 
cinco días, se l.e desechará de pl.ano. 

Respecto a 1o anterior, la Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en la 
Revisión No. 1345/86, resolvió l.o siguiente: 

"RECURSO DE INCONFORMIDAD. - SI EL 
ESCRITO FOFi. EL CUAL Sb INTERPONE E.::. 
IF.REGULAF., DEBE REQUERIRSE AL 
PARTICULAR PARA QUE LO CORRIJA.- De 
conformidad con lo dispuesto por el 
art.J.culo 3o. del Reglamento deJ. 
Art1culo 274 de la Ley del Seguro 
social, cuando el escrito por el cual 
se interponga el recurso de 
inconformidad fuere obscuro o 
ir.regular, el Secretario General el 
secretario del Consejo consultivo, en 
su caso, prevendrán al recurrente, por 
una sola vez, para que lo aclare, 
cor.r..iJa o complemente de acuerdo con 
los .requisitos prev.istos en el propio 
numeral, sei'Ialando en concreto su.S 
defectos, con el apercibimiento de que, 
si no cumple dentro del plazo de e i neo 
d.ias, se desechará de plano. Por 
consiguiente, eJ Instituto deberá. 
.requerir al particu.lar para que ajuste 
su promoción a .los términos de.1 citado 
a.rt..iculo 3o. y en caso de no hacer.lo, 
se ocasiona perju~cio al 
particular4

"" 

Por otra parte, el escrito de 
inconformidad debe acornpai'íarse del documento que acredite 
la personalidad del prornovente. sobre este aspecto, puede 
citarse la tesis emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Fiscal, en la revisión 794/85, en los términos siguientes: 

.... T..-ibunal Fi;caJ de !a Federación. 55 Ailos. Tomo l\r. pp. 16')2-1693. 
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''PERSONALIDAD EN EL RECURSO 
ADMINISTRATIVO DE INCONFORMIDAD.- En 
.ios t:érminos de .lo dispuesto por e.l 
art:.!cu.lo 3o., inciso d) y 9o. de.l 
Reg.lament:o de.l Art:ícu.lo 274 de .la Ley 
de.l Seguro Socia.l, cuando e.1 promovent:e 
no gest:ione nombre propio, deberá 
acredi t:ar su persona.lidad en .los 
t:érminos de.l derecho común, por .lo que 
si pretende comprobar.la con una carta 
poder, ésta tiene que estar firmada 
por e.l otorgante y dos testigos, y 
contene.r la constancia de que .las 
f.i.rmas $e ratificaron anee un fedatario 
púb.lico, cuando e.l monto de.l negocio 
sea de $5,000.00 mayor. Si fa.Ita 
cua.lquiera de estos requisitos, .l.a 
persona.lidad del promovent:e no 
encuentra .legal.mente ac.redi Cada~º -

Por lo que se refiere a las 
pruebas~ los patrones y demás sujetos obligados, as1 como 
los asegurados y sus beneficiarios que se inconformen, 
podrán ofrecer todas aque.llas pruebas que coadyuven a la 
resolución de su inconformidad, ta les como las 
documentales, la pericial, la prueba de inspección, la 
testimonial, la confesional sólo por lo que respecta a los 
informes que rinden las dependencias o funcionarios del 
Instituto en relación con el caso a debate. 

Las pruebas admiten en cuanto se 
relacionen estrictamente con la controversia y sean 
contrarias a derecho o a la moral. ~ 1 

Para la recepción de 1.as pruebas, el 
Secretario del consejo Consultivo senalará 1.as fechas que 
sean necesarias para que tengan lugar las distintas 
diligencias propuestas.~~ 

El Consejo Consultivo y el Secretario 
de este Organo, tendrán en todo tiempo la facultad de 
decretar dil.igenc~as para contar con mayores elementos de 

~·Tribunal Fiscal de la Federación. SS Anos. Tomo JV, p. 1660-1661. 
"

1 Articulo 13 del Regl3mento al Articulo 274 de Ja Lcv del Seguro Soci31. 
'°: Articulo 14. idcm. · 
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juicio, cuando consideren que las pruebas aportadas son 
insuficientes .. ~3 

Las pruebas deberán rendirse en un 
plazo de quince d1as que podrá ser prorrogado por una sola 
vez, a juicio del Secretario General o del Secretario del 
Consejo Consu1tivo Delegaciona1 dei propio Instituto. 

valoración de 
Federación ha 
juicios 227/87 

u Articulo l s. idcm_ 

Por lo que respecta la admisión y 
las pruebas, el Tribunal Fiscal de la 
emitido los siguientes criterios en los 

y 289/86, en los términos siguientes: 

"PRUEBAS. - Si éstas son ofrecidas en e.1 
recurso de inconformidad "en .la parte 
conducentt=!••,,. ~1 Ir:sti.tuto •"·!e.-:icano de.1 
Seguro Social. se encuentra obl.igado a 
admitir.las y anal.izar.1.as en 1-os 
términos ofrecidos. Al. estimar l. o 
as1,,. y proceder a su desechamiento,,. 
limita .l.os medios de defensa del actor, 
vio.l.ándose .los art..icu.los 14 y 1 6 de .la 
Constitución Federal. 

R.T.F.F. Año II, No. 13, enero, p. 
64". !>

4 

"PRUEBAS. - SU CORRECTA V.l\LORACIO!J. La 
autoridad no se ajustó a derecho a.1 nd 
efectuar una valoración conjunta de .las 
pruebas ofrecidas por .la inconforme, y 
concretarse a desestimar el valor de 
una documenta.! pero sin re.lacionar 
dicha probanza con los demás medios de 
con vi cci ón que obran en e.1 expediente 
administrativo correspondiente, y con 
1os cua.1 es .la a et.ora prueba su motivo 
de inconformidad,,. a1 corroborarse el 
contenido de la documenta1 desest.imada. 

·R.T.F.F. Año Y, No. 5, mayo 1988, p. 
39". ,, 

,_. Tribunal Fiscal de la Federación. SS Ai\os. Tomo H. p. 375. 
'~ ldcm. pp. 375·376. 
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En cuanto a 1a resol.ución del. recurso 
de inconformidad, el. artículo 17 del Reglamento al. Articulo 
274 de l.a Ley del Seguro Social, sei\al.a que concl.uida la 
etapa de recepción de pruebas, se pronunciará el fal.lo 
respectivo dentro del. término de treinta días. 

La resolución que se dicte en el 
recurso no se ajustará a regla especial alguna, bastando 
para su l.egal.idad que ocupe de los motivos de 
impugnación aducidos por el inconforme, y decida lo 
conducente sobre las pretensiones de éste, analizando las 
pruebas desahogadas y expresando los fundamentos jurídicos 
en que se apoyen los puntos decisorios del fallo.~6 

Las resoluciones que pongan fin al 
recurso de inconformidad se notificarán en forma personal 
al recurrente o a su representante legal, dentro de los 
cinco días siguientes a la fecha de su firma.~~ 

Al respecto, el Tribunal Fiscal de J.a 
Federación, al resolver el. Juicio No. 290/88, estableció el 
siguiente criterio: 

"RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE 
INCONFOR/v!IDAD. - SE DEBEN LIMITAR A 
PRONUNCIARSE SOBRE LA V.r1LIDEZ DEL ACTO 
IMPUGNADO. - S.i. el inconforme .impugna a 
través del recurso de .inconfo.rm.idad un 
acuerdo de la .:JUtor.idad en el que se le 
formula requer.im.iento para que 
cumpla con la obl.igac.ión de pago de 
determinado bim~stre, apercibido de que 
de no cumpl.ir se emit:ird el crédico 
.respect:ivo, y .la aut:or.idad demandada, 
a.l reso.lver e.1. recurso administ:rativo, 
confirma 1.:i validez de los crédi t:os, 
debe concluirse que t:al reso.lución no 
se encuentra ajustada a derecho, ya que 
se est:á confirmando crédito que no 
habla sido det:erminado 
previamente"'.~ .. " 

'6 Articulo 22 del Reglamento del Articulo 274 de la Le) del Seguro Social. 
~' Anleulo 23 del Reglamento del Artículo 274 de la Ley del Seguro Social. 
~ Tribunal Fiscal de la Federación. 55 A1los. Tomo 11. p. JMM. 

IU3 



Plt.O'RcT'o DE uw..-.CAClOll O& LOS ~CURSOS 
D.OlSA ClSNE.llOS KE.IUllAJllDE.Z 

11.B. LA RE.\(OCACIÓN COllO RE.CURSO DENTRO DEL PROCE.DIMHENTO 

El Reglamento del Articulo 274 de la 
Ley del Seguro Social prevé, en su artículo 26, un recurso 
de revocación que se caracteriza por ser el medio de 
impugnación de las resoluciones recaídas, a su vez, al 
diverso recurso de inconformidad establecido en el ya 
comentado articulo 274. 

Dicho articulo 26 establece que: 
''Contra .las resol.uciones del Secretario Genera.l del. 
Instituto del. Secretario del Consejo Consul.tivo 
Delegacional, en materia de admisión del. recurso y de .las 
pruebas ofrecidas, procederá e.l rer.urso rl~ revocación ante 
el Consejo Técnico o ante e.l Consejo Consul.tivo 
;:Ja.lt:!gac.io1,01. correspondiente. ~...1.. recurso se .int.erpondrá 
dentro de .los tres días siguientes al. en que surta efecto 
1.a notificación del acuerdo recurrido y se decid.irá de 
plano". 

De lo anterior se desprende que el 
recurso de revocación procede contra las resoluciones del 
Secretario General del Instituto Mexicano del Seguro social 
o del Secretario del. Consejo Consultivo Del.egaciona 1, que 
nieguen la admisión del recurso de inconformidad, asi como 
de las pruebas ofrecidas en el mismo. 

En la revisión No. 836/80, la Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, resolvió lo 
siguiente: 

"RECURSO DE REVOCA.CION. PROCEDE EN 
CONTRA DE RESOLUCIONES QUE NIEGUEN LA 
ADMISION DE ALGUNA PROBANZA. - En los 
términos de 1.o dispuesto por e.l 
artículo 26 del Regiamento d¿l Arclculo 
274 de la Ley del Seguro Social en 
vigor, procede e.l recurso de revocación 
en contra de las resoluciones de la 
Secretarla General en materia de 
admisión del. recurso y de las pruebas 
ofrecidas, el cual. debe ser interpuesto 
·ante e.l H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano de.l Seguro Socia.!. 
Consecuentemente, si al adm.i C.i r el. 
recurso de inconform.idad 1.a Secretarla 
General de.l Instituto manifiesca que se 
admjten las pruebas ofrecidas, 
excepción hecha de algun.:1 de las 
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propuestas por e.l .i.nconforme, en contra 
de dicho prove1do procede e.l recurso de 
revocación de que se hab.la, aun cuando 
en el. prove1do, la Secretar1a se 
reserve acordar sobre su admisión con 
post:;er.i.or.idad". ~ 9 

El recurso de revocación debe 
presentarse ante el Consejo Técnico del Instituto o ante el 
Consejo Consultivo Delegacional correspondiente. 

En cuanto al término para interponer 
este recurso, el recurrente debP. presentarlo dentro de los 
tres d~as siguientes al en que surta efecto la notificación 
del acuerdo impugnado. 

Al respecto, la Sala Superior del 
Tribunal Fiscal de la Federación, al resolver la revisión 
No. 60/80, sostuvo el siguiente criterio: 

"RECURSO DE REVOCACION. - TERMINO 
PARA SU INTERPOSICION. - Es .regla 
general que .las disposiciones que rigen 
e.l procedim.i en to, tanto administrativo 
como )udic.i.a.l, sefJa..lan el momento en 
que las notif.icaciones .surten sus 
efectos y es hasta est.e momento cuando 
.legalmente pueden compuc.a.rse los 
términos establecidos por la Ley, por 
r..ant-o, atín cuandn Pl art:lculo 26 del 
Reglamento del Arc.1culo 133 de la Ley 
de.1 Seguro Soc.ia.l, anterior, y actua.1 
2 74, seña.1 e que el recurso de 
revocac.ión se interpondrii "dentro de 
.los tres dlas siguientes a .la 
notif.i.cac.i.ón de.l acuerdo recurrido" 
debe entenderse que este término se 
.in.i.c.i.a a partir de la fecha en que .la 
notif.:icac.i.ón del acuerdo recurr.ido 
surta sus efectos, y en e..l caso, esto 
ocurre a.1 dla sJ.·guiente al en que se 
pract.icó la notif.icación, de 
conform.:idad con e.1 art1cu.lo 103 deJ 
Cód.igo Fisca.l de .la Federac.i.ón, de 
ap.licación sup.letor.i.a en .los términos 

Tribunal Fise1I de la Federación. 50 Aho.>s. Tomo JI. p. 497. 

JOS 
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de.l a.rtícu.lo 10. del cita do 
Reg.lamento". 60 

Ahora bien, transcurrido e1 término que 
seña1a el multicitado Reglamento de1 Artículo 274 de la Ley 
del Seguro Social, los Organos correspondientes emitirán su 
decisión .. 

12. LEY DE SERVICIO PÚBUCO DE ENER6iA ELÉCTRICA 

1 2 .. A. RECURSO DE RECONSIDER.ACIÓN 

REQUISITOS DE PROCElrEHCIA 

El recurso de reconsideración procede 
contra las resoluciones de la Secretaria competente, 
dictadas con fundamento en esta Ley y demás disposiciones 
derivadas de ella. 

El fundamento legal de este recurso lo 
encontramos establecido en el articu1o 43 de la Ley de 
Servicio Público de Energia Eléctrica, al señalar que ''En 
caso de inconformidad con .las resoluciones de la Secretarla 
comp¿tence, d.i.ctadas fundamento esca Ley y demás 
disposiciones der.i.vadas de e.lla, el inceresac:lo podr.3 
solicitar anee 1-a propia Secretarl.a, dcnt::.-o del pla:::o de 
quince di.as hdbi.les siguientes a not.ificación, la 
reconsideraci ón a di cha resolución"_ 

La alusión a la ''Secretaria competenteu 
que se hace en el citado precepto legal, se refiere a lo 
Secretaria de Energía Minas e Industria Paraestatal. 

El término para interponer el recurso 
de reconsideración es de quince dias hábiles siguientes a 
su notificación. 

Por otra parte, es obligatorio para el 
interesado agotar esta instancia ante las autorid3dQS 
administrativas. Al respecto, el Tribunal Fiscal de la 
Federación ha sustentado los siguientes criterios: 

"LEY DEL SERVICIO 
ENERGIA ELECTRICA. 

Tri!:nmal Fis::nl de 141 FcJ.crnci6n. 55 A.los. Tomo 11. pp. 5~1<1-.sn 1. 
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RECONSIDERACION.- La Ley de 1a materia 
estabiece en su artículo 43 la 
reconsideración de ias resoluciones que 
imponen sanción, recurso que debe 
intentarse previamente al juicio de 
anuiación; de ahí que la .resolución 
definitiva no sea la sancionadora, sino 
la reca1da en la reconsideración. 

Juicio No. 7576/88. Sentencia 30 de 
septiembre de 1988. 
R.T.F.F. Tercera Epoca, Arlo II, No. 14, 
febrero 1989, p. 139"" . .;¡ 

"LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA 
ELECTRICA. - DEBE SOBRESEERSE EL JUICIO 
DE NULIDAD SI NO SE AGOTO EN FORMA 
PREVIA A SU INTERPOSICION EL RECURSO DE 
RECONSIDERACION PREVISTO EN SU ARTICULO 
43. - El recurso previsto por el 
artículo 43 de la Ley en mención debe 
agotarse antes de .instaurar juicio de 
nulidad, en razón de que de no hacerse 
así, la resolución combatida, no tendrá 
el carácter de definic.iva exigido por 
el artJ.culo 23, primero y último 
párrafos de 1-a Ley Orgánica de1 
Tribunal Fiscal de 1-a Federación, 
puesto que 1-a misma, por virtud de la 
interposición del medio de defensa 
indicado, pudo haberse modificado por 
parce de 1-a autor.2.dad administraL.i.va. 
De 1o anterior se obtiene que si el 
demandante no agoc.a el precisado 
recurso, deberá decretarse el 
sobreseimiento del juicio. 

Juicio No. 272/68. Sencencia de 6 de 
junio de .l9B8. 
R.T.F.F. Tercera Epoca., Año I, No. 7, 
de ju.lio 1988, p.42".~:: 

61 Jurisprudencia del Tribunal Fiscal de la Fedcrnción 1937·1993 y Prcccdcnics de las Salas l'JH8·199J. 
p. 840 . 
... :: ldcm .• p. 712. 
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REQUISITOS DEL ESCRITO 

La Ley en cuestión es omisa al 
respecto, por lo que nos remitimos al articulo 172 de su 
Reglamento, que sef\al.a como requisitos del escrito en que 
se interponga el recurso, los siguientes: 

I.- El escrito mediante el cual 
interponga será presentado ante la Secretaria directamente 
o por otros medios que dejen certeza de la fecha en que se 
interpone; 

II.- Se correrá traslado al 
suministrador y a los terceros que pudieran resultar 
c.!e-=:tados por la re~o..:..ucióri ..¡u.; .:;e dlcLI:::.!, paro quE=", en u11 
~!azo de =suince días hñbi len, al equ~n le. que r. su d~r.=-.-;h •• 
convenga y ofrezcan las pruebas que estimen pertinentes; y 

III.- Se tendrá por interpuesto 
cuando sea presentado fuera de tiempo o cuando no se 
acredite el interés jurídico o la personalidad de quien lo 
promueva. 

A su vez, la Ley de Servicio Público de 
Energía Eléctrica establece que en este recurso podrán 
ofrecerse toda clase de pruebas, excepto la condicional. Al 
interponerse deberán acompañarse los documentos er. que 
conste la resolución recurrida y acreditarse la 
personalidad de quien promueva. 

Ahora bierl, para el desahogo de las 
pruebas se concederá .:il recurrente un plazo no menor de 
ocho ni mayor de treinta dias hábiles, que la Secretaría 
que conozca del. recurso fijará, según el grado de 
dificultad que el mencionado desahogo implique. Quedará a 
cargo del recurrente la presentación de testigos, 
dicta.menes y documentos. De no presentarlos dentro del 
término concedido, la prueba correspondiente no se tornará 
en cuenta al emitir la resolución respectiva. En relación 
con el ofrecimiento, recepción y desahogo de pruebas, se 
aplicará supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

funcionarios que 
previsto en el 
dependencia, o 
salvo cuando se 

Los recursos serán resueltos por los 
corresponda, de conformidad con lo 

reglamento interior de la respectiva 
los acuerdos delegatorios de facultades, 
trate de resoluciones que emita el 

IOK 
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Secretario, caso en e1 cual le corresponderá resolver el 
recurso. 

Las resoluciones no recurridas dentro 
del término de quince dias hábiles, 1as que se dicten 
durante e1 trámite del recurso o al resolver éste, asi como 
aquel1as que lo tengan por no interpuesto, tendrán 
administrat.ivamente el carácter de definitivas. 

La interposición del recurso suspenderá 
la ejecución de la resolución recurrida por cuanto al pago 
de multas, de los indemnizadores y demás prestaciones, por 
un plazo de seis días hábiles. Cuando dentro de dicho 
plazo se garantice importe en los términos del Código 
Fiscal de lG Federación, co~tir.u~rá ló su~pencion t1asLa qut 
l.a Secretaría compl'!~ente rcs-:...:el·.•.:¡ ~l recur.s~. Ce r .. "":
continuarse la garantia, cesará la suspención sin necesidad 
de declararlo y procederá la ejecución. 

Respecto a otras resoluciones 
administrativas, la interposición de recurso suspenderá la 
ejecución de la resolución impugnada si asi lo solicitare 
el recurrente y surtirá efectos hasta que de oficio o a 
petición del propio recurrente se resuelva en definitiva 
dicha suspención, que sólo otorgará si concurren los 
siguientes requisitos: 

I.- Que el 
solicitado; 

recurrente lo hubiera 

II.- Que se admita el recurso; 

III.- Que la suspensión no traiga 
como consecuencia la consumación o 
continuación de actos u omisiones que 
impliquen perjuicios al interés social 
o al orden público; 

IV. - Que se ocasionen daños y 
perjuicios a terceros, a menos que se 
garantice el pago de éstos para el caso 
de no obtenerse resolución favorable; y 

v.- Que 
resolución 
perjuicios 
contra del 

IO<J 

la ejecución de la 
recurrida produzca daños y 
de imposible reparación en 
recurrente. 
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13. LEY FEDERAL DE TURISMO 

1 S.A. RECURSO DE REV'ISIÓN 

REQUISITOS DE PROCEDERCIA 

El fundamento legal de este recurso lo 
encontramos en el articulo 55 de la Ley Federal de Turismo, 
al señalar que~ "Contra .1.as reso.l.uc.iones d.ict:acfas por .l.a 
Secretaría, con funda.mento en esta Ley se podrá interponer 
e.l. recurso de revisión". En tanto que el diverso articulo 
104 anterior, seftalaba que este recurso procedia: ~contra 
las sanciones que imponga la Secretaria, con fundamento en 
os~a l.ey y s11s reglAmentns y dewAs disposirio~~R 
complementarias( ... "). 

El recurso de revisión aludido, tiene 
por objeto revocar, modificar o confirmar la resolución 
reclamada y los fallos que se dicten contendrán la fijación 
del acto impuefnado, los fundamentos legales en que apoye 
y los puntos de resolución. 

La interposición del recurso hará 
por escrito dirigido al titular de la Secretaria, en el que 
se deberán expresar el nombre y domicilio del recurrente y 
los agravios, acompañándose los elementos de prueba que se 
consideren necesarios, asi como las constancias que 
acrediten la personalidad del promovente. 

presentarlo, 
vigente, de 
revisión se 
siguientes 

En cuanto a la oportunidad para 
tanto el articulo 104 anterior, el 55 
la propia Ley, senalan que el recurso de 

interpondrá dentro de los quince días hábiles 
la fecha de su notificación. 

REQUISITOS DEL ESCRITO 

En el escrito que contenga el 
recurso de revisión, se indicarán los siguientes datos: 

a) El 
promovente; 

b) Los 
resolución impugnada; 

nombre 

agravios 

l IO 

y domicilio del 

que le cause ia 



c) Los demás 
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dátos y pruebas 
comp1ementarias que considere necesarios. 

A este escrito deberá acompa~arse e1 
documento que acredite 1a personalidad del promovente 
cuando éste actúe en nombre y por cuenta de otro, así corno 
copia del documento que garantice el interés fiscal 
derivado de la mu1ta que se recurra. 63 

La Tercera Sala Regional Metropolitana 
del Tribuna1 Fiscal de la Federación, al resolver un asunto 
planteado en esta materia, emitió el siguiente criterio .. 
conrorme a ia anterior Ley de Tur~smo: 

"LEY FEDERAL DE TURISMO. -
ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD. - E.l 
artículo 106 de la Ley Federal de 
Turismo dispone que en el escrito por 
medio de.l cual se interponga el recurso 
de revisión se prec.i.sarán el nombre y 
domicil.i.o del promovente, lo.5 agrav.ios 
que se considere se le causan, 
derivados de 1 a resolución impugnada, 
así como 1 os da tos y pruebas 
comp.lementarias que considere 
necesarios y, cualquier caso, el 
escr.i. to deberá acompar'larsc de.l 
documento que acrcdJ.t:c la personalidad 
del promovente cuando ~ste actúe 
nombre y por cuenta de otro. Por 
parte, e.l artícu.lo 108, fracc.i.ón II, de 
este mismo ordenamient:o legal dispone 
que el recurso de re vi s.i ón tendrá 
por no 
acredite 

interpuesto cuando no se 
la personalidad del 
Por consiguiente, en 

observanc.ia di ellos 
es correcto que la 

promoven te. 
estricta 
preceptos,. 
autoridad administrativa tenga por 
interpuesto recurso de revisión, 
cuando en éste no se acred.ite la 
persona2idad del promovente que actúa a 
nombre de una persona moral,,. ya que en 

6
J Articulo 106 de la Ley Federal de Turismo. public01d:1 en el Diario Oficial de 101 Fcdcrnción de 6 de 

febrero de l 9K4. 
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esas disposiciones existe un hermetismo 
jurídico al no permitir .la posibiJ..idad 
de .recurrir a.l promovente para que J..a 
acredite en .los términos de J..as J..eyes 
respectivas". 

Juicio No. 8533/88. Sentencia de 2 de 
febrero de 1989-.H 

En cuanto a 1.a regulación del 
procedimiento del mencionado recurso de revisión, la Quinta 
Sala Regional Metropolitana, resolvió lo siguiente: 

'"MULTAS. - LE l. FEDERAL DE TURISMO. - LA 
REGULACION DEL PROCEDIMIENTO DEL 
RECURSO DE REVISION PREVISTO EN ELLA, 
ES INSUFICIENTE, POR LO QUE EL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION ES APLICABLE 
SUPLETORIA.MENTE. - Las mu.l t:as impuestas 
por ia Secretarla de Turismo, son 
aprovechamientos y, por ende, con 
fundamento en el art.icu..lo 4o. del 
Código Fisca.l de J.a Federación, .los 
aprovechamientos son créditos fisca.les 
y, por lo tanto, conforme a lo previsto 

el ar ti cu.lo lo. del propio 
Ordenamiento, el mismo resu..lta 
aplicable supletoriamente, en 
consecuenc.i.a, si bien, el artículo 106 
de .la Ley Federa.1 de Turismo regu.la el 
procedimiento de.1 recurso de revisión 
previsto en su artlcu.lo 104, .lo hace de 
manera insuf.i.ciente, toda vez que no 
señaJ.a .lo que procede en caso de que el 
recurso se presente forma 
.incomplet.a, por .lo que el artículo 123 
de.1 Código F.i.scal de .la Federación 
resu.lta aplicable supletoriamente. 

Juicio No. 6605/88. Sentencia de 15 de 
diciembre de 1988u.•• 

"" Rc,·ista del Tribunal Fiscal de la Federación. Ja. Epoca. A1lo JI. No 17. Ma)·o 19H9. p. !il 
"'·' Revista del Tribunal Fiscal de la Federación. Ja. Epoca. Arlo JI. No. l.J. Febrc .. o de l9R-J. p 13~. 
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Ahora bien, el. recurso de revisión al 
ser interpuesto, producirá el efecto de suspender la 
resolución impugnada, hasta en tanto no se revoque, 
confirme o modifique"66 

.. Al respecto, el último párrafo del 
articulo 55 en vigor, señala que l.a interposici6n del. 
recurso suspenderá l.a ejecución de 1a reso1uci6n impugnada 
por cuanto hace al. pago de mu1tas .. 

Este recurso será improcedente cuando: 

I.- Se presente fuera de término a que 
se refiere el artículo 55 ya mencionado; y 

I I. - No se acredite la . perf..,.onalidad 
no se ':Ji::l.La11L~o...:o: el inlet:45 fiscal . 

14. LEY' 6ENERAL DE SALUD 

14.A. RECURSO DE JNCONFOIUllDAD 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

El recurso de inconformidad regulado 
por el articulo 438 de la Ley General de Salud, procede 
contra actos o resoluciones de las autoridades sanitarias 
que, t..:011 motivo de la cJ.plicación de esta Ley, den fin a una 
instancia o resuelvan un expediente. 

La inconformidad debe presentarse 
ante la unidad administrativa que hubiere dictado l.a 
resolución o acto combatido'·" . Pero, tratándose de actos o 
resoluciones provenientes de la Secretaria de salud, será 
su titular quien resuel.va los recursos que se interpongan 
y, al efecto, podrá conLirmar, modificar o revocar el acto 
o resolución que se haya combatido'·· . 

Conforme a los estipulado en el 
articulo 439 de la Ley General de Salud, el plazo para 

- Articulo 107 Je la Ley Federal de Tunsmo. publicada en el Di;1no Oficial de 1:1 Fedcrnción de 6 de 
febrero de l IJK-1. 
,,- Articulo IOK. 1dc111. 
•• Articulo .a.;o de la L~· General de Salud 
r.o> Arllculo -14~ idcm. . 

1 IJ 
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interponer e1 recurso de inconformidad será de quince d1as, 
contados a partir del d1a siguiente a aquel en que se 
hubiere notificado la resolución o acto recurrido, tornando 
corno fecha de partida aquel en que lo tenga por recibido la 
unidad administrativa correspondiente, o bien, la del d1a 
de su depósito en la Oficina de Correos, si se hubiera 
utilizado este medio. 

REQUISITOS DEL ESCRITO 

El escrito por el que se 
interponga el recurso de inconformidad deberá contener los 
siguientes datos: 

a) El nombre y domicilio de quien 
promueva; b) Los hechos objeto del recurso; e} La fecha en 
que, bajo protesta de decir verdad, manifieste el 
recurrente que tuvo conocimiento de la resolución 
recurrida; d) Los agravios que, directa o indirectamente le 
cause l.a resolución o acto impugnado; e) La mención de la 
autoridad que haya dict~do la resolución, ordenado y 
ejecutado el acto y; f} El ofrecimiento de las pruebas que 
el inconforme se proponga rer1dir. 

A este escrito deberán acompañarse los 
documentos que acrediten la personalidad del promovente, 
siempre que no sea el directamente afectado y cuando dicha 
personalidad no hubiera sido reconocida con anterioridad 
por las autoridades sanitarias correspondientes, en la 
instancia o expediente que concluyó con la resolución 
impugnada; así como los documentos que el recurrente 
ofrezca como pruebas y que tengan relación inmediata y 
directa con la resol.ución o acto impu.9nado y, el original 
de la resolución impugnada, en su caso 

Respecto las pruebas, sólo 
admitirán las que se hayan ofrecido y existan en el 
expediente que obre en poder de las autoridades sanitarias, 
sin que en ningún caso sea admisible la confesional. 

Ahora bien, al recibir el recurso, la 
unidad respectiva verificará si éste es procedente, y si 
fue interpuesto en tiempo, debe admitir.lo o, en su caso 
requerir al promovente para que lo aclare, concediéndole ai 
efecto un plazo de cinco dias hábiles. En el caso de que la 
unidad de que se trate, considere, previo estudio de los 

~ .. Artículo .i-l 1 idcm. 
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antecedentes respectivos que procede su desechamiento, 
emitirá opinión técnica tal sentido. 

En la substanciación del recurso 
sólo procederán las pruebas que se hayan ofrecido en la 
instancia o expediente que concluyó con la resolución o 
acto impugnado y las supervenientes. Las pruebas ofrecidas 
que procedan, se admitirán por el área competente que deba 
continuar el trámite del recurso y, para su desahogo, en su 
caso, se dispondrá de un plazo de treinta días hábiles 
contados a partir de la fecha en que hayan sido 
admitidas··~ . 

En el caso ~~ que el L~CUL~O Lutre 
~i~=..-:.:..~::. 1 ~ :.:.:::..=.a=. respe::tiv=.. --·· =-===:'.~.-.~~= ~:-. !.c re!.a~ivo 
a la ad.misión de las pruebas, emitirá una opinión técnica 
del asunto dentro de un plazo de treinta días hábiles 
contados a partir del acto admisorio, y de inmediato 
remitirá el recurso y el expediente que contenga los 
antecedentes del caso, al área competente de la autoridad 
sanitaria que corresponda y que deba continuar el trámite 
del recurso. Tratándose de actos o de resoluciones 
provenientes de la Secretarla de Salud, su Titular 
resolverá los recursos que se interpongan y al efecto podrá 
confirmar, modificar o revocar el acto o resolución que se 
haya combatido'- . 

El Secretario de Salud podrá delegar 
su facultad de resolver los recursos administrativos, sólo 
en los casos en que los actos o resoluciones recurridos no 
hayan sido emitidos directc;:imentc: }Jur él. El a.cuerdo dt= 
delegación correspondiente deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación. Cuando ciic:ha ci.elegacl.ón recaiga 
en servidores públicos de la Secretaría de Salud que operen 
en las entidades federativas, se gestionará que el acuerdo 
correspondiente se publique las gacetas periódicos 
oficiales de las mismas'' 

En el caso de resoluciones o actos 
sanitarios provenientes de los gobiernos de las entidades 
federativas, el recurso será resuelto por los respectivos 
titulares, quienes, uso de las facultades que la 
legislación aplicable les confiera podrán delegar dicha 
atribución, debiéndose publ1car el acuerdo respectivo en el 

:: Aniculo 4-1..¡ de Ja Ley General de Salud. 
- Anículo 445 idem 

~_, Anículo -146 de la Le~· General de Snlud 
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periódico oficial de l.a entidad federativa 
correspondiente74 

• 

Por otra parte, los particulares 
que se consideren afectados por alguna resolución o acto de 
las autoridades sanitarias, podrán solicitar que éstas los 
orienten sobre el derecho que tienen de recurrir la 
resolución o acto de que se trate, así corno sobre la 
tramitación del recurso 75 

• 

Ahora bien, la interposición del 
recurso de inconformidad previsto en la Ley General de 
Salud, da lugar a que se suspenda la ejecución de las 
s.:ir.cionc= pecuniarias, si eJ. infractor qarant:izct el. interés 
~is:=al.. 

Tratándose de otro tipo de 
actos o resoluciones, la interposición del recurso 
suspenderá su ejecución, siempre y cuando se satisfagan los 
siguientes requisitos: 

74 Anículo 447 idcm_ 
H Aniculo 448 idcm. 
76 Aniculo 449 idcm. 

I.- Que los solicite el recurrente; 

II.- Que no se siga perjuicio al 
interés social., ni se contcavengan 
disposiciones de orden pübl.ico; y 

III.- Que 
reparación los 
se causen al 
ejecución del 
cornbatida 76 

• 

fueren de difícil 
daños y perjuicios que 

recucrente, con la 
acto o resolución 

A falta de disposición expresa en 
cuanto a la tramitación del recurso de 
inconformidad, se aplicará 
supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civilesn . 

71 Articulo 450 de Ja Ley Gcncrnl de Salud. 
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15. LEY' DE A6UAS NACIONALES 

1 5.A. RECURSO DE REVISIÓN 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

Es re m~rlio rte dPTP.nsa prnCP~~ 

cenera los actos o resoluciones definitivos de la Comisión 
Nacional del Agua, que causen agravio a los concesionarios, 
asignatarios y los particulares regulados por esta Ley. 

El fundamento legal base para la 
interposición del recurso de revisión se encuentra prevista 
en el articulo 124 de la Ley de Aguas Nacionales, en el que 
se establece: 

''Contra 1.os act:.os resol.uciones 
defini t:.i vas de "La Comisión" que causen 
agravio a part.icul.ares,,,. ésr:os podrán 
interponer recurso de revisión dentro 
del. pl.azo de quince dlas hábi1.es 
s.iguientes .la fecha de su 
notificación. La interposición de1. 
recurso sera opta t:.i va para e.1 
interesado ... " 

El recurso de revisión tiene por objeto 
revocar, modificar o confirmar la resolución reclamada y 
los fallos que se dicten contendrán la fijación del acto 
impugnado, los fundamentos lega les en que se apoye y los 
puntos de resolución. El Reglámento de la presente Ley 
establecerá los términos y demás requisitos para 1a 
tramitación y substanciac~ón del recurso. 
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La interposición del recurso se hará 
por escrito dirigido al titular de "La Comisión", en el que 
se deberán expresar el nombre y domicilio del recurrente ~ 
los agravios, acornpa~ándose los elementos de prueba que se 
consideren necesarios, así como las constancias que 
acrediten la personalidad del promovente. 

Debe aclararse que la Comisión 
Nacional del Agua es el órgano administrativo y 
desconcentrado de la secretaria de Agricultura y Recursos 
:;.i.dr¿..:..!i.cc~, .:ritre cuya.5 facu.!taUe:~ se ~ra,;ueJ<.t.La. la de 
.:~:-'"" .... ~- 1;;os ~a!"'.-j0Pf?<:: r~]c;¡'t:i .. ;>~ ¿- !.<:>'!? i"""f?"";;or:'=inn.'="S" que 
señala la Ley de Aguas Nacionales, asi como la de conocer y 
resolver el citado recurso de revisión, cuyo escrito deberá 
dirigirse al titular de la propia Comis~ón. 

Como antes se manifestó, el término 
para la interposición del recurso es de quince dias hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación, conforme a lo 
dispuesto por el articulo 124. en su primer párrafo. Por 
otra part-=, el articulo 193 del Rcglc:imento de la Ley de 
Aguas Nacionales, señala que: "El recurso deberá ser 
.i.nt.erpuesco dencro de los qu.i.nce d.ia.s hd.biles si.gu.ient:.es a 
.la fecha de la notif.icacién de .la resolución impugnada, o 
de la fecha en que se tenga conocimiento deJ. acto que le 
cause agravi.os( ... )" 

REQUISITOS DEL ESCRITO 

En cuanto a la interposición del 
recurso de revisión, el Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales senala, en su articulo 190: 

~La tramitación del recurso de revisión 
que establece el articulo 124 de la 
~·Ley", se sujetará. a las disposiciones 
de este ~Reglamento'' y, lo no 

llK 



N.OYl!.C't'O De. UN1'1CACIO• De. LOS RCCU«SOS 
CLOISA CtsMUOS HEIUfAJll~ 

previsto, a las del Código Federal. de 
Procedimientos Civiles. 

Si se interpone recurso de revocación o 
de nulidad de notificaciones contra 
actos y resoluciones que emita ~La 
Comisión" en materia fiscal, conforme a 
l.a presente "Ley", l.os mismos serán 
resuel.tos por ésta, en los términos del 
Código Fiscal de la Federación". 

El. .:...ctl..;ul...:. ::.91 del Regld111~n~u o.u:...<::<.:::. 
=-111.-'f"....1':" ,...C!'r::.hie-:~ )':'!~ .... ~'l·.15~i t-0c: q'.'º ~.,,.i-.. ... --5. --:-::-~ .. ~!""!' .... ..,., 

escrito en que se haga valer este medio de inconformidad, y 
que son los siguientes: 

I. - El. nombre del recurrente y 
domicilio para oir y recibir 
notificaciones; 

II.- La mención del acto o resolución 
que se recurre y la autoridad que lo 
ejecute o que lo emita; 

III.- La fecha que se le haya 
notificado la resolución o haya tenido 
conocimiento del acto impugnado; 

IV.- Los agravios que le cause la 
resolución o acto impugnado; 

V.- El ofrecimiento de pruebas en el 
que se apoyen los términos de su 
escrito; y 

VI. - El nombre y domicilio de los 
terceros perjudicados, en su caso. 
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A1 escrito de recurso el interesado 
deberá acompañar 1o siguiente: 

""I .- Los documentos que acrediten su 
personalidad y existencia legal, en su 
caso, del solicitante; 

II.- El documento en que conste 1a 
resolución impugnada; 

III. - Las pruebas documental.es que 
obren en su poder o, en su caso, e1 
sei\alamiento del lugar en que se 
l.ocal.i.:.:E::r.. Cüando éste p!.A¿cJa 
obt'"?r~rl3~ ?:""C?" sí mismo, !"."<:"?" ":"3.'...~:!:: 
ajenas a su voluntad; y 

IV.- Las copias del. escrito necesarias 
para correr traslado las demás 
partes". 

Admitido ei recurso, se tendrá por 
abierto un término de treinta días naturales para desahogar 
las pruebas ofrecidas por las partes interesadas, asl como 
los estudios, inspecciones y demás diligencias que sean 
necesarias para la debida substanciación del recurso. Se 
aceptarán todo tipo de pruebas -excepto la confesional por 
parte de las autoridades- cuando tengan relación inmediata 
con los hechos controvertidoo, 5Ujetándose su ofrecimiento, 
admisión, desahogo y valoración a las disposiciones que al 
respecto establece el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

Una vez concluido el periodo de 
desahogo de las pruebas ofrecidas y de las diligencias 
ordenadas, la comisión Nacional del Agua procederá a 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente, dentro 
de los treinta días hábiles siguientes, observando 1o 
dispuesto por el segundo párrafo del artículo 124 de la Ley 
de Aguas Nacionales, debiendo remitirlo al servidor público 
competente, para su revisión y aprobación. 

Aprobada la resolución, se notificará a 
las partes. 
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Las notificaciones que deban hacerse a 
J.os recurrentes y a 1os terceros perjudicados se 
practicarán en forma personal., en el. domicil.io que hubiesen 
se~alado para tal efecto, conforme las disposiciones 
establecidas en el. Código Federal de Procedimientos 
Civil.es, en su parte relativa. 

Debe hacerse hincapié en que si se 
recurre 1a imposición de una multa, se suspenderá el cobro 
de ésta hasta que sea resuelto el recurso, siempre y cuando 
~e -:iarant.:i...:..:o su pago lus térm.i.nus pre'\t:...stos pol. ~cH> 
--'-'r::----'='~'=".;f""'""!.e.!"t i".tscr.o.)P<;: 8=~ ?-] ~E'"':"Ur~c ~~ :int-=-r~'"'I'"'"O! -:--:- ... <:-
actos o resoluciones que emita la Comisión, en materia 
fiscal conforme a la presente Ley, será resuelto por ésta 
en J.os términos del Código Fiscal de la Federación y de su 
Regl.amento. 

A continuación se transcribe la tesis 
sustentada en la Revisión No. 79/84, resuelta el 2 de 
febrero de 1987 por la Sala Superior del Tribuna.l Fiscal, 
en cuanto a la inconformidad que prevé la Ley de Aguas 
Nacional.es: 

"RECURSO DE REVISION PREVISTO EN 
LA LEY FEDERAL DE AGUAS. - CASO EN EL 
QUE SE DENOMINARA DE RECONSIDERACION. -
Conforme a 1 os dispuesto po.r e.l 
art1cuio 184 de la Ley Federal de 
Aguas, el de .incon.r-o.rm.idad 
procederá contra resoluciones que 
impongan sanciones actministracivas y, 
ei de revisión, en los demds casos, e.1 
cua.1. se denominará de .reconside.ración 
cuando se haga valer contra 
resoiuciones dictadas por el Secretario 
de Recursos Hidrauiicos. De acuerdo con 
.l.o anterior, procederá el .recurso de 
.revisión contra los actos y 
resoluciones de la Secretarla de 
Recursos Hidrdulicos diversos de los 
que ~mpongan sanciones administrativas, 
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e.l cua.l cambiará e.l nombre cuando se 
haga va.ler en contra de .reso.luciones 
dictadas por e.l Ti tu.lar de .la 
Sec.retar.ia cita da, ya que en ta.l 
supuesto e.l .recurso de revisión se 
denominará de .reconsideración". 'ª 

Por l.o que se refiere a 1a 
ob1igatoriedad de la interposición previa del. recurso de 
revisión, el. Tribunal Col.egiado del. Vigésimo Sexto Circuito 
sostuvo l.a siguiente tesis: 

'~RECURSO DE REVISION PREVISTO EN 
LA LEY FEDERAL DE AGUAS. - NO ES 
OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIAMENTE A LA 
INTERPOSICION DEL JUICIO DE NULIDAD. -
Resu.lta incorrecto e.l razonamiento 
sost:enido por .la Sa.la responsab.le, en 
e.l sentido de considerar improcedente 
e.l juicio de nu.lidad .respect:ivo, por no 
haberse agotado previament:e el recurso 
de revisión prpvist:o en el arclculo 184 
de .la Ley Federa.l de Aguas, coda vez 
que .los crédit:os que e.l Organismo 
quejoso impugnó a través de.l mencionado 
juicio de nu.lidad, .le fueron fincados 
por e.l ap.rovechamient:o de aguas 
naciona.les, con fundamento en .lo 
est:ab.lecido en .los art.Icu.los 227, 
fracción II, y 230 de .la Ley Federa.l de 
Derechos, para e.1 ejercicio fisca.1 de 
1982; de e.1.lo tiene que conc.luirse que 
.la Ley que crea y da origen a.l derecho 
sobre el. aprovechamiento de aguas 
nacional.es es esta ú.ltima, J.a que 
sena.la e.1 objeto, sujeto, base, tasa y 
forma de pago de ta.1 derecho y, aun 
cuando .la Ley Federa.! de Aguas 
contempl.a .la .regul.ación administrativa 
de .la mate.ria, no puede considerarse 
que sea ésta .la que origina e.l derecho 

•11 Tribunal Fiscni de la FcJcrnci6n. 55 Aí'los. Tumo 1li, p. 795. 
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sobre e.l aprovechamient;o de agua, sino 
aque.l.la que .lo est:ab.lece. 

T.C. de.l 160. c.- Informe 1988, 3a. p., 
Vo.l. II, p.1030".n 

7'9 Tribunal Fiscal de In Federación. 5S Ailos. Tomo IV. p. 2093. 
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CAPITULO 111 

.IUIÁUSIS DE LA LEY' FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIV'O 

1. Problemátlea que Existe al Haber Diversidad de Recursos 
Administrativos.- 2. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo.- 2.A. 
Un Paso de Solución a la Problemática que nos Ocupa.- 2.B. Motivos de su 
Promulgación.- 2.C. Análisis de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.- A) Ambilo de Aplicación de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.- B) Régimen .Juridico de los Actos 
Administrativos.- C) La Nulidad y la Anulabilidad del Acto Administrativo.
O) La Eficacia del Acto Administrativo.- El La Extinción del Acto 
Administrativo.- F) Del Procedimiento Administrativo.- G) Infracciones y 
Sanciones Administrativas.- H) Medidas de Seguridad. 

1. PROBLEMATICA QUE EXISTE AL HABER DIV'ERSIDAD DE RECURSOS 
ADMIJlllSTRATI\fos 

Como ya quedó de manifiesto el 
Capitulo II, en los ordenamientos legales que fueron 
analizados, se establecen diversos medios de defensa para 
que los particulares combatan los actos de las autoridades 
admin.ist.:c:dL.iva::> que l~sionen sus derechos intereses 
l.egitirnos; pero de manera particular, cada cuerpo legal 
difiere en cuanto a la denominación de dichas instancias de 
impugnación, ya se trate del recurso de revisión,, el de 
inconformidad, el de reconsideración o el de revocación; 
asimismo, existe diferencia en cuanto a la naturaleza 
jurl.dica de los actos que se impugnan; las autoridades 
que los emiten; a las receptoras y a las que deben 
resolverlos. En otras palabras, los requisitos de forma y 
e.l procedimiento que se sigue para substanciar y resol.ver 
estas instancias, son diferentes en cada una de las leyes 
en que se establ.ece administrativo; pero, en 
esencia, todas tienen finalidad dotar los 
particulares de los instrumentos legales necesarios para 
impugnar aquellos actos de las autoridades administrativas 
que, por carecer del requisito de legalidad, deben ser 
modificados o revocados. 
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De .l.o anterior observamos la falta de 
uniformidad que existe en la legislación que controla 1os 
actos de la Administración Pública, 1o que se traduce en 
desconcierto e inseguridad para 1os administrados, que ante 
1a profusión de requisitos y trámites, ven 
imposibilitados para recurrir a tales instancias. 

En virtud de lo antes expuesto, ha 
surgido desde tiempo atrás, el imperativo de conjuntar esta 
diversidad de elementos formales y procedimentales 
dispersos en un sinnúmero de ~rdenamiento.5 legales, con el 
fin de unificarlos e integrarlos en un único cuerpo legal. 

En tal sentido han vertido sus 
opiniones distinguidos profesionistas y estudiosos de la 
materia contencioso-administrativa, entre ellos, Gonzalo 
Armienta Calderón, al señal.ar: u ( ••• ) Nos pronunciamos por 
.la instauración so.lamente de .recursos administrativos de 
carácce.r opcativo, .los cua.les deberán .regu.larse en un 
código único de procedimient:os administrativos, que 
agl.utine t.odas .las reg..las procedimental.es, para que e..l 
.reacert.amiento no se conv.iert:a en un t::rámite en perjuicio 
del. administrado( .. . )" 1 

Respecto a este tema, Sergio Martínez 
Rosaslanda, manifiesta: 

"De..l examen somero de J.o.s preceptos que 
est::abJ.ecen .los distintos .recursos 
administrativos <tributarios y no 
tributarios> se advierte una diversidad 
no .só..lo de denominaciones, que 
siempre cor.responden a su acepción 
doctrina.!, sino de su regu.lación por .lo 
que hace a.l término para su 
interposición, restricciones 
específicas en mate.ria de pruebas y 
aut::oridades encargadas de tramitar.los y 
reso..lverlos. Desde nuestro punto de 

1 Gon7 .... 'llo Annient.3 Calderón. "Los Rccu..-sos Administrntivos en el Ambilo Federal ... En R. T.F.F. No. 
93. 2a. l!.Poca. Año/_\: Sepllcmbrc de 1987. pp. 329-JJO. 
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vista ta.l diversidad no se justifica. 
Por tanto, .reiteramos nuestra postura 
expresada en nuestro ensayo denominado 
e.l Contencioso Administrativo en e.l 
cua.l asentamos " ... estimo que sería 
pe.rt:inente ..l..a unificac.ión de .los 
.recursos administrat:.ivos, act:ua.lmente 
divagada en diversos ordenamientos y 
sujetos a dist:..intos términos, por .lo 
que se refiere a su .impugnación ... " y 
que compartimos con otros autores. En 
consecuencia, es imperiosa .la creación 
de un procedimiento unificado, para .lo 
cua.l se .requiere e.l estab.lecimiento de 
un Código de Procedimiento 
Administrativo. E.1 .legis.lador t;iene .la 
pa.l.abra-. 2 

En relación con este tema. Luis Ortíz 
Hida1go, manifiesta 1o siguiente: 

"La creación de un so.lo recurso 
administrativo como medio de defensa 
que pueden hacer va.ler .los 
part.icu.l.ares, en contra de actos 
adm.inist.rativos que les.ionen sus 
derechos o intereses, nos .recuerda .los 
comentarios que .la doctrina ha hecho 
respecto de .la codif.icación de.1 Derecho 
Adm.inistrativo, a fin de que se regu.le 
e.l. procedimiento administrativo en 
todos sus aspectos. Lo anterior resu.lta 
muy dif.J..ci.l e inconveniente, pues e.l 
Derecho Admin.istrativo regu.la y abarca 
muchas mat;erias que son tota.lment:e 
d.ist.int:as unas de otras, como sucede 
con e.l proced.imiento para .la obtención 
de una conces.ión minera, frente a.1 
p.rocedim.ient;o de .i.mportac.ión. Sin 
embargo, trat:ándose de los medios de 
defensa que .las .leyes administrativas y 
f.isca.1.es prevén, en especia.1. .1.os 
Recursos Administrat:ivos, se puede 

::: Sergio Martfncz Ros:islanda. -Los Recursos Administrali.,,·os··. En R. T. F.F. No. 7 l. :!a. Epoca. A1lo VII. 
Novlttmbrtt de 1985. pp . ./97 y ./98. 
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observar que t:.odos -persiguen e.l. mismo 
fin, es decir, que e.l. part:.icu.l.a.r pueda 
exigir de .las autoridades 
administ:.rativas, e.l respeto a .las 
garant..fas individua.les especia.l.ment:.e a 
.las de audiencia y legalidad. En el 
cap.1.tu.lo anterior, pudimos observar que 
el .legislador a.l. c.rea.r cada Recurso 
Aclmini.st:..rati.vo, lo denominó de muy 
di.versas maneras. Así encontramos 
Recursos de Revocación, Recursos de 
Revisión, Recursos de Inconformidad o 
Recursos de Reconsideración. También 
encontramos casos en que e-1 mismo 
.recurso .lo .l.laman de dos formas 
dependiendo el. funcionario que expida 
el. acto que se comba ta ( .. . ) De todo lo 
anterior y con el solo propósito de 
faci.litar la defensa de .los 
pa.rticu.lares frente los actos 
administrativos, se propone en este 
ensayo .la Unificac.i.ón de .los Recursos 
Administrativos de .la siguiente manera: 
a).- Todas las leyes administrativas en 
l.as que se prevea un .recurso 
administ.rat.i.vo, deben reformar .los 
preceptos correspond.i.entes, a f.i.n de 
seña.lar que: Toda persona afectada por 
una .re.so.lución expedida con fundamento 
en est:ñ J.ey, porlr."4 rec11rrirl.a en .los 
t::érminos previstos en el. Código Fiscdl 
de .la Federación. Ante 1.a carencia de 
un Código Administrativo Federal, po.r 
1.os motivos ya expuestos, estimamos que 
el. Código Fiscal. de 1.a. Federación es el 
ordenamiento más adecua.do para 
establecer el recurso administrat:.ivo 
único que aquí se propone, pues en sí, 
se .regul.a un aspecto del procedimiento 
achninist:.rativo. Por su parte, el Código 
"Fiscal de referencia, "también t:.endr.!.a 
que ser .reformado para establ.ece.r este 
.recurso adm.in.ist:.raCivo. b).- Se le 
denominará "Recurso de Inconformidad" o 
quizá simplemente "Recurso 
Administrac.ivo", como se prevé en el 
Código Fi sc.a.1 de.1 Es cado de ."'-Jéxico. La 
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.razón de .1.o ant:e.r.io.r, obedece que 
igua.1.ment:e se encuent:.ra inconfo.rme con 
un act;o adm.inist.rat:.ivo e.1. que p.romueve 
.la Revocación, .la Rev.is.ión o .la 
Reconside.ración. La f.ina.1..idad que se 
pe.rsigue en tcdos .los Recursos 
Administrativos, es .1.a de que se 
.revoque o se anu.1.e e.1. acto, s.i se 
demuestra su i.lega.1..idad( .•. )" 3 

De .los planteamientos hechos por los 
autores antes citados, observamos que todos coinciden en 
que, ante la existencia de numerosos ordenamien!:os 
jur.idicos en materia administrativa, que estab.lecen 
diversos recursos en favor cie los particu.lares y, por otra 
parte, .la profusión de requisitos, trámites y 
procedimientos que se prevén para agotar estos medios de 
defensa, se hace necesaria la creación de un "recurso 
administrativo único", contenido en un solo 
ordenamiento", en el que se instaure un "procedimiento 
único• para substanciar y resolver las inconformidades que 
hagan va.ler los particulares lesionados por acto 
resolución de la Administración Pública. 

2. LEY' FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMl.NISTRATIV'O 

2.A. UN PASO DE SOLUCIONA LA PROBl.EMATICA QUE NOS OCUPA 

El nuevo ordenamiento jurídico 
denominado Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
publicado en el Diario Oficia.l de la Federación de 4 de 
agosto de 1994, en vigor a partir del lo. de junio de 1995, 
es una respuesta al llamado de los estudiosos y 
especialistas en la materia, que con gran visión y 
conocimiento de causa hicieron pública la necesidad de que 
se instrumentara un ordenamiento legal de este tipo, 
presentando, algunos de ellos, un proyecto de código único 
de procedimiento administrativo, en el que se pudieran 
estabiecer las normas esenciales para regular el 
procedimiento por el cual se substanciara el recurso 
administrativo. Consideramos, asimismo, que la ci t.ada Ley 

J Luis Ortiz Hidn:Jgo ... Unificación de: Jos RccuTSOs Administrath•os". Tribunal Fiscal di! la F1.•ckracuJn. 
Cuarenta _v Cinca A/Jos al Servicio ele ,\fil.rico. Tomo J, pp. 854-856. 
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ha sido bien recibida por 1os juzgadores, los abogados 
postulantes y por los particulares, ya que estos últimos, 
no siendo especial.istas en derecho, se encontraban 
confundidos en aquella mara~a de trámites y procedimientos 
previstos en la l.egisl.ación administrativa, al intentar 
interponer un recurso de tal naturaleza. 

No dudamos en afirmar que con la 
promulgación de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se ha logrado un gran avance en la 
unificación de criterios en relación con la normatividad de 
los actos, procedimientos y resoluciones de la 
Administración Pública, de los que esencial.mente se ocupa 
esta Ley. 

En efecto, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo consta de seis Titulas, de los 
cuales el primero establece la materia de aplicación de la 
misma; el. segundo regula lo relativo al régimen jurídico de 
los actos administrativos; el tercero contiene las normas 
que rigen el procedimiento adininistrativo; el cuarto trata 
de las infracciones y sanciones administrativas; el quinto 
se refiere a las medidas de seguridad y; el sexto, 
establece el recurso de revisión, como única instancia para 
combatir los actos y resoluciones que la propia Ley 
estipula. 

En otro apartado haremos un comentario 
respecto a las disposiciones más significativas e 
importantes contenidas en los títulos antes señalados. 

2.B. MOTl'llOS DE PROMUL6ACION DE LA LEY' FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATJ'\/O 

Como ya lo hemos manifestado 
anteriormente, esta Ley surgió ante la necesidad de 
unificar los principios normativos contenidos los 
diversos ordenamientos 1egales tendientes a regular los 
actos del poder público, como también los recursos o medios 
de defensa contra dichos actos. Asl tenemos como factores 
determinantes para la promulgación de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, los contenidos en la 
Exposición de Motivos de la Ley que se estudia y que, 
asimismo, normaron el criterio de los miembros de la Cámara 
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de Diputados a1 forrnu1ar e1 dictamen correspondiente, cuya 
parte re1ativa se transcribe: 

'' (~ •• ).las Administraciones pasadas,. 
inc.luyendo .la actua.1,. han rea.lizado 
reformas administrativas como parte de.l 
proyecto naciona.1 para eficientar (sic) 
.la actividad de.1 Poder Ejecutivo 
Federa.l mediante cambios internos 
tendientes a erradicar viciosas 
prácticas y simp.lificar .los trámites 
que ante .las diversas instancias de .la 
Administración Púb.lica Federa.1. 
presentan los particu.lares, .lo que s~ 
ha ven.ido haciendo a través de 
adecuaciones en e.l ámbito interno de .la 
Adm.inist:.ración, a.l igua.l que mediant:.e 
reformas a diversas .leyes que regulan 

actuación. Sin embargo, cua.lquier 
reforma ser.fa insuficiente y no 
.lograr.fa una auténtica juscicia si no 
es consolidada mediante la 
.incorporación nuest:.ro sistema 
jur..f.dico de una Ley Federa.1 de 
Procedimiento Aclminist:.rativo para 
.lograr actuación unit:.aria, 
congruente y sistemática de .la 
Administración Pública Federal., ya que 
debido a los prob.lemas causados por las 
múl t.ip.1.es .leyes que regu.1.an 1.a 
actividad de los órganos 
administrativos; el. comp.licado apara.to 
burocrático que .1.os integr.a; .la 
.lentitud de muchos de J.os trámites que 
hay que agotar; .las .ineficiencias y .la 
dup.1.icidad de funciones que aún 
subsisten, co.1.ocan a .1.os ciudadanos en 
ta.1 situación de .inseguridad e 
.indefensión jurídicas que hoy en día 
resu.l ta impostergab.le .la ordenación de 
principios que g.r:adua.1.mente se 
inst.i tucj ona.1.icen a efecto de dar 
uniformidad .los procedimientos 
adm.ini stra ti vos y contra.r.rest:.a.r .las 
prácticas viciosas de dicha 
función( ..• ) sa.lvo la mate.ria fiscal., 
hoy en día existe una deficienc.i.a 
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.legis.lat:iva en e.l ámbi t:o procesa.l 
administ:rat:ivo respecto a ta.les 
principios, de suerte que cada .ley 
aclministrat:iva, con su procedimiento 
especia.l, fija sus propios principios, 
muchas veces contradictorios con otras 
.leyes, dando .lugar con e.1.lo a una gama 
tan amp.lia de procedimientos, que como 
se sei'fa.la, ca.loca a .los gobernados en 
una situación de confusión y de 
indefensión frente a .la Administ:ración 
Púb.lica Federa.l( ..• ); por .la p.lura.lidad 
de act:ividades que puede y debe 
desarro.1.1.a.t ..!a J'..dmi.n.i.strac:.ión PIJ.b.li~·~, 
es necesario -:-ontar con p.rocedimiente>$ 
especia.les; no obstant:e .lo ant:erior, 
t:ambién es indispensab.le contar con un 
ordenamiento .lega.1 que instituya un 
so.lo procedimiento que .regu.le .la 
actuación de .la Administración Púb.lica 
mediante principios aplicab.les a todos 
.los órganos que .la integran, en un 
marco de un procedimiento genera.l tipo, 
para asegurar mínimo de unidad de 
principios y .lograr así .la justicia 
administrativa. En consecuencia, en la 
Iniciat:iva se seña.la que e.1 proyecto de 
.ley que se propone pretende unificar .lo 
que se encuentra disperso en a.lgunas 
.leyes, fijando c.laramente los 
principios fundamenta.les de 
competencia, .los el.ementos del acto 
administrativo, -que constituye .la 
fo.rma como se expresa la voluntad de.1 
Estado su función de aplicar y 
concretar .la .ley genera.1 casos 
particu.la.res-; .los casos de 
inexistencia, nul.idad y anulabil.idad 
de.l acto actminist.rat.ivo, as.i como .los 
pr.i.ncip.ios .re.lat.ivos a .la emisión, 
ejecución e .impugnac.ión de.l acco 
administ.rat:ivo ( ... J ,,., 

4 Dictamen de Ja Comisión de Justicia de la Cám;ua de Diputados. 099/LV/9-4 (P:O: Allo 111), pp. 3 y-4. 



Ahora bien, de 1o anterior concluimos 
que los principales factores que se tomaron en cuenta para 
1a .formulación de este ordenamiento 1egal fueron 1os 
siguientes: 

a) Mu1tip1icidad de leyes 
administrativas para regu1ar 1a actuación de la 
Administración Púb1ica y, consecuentemente, diferentes 
instancias para combatir los actos que ésta emite de manera 
i1egal. 

b} Lentitud en la tramitación de los 
asuntos. 

e; Ineficiencia de la autoridad. 

d) Duplicidad de funciones. 

e) Inseguridad jurídica y 
defensa de los particulares. 

débi1 

2.C. ANAUSIS DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

En este apartado haremos un estudio de 
aquellos artículos que por su importancia ameritan la 
ref1exión y el análisis de su contenido, para lo cual hemos 
dividido el tema en varios puntos: 

A) AMBITO DE APLICACIÓN DE LA. LEY' FEDERA l. DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

El Título Primero de J.a Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo se refiere al ámbito de 
apl.icación de la misma. Ahora bien, su articulo 1 ° serial.a 
que sus disposiciones proceden respecto de los actos 
emanados de la Administración Pública Federal Centralizada. 
Para mayor ilustración, transcribimos su primer párrafo: 

"Art:ícu.lo l.. Las disposiciones de est:a 
l.ey son de o.rden e int:erés púb.l.icos y 
se apl..icarán a ..los act:os, 
p.rocedimient:os y .reso.luc.iones de .la 
Administración Púb1ica Federa1 
Centra1izada sin perjuicio de .lo 
dispu<?st:o en los Tra.t:ados 
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.Internaci.ona.les de .los que Méx.i.co sea 
parte". 

En re.laci6n con lo anterior, debemos 
entender que l.os organismos descentralizados quedan 
excluidos, no obstante lo contempl.ado en la Exposición de 
Motivos de .la propia Ley, que dice: 

"En cUanto a .la est:ruct:ura de .la .ley 
que se propone, en su T.í t:u.lo Pr.i.me.ro se 
establece eJ. ámbito de ap.l.icac.i.ón de la 
misma, á.mbi t:o que es t:oda .l.a 
Admini:st:rac:i.ón Púb.l..ica Federa.l., t:ant:o 
cent:ra.l..izada como descent:ra.l..izada, 
excluyendo de su aplicac.ión a .la 
P.rocuradur.ia General de .la RepUb.l.i.ca, 
Comis.i.ón Nac.i.onal de Derechos Humanos, 
Procuradurla Agraria, Procu.radurla 
Federal de.l Consum.i.do.r, Inst;.i.tut;o 
Federdl E.lect;ora.1 y a.1 Banco de Méx.ico, 
as.i como .las Empresas de 
Pa.rt.i.c.i.pac.i.ón Est:at;a.1, F.ide.icom.isos 
Públicos y Asociac.i.ones y Soc.iedades 
as.imi.ladas é.st;as, al igual que Ja 
mat:er.i.a f.iscal, de Responsc1bi l iddd de 
.1 os Se.rv.i. dores Públ .i cos y de 
competencia económ.ica ..... 

En efecto, los Diputados argumentaban 
que la Ley serla aplicable a toda la Administración Pública 
Federa.!, tanto centralizada como descentr-alizada, 
excluyendo tan sol.o los siguientes organismos: 

• Banco de México. 
• Procuradurla General de la República. 
• Comisión Nacional de Derechos Humanos 
• Procuraduría Agraria. 
• Procuraduría Federal del Consumidor. 
• Instituto Federal Elector-al. 
• Empresas de Participación Estatal. 
• Fideicomisos Públicos y Asociaciones 

·y Sociedades asimiladas a éstos. 

Al respecto, nosotros consideramos que 
no deben excluirse dichos organismos, puesto que gozan del 
imperio y poder de decisión necesarios parü emitir sus 
actos y hacerl.os valer, ya que no obstante que cuentan con 
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autonom~a en sus determinaciones, no dejan de estar bajo l.a 
tutela del. Estado y, por tanto, su actuación queda sujeta 
a1 contro1 de lega1idad que rige para 1os actos 
provenientes de 1os entes púb1icos centra1izados. 

Como puede observarse, si bien en e1 
proyecto se contemp16 que 1a Ley fuera ap1icab1e a toda la 
Administración Pública Federal Centralizada y 
Descentralizada; sin embargo, en la Ley tan solo se 
contempla a la Centralizada; con lo cual se da un retroceso 
en cuanto a la defensa de 1os gobernados, dado que los 
afectados por las resoluciones de 1a Administración 
Descentralizada, no pueden optar por el recurso 
admin~strütivo previsto en e~ta L~y, tal es el coso de lu~ 

a~toe emitidos por la P=ocu=act~rta Federal del r.onsumidor, 
o los provenientes de otros organismos descentralizados, a 
quienes no les resulta aplicable esta Ley; y en este 
sentido los particulares agraviados por tales actos, 
tendrán que agotar, en su caso, los recursos previstos en 
las leyes especiales respectivas y no el que se prevé en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; con lo cual. se 
rompe el principio que rige a esta Ley, consistente en la 
unificación de los recursos administrativos y el 
establecimiento de un recurso único. 

En la parte final del. primer párrafo 
del citado articulo l"', se señal.a que: ".las disposiciones 
de esta Ley( •.. ) se ap.licarán ( .•. )sin perjuicio de 1.o 
dispuesto en .los Tratados Internacional.es ( ... ) ''; es decir, 
que .la Ley en cuestión se apl.icará a los actos de la 
Administración Púb.lica, independientemente de .lo pactado en 
1os trat~dos internacionales. nsi por ejemplo, en el caso 
concreto de la Ley de Comercio Exterior, se establ.ecen 
mecanismos o procedimientos alternativos de solución de las 
controversias surgidas con motivo de la determinación de 
cuotas compensatorias y los actos de su aplicación, en los 
casos de prácticas desleales dentro del comercio 
internacional, mecanismos cuya opc~6n es casi obligada para 
los interesados, ya que si deciden agotar el recurso de 
revocación que la propia Ley de comercio Exterior establece 
(Artículo 94), tendrán que esperar a que transcurran los 
plazos relativos a la tramitación de tales mecanismos 
alternativos de so.lución, que la mencionada Ley estipula 
como un requisito previo la interposición del citado 
recurso; a más de que .los plazos son más breves en 
tratándose de dichos mecanismos. 
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Por otra parte, la Ley de Comercio 
Exterior nos remite a las disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación (Articulo 95) para el trámite y resolución 
de las controversias surgidas por la impugnación de las 
resoluciones recaidas a ta.l. recurso de revocación, ya que 
la propia Ley le otorga competencia a.l. Tribunal Fiscal de 
la Federación para conocer de tales conf.l.ictos. 

Por .l.o antes expuesto, nosotros 
consideramos que los actos y procedimientos relativos a la 
materia de comercio exterior, no implican un simple trámite 
administrativo, sino que requieren de amplios conocimientos 
en esta materia y de: un ¡;.¡;c,.cedi,;-1ieüto mu.Y eSt--t'-i.o.J..;.zat.lu 
pa=a ia sc2c:ión de e~tcs os~¡n~c~ de ~ome7~i~ 
internacional, por lo que somos de la opinión que esta 
materia debe quedar excluida de la aplicación de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Desde luego, coincidimos con el doctor 
Dante Schiaffini Barranco, cuando afirma que debe 
excluirse expresamente la materia de comercio exterior, ya 
que se trata de una materia muy especializada, que tiene 
que ver con los procedimientos de prácticas desleales de 
comercio internacional y de medidas de salvaguarda, y los 
efectos que generan sus procedimientos no sólo de 
carácter nacional, sino, inclusive, multinacional.~ 

En el segundo párrafo del articulo 1° 
que se comenta, se dispone: 

ºEJ. presenr:.e O.rdenamienr:.o no será 
~p.1.i.cabl.e .:. .la.s 111dLerias de ca.ráct;.e.r 
f.isca.l., financiero, responsabi.l..idades 
de J.os .se.rv.ido.res púb.1.icos, e.1.ectora.l., 
competencia económica, justicias 
agra.ria y .l.abora.1., así como a.1. 
Ministerio Púb.1..Ico en ejercicio de sus 
funciones consr:.itucionales. Para .1.os 
·efectos de esta Ley sólo qued.~ excluida 
.1.a materia f-1. sr.al tra r:.ándose de lat:: 

~ Conferencia dictada el 10 de agosto de 199.5, en la Unh.-ersid.:1d Jbcroamcricnna. dcnrro de las l\.1csas 
Rcdondns sobn: la .. Ley Federal de Procedimiento Adminislrativo··. 
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contribuciones y ios accesorios que 
deriven directamente de aquéiias" 

Del precepto transcrito se desprende 
que quedan excluidas de esta Ley las siguientes materias: 

• Fiscal. 
• Financiero. 
• De responsabilidades de los 
servidores públicos. 
• Electoral. 
• Competencia Económica. 
• Justicia agraria. 
•Justicia laboral. 
•EJ. Ministerio Púb.lico en ejercicio de 
aus funciones constitucionale~. 

Por otra parte, si bien en la Ley se 
excJ.uye a la materia fiscal., también es cierto que esta 
exclusión sólo está referida a J.as contribuciones y sus 
accesorios, por disposición expresa de la propia Ley, en el 
numeral que nos ocupa. Esto quiere decir que no toda la 
materia concerniente a los créditos fiscales se encuentra 
excluida, sino sólo la relativa a los impuestos, derechos, 
aportaciones de seguridad social y contribuciones de 
mejoras, así como sus accesorios; puesto que éstos son los 
únicos que tienen el carácter de contribuciones, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 2º del Código Fiscal de la 
Federación. 

En efecto, la materia fiscal no sólo 
abarca lo concernient:i::- a las contribuciones; puesto que 
conforme a lo dispuesto en 103 artículos 2 º, 3 º y 4 ° del 
Código Fiscal de la Federación, por materia fiscal se 
entiende lo relativo a la determinación, liquidación, pago, 
devolución, exención, prescrj.pcj ón o el control. de los 
créditos fiscales, cuyo origen sea o no tributario. 

Desde luego, conforme al criterio que 
ha sustentado el Tribunal Fiscal de la Federación, que a 
continuación se transcribe, tenemos que lo fiscal abarca no 
sólo a 1as contribuciones y sus accesorios, sino a todos 
J.os créditos fiscales; sin embargo, en la Ley que se 
analiza, respecto de la materia fiscal sólo quedn excluido 
expresamente 1o relativo las contribuciones y sus 
accesorios. 
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En efecto, pues en dicho criterio así 

"MATERIA FISCAL. - SU CONCEPTO. -
Conforme a l.o dispuesto en l.os 
a.rt.f.cul.os 2•, 3° y 4º del. Código FiscaJ.. 
de l.a Federación, debe entenderse por 
mate.ria fiscal., .lo reJ..ativo a l.a 
dete.rminac:i.ón, J..iqu:i.dación, pago, 
devo.lución, exención, prescripc:i.ón, o 
el. control. de l.os créditos fiscales, 
que eengan o no un origen tributario, 
puesto que dentro de estos úJ..timos 
queda.-; ~-~mpi:An.-1.idn~ .J.os prcn,,·:=ui.ie~~e . .,.. ·"fe 
.la Lev Feder.:31. de Responsabilidades rlp 
.los servidores Púb.l.icos y de .las mu.l t::as 
..i.mpuest::as por violación a las normas 
administ::rat:ivas de caráct::er federal, 
dado que l. os mismos se cJ..a.sifi can como 
aprovechamientos, los cuales a su vez 
son considerados como c.rédit::os fiscales 
en términos de l.os preceptos 
anteriormente .invocados"". 6 

En otras palabras, 1as contribuciones 
<1as cua1es forman parte de 1a materia fiscal>, comprenden 
1os impuestos, aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos, excluyéndose de es tu::;: 
últimos ios rclütiva::;: a los servicios públicos que brinden 
los organismos descentralizados, así como las 
contraprestaciones no previstas en ia Ley Federal de 
Derechos, por tratarse de servicios públicos prestados por 
organismos desconcentrados. Así, ei hablar de 
contribuciones implica una amplia gama de actos de la 
Administración Púb1ica, sujetos a trárnit.es y procedimientos 
que necesariamente deben contemplarse dentro de un marco de 
legaiidad; sin embargo, la Ley que nos ocupa excluyó 
expresamente a las contribuciones; por lo que, los actos en 
dicha materia podrán controvertir.se ya sea a. través del 
recurso de revocación previsto en el Código Fiscal. de la 
Federación, o del juicio contencioso administrativo que se 
tramita ante el Tribunal Fiscai de ia Federación. 

6 R T.F.F. No. 85. Ja. Epoca. Ailo VIII. Encm de 199.S. p. 23. 
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Por otra parte, en relación con 1a 
exclusión de 1.a justicia laboral., desde nuestro punto de 
vista, no se excluye todo l.o l.aboral, sól.o la justicia 
laboral, no obstante que en la Ley no se precisa qué es 1.o 
que debemos entender por justicia laboral; nosotros creemos 
que se refiere a todo aquello que sea de la competencia de 
las Juntas y de los Tribunales Laborales. 

Los mismos comentarios pueden hacerse 
en relación con la justicia agraria. 

Por último, creemos que es innecesario 
el que en la Ley se enumeren los actos respecto de los 
cual~s se aplicarán las disposicion~~ de ia Ley Federai de 
Procedimiento Administrativo, pu6stu que tanto io~ 
procedimientos como las resoluciones, son actos 
administrativos; por tanto, bastaba que se hubiera referido 
a los actos en general.; aunque la mención quizás se hizo 
para que no quedara ninguna duda. 

en estudio, se 
supletori.asnenta a 
regula. 

En el artículo 2 ° 
establece que .la 
l.as diversas leyes 

numerario de la Ley 
misma se aplicará 
administrativas que 

Por su parte, en el. artícul.o segundo 
transitorio se consigna que se derogan todas l.as 
disposiciones que se opongan a lo establ.ecido en la propia 
Ley, en particul.ar, 1 os diversos recursos administrativos 
de los diferentes ordenamientos de caráct~r administrativo 
en las materias r~gul.adas por dicha Ley. 

Al respecto, considerarnos que estos 
preceptos se contradicen entre s1, ya que, por una parte, 
se estab1ece que l.a Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo se üpli.cará sup1etoriarnente a las diversas 
.leyes adrninistrativF.ts y, por la ot.:ra, se indica que se 
derogan todas las disposiciones que se opongan a lo que la 
misma establece; y como la mu.l ticitada Ley resulta 
ap.licabl.e a los actos, procedimientos y re~oluciones de l.a 
Administración Pública Federal. Cent:r-aliz.ada, entonces 
tenemos que al. quedar derogadas J.as disposiciones que 
regulan dichos actos administrativos, ya no existiría 
materia que suplir; por esta razón tendrían que reformarse 
dichos preceptos legales, para ser congruentes. 
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B) Rf:61MEN JURfDICO DE LOS ACTOS ADJIINISTRATIV'OS 

Por lo que hace a los elementos y 
requisitos del acto administrativo, la Ley los regula en el 
artículo 3º. 

Ahora bien, antes de entrar al estudio 
de este precepto lega1, es necesario recordar, aunque sea 
brevemente, lo que la doctrina ha establecido como 
elementos del acto administrativo, y que son los 
siguientes: 

• sujeto: 
• v·olu11tad; 
•objeto; 
• motivo; 
• fin 
• forma. 

a) Sujeto. 

Es el órgano (individual o colectivo) 
que realiza el acto administrativo, es decir, el que lleva 

cabo la función administrativa en la medida de las 
facultades que le corresponden como ente de la 
Administración Pública, que se traduce en la competencia o 
poder dado a éste para atender un determinado asunto, cuya 
facultad tiene su ~poyo en la ley. 

b) Vo1untad. 

El acto administrativo debe estar 
formado por una voluntad libremente manifestada y exenta de 
vicios como el error, el dolo y la violencia. 

e) Objeto. 

Debe ser determinado o determinable, 
posible y lícito, es decir, que esté autorizado por la ley 
expresamente. 

d) Motivo. 

Es el antecedente que provoca al acto 
administrativo. Es la situación legal o de hecho que al 

1•2 



presentarse da 
administrativo. 

lugar 

a) Fin. 
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realización del. acto 

La emisión y ejecución de los actos 
administrativos, así como los efectos positivos que de 
ellos se obtengan, deben tener como finalidad el interés 
general, es decir que si la autoridad ejerce su imperio a 
través de un acto administrativo en particular, lo hace con 
miras a la realización del bien común. 

f) Forma .. 

Es el _,.J.em¿nto externo que vi~:,~ c:t 

integrar e1 acto administrativo y comprende todos los 
requisitos de carácter extrínseco que la ley sei'l.ala como 
necesarios para la manifestación de la voluntad del órgano 
administrativo que emite el acto .. 

A diferencia de lo que ocurre en el 
derecho privado, la forma en el derecho administrativo 
tiene el carácter de una solemnidad necesaria para la 
existencia del acto. 

La forma es el modo como debe 
acreditarse la voluntad administrativa que origina el acto. 

En cuanto los requisitos del acto 
administrativo, que consisten en la serie de formalidades 
que debe contener para su existencia legal, set\alamos las 
siguientes: 

1) La mención del órgano que J.o emita, 
el cual debe ser el competente para ello. 

2) Mención del lugar y fecha de su 
expedición. 

3) Ausencia de error en cuanto al 
destinatario del acto. 

4) Que esté fundado y motivado. 

5) Que conste por escrito. 
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6) Que contenga l.a firma autógrafa del. 
funcionario que l.o emite. 

Ahora bien, en l.a fracción I del. 
art.1cul.o 3°, se establ.ece el. sujeto del. acto, al. sei\al.ar 
que debe ser emitido por un órgano competente; para 
nosotros bastaba hacer ese señal.amiento, sin que fuera 
necesario el que se consignara que dicha expedición debe 
real.izarse a través de un servidor públ.ico, puesto que l.a 
misma resul.ta ser una verdad de perogrul.l.o. 

También es innecesario el que se señal.e 
que si dicho órgano es col.egiado, el acto deba reunir l.as 
formaiidades de la ley o decreto para emitirl.o, puesLo que 
di.cho acto para que sea •.rálido, en tratándose del el.ementc. 
subjetivo, deberá ser emitido por un órgano competente, 
éste colegiado o no. 

En l.a fracción II del. articul.o que 
comentamos, se establ.ece el objeto del. acto; el. que, desde 
l.uego, no puede ir en contra de l.o previsto en l.a l.ey. 

Por su parte, en l.a fracción III se 
consigna el fin del acto, al sei\alarse que el. mismo debe 
cumpl.ir con l.a finalidad de interés públ.ico regul.ado por 
l.as normas en que se concreta, sin que puedan perseguirse 
otros fines. 

Asi, encontramos otro articul.o 
redactado de una manera poco afortunada, puesto que el acto 
no se concreta por l.as normas en que se regula, sino que el 
mismo se concreta cuando se emite; ya que en todo caso 
deberla decir regul.ado por las normas que lo contienen. 

En l.a fracción IV, que también crea 
confusión, consigna que debe constar por escrito y con 
la firma autógrafa de l.a autoridad que l.o expida; 
estableciéndose como excepción aquel.los casos en que l.a l.ey 
autorice otra forma de expedición. Nosotros nos preguntamos 
¿cuál. seria otra ~arma de expedición en l.a que puede 
contenerse un acto de autoridad, o en qué l.ey se autoriza 
otras formas? Nosotros no 1as conocemos. 

Ahora bien, las fracciones 
aparentemente regulan dos supuestos diversos, 
se repiten, ya que l.a garant~a prevista e~ el 
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de la Constitución Federal se refiere a la debida 
fundamentación y motivación; por tanto, el acto de 
autoridad debe estar debidamente fundado y motivado. 

Quizá la confusión obedece a que un 
acto puede estar viciado por no encontrarse fundado y 
motivado (ausencia de fundamentación y motivación), o bien, 
puede encontrarse indebidamente fundado y motivado; pero 
esto atiende a vicios del acto y no a los requisitos del 
mismo, puesto que el requisito consiste en la debida 
fundamentación y motivación; en tanto que podemos encontrar 
actos que no estén debidamente fundados y motivados y actos 
que no estén fundados y motivados. 

Desde luego, la falta ausencia de 
fundamentación y motivación constituye un vicio de tipo 
formal, lo que acarrea, en su caso, el que pueda repetirse 
el acto; en tanto que la indebida fundamentación y 
motivación constituye un vicio material. o de fondo, la cual 
ya no permite la repetición del acto, pero todo esto 
solamente podrá determinarse a través de un recurso o de un 
juicio. Por lo tanto, el acto al ser emitido por la 
autoridad administrativa debe estar debidamente fundado y 
motivado para que cumpla con uno de sus requisitos. 

Podr~a parecer un juego de palabras la 
falta de fundamentación y motivación y la indebida 
fundamentación y motivación; sin embargo, en el primer 
supuesto nos encontramos en presencia de un acto en el que 
no se sefiala ningún precepto legal y ninguna circunstancia 
especial, causa o motivo para su emisión; en tanto que la 
indebida fundamentación y motivación se refiere 
precisamente al. hecho de que no exista adecuación entre el. 
fundamento aducido y los motivos o circunstancias 
expresados. 

De tal suerte, el acto de autoridad no 
solo tiene que estar motivado y fundado, sino que debe 
existir adecuación entre los motivos y los fundamentos 
expresados, para que sea legal.. 

En este orden de ideas, el acto debe 
satisfacer como requisito la debida fundamentación y 
motivación. Al efecto, citamos el criterio sustentado por 
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e1 Tribuna1 Fiscal de l.a Federación, en el. Precedente SS-
22, en los términos siguientes: 

"MOTIVACION Y FUNDAMENTACION. -
FINALIDAD DEL CUMPLIMIENTO DE ESTOS 
REQUISITOS.- La motivación y 
fundamentación exigidos por el. Art1cu.lo 
l.6 Constituciona.1. para todo acto de 
mo.lest.ia que provengan de .I.a aue.oridad, 
siempre deben sat.isfacerse. Entre sus 
propósitos se encuentra tanto e.l. que e.l. 
particu.lar conozca .las razones que tuvo 
l.a autoridad para emitir el. acto, como 
l.os preceptos l.ega.l.e$ sust:ant:ivos y 
adjetivos en aue se apoyó para esa 
emisión, a efect:.o de que en un moment:.o 
dado, pueda combat.ir.lo, evitando que 
quede en est:ado de indefensión. 
Juicio de Compet:encia Atrayent:e No. 
21/89. - ResueJ.to en sesión de 23 de 
noviembre de .1.989". 7 

En l.a fracción VII se establece que el 
acto administrativo debe ser expedido sujetándose a las 
disposiciones relativas al procedimiento administrativo 
previsto en l.a Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
nosotros consideramos que esta fracción debe derogarse, 
puesto que hay materias específicas que tienen se~alado un 
procedimiento determinado, el cual debe seguir siendo el 
aplicable, dada la especialidad de la materia; por lo que 
el procedimiento previsto en la Ley que ocupa s61o 
debería ser aplicado en forma supletoria. 

La fracción VIII se refiere al fin y al. 
objeto del acto administrativo, siguiendo una redacción 
civilista, por lo que consideramos que deberla adecuarse a 
la teoría adrninistrativista. Es decir, el acto 
administrativo debe ajustarse a los lineamientos que marca 
la ley, teniendo como finalidad el beneficio e interés 
general. 

La fracción IX adolece de la misma 
caracteristica que la anterior. 

R.T.F.F. No. 23. Ja. Epoca. Arlo JI. N°'.:icmbrc de 1989. p. l-1. 
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En la fracción X se seftala que se debe 
mencionar el órgano del cual emana el acto administrativo; 
para nosotros era innecesaria la inclusión de esta 
fracción, puesto que ya en la fracción I se establece que 
debe ser expedido por órgano competente, y para saber cuál 
es el órgano competente se tiene que mencionar. 

La fracción XI se repite, dado que este 
supuesto ya se contemplaba en la fracción I. 

Desde luego, puesto que en la fracción 
que nos ocupa se establece: 

consigna: 

Articule. 3. "Son e.lementos .J" 

requisitos dei acto 
administrativo.( ... )XI. - Ser expedido, 
en su caso, por órgano co:J..egiado, 
habiéndose satisfecho ios requisitos 
exigidos por ia iey o decreto, según 
sea ei caso, para ia expedición dei 
acto". 

En tanto que en la fracción se 

Artículo 3. - "Son elementos y 
requisitos dei acto 
aclministra tivo. ( ... ) I. - Ser expedido 
por órgano competente, a través de 
servidor púbiico, y en caso de que 
dicho órgano fuere coiegiado, reúna 1as 
formai•dades de ia Ley o decreto para 
emiCirio". 

De donde puede fácilmente advertirse 
que el legislador es repetitivo en relación con este 
requisito. 

Por su parte, la fracción XII establece 
que el acto debe ser expedido sin que exista error en la 
identificación del expediente, documentos o nombre completo 
de las personas. 
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Esta fracción está dirigida a la 
identificación del sujeto a quien va dirigido el acto; no 
creemos que amerite mayor comentario. 

En la fracción XIII se consigna que el 
acto debe ser expedido se~alándose el lugar y la fecha de 
su emisión; nosotros consideramos que este requisitos tiene 
por finalidad el determinar la autoridad competente para su 
emisión, puesto que la competencia de la autoridad se rige 
por la ley vigente en la fecha de emisión del acto. 

Por lo que hace a la fracción XIV, 
también consideramos que era innecesaria, ya que de acuerdo 
a las garantías consagradas en nuestra Constitución, .los 
partic~l.:i=ee no puede:-:. quedar sujetes ~ prc:::::::edimientos e 
juicios especiales o que no estén establecidos en la ley, 
teniendo siempre el derecho a acudir y tener acceso al 
expediente que se le esté tramitando. 

Otra fracción cuya redacción resulta 
desafortunada es l.a XV, puesto que el hecho de que no se 
sei'\ale el. recurso que proceda en contra del. acto 
administrativo, no afecta la validez del acto: además de 
que en dicha fracción se hace mención recursos (en 
plural.), en tanto que l.a ley sól.o se establece un 
recurso único. 

Por último, en la fracción XVI, se 
establ.ece que el acto administrativo debe ser expedido 
decidiendo expresamente todos los puntos propuestos por las 
partes y establecidos en l.a l.ey. 

Este dispositivo, desde nuestro punto 
de vista, tan solo resulta aplicable cuando estamos en 
presencia de un procedimiento contencioso, en donde existan 
partes y, por tanto, una decisión en la que se 1e dé 1a 
razón a alguna de elias. 

Como puede observarse, este artículo 
está pletórico de defectos técnicos e incongruencias, 
puesto que, en primer término, siguiendo la distinción 
entre elementos y requisitos, tenemos que se debe atender 
al momento en que se desarrolla el acto administrativo; 
asi, los elementos atienden a la existencia; es decir, se 
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refiere a aque.l.lo que compone .lo que existe; en tanto que 
.los requisitos son .los presupuestos necesarios para que e.l 
acto administrativo exista; así tenemos requisitos de 
va.lidez y de eficacia. 

En este sentido, bastarían cinco 
fracciones en e.l articu.lo 3° de .la Ley, en .los que se 
contemp.laran e.l sujeto, e.l objeto, .la causa o motivo, e.l 
fin y la forma. 

En re.lación con el articulo 4 º, 
consideramos que e.l .legis.lador se equivoca al sena.lar que 
son actos administrativos .los decretos, acuerdos, 
circulares ~ cuaiquiera otro de .la misma natura.leza, ya 4ue 
ei. 3.C't':' 3d..oninistrativo no:- tiene c:fect.-;-s genera.1'3S, puesto 
que s6.lo es general .la norma jurídica; y, en todo caso, son 
actos de .la Administración, pero no actos administrativos, 
ya que éste se entiende como la manifestación unilatera.l de 
.la vo.luntad de .la Administración Activa, por el que se 
crean, modifican, transmiten, reconocen extinguen 
derechos u obligaciones.º 

La parte fina.l del primer párrafo del 
articu.lo 4 ° se refiere a los actos administrativos 
individuaies que deben publicarse en e.l Diario Oficial de 
la Federación, cuando asi .lo establezcan las leyes; como 
ejemp.lo de esto tenemos .la expropiación, .la concesión, etc. 

E.l segundo párrafo d~l artlt.:ul.o 4° es 
tQta.lmente utópico, además de que se olvida que sólo pueden 
tomarse en cuenta las propuestas .legislativas que realicen 
tanto el Presidente 

de .la República como los .legis.ladores y 
nunca un particu.lar, aun cuando .los proyectos de 
reglamentos, decretos, acuerdos y otros actos de la 
Ad.ministración (que no administrativos) de carácter 
general, afecten el interés público; en ú.ltima instancia, 
el hecho de que no se cump.la con este precepto, no trae 
aparejada ninguna sanción, puesto que estamos en presencia 
de una norma imperfecta. 

1 Miguel Acosla Romero. Teurla General del DerechuAdmin1stralivo. lJNA.1\.1. "-fé.xico, 197J, p. 139. 
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Además, nosotros consideramos que, en 
todo caso, e1 reg1amento, decreto y acuerdo que afecte e1 
interés púb1ico puede ser controvertido a través de1 
amparo. 

Por 1o que hace a 1o consignado en e1 
01timo párrafo de1 articulo 4°, tan so1o baste decir que 
1os instructivos, manua1es y formatos expedidos por 1a 
Administración Pública Federal, estén o no publicados en el 
Diario Oficial de 1a Federación, no son fuente formal del. 
derecho, por lo que no obligan a los particulares, y en 
todo caso, si los beneficia, pueden acogerse a los mismos. 

C) LA NULIDAD Y ANULABIUDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

En el Capitulo Segundo del Titulo 
Segundo de la Ley que nos ocupa, se regula lo concerniente 
a la nul.idad y anulabilidad del acto administrativo, en 
donde se traslada la teoría argentina al derecho mexicano. 

Antes de entrar al estudio de los 
artículos contenidos en este capitulo, abordaremos el tema 
de la nulidad de los actos en el Derecho Administrativo. 

Como ya se dijo en el apartado relativo 
a los elementos del acto administrativo, para que éste 
exista jurídicamente, deben concurrir en él, factores tales 
como el sujeto, la voluntad, el objeto, el motivo, el fin y 
la forma; de manera que si faltare alguno de ellos, el acto 
se consideraría irregular, inexistente o nulo. 

En cuanto a la nulidad de los actos 
administrativos, como una forma casual de extinción, la 
regla general debiera consistir en que éstos se agotaran a1 
cumplir con el fin por el cual. surgieron y por los efectos 
producidos; sin embargo, hay casos en que fenecen aún antes 
de que produzcan sus consecuencias, ya sea porque carezcan 
de alguno de sus elementos esencia1es, o éstos contengan 
algún vicio que motive su anulación. 
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Ahora bien, en el. Derecho 
Administrativo estos actos viciados, 1.a doctrina 1.os 
denomina de diferentes formas: para al.gunos autores, son 
actos irrequl.ares; para otros, son actos defectuosos o, 
sirnpl.emente viciados, nul.os o inexistentes. 

Por otra parte, tampoco existe consenso 
en cuanto al. tipo de nul.idad que debe apl.icarse a los actos 
irregulares, ya que no obstante que se ha tratado de 
adoptar l.a teori.a civil.ista para 1.a cl.asificación de las 
nul.idades, en el. derecho administrativo existen diferencias 
que impiden seguirl.a cabalmente. Es por el.1.o que el 
problema consistente en determinar cuándo procede la 
nul.~dad relativa y cuándo .la ab.sc..J.utd, pt:esenta cierta.:> 
:::!i:f.!.-:::u2tades, por lo que se hace necesario, en ocasiones, 
atender a las disposiciones 1.egales apl.icabl.es al caso 
concreto, a pesar de que éstas "se encuentran d.ispe.rsas y 
no coordinadas en normas const.i. tucional es y leyes 
administrativas. Aún en .la te.rminolog1a se produce una gran 
promiscuidad, pues se habla de: inva.lidez, i.lega.1.idad, 
nu.lidad, nu.lidad de p.leno derecho, nu.lidad abso.luta, 
nulidad re.lativa, vicios de.l acto jur1d.ico, etc.". 9 

Al respecto, Andrés Serra Rojas, se~ala 
que: "En la legis1.aci6n administrativa, nos encontramos con 
diversos tipos de nulidades, todas ellas provocadas por la 
vial.ación de los preceptos legales, relacionadas 
el.ementos del acto administrativo. 

Nuestra legislación administrativa no 
dispone de una teoria sistemática de las nulidades, se ve 
en el.la una ineludible infl.uencia del derecho privado. Las 
sol.uciones han sido casuísticas y ocasionales, pues cada 
l.ey se encarga de fijar el alcance de 1.a nul.idad que 
comprende( ... ) reconoce, no sin notab1es incertidumbres 
tres tipos de nulidades ( ... ): l.a inexistencia, l.a nulidad 
absol.uta y l.a nul.idad relativa". 10 

Por su parte, Gabino Fraga, citando a 
Fl.einer, manifiesta que ( •.. ) '"si se tiene en cuenta que 

9 Sergio Frnncisco, de 13 Garza .. Las Causales de 1\'u/idatl o tle ln1•a/idez en el Drrecho Adminbtrativo .. 
R.T.F.F. No. 91. :!•Epoca. Aflo IX. Julio de 1987, pp. 88 

10 Andrés Scrra Rojas. "Der1.•cho Aclmínistra11vo ". Tomo J. 5• Ed1ctó11. 4\fe:rico 197¿. pp . .15.3. 
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uia nu1idad absoluta y 1.a anu1abilidad (nulidad relativa) 
no se distinguen por sus efectos, sino solamente por la 
manera como se realiza la eliminación de la disposición 
irregular"' se comprenderá que no se pueden trasladar a1 
derecho administrativo 1os conceptos básicos del derecho 
civil en materia de nulidades y ni siquiera puede aceptarse 
ia separación da dos ciases de nu.1idades,. 1a a.bso1uta y 1a 
re.1ati.va"'. 11 

Francisco de la Garza, clasifica las 
categorías de irregularidades administrativas de la 
siguiente forma: uA) Actos inexistentes; B) Actos 
existentes pero nulos; C) Actos existentes ilegales pero a 
p~sar de ello eficaces,. en virtud dei principio de 
c.un.sE:irVdción del acto irregulcs..r. que. i:>tisL~ t::n i:l. De1:echo 
Administrativo"'.. Y agrega que "no puede hacerse la 
categorización de actos afectados de nulidad absoluta o de 
pleno derecho y afectados de nulidad relativa o 
anulabilidad porque las características que se~ala el 
Derecho Civil para esos tipos de nu.lidad no se presentan 
con la misma sistematización en el Derecho 
Administrativo" .. t:-

Por su parte, Jorge Olivera Toro, en 
relación con los actos administrativos irregulares, que los 
califica de defectuosos, nos dice que aun cuando éstos 
gozan de la presunción de legitimidad, ésta no evita que se 
produzcan actos irregu.lares o viciados.. Que: nEl criterio 
civi.lista estableció una doble clasificación de los actos 
juridicos viciados: una tripartita y otra bipartita. En la 
primera se distinguen: inexistencia, nulidad absoluta y 
nulidad relativa. En la segunda, únicamente nulidad 
abso.luta y anulabi.lidad. ( .... J que "respecto de los actos 
administrativos irregulares y en atención a los defectos 
que presentan, nos permiten clasificarlos en dos clases: 
aquel.los en que el defecto radica en el proceso de 
formación del acto y aquellos en que .la localización 
defectuosa está en el contenido mismo del. acto. En el 
primer caso sei'ialamos: la incompetencia y los defectos de 
forma y, en el segundo, la violación de la .ley, el desvio 
de poder y 1.a inoportunidad. 

11 Gabino Fraga.. .. D,.-r1.'chuAdminisrra1n•o 00

• 20ªE,/ici6n. Ed11ona/Pc1rrún. S.A. Altixir:o 1980.pp. 297· 
:!9H. 

iz Sergio Francisco de Ja Garza. Ob. cic .• pp. 91. 
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lo. En l.a incompetencia, el. órgano no 
respeta l.os poderes que le han sido conferidos y produce el. 
acto sin estar legal.mente autorizado para ello. 

2o. Los defectos de forma son l.a 
omisión, el. incumplimiento incompl.eto o bien irregular de 
l.as formas a que el. acto está sometido. 

La falta de forma produce l.a nul.idad 
rel.ativa del. acto cuando no tiene un carácter esencial., ya 
que en este úl.timo caso su violación trae aparejada la 
nul..idad insanabl&. Por regl.a general la om.i:=:.ión Ue ld .fCJ.rrna 
puede scbs.::ina.ree y el requisito exigido queda :i:;.=tf-isfecho, 
por eso, más que nulidad, los autores se refieren a 
imperfección 

3o. E.l vicio de violación de l.a ley o 
fal.ta de concordancia del acto con ell.a, puede presentarse: 
l. Cuando la administración mande una cosa distinta de l.o 
que 1.a ley establece, es decir, el agente se aparte, en 
todo o en parte, de la norma legal que rige el acto; 2. 
Cuando se haga una interpretación equivocada de 1.a norma 
ap.licabl.e; 3. Cuando se mande en un caso con supuestos de 
hechos distintos de los que el. legisl.ador estableció como 
necesarios para que se emitiera el. acto, esto es, 
incurriendo en error de hecho acerca de la existencia o de 
la apreciación de las circunstancias que según l.a norma 
determinan la producción del acto. Se ha dicho en este 
último caso que se violan los ~presupuestos~. 

4o. El desvío de poder C ••• ) es causa 
de anulación del acto, ya que l.a finalidad ha sido distinta 
de l.a querida por .la ley, su aparente final.idad oculta un 
móvil extra~o o contrario a 1.a legalidad, no hay error, 
sino il.egitima intención, bien por un motivo persona.! del. 
agente de la administración C •.• ) para favor.ecer el interés 
de un tercero o por un interés general eventual y 
supuestamente ventajoso, diverso del sei'l.alado en .la ley, 
que ocasiona en este último caso un indebido beneficio a la 
administración. 

falta de 
específico 

So. En el vicio de inoportunidad o 
mérito existe inadecuación del acto al fin 
que con su emanación pretende alcanzar. 
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Significa una errónea apreciación de las consecuencias de1 
acto, en relación con la satisfacción de las necesidades 
públicas espec.ificas que debe cumplimentar'' . 13 

Las nulidades aparecen como la más 
importante de las sanciones para mantener el principio de 
legalidad en contra de los actos administrativos 
irregulares y destinadas a la defensa del interés general. 
El contro1 de la lega1idad se estima corno la fina.lidad 
esencia.! del estado de derecho. Así lo afirma Andrés Serra 
Rojas, en su tratado de Derecho Administrativo. 14 

Al.i.vr.:.. .:.:. ... en, .La mayor1.a .Je 1...:...:;.. o.,.¡:: ........ .:~ 
habi3 de tres clases dn i~reg~lar.Jdadcs en ~~ n~~~ 
administrativo: J:nexiatenci.a, nu1idad abso1uta o de p.leno 
derecho y nu1iclad ra1ativa o anu.labi.lidad. 

Xnexistencia: 

Por lo que se refiere a la 
inexistencia, la doctrina administrativa se~ala que 
configura ésta en aquellos actos que carecen de un elemento 
esencial, corno sería la falta de voluntad, de objeto, de 
forma, etc. 

Algunos autores consideran que el acto 
administrativo inexistente no produce ningún efecto y que 
únicamente la autoridad judicial puede declarar su 
inexistencia, pero quienes impugnan esta teor.ia, aseguran 
que el acto inexistente es la nada jur.idica, que si llega a 
producir algún efecto, es sólo aparente y de hecho, y no 
requiere la intervención judicial., por lo que .los actos 
inexistentes no deben ser tomados en cuenta por el derecho 
administrativo. 

IJ Jorge Olivera Toro. '"A/anual de Dc,.echo ..t,fmini.'ft,.allvo ". 3'" Edición. Editorial Po,.,.,;a. S.A. Aléxico 
1972. pp. 201-::!04 . 

... Andrés Scrrn Rojas. Ob. cil .• p. 342 



.. Oft.CTO M lllHl'IC:ACIOll-1.119~ 

........... ___ 
Nu1idad abso1uta o de p1eno derecho: 

Hab1amos de nulidad absoluta cuando un 
acto administrativo presenta irregu1aridades en cua1quiera 
de sus elementos estructural.es que resul. tan contrarios a 
1as disposiciones de orden público y que afectan el. interés 
genera1 .. 

La nu1idad absoluta o de pl.eno derecho 
se caracteriza por l.o siguiente: 

aj La uul.idc:tci t:!S provocada fJOr .Lo 

-.. ·ir..J.ación de 1as l.eyes prchibitiva.s o de interés públi.c . ..:..; 

b) Los actos son rea1izados por un 
funcionario incompetente; 

e) acto no se convalida por 
prescripción; 

d) De l.a nulidad puede prevalerse 
cual.quier persona; 

e) No se legitima por l.a confirmación; 

f) Son actos constitutivos de delitos; 

g) Los Reglamentos inconstitucional.es o 
ilegal.es; 

h) 
legal.mente imposible; 

Aquel.1.os actos de contenido 

i) Actos de órganos colegiados dictados 
en forma ir~egul.ar; 

j) Il.egal.idad de l.os fines del. acto; 
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k) Los que dicte la Ad.ministración, 
dec1arando la nulidad de una resolución (o derecho) 
favorable al particular. 

Nu1idad ra1ativa: 

Nos encontramos frente a un acto 
afectado de nulidad relativa cuando 1a ley admite la 
posibilidad de convalidarlo. 

El actc anulab~e t~ene la aparienci~ de 
ser un acto administrativo normal y surte sus efectos 
jurídicos hasta la declaración de nulidad. 

Los elementos diferenciales 
nulidad relativa, se mencionan a continuación: 

de la 

a) Se violan leyes permisivas, 
supletorias y otras de la misma naturaleza; 

b) La autoridad es competente, pero el 
acto administrativo se realiza en forma defectuosa 
irregular; 

e) El acto se convalida por 
conf irmaci6n; 

d) El acto se perfecciona por la 
prescripción; 

e) La nulidad sólo puede ser invocada 
por los interesados; 

f) No son actos constitutivos de 
delitos; 
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g) Su contenido es posible y 1icito; 

h) La forma 1ega1 es imperfecta y puede 

i) E1 error es enmendable. 

Consideramos que se debe regresar a la 
teori.a espai\o1a que regula la nulidad de pleno derecho, 
puesto que la nulidad puede decretarse por un vicio de 
f.:.rma o .:le fondc:. y, dependie1,do ..:!al supuest:o, el. .::u.:Lv puedt::! 
o ne subsanarse. 

A1 respecto, podria tomarse como modelo 
la redacción del art1cu1o 238 del Código Fiscal de la 
Federación, en donde se establecen las causales de 
anulación del acto administrativo, conforme a lo siguiente: 

Articulo. 238. - "Se dec.lara.rá 
reso.lución administrativa es 
cuando se demuestre a.lguna 
siguientes causa.les: 

que una 
iJ.ega.l 

de .las 

I. Incompetencia de.l funcionario que .la 
haya dictado u ordenado o tramitado e.l 
procedimiento de.l que deriva dicha 
reso.l uci ón. 

II. Omisión de .los requisitos forma.les 
exigidos por .las .leyes, que afecte .las 
defensas de.l particu.lar y trascienda a.l 
sentido de .la reso.lución impugnada, 
inc.lusive .la ausencia de fundamentación 
o motivación, en su caso. 

III. Vicios de.l procedimiento que 
afecten .las defensas de.l pa.rt:.icuJ.ar y 
trasciendan al. sentido de .la .reso.lución 
impugnada. 

IV. Si l.os hechos que l.a mot:.ivc,ron no 
.se re-al.iza.ron, fueron di.st:.intos se 
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aprecia.ron en forma equivocada, o bien 
si se diccó en conc..ravención de .las 
disposiciones ap.l.icadas dejó de 
ap.l.icar .las debidas. 

V. Cuando J.a ..reso.l.ución aclminisc..raciva 
diccada en ejercic..io de facu.l. cades 
disc..recionaJ.es no cor.responda a .los 
fines para .los cua.les .la J.ey confiera 
dichas facuJ.Cades-

Ahora bien, entrando a1 estudio de 1os 
•"l::-t!..-::u~cs r?.101-t:ivc~'i a la nul id.ad y ~nul abi:: i.-J.;:c.d del .:.t:~·-· 
administrativo tenemos que el diverso arti.culo So. de la 
Ley Federal. de Procedimiento Administrativo, sen.ala: ºLa 
omisión o irregu.l.aridad de J.os e.l.emeneos y requisiCos 
exigidos po..r e.l arC1cu.l.o 3o. de esca Ley, o por .las .leyes 
adminisc..racivas de .las mace.rías de que se c..race, 
producirán, según sea e.l caso, nu.lidad o anu.labi.lidad de.l. 
acco adminisCracivo-

Del texto transcrito entendemos que 
esta Ley asume la teoría bipartita de las nulidades, al 
encuadrar los actos administrativos irregulares dentro de 
la nulidad absoluta y de la anulabilidad, según 
corresponda; es decir, aquellos actos que omitan alguno de 
sus elementos esenciales, v.g.: la mención del funcionario 
u órgano que lo emite, el objeto materia del mismo, el fin 
que persigue, la forma, etc., enumerados en el articulo 3o. 
de la Ley, serán calificados de nulidad absoluta. En cuanto 
a los actos administrativos que presenten ülguna 
irregularidad o vicio respecto a cual.quiera de sus 
elementos o requisitos que establ.ece la propia Ley, serán 
sancionados con la anul.abilidad, tal como lo prevé el 
articulo So. que se analiza. 

Respecto al articulo 60., primer 
párrafo, de esta Ley, cuyo texto dispone que: "La omisión o 
:ir.reguJ.a.ridad de cua.l·esquiera de .los e.lemene.os o requ..i.s..i.e.os 
estab.1.ec:idos en .las fracciones I a XI de.l arc.I.cu.lo 3o. de 
.la presente Ley, producirá .la nu.lidad de.l a ceo 
acimin..i.se.rae.ivo-, observamos que lo preceptuado en este 
primer párrafo, está abundando sobre lo que ya se estipuló 
en el articulo So., es decir, que la omisión o 
irregularidad alguno de lo.s e.lemene.os del acto 
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administrativo, <y destacamos el término elementos, porque 
consideramos que, a excepción del requisito contenido en la 
fracción VII del articulo 3o., las demás fracciones se 
refieren a dichos e1ementos>, origina la nulidad del acto 
administrativo, por lo que consideramos que este primer 
párrafo debe eliminarse. A más de que, como ya quedó 
asentado en el comentario hecho al articulo 3o. de esta 
Ley, bastaban cinco fracciones de dicho precepto legal para 
enunciar l.os elementos y requisitos que deben contener 
dichos actos, debido a que encontramos repetición en el 
texto de varias de 1as fracciones del citado artículo 3o., 
v.g.: las diversas r, X y XI, que se refieren al sujeto 
activo, entendido éste como el funcionario u órgano que 
emite e1 acto administrativo. 

Por otra parte, los párrafos segundo y 
tercero del artículo 60. que se comenta, establecen, 
respectivamente: 

ºE.l act:o administrativo que se decJ.are 
:jurídicament:;e nuJ.o, será inváJ.ido; no 
se presumirá J.egi t:.imo ni ejecutabJ.e, 
será subsanabJ.e, sin perjuicio de que 
pueda expedirse un nuevo acto. Los 
particuJ.ares no t::endrán obl.igación de 
cumpl.irlo y J.os servidores públicos 
deberán hacer constar su oposición a 
ejecut;ar el. acto, fundando y motivando 
ea.1 negativa. La decl.aración de nulidad 
producirá efectos retroactivos-

.. En caso de que el acto se 
consumado, o bien, sea imposible de hecho o de 
retrotraer sus efectos, sólo dará l.ugar 
responsabi.lidad del. servidor público que l.o hubiere 
u ordenado"' 

hubiera 
derecho 

a .la 
emitido 

Del primer párrafo antes transcrito, 
consideramos que su redacción es confusa y contradictoria, 
o tal vez contenga algún error, ya que, primeramente, 
sef\ala que un acto afectado de nulidad -absoluta, según 
parece-, no puede considerarse legítimo y ejecutable, por 
lo que no existe obligación de ser acatado por los 
particulares, ni ejecutado por los servidores públicos; 
pero, en seguida agrega que será subsanable, sin perjuicio 



de que pueda expedirse un nuevo acto. 
consideramos que para corregir esta 
.teqis1ador estab1eció 1a posibilidad de 
nuevo acto; sin embargo, éste no puede 
declarado nul.o. 

Sobre esto ú.ttimo 
contradicción e1 

que se emitiera un 
substituir a.t acto 

Asi., conforme al principio de legalidad 
de l.os actos administrativos, l.os mismos son .legales hasta 
en tanto l.os controvierta e.t administrado, y en caso de que 
no .tos impugne, entonces, se entienden consentidos; en esa 
virtud, no basta que el. particu1ar considere que el acto es 
i1eqa1, para que no tenga ob.tigación de cumpl.irl.o, sino que 
es necesario que dicho acto sea controvertido y, en su 
.:.ase., anu1.ado, para qt.t~ a.si. e.l pá.rticul.ar nu Lenqa. qu.: 
:t.catarl.c. 

E.l úl. timo párrafo del. citado arti.cul.o 
60. establ.ece responsabil.idad para el. funcionario público, 
en el caso de que "e.l act:o se hub.iera consumado, o bien, 
sea imposib.le de hecho o de derecho ret:rot:raer sus 
efectos", aun cuando no se especifica en qué consiste tal. 
responsabilidad. 

El artículo 7o., primer párrafo de l.a 
Ley que se analiza, está redactado en términos más 
congruentes que el precepto anterior, ya que establ.ece de 
manera precisa, los presupuestos para que opere .ta 
anulabilidad de los actos administrativo, a.t seftal.ar que: 
"La omisión o irregu.lar.idad en J.os e.lement:os y .requisitos 
serla.lados en .las fracciones XII a XVI de.l art:~cu.lo 3o. de 
esta Ley, producirá .la anuJ.abi.l.idad deJ. act:o 
administ:rat:.ivo-

De lo anterior, debemos apuntar que el. 
texto de las fracciones que menciona dicho dispositivo 
3o. (XII XVI), se refi.eren más que a los elementos, a 
ciertos requisitos que deben contener los actos 
administrativos, que. al ser omitidos o presentar alguna 
irregularidad, ameritan la declaración de anulabilidad, por 
.lo que deducimos, como ya quedó asentado en el comentario 
hecho al art~culo So. de este capi.tulo, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo contempla tanto la nulidad 
absoluta como la anulabilidad o nulidad relativa. Esta 
última se produce cuando se omite un requisito del acto 
administrativo se considera i.rregular defectuoso; 
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mientras que 1a nu1idad abso1uta se presenta en aque11os 
casos en que e1 acto administrativo carece de a1guno de sus 
e1ementos esencia1es, o éstos presentan a1gún vicio. Esto 
es asi. en virtud de que 1as fracciones r a XI se refieren a 
l.os e1ementos que deben conformar e1 acto administrativo; 
mientras que l.o dispuesto en 1as diversas fracciones XII a 
XVI seña1an 1os requisitos de1 mismo. 

D) LA EFICACIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

cte ia Ley Federal 
l.a:::: di.sposiciones 
administrativos. 

E1 Cap1.tu1o Tercero de1 T1.tu1o Segundo 
de Proct::dic .. ientu Adrrain.istrativo cont.le11t:! 
relativas <'J. la eficacia de los acto.:;: 

En re1aci6n a esta materia, l.a doctrina 
nos dice que J.a eficacia es l.a cualidad que tiene el acto 
administrativo para producir efectos juri.dicos. Que e1 acto 
eficaz es aquel que se puede real.izar, cuando ningún 
obstáculo se opone a1 desarro1l.o de sus efectos y, por lo 
tanto, a su ejecución. Ahora bien, el acto puede ser 
perfecto pero ineficaz, en razón de que se encuentre sujeto 
a un término o a cualquiera otra causa que obstaculice su 
ejecución. 

Al. respecto, Andrés Serra Rojas, 
manifiesta que: "E.l. acto administrativo surte sus efectos a 
parti.r de su expedici.ón, siempre que no contenga a.l.guna 
determinación que .1.o di.late, .lo posponga o suspenda, porque 
si existen obstácu.los, e.l acto producirá sus efectos hasta 
a.1.canzar su perfección jurl.dica-. 2

" 

Ahora bien, anal.izando e1 contenido de 
l.os preceptos legales relativos a este apartado, tenemos 
que el articul.o 80. de esta Ley, dispone que: "E.l acto 
administrativo será vá~ido hasta en tanto su inva.lidez haya 
sido dec.larada por .1.a autoridad administrativa o 
jurisdicciona.l., según sea el caso". Lo que implica que 
mientras un acto administrativo no sea sancionado con 
alguna de las categori.as de nulidad ya mencionadas, el 

15 ldcm .• p. JOK. 
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mismo se presume válido, es decir, goza de la presunción de 
legalidad, salvo prueba en contrario. Al respecto, el 
arti.culo 68 del Código Fiscal de 1.a Federación sen.ala que 
''Los act:os y resoJ.uciones de ..l.as aut:oridades fisca.les se 
presumirdn J.ega..l.es. Sin embargo, dichas aut:oridades deberán 
probar J.os hechos que mot:iven los actos o reso.luciones 
cuando eJ. afect:.ado l.os niegue .lisa y ll.anamente, a menos 
que .la negat::iva impJ.ique ..l.a af.irmac:ión de ot:.ro hecho"". 

Asimismo, dicho precepto legal sen.ala 
que será 1.a autoridad administrativa o jurisdiccional., en 
su caso, 1.a que debe decl.arar la invalidez del acto; en 
01:.ras p;:1tl-=lhras. ser.ft P.l 511perior jEO.rárqnic:o de la ;.u::orir1-=lrt 
emisora, o bien, un tribunal. administrativo con funciones 
:¡uriad.íc...::.i.ona.J..es o un tL"ibunal. jud.icidl qu..ien haga 1a. 
declaración de nulidad de los actos administrativos. 

El arti.cul.o 9o., en su primer párrafo 
establ.ece que: .. El. acto administrativo válido será eficaz y 
exigib.le a partir de que surt:.a sus efect:.os la not:ificac:ión 
.lega..l.menee efectuada-

Al respecto, opinamos que tanto la 
val.idez como la eficacia son presupuestos necesaric.1s para 
que el acto adm1.nistrativo sea exigib.le; que si bien l.a 
presunción de legalidad les es común a los actos emanados 
de J.a Administración Pública, trátese de autoridades 
administrativas o fiscale~, dicha presunción admite prueba 
en contrario. En cuanto a la eficacia del acto 
administrativo, partiendo del supuesto de estar frente a un 
acto "perfecto" por reunir los e.lementos y requisitos de 
fondo y de forma, a más de encontrarse apegado a derecho, 
dicho acto puede resultar ineficaz, entre otros motivos, 
por no haberse notificado deb.idamente, o bien, la 
notificación es correcta y surte sus efectos .legales, pero 
puede darse e.l caso de que la ley de .la materia fije un 
determínado p.lazo o condición para que e1 acto 
administrativo pueda rea.lizarse; en esa virtud, será hasta 
que estos requisitos. se cumplan, cuando el acto pueda ser 
exigible. V.g. un crédito fiscal determinado por la 
autoridad, en e.l que se estab.lece un p.lazo para efectuar e.l 
pago de dicho crédito, entonces éste no será exigib1e hasta 
en tanto no transcurra dicho plazo. En términos semejantes 
se pronuncia e.l cuarto párrafo del. art~culo 60. de.l Código 
Fiscal de .la Federación, que en .lo conducente dice: "Las 
cont:ribuciones se pagan en .la .-e-echa dent:ro de..1. pla?:o 
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senaiado en .las disposiciones respectivas. A fa.Ita de 
disposición expresa e.l pago deberá hacerse mediante 
declaración que se presentará ante .las oficinas 
aur:.orizadas ( ••• )"" Por su parte, el. arti.cul.o 1.45, primer 
párrafo, del. propio Código Fiscal., señal.a que "Las 
aur:.or.idades fiscales exigirán el pago de .los crédir:.os 
fiscales que no hubieren sido cubiertos o garanr:.izados 
dentro de .los pJ.azos sei'fa.lados por .la .ley, mediante e.l 
procedimiento administrar:.ivo de ejecución-. 

Por lo tanto, consideramos que el. 
prec~pt"o -:¡1..:ie se comenta, no puede esta!:-l.ecer como regl..::. 
qeneral. que un acto administrativo eficaz, sea exigibl.e a 
pbLtJ.:r de que surta efec.:to~ l.a notificación l.egal.ment:e 
efectuada, por l.o que nosotros agregar1.amos l.a sal.vedad de 
que dichos actos serán exigibl.es a partir de que surta 
efectos l.a notificación l.egal.mente real.izada, excepto 
aquel.l.os que se encuentren sujetos a un pl.azo o a una 
condición. 

En el. segundo párrafo del. articulo 9o. 
se presentan l.os casos de excepción para l.os actos 
administrativos favorabl.es al. particul.ar, correspondiendo a 
éste exigir su cumplimiento a l.a autoridad que l.o emitió, a 
partir de l.a fecha en que se dictó o aquel.l.a que se haya 
señal.ado para iniciar sus efectos; tratándose de actos de 
inspección o vigil.ancia, serán exigibles a partir de l.a 
fecha en que la Administración Pública l.os efectúe. 

Respecto a l.o estipulado en el articul.o 
10 de este apartado, consideramos que su contenido carece 
de consistencia jur1.dica, al. sei\al.ar que "S.i. e.1 acto 
administrativo requ.i.ere aprobación de órganos o autoridades 
distintos del que .lo emita, de conform.i.dad a .las 
disposiciones .lega.les apl..i.cab.les, no tendrá eficacia sino 
hasta en t:ant:o aqué.l.la se produzca"". Es dec.i.r, se t:rata de 
un acto ineficaz e imperfecto, que a.l emitirse, carecer1a 
de alguno o algunos de sus elementos esencia.les, que se 
t:raduc.i.rían en vicios de forma o de fondo. 
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E) LA EXTUfCIÓll DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

La Ley Federal. de Procedimiento 
Administrativo, en su art1.cul.o 11, sen.ala como causas de 
extinción de1 acto administrativo de carácter individual, 
l.as siguientes: 

''I. Cump.limient:o de su fina.lidad; 

II. Expiración de.l p.lazo; 

III. Cuando .la formación de.l act:o 
administ:rat:ivo est:é sujet:a a una 
condición o t:é.rmino suspensivo }" ést:e 
no se rea.liza dent:ro de.l plazo sena.lado 
en ei propio act:o; 

IV. Acaecimien t:o de una condición 
reso.lut:o.ria; 

cuando e.l 
exclusivo 

en perjuicio 

v. Renuncia de.l interesado, 
act:o hubiere sido dict:ado 
beneficio de ést:e y no sea 
de.l int:erés púb.lico; y 

VI. Por revocación, cuando así lo exija 
e.l ine.erés púb.lico, de acu.erdo con .la 
.ley de la mat:erian. 

Ahora bien, respecto a lo anterior, 
tenemos que,. a diferencia del acto j uridico que se regula 
en el derecho civil, en que se atiende a1 interOs de los 
particulares; en la materia administrativa, la emisión y 
ejecución de los actos administrativos, deben tener como 
finalidad (fracción I),. ante todo, la satisfacción del 
interés general, pero sin menoscabo del bienestar 
individual. 

En cuanto a la expiración del plazo, 
debemos decir que no existe claridad en este concepto, ya 
que la fracción II bien puede referirse al pl.azo de que 
dispone el particular para impugnar un acto o una 
resolución de l.as autoridades , o puede tratarse del plazo 
para que subsista el acto administrativo y, si éste 
estuviera sujeto a un determinado plazo establecido en la 
ley relativa,. dicho acto no podría producir sus 
consecuencias mientras no transcurra aquél. 
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La fracción I I I hace referencia a un 
acto ineficaz, pues aun suponiendo que éste fuera perfecto 
por reunir 1os requisitos de fondo y de forma, así como el 
de 1ega1idad, no puede considerarse eficaz, por no haberse 
cump1ido 1a condición o término a que estaba sujeto. 

Respecto a la condición resolutoria que 
se~a1a la fracción IV del. precepto que se analiza, ésta no 
amerita mayor comentario. 

En cuanto a la renuncia del interesado, 
.:.omo forma de extinción del. act.o administrativo, cuando 
"-~!1biere s.ido dict:adc en e~":c.lusi•.rc .beneficio de éste :,~ n::: 
sea en perjuicio de.l interés púb.lico", según lo dispuesto 
en la fracción V del. artículo 11 en estudio, opinamos que 
asimismo, debe tomarse en cuenta el. perjuicio que pudiera 
causarse a un tercero o terceros, y no únicamente al 
interés púb1ico, por 1o que sería conveniente que se 
adicionara haciendo al.usi6n a los terceros perjudicados. 

Por lo que se refiere a la fracción VI 
del artícul.o que se comenta, debemos destacar, en primer 
término, que l.a revocación que efectúa la autoridad, a 
solicitud de la persona interesada en que no subsista el 
acto administrativo, deberá fundarla y motivarla 
debidamente. En segundo lugar, si lo que se pretende 
revocar es un acto o una resol.ución favorable a un 
particular, la autoridad emisora no podrá hacerlo de motu 
proprio, sino que dicha revocación tendrá que real.izarla 
una autoridad diferente, en este caso, el Tribunal. Fiscal 
de la Federación, segün lo que d~spone el articulo 36 de1 
Código Fisca1 de la Federación, que continuación se 
transcribe: 

"Las resoluciones administ:rativas de 
carácter indi vidua.l favorab.les a un 
particu.lar só.lo podrán ser modificadas 
por e.l Tr.ibuna.l Fisca.l de .la 
Federación, mediante juicio iniciado 
por .las autoridades fisca.les. 
Cuando la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público modifique las 
reso.luciones administrat:ivas de 
carácter generc.l, est~s modificaciones 
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no comprenderéln ·.los efect:os producidos 
con ancerioridad .la nueva 
reso.l.ución". 

Corrobora 1o anterior, la tesis del 
Tribuna1 Fiscal de 1a Federación emitida en la Revisión No. 
901/87, de 26 de enero de 1988, que dice: 

''RESOLUCIONES FAVORABLES AL 
PARTICULAR. - PARA DEJARLAS SIN EFECTO, 
LA AUTORIDAD DE:BE SEGUIR JUICIO ANTE ET. 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, 
ATENTO LO D~.5.P~ESTO POR EL ARTICULO 36 
DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDER.ACION. -
Cuando .la autor.idad fiscaJ. resue.l. ve 
favorablement:e una consulta formulada 
por eJ. part.icular, que versa sobre 
si tuac.iones reales y concretas, se 
están creando derechos a favor, 
según lo previsto por el artículo 34 
deJ. Código Fiscal de la Federac.i.ón, por 
.lo que, a efecto de que pueda ser 
modif.i.cada, J.a autoridad debe .i.niciar 
juicio ante e.l. Tribunal FiscaJ. de la 
Federac.ión, de conformidad con e.l. 
a.rt.iculo 36 de..l Código Tributario, por 
lo que es de estimarse nuJ.a la 
resoJ.ución por .la que se reconsidera y 
deja sin efectos otra emi t:.ida con 
ant:.er.i.oridad". 16 

F) DE.L PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

f. 1) El Tl.tulo Tercero, denominado del 
Administrativo, consta de once capl.tulos que 

respectivamente a: l) Disposiciones 
De los interesados. 3) Impedimentos y 

J.os términos y pl.azos. 5) Del acceso a la 

Procedimiento 
corresponden, 
generales. 2) 
excusas. 4) De 
documentación e ~nformac~ón. 6) De las notif~caciones. 7) 

1"' R.T.F.F. No. 2. Ja. Epoca. A1lo l. Enero de 19HH, p.31 
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De 1a impugnación de 1as notificaciones. 8) De la 
iniciación. 9) De la tramitación. 10) De 1a terminación y; 
11) De l.as visitas de verificación. 

Las disposiciones generales se 
contienen en los art1.cu1os 12 a 18 de este apartado. 

Ahora bien, e1 articu1o 12 sen.ala que 
las disposiciones de este Ti.tulo regulan la actuación de 
J.os particul.ares frente a la Administración Públ.ica; es 
decir, rigen las relaciones que se estab1ecen entre ambas 
~a~~e:s .::omo consecue:..cia de: l.os a.::to.si. que l.as chlto1:iU~deb 
emi.ten y cuyos d:ostinatc:.ricc se~ 1c:: pa::-ti.c~!..:i.r.::.:;. 

Por otra parte, a través de dichos 
actos la Administración Pública realiza las funciones 
administrativas que mediante ley se le han otorgado; no 
obstante, su actuación está sujeta a una serie de 
requisitos y principios que se aplican al procedimiento 
administrativo que la misma lleva a cabo, tal como lo 
establece el arti.culo 13 de la Ley que se analiza, al. 
sei\alar que: "La actuación administrativa en el. 
procedimiento se desarroll.ará con arregl.o a los principios 
de econom1.a, celeridad, eficacia, legal.idad, publicidad y 
buena fe". 

En efecto, como es sabido, en aras de 
una agilización de los trámites burocráticos, la 
Administración Pública ha realizado importantes reformas a 
fin de lograr una simplificación administrativa para evitar 
J.a duplicidad de funciones y l.entitud en los trámites que 
retardan la solución de los asuntos. Por l.o tanto, l.a Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en este apartado 
pretende establecer los criterios y principios generales 
que integren y normen el procedimiento administrativo. 

Ahora bien, dicho procedimiento en sus 
diversas formas, ya se trate de: ''1) El procedimiento de 
tramitación o conjunto de actos que conducen al acto o 
decisión definitiva 2) El procedimiento administrativo de 
oposición, para sustanciar la preferencia del derecho 
anterior. 3) El procedimiento administrativo de ejecución o 
serie de actos que tienden al cumplimiento de los 
propósitos contenidos el acto. 4) El procedimiento 
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sancionador, mediante el. cual. la Administración castiga 1.as 
violaciones legales (sic); y 5) El procedimiento de 
revisión, cuando l.a Administración revisa los actos de 
oficio o mediante los recursos administrativos""~ 17 debe 
ajustarse, dicho procedimiento, a ciertos principios de 
derecho que lo hagan más expedito y accesible a los 
particulares. Asi tenemos que mediante el principio de 
econom1.a procesal, deben lograrse los mayores resultados 
posibles, con un menor empleo de actividades o recursos, es 
decir, que se simpl.ifiquen los trám.i.tes para las prop.i.as 
autoridades como para l.os interesados, sin que esto 
implique que los actos administrativos se aparten del. orden 
jur1dico ni pierdan su eficacia, celeridad y buena fe. 

El ar~!.culo 14 de l.a LPPA dispor..P. q:::.e 
el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o 
a petición de parte interesada. 

Opinamos al respecto, que ya se trate 
de gestiones real.izadas por la autoridad de manera 
espontánea para iniciar el procedimiento, o del. iniciado 
por el interesado, en ambos casos se deberán respetar los 
principios y requisitos de ley. 

El articulo 15 refiere a las 
formalidades que deben reunir las promociones que se 
dirijan a la Administración Públ.ica, mism~s que no podrán 
ser mayores a las que esta Ley previene, como 
Presentar las promociones por escrito, en el que conste el 
nombre, denominación o razón social de quien promueve, asl 
como del representante legal, en su caso, domicilio para 
recibir notificaciones, así como el nombre de las personas 
autorizadas para recibirlas; l.a petición que se formula a 
la autoridad; los hechos que motiven 1a petición; el órgano 
administrativo a1 que se dirigen; e1 lugar y fecha en que 
se presentan y; la firma del promovente o de 
representante. 

Cabe mencionar que los mismos 
requisitos señal.a el artículo 18 del Código Fiscal. de 1.a 
Federación, para aquellas promociones que se presenten ante 
1as autoridades fiscales. 

n Andrés Scrra Rojas. Op. cit .• p. 384. 
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El segundo párrafo del artículo 15 que 
se comenta, dispone que deberán acompa~arse a este escrito 
los documentos que acrediten la personalidad del promovente 
y los que en cada caso sean requeridos en los ordenamientos 
respectivos. En relación con el requisito de acreditar la 
personalidad, el legislador no aclaró que sólo procede en 
el caso de que se promueva a nombre de otra persona, mas no 
a nombre propio. 

Por su parte, el artículo 16 de la 
propia Ley, establece las bases sobre las que debe 
desarrollar su actuación la Administración Pública, en sus 
relaciones con los particulares. Dichas reglas se contienen 
en .lo.::: .sig;.;,ientes fracc!.oneti: I. So1.ici t.;.r ..:..a ~vm¡:..a.rEa .... .:ia...::ia. 
de 1os particu1ares cuandc ~s! !e prcvA~ ln ley: I~
Requerir informes, documentos y datos durante las visitas 
de verificación; III. Informar sobre el estado de la 
tramitación del procedimiento a los interesados y 
proporcionarles copia de las constancias que en ellos se 
contengan; v. Admitir las pruebas de ley y recibir 
alegatos; VI. Abstenerse de solicitar documentos e informes 
no exigidos por las normas del procedimiento; VII. 
proporcionar información, asl como asesorla legal y técnica 
respecto a los requisitos contenid6s en las normas 
vigentes; IX. Brindar un trato respetuoso a los 
particulares y facilitarles el ejercicio de sus derechos y 
el cumplimiento de sus obligaciones y; X. Dictar dentro del 
plazo legal, resolución expresa sobre todas las peticiones 
formuladas, así corno en los procedimientos iniciados de 
oficio que afecten intereses jurídicos de terceros. 

Por lo que se refiere a la fracción IV, 
observamos que su contenido es obvio al señalar que se debe 
hacer constar en las copias de los documentos que se 
presenten junto con los originales, la presentación de los 
mismos, ya que los particulares, lógicamente solicitarán 
acuse de recibo de tales documentos. 

Respecto la fracción VIII, 
consideramos que su contenido es una repetición de lo que 
dispone la diversa fracción III, ya que ambas establecen la 
posibilidad de que los interesados conozcan el estado en 
que se encuentre el trámite de sus asuntos, as1 como tener 
acceso a los archivos y obtener copias de los documentos 
que obren en los mismos. 
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El. artl.cul.o 1 7 establ.ece un pl.azo 
máximo de cuatro meses para que l.a autoridad administrativa 
resuel.va l.a promoción, emitiendo l.a resol.uci6n que 
corresponda; en caso contrario, el. particul.ar estará frente 
a una negativa ficta. Por otra parte, sei'ial.a que "e.l. 
int.eresado podrá solicitar const:ancia de ta.l. circunst.ancia, 
en cuyo defect:o, se fincará .responsabi.l.idad a.l. encont.rar.lo 
responsable". Igual constancia deberá expedirse cuando l.as 
l.eyes especl.ficas prevean l.a resol.uci6n sentido 
favorabl.e. Al. respecto, manifestamos que no existe 
suficiente claridad en este dispositivo legal., en cuanto a 
la responsabilidad, ya que si se le finca al. interesado, 
creemos que sería, en todo caso, por conducirse con 
falsedad al asegurar que no recibió respuesta de la 
autoridad y solicitara .la constancia relativa; y si se 
L.:.~t~.::a Ue la aut~r.idad, lo. ::-esponse.b.il.idad que l.c 
recayera, podría ser por no expedir la constancia a que 
al.ude dicho precepto, o por no haber emitido en tiempo la 
resolución correspondiente. 

Ahora bien, en el caso de que la 
autoridad, efectivamente hubiera sido omisa, creemos que el 
propósito del particular al solicitar l.a constancia 
respectiva, sería con el fin de impugnar dicha negativa; 
así se deduce del. contenido del. segundo párrafo de este 
mismo articul.o, cuando prevé l.a posibil.idad de que el. 
particul.ar recurra la negativa, establ.eciendo el. supuesto 
de que si ésta, a su vez, no se resuel.ve en el mismo pl.azo, 
se entenderá, igual.mente, confirmada en sentido negativo. 

Sin embargo, para controvertir una 
resol.ución negativa ficta, no es necesario, desde nuestro 
punto de vista, que exista una constancia de la autoridad 
en el. sentido de que no resol.vió expresamente una promoción 
del. particular, pues la negativa ficta, por su natural.eza, 
se configura al surtirse l.a presunción l.egal. 
correspondiente, esto es, basta que transcurra el. plazo 
seftal.ado en la l.ey, sin que Ja autoridad s~ pronuncie 
expresamente, para que el particul.ar esté en aptitud 
jurídica de controvertir l.a resolución virtual., a través de 
l.os medios de defens.:i; sin que sea necesario que acredite 
con un documento, el. que se ha configurado dicha 
resol.ución, puesto que esta situación, en todo caso, podrá 
dilucidarse en l.os medios de defensa correspondientes. 
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Desde 1uego1 si, por ejempl.0 1 se 
controvierte una reso1ución negativa ficta a través del 
juicio de nu1idad que se tramita ante e1 Tribunal Fiscal de 
la Federación, 1a actora tan solo tiene que acompaftar a su 
demanda la instancia o petición que no fue resuelta 
expresamente1 y 1 la autoridad, en todo caso1 podrá 
solicitar que se sobresea el. juicio, aduciendo que no se 
configuró la resolución impugnada 1 para lo cual. deberá 
aportar los medios de prueba idóneos que en el caso serían 
la existencia de una resolución expresa y 1.a constancia de 
la notificación de 1a misma 1 practicada al. administrado. 

Por su parte 1 el artículo 18 contempla 
.:..::. l!igura ae .la .:=aduc.!..:!ad . .:!e .:.a J.U::1tanci.a 1 qu~ opere."'".:.. ch 
pe:=-ju.ici~ de 1.os in~crcs.:!.C.c= :.::-.:.:i~=!~ 6~tn.s ne. !.rnp;.:1.:oc:-. .:::: 
procedimiento, no obstante que aquí se establezca que 
continuará de oficio. 

El contenido de este precepto 1egal 
debe interpretarse tomando en cuenta lo dispuesto por los 
diversos 43 y 60 de esta Ley, que establecen, 
respectivamente, que la autoridad no podrá decretar la 
caducidad sin que haya transcurrido el plazo de cinco días 
a que tiene derecho el particular para cumplir con un 
requerimiento hecho para cubrir algún requisito que haya 
omitido. Por otra parte1 la autoridad concede un plazo de 
tres meses a los interesados para que reactiven los 
procedimientos que hayan iniciado por cuenta propia, en 
caso contrario 1 se ordenará el archivo de las actuaciones 
respectivas. Para combatir tal determinación, la propia ley 
concede a los particulares el derecho de agotar el recurso 
de revisión que establece en su art~culo 83. 

denomina "De l.os 
a las personas 
administrativos, 
para tal efecto. 

f.2) El Capitulo Segundo que se 
interesados" contiene las normas relativas 
que pueden actuar en los procedimientos 
así como los requisitos que deben reunir 

Así 1 el artículo 1.9 señala que los 
promoventes con capacidad de ejercicio podrán actuar por sí 
o por medio de representante legal o apoderado. En este 
segundo supuesto1 los representantes de personas fisicas o 
morales deberán acreditar su personalidad a través de 
instrumento púb.lic:o ante la Administración Públiccl para 
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actuar en el. procedimiento administrativo, interponer 
recursos, desistirse y renunciar a derechos. Tratándose de 
las personas fi.sicas se aceptará carta poder firmada por 
dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades 
o fedatario público, o declaración personal del interesado. 
A su vez, tanto el propio interesado como su representante 
podrán autorizar a l.as personas que el.l.os designen para 
recibir notificaciones, asi como para realizar promociones 
y gestiones dentro del procedimiento. Coincidentemente, el 
articulo 19 de1 Código Fiscal de la Federación establ.ece 
requisitos similares para quienes representen a personas 
fisicas o morales ante las autoridades administrativas, as~ 
como en relación con los autorizados. 

Al. respe.:=t:c.. :-:.i t:irno:=;: la -::e~is emi t- i .-t-5c 
por l.a Sala Superior del Tribunal Fiscal. de la Federación, 
en el Juicio Atrayente No. 265/91/1678/91, resuelto el 8 de 
septiembre de 1992: 

.. PERSONALIDAD. - EL PROMOVENTE DEBERA 
ACREDITAR LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE 
OSTENTA AL INTERPONER EL RECURSO DE 
REVOCACION.- Si un particuJ.ar se 
ostenta como representante legal de una 
empresa al presentar su recurso de 
.revocación, de conformidad con lo 
dispuesto en el art.iculo 123, fracción 
I del Código F.iscal de .la Federación, 
deberá anexar el documentos con el que 
se acredite su personalidad, en v.irtud 
de que en los trámites administrativos, 
conforme al art.iculo 19 del propio 
Ordenamiento, se encuentra prohibida J.a 
gestión de negocios. Ahora bien, si e.1 
particular anexa una escritura púb.lica 
de .la que no se desprende dicha 
represent:ación, la autoridad, conforme 
a..l últ:.imo párrafo del artículo citado 
en pr.i.mer término, deberá tener por no 
1hterpuesto el .recurso de 
revocación". 18 

1• R. T.F.F. No. 57. Tercera Epoca. Ano V. Sepliembre de l9'J2. p. JM 
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cuando en una promoción fueran varios 
l.os interesados, se designará como representante común al. 
que se hubiera designado y, en su defecto, al. que figure en 
primer término (artlcul.o 20 de 1a LFPA). 

f.3) E1 Cap1tu1o Tercero de1 Tltul.o que 
se anal.iza, regul.a 1o re1ativo a 1os ''Impedimentos, excusas 
y recusaciones de 1os servidores púb1icos para intervenir 
en el. procedimiento administrativo. 

En efecto, en el. art1cu1o 21 se seftal.an 
c.:>mv !.:nped.!I:l.;:1:.!:vs l.vs .s.ioJuient~s: 

1. Tener el. servidor púb1ico interés 
directo o indirecto en el. asunto; 

2. Si el. interés depende de su cónyuge, 
sus parientes consangu.ineos en l..inea recta, o sus 
col.atera1es hasta e1 cuarto grado; 

3. Cuando hubiere parentesco de 
consanguinidad dentro del. cuarto grado o de afinidad dentro 
del. segundo, con cualquiera de 1os interesados; 

O-t:'.':). 4. cuando exista amistad o enemistad 
manifiesta; 

S. Cuando intervenga como perito o como 
testigo en el asunto y; 

6 En las relaciones de servicio con 
las personas interesadas directamente en el asunto. 

Por lo tanto, cuando el servidor 
público se encuentra en cualesquiera de estos supuestos, 
deberá excusarse de intervenir en el procedimiento, 
haciéndolo del conocimiento del. superior jerárquico, para 
que éste resuelva lo conducente en el término de tres días 
(artículo 22 de la LFPA). Si aun conociendo tales 
impedimentos, decide participar, se hará acreedor a la 
responsabilidad administrativa que se le determine, sin que 
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esto implique J.a invalidez de los actos en que intervenga 
dicho funcionario (artículo 23 de la LFPA) . Por otra parte, 
cuando el. interesado estuviera enterado de que a pesar de 
existir al.gún impedimento, dicho funcionario no se inhibe 
de conocer del asunto en cuestión, podrá promover l.a 
recusación (Artículo 25 de la LFPA), mediante escrito 
presentado ante el superior inmediato, para que éste, una 
vez integrado el expediente con las pruebas anexas a dicho 
escrito y el. informe del recusado, pueda resolver lo 
conducente. A falta de informe, se tendrá por cierto el 
impedimento (artículo 26 de la LFPA) . 

Aun cuando en ninguna de las 
d.isposici.cr .. e::. .:.le este apa.r ::.ac.:.:. se: manejan .lo::. concc:ptv.s ...:.:: 
.i::tpcd.i:n~nt::o.. excusas. y recunilr.iones como ir,r.!.dnnt~~, ~.l 

trámite y substanciación que marca l.a ley, efectivamente, 
corresponde a una verdadera cuestión incidental, que se 
resuelve en un breve tiempo y en forma independiente a l.a 
cuestión de fondo controvertida. Tan es así, que no cabe la 
posibi1idad de que el particular recurra esta resolución 
incidenta1 antes de que se dé por concluido el. 
procedimiento, sino sólo en el caso de que decidiera 
interponer e1 recurso de revisión contra la resolución 
final (artículo 27 de la LFPA). 

f.4) Por lo que se refiere a los 
ºtérminos y plazos", ubicados en el. Capítulo Cuarto del 
Título Tercero, l.os criterios adoptados en 1a casi 
totalidad de este apartado, tornan como pauta lo que al 
efecto se establece en el Código Federal de Procedimientos 
Civiles, así corno en el Código Fiscal de la Federación. 

En efecto, la LFPA dispone que las 
actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en 
dias y horas hábiles, pero la autoridad podrá, de oficio o 
a petición de parte interesada, habil.itar días inhábiles, 
cuando así lo requiera e.l asunto; sin embargo, los días 
inhábiles no se tomarán en cuenta dentro de los plazos 
fijados en días, excluyéndose también los sábados, domingos 
y aquellos en que oficialmente se suspendan las labores, lo 
que se hará del conocimiento general, por acuerdo de la 
dependencia respectiva, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación Cartlculo 28 de la LFPA). Respecto a esto 
último, consideramos que es la Secretaría de Gobernación la 
que debe establecer dicho calendario oficial, no obstante 
que la ley trate de ajustar las diligencias y actudciones a 
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los horarios y calendarios de cada dependencia o entidad y, 
en su defecto, dentro de 1as ocho y las dieciocho horas, 
pudiendo, incluso, rebasar esta última hora, sin que ello 
afecte su validez, ya que las autoridades administrativas, 
en caso de urgencia o de existir causa justificada, podrán, 
como ya se dijo anteriormente, habilitar horas inhábiles 
(articulo 30 de la LFPA) • 

En cuanto a los términos fijados por 
periodos, se contarán todos los días, por lo que si se 
fijan por mes o por año, se entenderá que el plazo concluye 
el. mismo día del. mes o año de calendario posterior que 
corresponda respectivamente, excepto cuando no exista el 
:.-.i.a;n.:; .::!..o. en el. mes ..::e .=ü.J..enda..:io, ..:.. Cüandu el l.i.1.t.:í..mv ~i.a 
::!el. p.lazc cea. :in?":.tll:::.!..l. .::::: ~:-::l.o':":.:;s.:::-~ el p!.n::c hc.~t-..-. F: 
primer día hábil. siguiente, inclusive, del. siguiente mes 
(articulo 29 de l.a LFPA) • 

Por otra parte, la LFPA también señala 
la posibilidad de ampliar los términos y plazos 
establecidos, ya sea de oficio o a petición de parte 
interesada, por un periodo que no exceda de l.a mitad del 
plazo original., siempre que no se afecten los derechos de 
los particulares, ya se trate de los directamente 
interesados o de un tercero (articulo 31 de la LFPA). 

Respecto a esto úl. timo y, también por 
lo que se refiere a l.a habilitación de horas y días 
inhábiles, en que dicha autoridad actúa de oficio, es de 
esperarse que ésta debe ceñirse estrictamente a derecho, a 
fin de que sus actos no resulten de tal manera 
discrecional.es ni a su tota1 arbitrio, en detrimento del 
interés jurídico de 1os particulares. 

La propia Ley fija un plazo de diez 
días, suponemos que hábiles aunque no lo especifica, para 
efectuar notificaciones, citaciones, emplazamientos, 
visitas e informes, a falta de los p1azos que las leyes 
adrninistrati vas señalen (artículo 39 de la LFPA) . Opinamos 
que resulta ocioso que la LFPA haga a1usión a los plazos 
establecidos o no en .las leyes administrativas, ya que esta 
nueva Ley es la idónea para regular todas las cuestiones 
relacionadas con el procedimiento administrativo, a más de 
que, ta1 como l.o dispone su artículo segundo transitorio, 
al promulgarse ésta, quedarían derogadas todas .las 
disposiciones que se ie opusieran. 
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f. 5) En e1 Capítulo Quinto del. Tí tul.o 
que se comenta, relativo al "acceso a l.a documentación e 
información", l.os artículos 33 y 34 de que consta dicho 
capítulo, resultan repetitivos de lo que se establece en el. 
diverso 16, fracciones III, VII y VIII de esta Ley, en 
cuanto a que l.os interesados podrán conocer en cual.quier 
momento, el estado que guarde el trámite de su 
procedimiento, así como recabar información oportuna en las 
oficinas correspondientes y solicitar l.a expedición de 
constancias o copias de los documentos que obren en dicho 
procedimiento, salvo aquel.los que contengan información que 
la l.ey prohiba que sal.ga a la l.uz pública. 

f. 6) Respecto a las ''Notificaciones", 
regul.adas en e.l Capí tul.o Sexto del Ti tul o Tercero de la 
LFPA, la mayoría de los preceptos de este apartado, se 
apegan casi en su total.idad a lo que al respecto dispone el. 
C.F.F., salvo algunas variantes. 

LFPA, dispone: 
Así, por ejemplo, el articulo 35 de la 

''Artículo 35.- Las not;.i.Eicaciones, 
cita torios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitud de informes o 
documentos y las resoluciones 
administrativas definit:.ivas podrán 
reaJ.izarse: 

I. PersonaJ.mente quien 
entenderse J.a diligencia, 
domiciJ.io del interesado. 

deba 
e~ 

II. J.Jediante oficio entregado po.r 
mensajero o por correo certificado, con 
acuse de .recibo, teJ.efax cualquier 
ot.ro medio por el que se pueda 
comprobar fehacientement:e la recepción 
de J.os mismos; y 
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III. Por edict:.o, cuando se desconozca 
e.l domicilio del interesado o en su 
(s:ic) caso de que .la persona a quien 
deba not:.ificarse haya desapa.rec:ido, se 
.i.gnore su dom:ici.lio o se encuentre en 
e.l ext:.ra.nje.ro sin haber dejado 
represent:.a.nt:.e .lega..l. 

T.rat:.ándose de actos distintos a. .los 
se~a.lados ant:.eriormente, .las notifica.clones podrán 
.rea.lizarse por correo ordinario, mensajería, te.legrama 
te.lefax". 

A diferencia del Código Fiscal de la 
Federación, cuyo art~culo 134 señala expresamente: 

Las notificaciones 
administrativos se harán: 

de los actos 

"I. Personalmente o por correo 
certificado con acuse de recibo, cuando 
se trate de cita.torios, requerimientos, 
soLi.ci t:.udes de informes o documentos y 
.los actos administrativos que puedan 
ser recurridos. 

II. Por 
t:e.legrama, 
di.st:.i.ntos 

correo 
cuando 
de .los 

fracción anterior. 

ordinario 
se trat:.e 

señalados 

o por 
de actos 

en .la 

III. Por estrados, en los casos que 
señalen .las .leyes fisca.les y est:.e 
Código. 

IV. Por edictos, ónicamente en el caso 
de que .la persona a quien deba 
notificarse hubiera fallecido y no se 
se conozca a.l representante de .la 
sucesión, hubiese desaparecido, se 
ignore su domici.lio o que éste o e.l de 
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su representante no se encuentren en 
territorio naciona.l. 

V. Por .instructivo, so.lamente en .los 
casos y con .las forma.lidades a que se 
.refiere e.l segundo párrafo de.l art1cu.lo 
137 de este Código-. 

De 1os preceptos legales anteriormente 
transcritos, observamos que en el segundo, se especifica en 
cada una de sus fracciones, el acto administrativo y la 
forma en que se debe re<'!l "izar la not:i ficar::ir-n. En ranto que 
e1 art.1culo 35 de la LFPA, sen.ala, de manera general, que 
ias not1l:1cac1one:s, .::itatorioe. c:mplctz.amiE;:!nLos, 
requerimientos, solicitud de informes o documentos y las 
resoluciones administrativas definitivas podrán efectuarse 
personalmente con quien deba entenderse la diligencia; 
mediante oficio entregado por mensajero (suponemos que al 
interesado o a su representante legal} o correo 
certificado, con acuse de recibo, telefax o cualquier otro 
medio por el que se pueda comprobar fehacientemente la 
recepción de los mismos; y, por edicto, cuando el 
interesado haya desaparecido o se desconozca su domicilio o 
el de su representante legal. En tratilndose de actos 
distintos a los ya mencionados, las notificaciones se 
realizarán por correo ordinario, mensajería, telegrama o 
telefax. 

Por lo que corresponde a la fracción II 
del citado artículo 35, que dispone que 1as notificaciones 
podrán hacerse med.iante of.ic.io entregado por mensaje.ro o 
correo cert.if.icado, con acuse de recibo, t:.e.lefax o 
cuaiqu.ie.r otro medio por e.l que se pueda comprobar 
fehacientemente .la recepción de .los mismos, consideramos 
que el oficio relativo deberá entregarse a1 interesado o a 
su representante, de lo contrario 1a notificación no se 
realizará correctamente. Respecto al telefax, hacemos igua1 
observación, ya que la notificación realizada en esta 
forma, dificiimente podrán recibirla las personas 
indicadas, por lo que no puede comprobarse que se efectuó 
debidamente. Ahora bien, fuera de los medios que menciona 
la propia fracción II, opinamos que no existe alguno más 
por el que se demuestre fehacientemente la notificación del 
acto en cuestión. 
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Dichas notificaciones personal.es 
surtirán sus efectos e1 d.1a en que hubieren sido 
realizadas, por 1o que 1os p1azos empezarán a contar 
partir de1 dia siguiente (art1cu1o 38 de l.a LFPA). 

Este art1.cu1o difiere de lo preceptuado 
en el art1.culo 135 del. Código Fiscal de l.a Federación, en 
donde se establ.ece que las notificaciones surten sus 
efectos el di.a hábil. siguiente aquel en que fueron 
hechas. 

Por otra parte, existe coincidencia en 
.lo~ vrden¿;r-.1.:.r.-.t.::..J J.ega:.e'"' g¡·atc-s .::..!. tados, Cla ~uc:till:o a. l.v~ 
a~=cctcz ci~~~cntcs: 

1) Las notificaciones personales 
deberán realizarse con la persona que deba ser notificada o 
su representante legal y en el domicilio seftalado para tal 
efecto. En caso de que la notificación no pueda entenderse 
con las personas interesadas, se podrá realizar con 
cualquier persona que se encuentre en el. domicil.io y, si 
ésta se negare o, bien, se encontrare cerrado el domicilio, 
la notificación se hará por instructivo que se fijará en un 
lugar visible del mismo. Igualmente tendrá efectos de 
notificación personal, la realizada en segunda publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, cuando las leyes así 
lo determinen por desconocerse el domicilio para ese fin 
(articulo 36 de la LFPA) . 

2). Las notificaciones por edictos se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación, teniéndose corno fecha de notificación la de la 
última publicación en los medios indicados, dentro del 
territorio nacional (artículos 37 y 38 in fine de la LFPA). 

3) • En cuanto a las notificaciones por 
correo certificado, se tendrá corno fecha de notificación, 
l.a que conste en el acuse de recibo respectivo (art.1.cul.o 
38, segundo párrafo de l.a LFPA} . 

desde nuestro 
art.1culo 35 

Por último, 
punto de vista, 
de l.a LFPA, 
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notificaciones se refieren a 1os cita torios, 
emplazamientos, requerimientos, so1icitud de informes o 
documentos y a 1as reso1uciones administrativas, ya que, 
como está redactado e1 precepto, parecería que 1a 
notificación es un acto administrativo más, que debe ser 
notificado. 

f.7) En el Capitulo Séptimo del Titulo 
Tercero, relativo a la "Impugnación de las Notificaciones", 
encontramos algunos aspectos que ameritan comentarse. 

C.S"t:ipul.a que 
:?:"epresentante 
not:iEicación 

En efecto, el art1.culo 40 de la LFPA, 
desde la .t'ec:ha ""'" ..:¡u.e el .intere.-:>C..dú ...... .-:>u. 
l.eqal. se hagan =.:::.hcd::ros del conter:..id.c de :;r.;; 
i.rregu.lar, ya sea que lo manifiesten 

expresamente, o por la interposición del recurso 
administrativo, dicha notificación surtirá sus efectos. 

En nuestra opinión, el contenido de 
este precepto legal se opone a lo que establece el diverso 
9o. de la propia Ley, en el sentido de que "e.l acto 
adm.in.ist:rat.ivo vá.l.ido se.rá ef.icaz y ex.i.g.ibl.e a partir de 
que surta efect:os .la not:iEicac.ión .lega..l.ment:e pract:icada'', 
lo que no acontece en el supuesto del articulo 40 citado, 
ya que una notificación irregular no puede surtir efectos 
legales, restándole al acto administrativo sus cualidades 
de eficacia y legalidad; tan es así que en el texto del 
artículo 41 se contiene una especie de enmienda respecto a1 
diverso que le antecede, al disponer que "1.os actos 
recurribles que no hub.ieran sido not.if.i.cados o no se 
hub.ie.ren apegado a .lo dispuesto en esta Ley, también podrán 
impugnarse. 

Si para controvertir e1 acto 
administrativo se interpone el recurso administrativo que 
nos ocupa, y el particu1ar considera que dicho acto no le 
fue notificado o que lo fue ilegalmente, entonces, en el 
mismo escrito del re.cuso deberá controvertirse, en primer 
término 1a 1ega1idad de l.a notificación, conforme lo 
siguiente: 

1) Si el particular afirma conocer e1 
acto administrativo, deberá manifestar la fecha en que lo 
conoció y, además, deberá expr.nsar l.os conceptos de 
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oposición -mal. l.l.amados agravios- en contra, tanto de l.a 
notificación, como de l.a resol.uci6n recurrida. 

2) Si el particul.ar nieqa conocer e1 
acto adm:in~strativo, deberá manifestar tal. desconocimiento~ 
entonces, 1.a autoridad está obl.igada a dársel.o a conocer, 
junto con 1.a notificación que del. mismo se hubiera 
practicado; para 1o cual. el. particu1ar debe señal.ar en el. 
escrito de1 propio recurso, el. dornici1io en que se 1e debe 
dar a conocer, asi corno el. nombre de 1a persona facu1tada 
para ta1 efecto. 

Si. el. pd.rtic.:.ul.dr uo señala domici1io, 
er.:-.~.nc:cs 1.¿. autoridad l.:: dará o •.:•:n.oc'=' e1 acto y su 
notificación por edictos; si no señal.a persona autorizada, 
se hará mediante notificación personal. 

Hecho 1.o anterior, el. administrado 
tendrá un p1azo de quince dias contados partir del. 
siguiente a aquel. en que 1.a autoridad se los haya dado a 
conocer, para ampliar el. recurso administrativo; esto es, 
para que controvierta la 1.egal.idad de la notificación y del 
acto administrativo. 

3) La autoridad al resolver el recurso 
interpuesto, estudiará los ~agravios" expresados contra 1a 
notificación, previamente al. de l.a impugnación del 
acto administrativo. 

Si resuelve que no se realizó 
notificación alguna, o que ésta fue ilegal, se tendrá al. 
recurrente como sabedor del acto administrativo, desde 1a 
fecha en que manifestó conocerlo o, bien, en l.a que se 1.e 
dio a conocer en los términos que ha quedado precisado en 
el punto 2 que antecede. Lo cual., en su caso, sólo trae 
aparejado el. que el. recurso sea oportuno, ya que, si bien, 
en 1a parte conducente de la fracción IV del articulo 42 de 
la LFPA, se establ.ece que quedará sin efectos todo lo 
actuado con base en la notificación i1egal -porque no se 
practicó o porque es contraria a derecho-, también es 
cierto que dicha notificación no se repone y mucho menos 
afecta la 1ega1idad (validez) del. acto, puesto que 1a única 
consecuencia de que se declare ilegal 1a notificación, es 
que se tenga al particul.ar como sabedor del acto 
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administrativo desde la fecha en que manifestó conocerlo o, 
bien, en la que se lo dio a conocer 1a autoridad. 

Una vez dec1arada la nu1idad de 1a 
notificación de que se trata, 1a autoridad procederá a 
analizar 1a 1ega1idad de1 acto recurrido, estudiando 1os 
conceptos de oposición vertidos en su contra, para así 
dilucidar si está o no ajustada a derecho y, por tanto, si 
es vá1ida o no. 

Por otra parte, si la autoridad 
resuelve que la notificación fue .legalmente practicada y, 
-=~me .:::.::;:;,secuencia de e1lo, e.!. rc:cur~.::. l:esu.lta E:>..tempoi.áuev, 
en!:C!"lccs s~ dcbc::-á ~obresee::- el. ::-ccur!lc :i.nt:::rF-1;.cs~.:;. A:..inq1.:e 
el legislador, en este punto, con total fa1ta de técnica, 
habla de que procede desechar e.l recurso, sin embargo, el 
mismo es jurídicamente incorrecto, porque una vez que se ha 
admitido el recurso -y esto es lo que ocurre en el caso-, 
puesto que de otra manera, de no admitirse, no se podría 
haber llegado al momento de resolución del mismo, si 
sobreviene una causal de improcedencia, como lo es la 
extemporaneidad en la presentación de dicho recurso, lo que 
procede es el sobreseimiento del. mismo, y no su 
desechamiento. 

f.8) En cuanto a la "Iniciación del 
Procedimiento~, cuyos dispositivos corresponden al capitulo 
Octavo del Tí tul o que se estudia, especifican los Organos 
de la Administración Públ.ica ante los cuales se deberán 
presentar las promociones que den inicio al procedimiento 
administrativo, as1. como los medios util.izados para 
hacerlas llegar ante dichos Organos. De estos preceptos 
destacamos lo siguiente: 

1) Los escritos que tengan por objeto 
iniciar un procedimiento administrativo, deberán dirigirse 
expresamente a las autoridades correspondientes. Si un 
escrito se presentara ante una autoridad incompetente~ ésta 
deberá remitir lo a la que deba conocer del mismo, en un 
plazo que no exceda de cinco días, tomándose como fecha de 
recepción aquella en que fuera recibido por la primera 
autoridad. 

2) Los escritos enviados por correo 
certificado con acuse de recibo, se tendrán por presentados 
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en las fechas que indique el sello de la oficina de correos 
(artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo) . 

Por otra parte, como ya lo hemos 
manifestado en anterior apartado, "en ningún caso podrán 
rechazar los escritos en las unidades de recepción de 
documentos" (artículo 43 de la LFPA), pues en caso de que 
alguna promoción o instancia no reúna los requisitos 
necesarios, se hará saber esta circunstancia al particular 
para que en un plazo máximo de cinco días cumpla el 
requerimiento de la autoridad; en caso contrario, ya no 
podrá ejercer su derecho, en la forma prevista por la 
presente Ley. 

En el artículo 44 de la LFPA, se 
establece que "Iniciado el procedimient:.o, el órgano 
administ:.rat:.ivo podrá adoptar .las medidas provisionaies 
est:.ab.lecidas en .las .leyes administrativas de la materia, y 
en su caso, en la presente Ley para asegurar la eficacia de 
.la resolución que pudiera recaer, si existieren suficient.es 
e.lement.os de juicio para ello". Al respecto, diremos que 
ignoramos cuáles sean estas medidas provisionales que 
pudieran consignarse en las leyes administrativas o en la 
ley en estudio. 

incidente de 
que tramiten 
a petición 
prevenciones 

Por último, el artículo 45 establece un 
acumulación que los ti tu lares rle los órganos 
el procedimiento, podrán decretar de oficio o 

de parte, sin que establezca mayores 
para tal efecto. 

f. 9) Por lo que se refiere a la 
que se regula en el Capítulo Noveno de1 

Tercero, contiene las normas que rigen el 
substanciación de los expedientes y 

"Tramitación'', 
propio Título 
trámite y 
procedimientos 
Administración 
esencialmente en: 

administrativos que se inicien ante la 
Pública. Dichas normas consisten 

1) Tramitar y despachar los asuntos de 
la misma naturaleza, siguiendo un riguroso orden, sólo 
alterado por una causa debidamente motivada; de no ser asi~ 
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se originaria responsabilidad para el funcionario que 
cometa el desacato (artículo 46 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo) • 

2) Los incidentes que surjan durante el 
procedimiento, aún el de recusación, no suspenderán la 
tramitación de éste. El artícu1o 47 de la propia Ley se~ala 
que "de existir un procedimiento incidental de recusación, 
éste deberá resolverse antes de dictarse resolución 
definitiva o en la misma resolución". Tal pareciera que 
respecto a dicho incidente, el legislador olvida que el 
Capitulo relativo a los impedimentos, excusas y 
recusaciones, los articulos 21 a 27, expresamente no hablan 
de incidente de recusación, aun cuando se tramite y 
resuel.va como tal. Ahora bien, ana1.i. zando el contenido de 
este precepto legal, en rel.ación con el diverso 22 de la 
LFPA, existe una diferencia cuanto al plazo para 
resolver el incidente, ya que mientras que éste fija un 
plazo de cinco d1as para que el superior jerárquico emita 
l.a resol.ución correspondiente, el. art1culo 47 en comento, 
dispone que el incidente de recusación deberá resolverse 
antes de dictarse l.a resolución definitiva o, incluso, en 
la misma, pero sin determinar expresamente dicho plazo. Es, 
por su parte, el diverso art1culo 48 el que establece que 
los incidentes se tramitarán dentro de los cinco días 
siguientes a 1.a notificación del acto que motive dicho 
incidente, agregando a los agravios respectivos, las 
pruebas presentadas por la parte interesada, mismas que al 
ser desahogadas, conducirán a la autoridad a que, en un 
plazo que no exceda de diez dias, deberá resolver el 
incidente planteado. 

4) Para la resolución de las cuestiones 
de fondo, 1.a autoridad realizará, de oficio, los actos 
necesarios para 1.a determinación y comprobación de los 
hechos (art1cul.o 49 de la LFPA), all.egándose y admitiendo 
toda clase de pruebas, salvo las exceptuadas por la 1.ey o 
las que no tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes o contrarias a 1.a moral y al d~recho. La 
resol.ución que emita 1.a autoridad deberá estar debidamente 
fundada y motivada (articulo 50 de la LFPA). El desahogo de 
1.as pruebas que hubieran sido admitidas, se llevará a cabo 
dentro de un plazo no mayor de quince dias a partir de su 
recepción, concediéndose, asimismo, un plazo no menor de 
ocho ni mayor de quince dias para aquellas que requieran un 
ulterior desahogo. Las pruebas supervenientes podrán 
presentarse hasta antes de emitirse la resolución 
definitiva (artículo 51 de 1.a LFPA). La autoridad 
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administativa notificará a los interesádos con tres días de 
anticipación, el inicio de 1as actuaciones necesarias para 
el desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas (artículo 
52 de l.a LFPA) • 

Si bien, en el último párrafo del 
artículo 50 de la Ley a estudio, se establece que la 
autoridad sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por 
los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a 
derecho, ni tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes e innecesarias o contrarias a la moral o al 
derecho; también es cierto que para que la autoridad esté 
en posibilidad de saber cuándo una prueba no tiene relación 
con ei rondo del as~n~~, e b~cn, es improcedente 
.!!"l!"!cce~z..r:!..a, rc~..ii.c.:-: q!.!: =e ha::.·.": "',,.·.-:1.~r.:i.dc di.:::!':il pr\..:<=:b.o, 
por lo que técnicamente es imposible que por el simple 
hecho de ser ofrecida por el interesado, la autoridad pueda 
prejuzgar y determinar si la misma guarda o no relación con 
el fondo del asunto, o bien si es improcedente e 
innecesaria; máxime que cuando la parte interesada ofrece 
una prueba, no podrá saber, sino hasta el momento de ser 
valorada, si ésta fue innecesaria, además de que, como está 
redactado el precepto, se requiere que la prueba, además de 
improcedente, sea innecesaria. En conclusión, consideramos 
que éste es un artículo más que está redactado con falta de 
técnica legislativa, lo cual en algunas ocasiones 11eva a 
dejar en estado de indefensión a.l particular, puesto que 
una autoridad que no esté 1o suficientemente avezada en la 
materia, simplemente usando su "juicio~, puede llegar a 1a 
conc1usi6n de que 1a prueba ofrecida no tiene relación con 
e1 fondo del asunto, y asi rechazarla, antes de que haya 
sido valorada. 

Cuando se juzgue necesario, se 
solicitarán informes u opiniones para resolver el asunto, 
fundando debidamente la necesidad de solicitar.lo.-; (artículo 
53 de la LFPA). Estos informes podrán sol.j.citar.sc incluso a 
otros órganos administratl uos forma obl igat:oria, 
facultativa o vinculante~ .los que deberán anexarse al 
expediente (artículo 54 de la LFPA), contando dichos 
organismos con un pl.azo de quince dias para rendirlos, 
salvo disposición en contrario. En caso de no presentar un 
informe u opinión de carácter obligatorio, se entenderá que 
no existe objeción a las pretensiones del interesado 
(artículo 55 de la LFPA), es decir, se tendrán por ciertos 
los hechos afirmados por éste. 
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Por otra parte, el. arti.cul.o 56 dispone 
que una vez concl.uida l.a tramitación de1 procedimiento 
administrativo y antes de dictar 1a reso1uci6n 
correspondiente, se pondrán l.as actuaciones a disposición 
de l.os interesados para que, en su caso, formu1en al.egatos, 
mismos que serán considerados al dictar dicha resol.ución, 
contando con un pl.azo de diez dlas para ese efecto; y se 
dará por concluido e1 trámite, si .los interesados 
manifestaran su decisión de no presentar al.egatos. 

f.10) En e1 Capi.tu.l.o Décimo del. Título 
Tercero, encontramos .l.os dispositivos re.lacionados con l.a 
""Termi.:-aac:o.6n'" de l.vs tr~m.!..t.es de Ui"".-. ¡:.4:..:..c.ed..i..,nie:nto ..:. Ue un 
cxpcdi2ntc ~dministrativc. 

Ahora bien, los actos que ponen fin al 
procedimiento, conforme a .l.o que establece el. articulo 57 
de la LFPA, son .l.os siguientes: 

"I. La reso.lución de.l mismo; 

II. E.l desistimiento; 

III. La renuncia a.l derecho en que se 
funde .la so.licitud, cuando tal renuncia 
no est;é prohibida por e.l ordenamient:o 
jur.I.dico; 

IV. La dec.laración de caducidad; 

V. La imposib~.lidad material de 
conc~nua.r.lo por causas sobrevenidas,.· y 

VI. EJ. convenio de .las pa.rt:.es, siempre 
y cuando no sea cont:.rar.io ü.l 
ordenamiento jur.I.d.i.co,. ni ver.se sobre 
mat;e.r.ias que no sean suscept~b.les de 
r:ran.sacción, y t:.enqan por objet:o 
sat;i.sfacer e.l int:erés púb.l~co, con e.l 
a.lcance,. efectos y régimen Jur.ldico 
espec.íf.ico que en cada caso prevea .la 
di spos.i. ci ón que 1 o .regu.l a''. 
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Ahora bien, en cuanto a l.a resol.ución, 
como el. acto más idóneo para terminar un procedimiento, 
establ.ece l.a LFPA (artl.cul.o 58) que l.a misma decidirá todas 
l.as cuestiones planteadas por l.as personas interesadas, asi 
como l.as cuestiones de oficio surgidas en el. mismo y que 
l.as autoridades l.o harán del conocimiento de l.os 
particulares para que en un pl.azo no mayor de diez dl.as 
manifiesten lo que a su derecho convenga y aporten l.as 
pruebas que estimen pertinentes. Por otra parte, queda 
abierta la posibil.idad de que si la autoridad asi J.o 
determina, inicie un nuevo procedimiento, de oficio, en l.os 
casos en que el ya terminado se haya entablado a petición 
de parte interesada. 

Por l.o que se refiere a l.a oportunidad 
para el. particular de aportar pruebas en esta etapa del. 
procedimiento, decir, en l.a parte final. del mismo, 
significa, por una parte, l.a ocasión propicia para 
reafirmar la veracidad y certeza de los planteamientos 
hechos ante J.a autoridad, pero también implica que se 
prolongue el. tiempo para que se concluya el procedimiento, 
máxime si l.a autoridad, como ya se dijo anteriormente, 
decide iniciar, de oficio, un nuevo procedimiento (articulo 
59 de la LFPA) . 

Respecto al. desistimiento por parte del 
interesado, ya se trate de su ••solicitudn, suponemos que de 
iniciar el procedimiento, o de renunciar a sus derechos, 
esta Ley (artl.culo 58) estal.Jlece Ldl posibilidad, siempre 
que tales derechos no sean de orden e interés públicos o no 
afecten a otras personas, en caso de que fueran varios l.os 
que hubieren iniciado dicho procedimiento. 

La Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo también prevé la caducidad del procedimiento 
iniciado a instancia de parte interesada, cuando por causas 
imputables a ésta, se produzca la paral.ización de su 
tramitación por tres meses consecutivos, sin que e1 
interesado atienda el. requerimiento de la autoridad para 
reanudar dicho procedimiento (Art~culo 60 de la LFPA). La 
resolución que emita J.a Ad.ministración Pública, acordando 
el archivo de las actuaciones podrá recurrirse a través del 
recurso de revisión previsto en el articulo.83 de la LFPA. 
Asimismo, debe destacarse que .la caducidad declarada por la 
autoridad, no produce la prescripción de las acciones de1 

187 



PllOftc:To DK 11911'1.CAc::JO• D& LOS aacu.aos 
&LOmA cmac.aos •mAllD&.Z 

particular, ni de la propia Administración; a más de que 
los procedimientos caducados no interrumpen ni suspenden el 
plazo de prescripción de las acciones. 

También se establece que los 
procedimientos iniciados de oficio se tendrán por caducados 
y se procederá al archivo de sus actuaciones, a solicitud 
de parte interesada o de oficio, en un plazo de treinta 
dias contados a partir de la expiración del plazo para 
dictar resolución. 

P.es;:c:::to z. l.:::. cs~ip-..:.1,¡:¡dc ~r .. <O!! se.;::..ir..";!.-. 
párrafo del artículo 60 antes citado, en el sentido de que 
".la caducidad no producirá po.r s.! misma .la p.resc.ripción de 
.las acciones de.l pa.rCicu.l.ar, de .1.a Adm.in.ist.raci.ón Públi.ca 
Fede.raJ. (sic) ( . •• ) - , entendernos que ..Z.a no prescripción de 
..Z.as acciones de..Z. part:i.cu..Z.ar implican la posibilidad de que 
éste intente una nueva instancia para iniciar otro 
procedimiento en el que forrnuJ.e los mismos planteamientos 
hechos en el que ya operó la caducidad de J.a instancia. 

Por lo que se refiere al articulo 61 de 
la propia Ley, que establece el supuesto de que la 
autoridad emita un acto administrativo sin sujetarse a los 
requisitos y formalidades del procedimiento administrativo 
previsto en esta Ley, cuando medie una situación de 
emergencia, debidamente fundada y motivada, respetando en 
todo caso las garantías individuales, consideramos que este 
precepto es totalmente contradictorio en cuanto a uno de 
1.os principales propósitos de esta Ley, consistente en 
facil.itar y garantizar J.as defensas del ad.ministrado, lo 
que de ninguna manera se desprende de tal dispositivo 
legal, ya que a pesar de sef\alar como justificación una 
situación de emergencia, el hecho de que el acto 
administrativo omita someterse los requisitos de ley, 
resulta a todas luces viol.atorio de las garantías 
individuales, apartándose del principio de legalidad que 
debe imperar en todo acto proveniente de J.a Administración 
Pública, por lo que opinamos que debería desaparecer de 
este ordenamiento legal. 
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f.11) De .las Visitas de Verificación 

Por l.o que se refiere a 1.as visitas de 
verificación (Capitul.o Décimo Primero), en términos 
general.es este Ordenamiento 1ega1 1as enmarca dentro de 1.os 
1.ineamientos que estab.lece e.l articu.lo 16 Consti tuciona.l, 
as.1 como .los numera.les re.lativos de.l Código Fiscal. de la 
Federación. 

Ahora bien, como aspectos relevantes de 
este Cap.itul.o, tenemos .los siguientes: 

~~ ~~ c:~c~~ d~ lü3 ~j~it~~ e~~~~~~~ ~~ 
que 1.as autoridades administrativas puedan comprobar el. 
cumpl.imiento de l.as disposiciones legales por parte de l.os 
particul.ares (artícul.o 62 de l.a LFPA), para lo cua.l l.os 
verificadores deberán identificarse ante .los propietarios, 
encargados o personas responsables del establ.ecimiento en 
que se vaya a realizar .la visita (articulo 64 de la LFPA}, 
mediante credencial vigente expedida por la autoridad 
competente que acredite el desempeño de su función 
(artículo 65 de la LFPA), así como ..Za orden debida.mente 
fundada, la que se haga constar el. 1.ugar en que debe 
realizarse la visita, su objeto y alcance de la misma 
(artículo 63 de la LFPA). 

2} Al. llevarse cabo una visita de 
verificación, se .l.evant:ará ac:ta ci.rc:unstanciacü:I, 
presencia de dos testigos designados por eJ. visitado y, 
ante su negativa, por los visitadores (artículo 66 de la 
LFPA), en la que se hará constar: el nombre, denominación o 
razón social del visitado; hora, lugar y fecha en que se 
inicie y concluya la visita; el domicilio, nombre y cargo 
de la persona con quien se entendió la diligencia, nombre y 
domicilio de los testigos, nombre y firma de quienes 
intervinieron en la diligencia, pudiendo los visitados, en 
este acto, formu.lar observaciones y ofrecer pruebas en 
relación con los hechos contenidos en ella, o bien, hacerlo 
por escrito en un término no mayor de cinco días (artícul.o 
68 de la LFPA) .. 

Igualmente, las autoridades podrán 
verificar bienes, personas y vehícul.os de transporte, 
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siguiendo .las mismas forma.lidades set'ial.adas anteriormente 
(art1.culo 69 de .la LFPA) • 

6) INFRACCIONES 'Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

E.l T~tul.o Cuarto, en su Cap~tul.o 
Unico, contiene lo re.lativo a las "Infracciones y sanciones 
Administrativas". 

Er .. efect.v, el. .. e.l é:l.CLl.cu,¡o 70 dE: ia. LFP.A 
=e :?=!:.ab!ecc que: .... La~ ~anc'!.:'1:<.a:$ r .. ctm!nistrativas :ie!-.. a¡-A~. 
estar previstas en .las .leyes respectivas y podrán consistir 
en: 

''I. Amonestación con aperc.i.b.i.miento; 

II. Mu.lta; 

III. Mul.t:a ad.i.c.ionaJ. por cada d.Ia que 
persista .l.a .infracción; 

IV. Arresto por 36 horas; 

V. CJ.ausura temporaJ. o permanente, 
parc.ia.l o totaJ.; y 

VI. Las demás que seña.len 1.as 1.eyes o 
.reg.l.amentos". 

De .lo anterior observamos que tanto .la 
amonestación con apercibimiento; como la multa, 
contemp.ladas en l.as fracciones I y II, respectivamente, 
responden a los objetivos que se persiguen al imponer una 
multa, entre otros; que el gobernado cumpla con los deberes 
y obl.igaciones para con el Estado, as1 como resarcirlo de 
l.os perjuicios que ocasiona su incumplimiento. En cuanto a 
la fracción III, que estipula una rnul.ta adicional. por cada 
d.1.a que persista l.a infracción; nos encontrarnos frente a 
una multa que; en nuestra opinión, resul.ta excesiva y, por 
consiguiente, vioiatoria de l.os preceptos constitucionales 
que consagran ias garantía a ind~vidual.es de ics 
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particulares, entre el.los, el. art~culo 22 que prohibe 
expresamente ( .... ) ''.la mu.1 t:a excesiva, .la confi scac.i.ón de 
bienes y cua.lesquiera otras penas inusit:adas y 
t:rascendent:a.les", ya que se desconoce el. monto al. que pueda 
l.legar dicha multa adicional; a más de que se pasan por 
alto aspectos importantes como son las condiciones 
particulares del. sancionado, su situación económica , l.a 
reincidencia, si es que existe, etc. Al. respecto, resultan 
aplicables las jurisprudencias sustentadas por el. Pleno de 
l.a Suprema Corte de Justicia de la Nación. 19 l.os 
términos siguientes: 

"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. - De .la 
acepción gramat:.icaJ de.1 vocab.lo 
00 cxce.s.:.vc-, .:.s.1 de: .&.d.-:> 
int:e.rpretac.iones dad.as por .la doctrina 
y por .la Suprema Corte de Justicia de 
.l.a. Nac.ión, para defin.ir e.1 concepto de 
mu.l ca excesiva, contenido e.1 
.a.rt:-1cu.lo 22 constit:uc.iona.1, se pueden 
obt:ener .los siguientes element:os: a) 
Una mul t:a excesiva cuando es 
desp.roporcionada a las pos.ib.ilidades 
económ.icas del .infractor en .re.lación a 
.la g.ravedad de.l .i.líc.ito; b) Cuando se 
propasa, va más adelante de .lo .lícito y 
.lo razonab.le; y e) Una mu.lt:a puede se.r 
excesiva para unos, moderada para otros 
y .leve para muchos. Por lo t:ant:o, para 
que una mu.lt:a no sea contraria al t:exto 
const.ituc.iona.1, debe estab.lecerse en la 
.ley que .la aut:oridad ±·acu.1 tada pa.ra 
imponer.la, tenga posibi.lidad, en cada 
caso, de det:e.rminar su monto o cuantla 
t:.omando en cuenta .la gravedad de .la 
infracción, .la capacidad económica del. 
infractor, .la reincidencia, en su caso, 
de éste en .la comisión del hecho que 1.a 
mot:..i.va, o cua.lqu.ier otro e.lement:.o de.l 
que pueda .inferirse .la g.ravedad o 
.levedad de.1 hecho infract:or, para asl 
dete.rm.inar individualizadamente .la 
mu.1 ta que corresponda". 

19 Semanario Judicial de tn Federación. IX Epoca. Tomo 11. Julio de 1995, pp. S y 18. 
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_.MULTA EXCESIVA PREVISTA POR EL 
ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL. NO ES 
EXCLUSIVAMENTE PENAL. - Es inexacto que 
.la "mu.Ita excesiva'', inc.luida como una 
de .las penas prohibidas por e.l artículo 
22 constitucional, deba entenderse 
.limitada a.l ámbito pena.l y,. por tanto, 
que só.lo opere .la prohibición cuando se 
ap.lica por la comisión de i.lícitos 
pena.les. Por .lo contrario, .la 
interpretación extensiva del precepto 
<:onsl"ft"1J.-:i.¡n ... o! mP.n.::iC'.n~dn peror,i~,... 

derlur.i r q11P. si proh.i be 1.flt "mn 1 t.=1 
excesiva- como sanción dentro de.l 
derecho represivo, que es e.l más 
drástico y radical. den ero de .las 
conductas prohibidas normacivamenr;e, 
por extensión y mayoría de razón debe 
estimarse que también eseá prohibida 
eratándose de i.l.íci tos administra ti vos 
y fiscales, pues .la multa no es una 
sanción que só.lo pueda ap.licarse en .lo 
pena J., sino que es común en otras rama~ 
de.1. derecho, por .lo que para superar 
criterios de exclus.i.v.i.dad pena.1. que 
contrarían la naturaleza de .1.as 
sanciones, debe decretarse que .las 
mu.Itas son prohibidas, bajo mandato 
constitucional, cuando son excesivas, 
independientemente de.1 campo normativo 
en que se produzcan'". 

Por otra parte, consideramos que, tanto 
para 1a determinación de impuestos, como para 1a imposición 
de sanciones, 1as autoridades deben tomar en cuenta los 
principios de equidad y proporcionalidad, basándose en las 
condiciones económicas de la población económicamente 
activa y/o de 1os contribuyentes o particu1ares acreedores 
a una sanción económica, ya que, independientemente de que 
los ciudadanos mexicanos están obligados a: "Contribuir 
para J.os gastos públicos, así de .la Federación, como de.1 
Distrito Federa.1 o de.1. Estado y Municipio en que residan, 
de la manera proporcional. y equit:aciva que dispongan J.as 
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.l.eyes", según lo dispone la fracción IV del. artículo 31 
Constituciona1, l.as cargas impositivas y l.as sanciones 
deberán ser de ninguna manera inequitativas o 
desproporcionadas, de manera tal. que agoten la fuente 
impositiva y el patrimonio del particul.ar afectado. 

Respecto a l.o estipulado en la fracción 
IV del. artícul.o 70 que se anal.iza, en el que se consigna el. 
arresto hasta por 36 horas, creemos que, tal como se 
establece en el último párrafo del artículo 17 de nuestra 
Constitución Política, ninguna persona debe ser privada de 
su l.ibertad por deudas de carácter civil.; y, opinamos que 
tampoco por adeudos de otro Lipo, ya se trate de una 
~anci6n administrativa o de un crédito fiscal, pues es muy 
probable que si su monto es excesivo, éste no pueda ser 
cubierto por el afectado, por lo que consideramos que dicha 
fracción atenta contra l.a libertad y seguridad de los 
gobernados. 

Por lo que se refiere a l.a fracción V, 
cuya sanción es la clausura temporal. o permanente, parcial 
o total., si la misma se debe a una irregularidad del 
establecimiento o a cualquiera otra causa que la amerite, 
consideramos que esta medida es contraproducente, ya que se 
agotaría la fuente de ingresos de la persona sancionada. 

En relación con la fracción VI que 
habla de "las demás (sane.iones) que sei'falen las .l.eyes o 
reglamentos", como creemos que éstas se agregarían a las 
antes mencionadas, en nuestra opinión, el costo para el 
gobernado, resultaría muy gravoso, debido a la acumulación 
de sanciones. 

Por su parte, el artículo 71 de la LFPA 
sei'lal.a .que "S.in perju:ic.io de .lo est:.ab.lec.ido en las .leyes 
adm.in.ist:..rat:.ivas, en caso de .reinc.idencia, se duplicará la 
mult:.a .impuesta por la .infracc.ión anterior, sin que su monto 
exceda del dobJ.e deJ. máximó". 

De lo anterior vemos que la redacción 
de este dispositivo legal no es muy c..lara, ya que si 
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habl.a de duplicar l.a multa impuesta, se estaría exigiendo 
al. sancionado el. 100% más del. monto de l.a misma; y, por 
otra parte, el. citado precepto también se~al.a que su monto 
no deberá exceder del. dobl.e del. máximo, por l.o que nos 
preguntamos si el. l.egisl.ador se está refiriendo a un mínimo 
y un máximo; y si esto es así, independientemente de que l.a 
multa sea excesiva, si la autoridad opta por el. monto 
máximo, deberá fundarl.a y motivarl.a debidamente, para no 
incurrir en desvío de poder. Resulta ilustrativo el. 
siguiente criterio sustentado por el Tribunal Fiscal. de la 
Federación: 

"MONTO DE UNA SANCIÓN IMPUESTA POR 
VIOLACION A LA LEY ORGANICA DEL 
ARTICULO 28 c::::::=:TI'I'f}:":":'"C~:.~L Er.; NA7'ERIA 
DE MONOPOLIOS. - SI PARA LA IMPOSICION 
DE LA MULTA SE ESTABLECE UN MINIMO Y UN 
MAXIMO, LA AUTORIDAD DEBE RAZONAR EL 
EJERCICIO DE SU ARBITRIO. - El. artícu.lo 
19 de .la Ley Orgánica del. Artícu.lo 28 
Constitucional en Materia de Monopolios 
estab.lece que se impondrá mu.Ita 
administrativa de $100.00 a $500,000.00 
a quien .infrinja .las prohibiciones 
contenidas en e.l artícul.o lº de .la 
propia ley, de donde se sigue que si .la 
autoridad impone una mul. ta por el. 
máximo permi t.i. do por di cho numeral., 
debe razonar e.I ejercicio de su 
arbitrio indicando .las razones o 
circunstancias que determinaron que el. 
monto impuesto es el. adecuado a 1-as 
condiciones particul.ares de.I .i.nfractor. 
Revisión No. 779/87. - Resuelta en 
sesión de B de mayo de .l. 991 ". ~ 0 

Por su parte, el artículo 72 de l.a LFPA 
concede al. particular el. derecho de audiencia, traducido en 
la notificación previa al. interesado del inicio del 
procedimiento con motivo del. fincamiento de la sanción, asi 
como el otorgamiento de un pl.azo de 15 días para aportar 
las pruebas conducentes. 

;:o R. T.F.F. No. 41. Ja. Epoca. Ano IV. Mayo de 1991. p. 41. 

19-l 



.. oft.CTO D& UWIPICACIOa Da LOS~ 
&LOlaA CIUl&a09 .... AllD&Z 

Sustanciado el procedimiento, 1a 
autoridad administrativa fundará y motivará su resolución, 
tomando en cuenta 1os daftos producidos; el carácter 
intencional o no de la acción u omisión y; la reincidencia 
del infractor (art1.culo 73 de la LFPA) . Esta resolución 
deberá emitirse dentro de los diez di.as siguientes al 
desahogo de las pruebas, notificándola en forma personal o 
por correo certificado a la persona interesada. (art1.culo 
74 de la LFPA) . 

Para la ejecución de las sanciones, la 
a.;;.::o=i.~aC. adm.:.:;.i.istrao;:j_.,-¿¡ l" .. t.i;Q U.::>v do:: J..a,s. mE:dldas lo::':Jo~o::.::.., 

!.:-:.=!.u:,·o::.c!c !.a fue=:!.::. ¡::t·:.=!.:!..::.::. ~=-=~~-=~:.::o 75 c!e l~ LF~:-.. :. 

El artículo 76 de la propia Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo establece que las sanciones 
podrán imponerse en más de una de las modalidades que 
señal.a el diverso numeral 70 antes mencionado, sal.va el 
arresto. Al respecto, reiteramos lo expresado con 
anterioridad, en cuanto al perjuicio económico que se le 
causa al particul.ar si se le impone una multa excesiva o se 
le aplican dos o más sanciones a la vez; siendo, según 
nuestra opinión, recomendable que en todo caso, sólo se le 
fije la sanción de mayor cuantía, aun cuando la autoridad 
considere que es acreedor a más de una multa. Consideramos 
oportuno citar el criterio sostenido por la Segunda Sala 
Regional Metropolitana del Tribuna.1 Fiscal de la 
Federación, que textualmente dice: 

nMULTAS. - COMISION DE DIVERSAS 
INFRACCIONES, SOLO PROCEDE APLICAR LA 
QUE CORRESPONDA A LA MULTA MAYOR. -
Conforme lo dispone el art:ículo 75, 
fracción V, del. Código Fiscal de la 
Federación, "Cuando por un act:o o una 
omisión infrinjan diversas 
disposiciones fiscal.es las que 
correspondan varias multas, sólo se 
aplicará la que corresponda a la 
infracción cuya mu.l t:a sea mayor"". Por 
t:ant:o, si .los cont:ribuyent:es comet:en 
diversas infracciones con una misma 
conducr:a, no procede imponer mu.lt:a por 
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cada una de 1.as infracciones, sino 
apl.icar .la que corresponda a .la 
infracción cuya mul.t:a es mayor~ 
ajustándose a.l text:o 1.ega..1. Así .las 
cosas, si ..la aut:o.ridad fisca.lizadora 
impone diversas mu.ltas co.rrespondient:es 
a cada una de 1.as infracciones, actúa 
en contravención al. precepto citado, 
procede se decl.a.re .la nu.lidad de .la 
reso.lución :impugnada para que se haga 
e.l ajuste respectivo • 

... .Tr.:.1· io N-::-. -;:;42/P·-1. - St:1~ter:c.i..;1. d~ ::. de 
mayt:' "'°' 1 ooc;, p~r u~ani!f1idad de VC"t''!:".S" 

-.··ª 

Cuando existan varias infracciones, en 
la resolución que se pronuncie, se desglosarán por separado 
con su respectivo monto. Igual.mente si fueran varios los 
infractores, a cada uno se le impondrá la sanción que 1e 
corresponda (articulo 77 de la LFPA). 

Por su parte, el artículo 78 de la 
mu1ticitada Ley Federal. de Procedimiento Administrativo, 
señala que las penas por los delitos en que incurran los 
infractores, se impondrán, independientemente de las 
sanciones de carácter administrativo. 

E1 artículo 79 subsiguiente, contempla 
la prescripción de 1as facultades de l.a autoridad para 
imponer sanciones administrativas, en un término de cinco 
años, contados en forma continua desde el dia en que se 
consumó la infracción y, desde que cesó, si ésta fuera 
continua. 

La impugnación de los actos de 
autoridad, interrumpirá la prescripción hasta en tanto 
dicte l.a resolución definitiva que no admita recurso 
alguno. Dicha prescripción se podrá hacer valer por vla de 
excepción, o bien, puede ser declarada de oficio por la 

:::i R.T.F.F. No. 9-1. Ja. Epoca. Ai\o VIII. Oc1ubrc de l 995, pp. 3-l-JS. 
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propia autoridad, de conformidad con lo que dispone el 
articulo 80 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

H) MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Las establece el Titulo Quinto, 
Capítulo Unico de la LFPA, en cuyo artículo 81 nos dice que 
son aquellas disposiciones que dicte la autoridad 
competente para proteger la salud y la seguridad públicas, 
mismas que se establecerán por las leyes administrativas. 

Consideramos que tales medidas las 
encontraremos, por ejemplo, en la Ley General de Salud, en 
la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, etc., tendentes a proteger la salud y seguridad 
públicas. 

Por su parte, el articulo 82 de la 
propia Ley, se~ala que previa una visita de verificación, 
las autoridades administrativas podrán dictar medidas de 
seguridad para corregir las irregularidades que se hagan 
constar en el informe respectivo, notificándolas a los 
interesados para que las subsanen dentro del plazo que al 
efecto se les fije. 

Lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley a estudio, puede producir inseguridad jurídica a los 
particulares, ya que deja al arbitrio de las autoridades o 
a su "capricho" el término para el cumplimiento, por lo 
cual podr.1.a prestarse a irregularidades por parte de la 
autoridad. 
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CAPITULO nr 

ANÁLISIS DEL RECURSO DE RElflSIÓN PRElflSTO EN LA L~ 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATllfO 

J. El Recurso de Revisión Establecido en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.- 1) Actos respecto de los cuales procede.- 2) Materia de su 
aplicación.- Regla general.- Excepciones.- 3) Plazo para su interposición.- 4) 
Requisitos del escrito.- 5) Autoridad ante la que se Interpone.- 5) Autoridad 
facultada para resolver.- 6) Plazo para resolver.- 7) Resolución recafda al 
recurso.- 6) Responsabilidad del funcionario.- 9) Suspensión de la ejecución 
del acto Impugnado.- 1 O) Desechamiento del recurso.- 11) Causales de 
Improcedencia y motivos de sobreseimiento.- 12) Sentido de la resolución 
recafda al recurso.- 13) Oposición a los actos de trámite.- 11. Propuesta de 
Reforma al Recurso de Revision Establecido en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo 

l. EL RECURSO DE REVislON ESTABLECIDO EN LA LEY' FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIV'O 

Este medio de defensa regula en un 
Capitulo Unico del Titulo Sexto de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo <aunque en la propia Ley se 
consigna como Capitulo Primero>, cuyo articulo 83 seftala lo 
siguiente: 

nArt.icu.lo 83. - Los interesados afectados 
por .los actos y reso.luciones de .las 
autoridades administrativas que pongan 
fin al procedimiento administrativo, a 
una instanc.ia o resue.lvan un expediente, 
podrán interponer recurso de .revisión o 
.intentar las vlas Judiciales 
correspondientes. 
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En este artículo se utiliza el. término 
"podrán11

, el. cual se ha interpretado tanto por el Poder 
Judicial. Federal, como por el Tribunal Fiscal de la 
Federación, con diversos significados. Desde luego, el. 
vocablo "podrán", en algunas ocasiones se ha considerado como 
sinónimo de obligación y, en otras, como aptitud; por tanto, 
en el primer caso se estimar1a que es obligatorio agotar el 
recurso antes de acudir a la vía jurisdiccional.; en tanto que 
en el segundo supuesto, se interpreta como la posibilidad que 
tiene el. administrado de controvertir o no el acto 
administrativo de que se trata. En efecto, el Tribunal Fiscal. 
en sus Jurisprudencias números A-39 y A-13, ha interpretado 
este vocablo forma contradictoria, considerando en el 
primer criterio, que significa obl.igación, y, en la segunda 
tesis, concluye que se refiere a posibilidad o aptitud del 
particular para controvertir el acto. 

dichos criterios: 
Veamos en qué términos están redactados 

JURISPRUDENCIA A-39: 

"SOBRESEIMIENTO. - ES PROCEDENTE CUANDO NO 
SE AGOTA EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE 
REVISION PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUJ..JIDOR. -
El artícu1o 91 de la Ley Federal de 
Prot:.ección al Consumidor, estabJ.ece que 
e.l recurso administrativo de revisión se 
podrá int:.erponer por las personas que 
resu.lten afeccadas po..r las resoluc.iones 
em.i e.idas con apoyo en la prop.ia Ley y 
demás d.isposic.iones der.iva.das de e.l.la, 
sef'ja.lando como té.rm.ino para el.lo el de 
quince dlas post::e.r.io..res a .la. fecha de su 
not.if.icación. Po..r su parte, el articulo 
97 del mismo ordenamiento 1.ega.l,. 
preceptúa que ".las reso.luc.iones no 
recurridas dent:ro del té.r.m.ino antes 
seña.lado, .las que se dicten al re.colver 
e.l .recurso o aque.11.as que .lo tengan por 
no .interpuesto, tendrdn el cardct~r ci(:;! 
def.init.iva.s-. De los disposicivo.::; 
anteriores,. se conc.luyr-:- que la 
interposici.ón del. recurso de rev.i.sión 
a.ludi.do es obl..igatorio e.1 agotarlo en 
forma previa a.l juicio de nu.lidad f.iscal, 
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ya que ta.les reso.luciones a.1 no ser 
recurridas dentro del término .lega.1 
adquieren administrativamente el carácter 
de definitivas y podrán ser ejecutadas 
por .las autoridades. En vista de lo 
anterior, si se inició un juicio de 
nu.lidad en contra de una resolución 
emitida por .la Procuradurla Federal de 
Protección al Consumidor en contra de .la 
que no se interpuso el recurso previsto 
por e.l numera.l 91 citado, procede su 
sobreseimiento por la causa.l prevista en 
.la fracción VI de.l artlcu.lo 202 del 
Código Fisca.1 de la Federación. 

No Ap.licación de Precedentes 
1/93/315/92.- Resue.J..to en sesión de 
diciembre de 1993, por unanimidad 
votos". 1 

JURISPRUDENCIA A-13: 

No. 
6 de 

de 6 

"RECURSO DE REVOCACION PREVISTO EN LA LEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. - OPCIONALIDAD DE SU 
INTERPOSICION.- De conformidad con lo 
dispuesto por .los articu.los 70 y 71 de la 
Ley en cita, las .reso.J..uciones emitidas 
por e.l superior jerárquico de1- servidor 
püb.lico, que impongan sanc:ionP.s 
administrativas, podrán ser impugnadas 
por éste, mediante .recurso de .revocación 
ante 1.a prop.:ia autoridad o a través del. 
juicio de nu.lidad ante el Tribunal F.:iscal. 
de .la Federación, ya que la connotación 
de .la palabra. "podrán" uti.lizada e.l 
mencionado art.icu.lo 71, debe ser 
cons.iderada come• .la facultad o poder o 
pos.:ibi.1.:idad de.l sujeto para hacer o dejar 
de hacer a.lguna cosa, es decir, dicha 
acepción .l~eva imp.1.icita la noción de 
opc.ional.:idad; en consecuenc.:id, no 
procede decretar ei sobreseimienCo del 
ju.i.cio po.r no haberse agotado el .recurso 

1 R. T.F.F. No. 84. la. Epocu. Arlo VII. Diciembre de 1994. p. K 
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de .referencia, en vixt:.ud de no 
act:.ua.lizarse el supuesto jurJ.dico de 
improcedencia previsto en e.l artJ.cu.lo 
202, fracc.i.ón VI, de.l Cód.i.go Fiscal de .la 
Federación. 

Cont:.rad.i.cción de Precedentes 6/90. 
Juicios 6696/89 y 7214/BB. Resue.lt:.a en 
sesión de sept::.iembre 25 de 1990" 2 

En conclusión, en el numeral que nos 
ocupa, existe una trampa procesal., ya que si el. l.egisl.ador, 
l.o que queria era establecer la opcionalidad del recurso, así 
debió determinarlo en forma clara y precisa y no propici.ar 
inseguridad a los administrados. 

Por otra parte, dicho precepto, 
también se establ.ece que se podrán intentar J.as ''vías 
judiciales", l.o cual, desde nuestro punto de vista, debe ser 
interpretado como "vías jurisdiccional.es", ya que en materia 
administrativa el órgano especializado para conocer de estas 
controversias, resulta ser el Tribunal Fiscal de la 
Federación, el cual si bien no es un órgano formalmente 
judicial <dado que está inserto dentro del Poder Ejecutivo> 
su función resulta ser materialmente jurisdiccional. 

En este sentido se ha pronunciado el 
Pleno de la Suprema corte de Justicia de la Nación, la 
tesis que a continuación se transcribe: 

"COMPETENCIA, CONFLICTO SURGIDO ENTRE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE Y EL TRIBUNAL FISCAL DE LA 
FEDERACION. SU CONOCIMIENTO CORRESPONDE A 
LA CUARTA SALA DE LA SUPREMA CORTE. - E.l 
conf.licto compet::.encia.l que se suscite 
entre e.l Tribunal. Federal. de Conci.liación 
y Arbit::.raJe y e.l Tr;ibuna.l Fiscal. de .la 
Federación debe ser resue.lt::.o por la 
Cuarta Sala de esta Suprema Corte de 
Just::.icia, de conformidad con l.o' dispuesto 
por el. art.icul.o 27, fracción VI, de .la 
Ley Orgán;ica del. Poder Judicial. Federa.l, 

2 R. T.F.F. No. 33. Ja. Epocn. Ano 111. Septiembre de 1990, p. 9 
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e.l cua.l ot:orga compet:encia en favor de la 
ci t:ada Sa.la pa+a conocer de las 
cont:.roversias ent:re .las aut:oridades 
judiciaJ.es y e.l Tribunal Federa.l de 
Conci.liación y Aibit:raje, pues si bien es 
ciert:o que en e.l caso de.l Tribuna.l. Fisca.l. 
de .la Federación, no es una autoridad 
judicia.l, sino un órgano formaJ.mente 
administ:rativo desde .la época de su 
creación por la Ley de Justicia Fiscal., 
hast:a su actua.l .regu.lación por e.l. 
art:.icu.lo 73, fracción XXIX-H de .la 
Const:it:ución, también 1.o es que debe ser 
asim.i..l.ado aqué.l.la por razón de sus 
funciones, que son materia.lmente 
jurisdicciona.les, y porque de ese modo se 
garantiza J.a unidad de.l sistema d.ispuesto 
por .la Ley invocada, en .relación con .la 
Ley Federa.l de.l Trabajo, en su a.rt.icu.lo 
705, que reserva a .la cuarta SaJ.a de este 
Al.to Tribuna.1 .la facultad de so.luc.ionar 
todos .los conf.lictos competencia.les en 
que intervenga un tribunal en mate.ria de 
trabajo. 

Octava Epoca, 
37. Gaceta del 
Federación, No. 

PRECEDENTE: 

tesis P. LXVI/93, página 
Semanario Judic.i.al de la 
71, noviembre de J.993. 

COMPETENCI.zt. 303/89 Acumu.lada. Suscitada 
entre .la Segunda Sala Regional 
Met:ropoJ.itana deJ. Tr.ibunal PJ.sca.1. de .la 
Federación y la Tercera Sa.la del. T.r.ibunal 
Federa.l de Conci.l.i ación y Arbitraje, 
ambas en el Distrito Federa.l. 23 de 
septiembre de J.992. Unanimj_dad de 
dieciséis votos. Ponent:.e: Juan Dlaz 
Romero. Secret:.ar.ia: Adriana Campuzano de 
Ort:..iz". 3 

En efecto, en el artículo 83 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo se estipula que los 
actos y resoluciones de las autoridades administrativas 

.J Semanario Judicial de la Federación. N" 71. 9a. Epoca. Pleno. No"·icmbrc de 1993. p. 37 
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podrán impugnarse por los interesados, a través del. recurso 
de revisión que en la misma se establece, o bien, intentar 
las vías judicial.es correspondientes. 

Ahora bien, analizando el. contenido del 
articulo 83, arriba citado, observamos que los particulares 
cuentan, aparentemente, con dos opciones para combatir los 
actos de las autoridades administrativas: ¡• Agotar el 
recurso de revisión y; 2• Optar por las v.ias judi.ci.a.les. 
Respecto a lo segundo, pudiera pensarse que esta otra opción 
es el juicio de amparo, de acuerdo a la expresión "v.ias 
judi.cia.les" que utilizó el legislador en la redacción de este 
dispositivo legal, pero que, desde nuestro punto de vista, lo 
consideramos improcedente para inconformarse contra los actos 
ad.m.i1!istrativos, en virtud de que éstos deben combatirse a 
tra'\.rés del recurso ad.ministrativc. o, bien, impugnarlos 
mediante el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación. No dudamos en pensar que, si el amparo 
procediera, el particular gozaría de una única instancia para 
combatir los actos administrativos,. que le reportarla como 
beneficios un ahorro de tiempo y esfuerzo. 

En cuanto a la primera opción, si el 
particular decide agotar el recurso de revisión, éste deberá 
hacerse valer ante la autoridad que emitió el acto que se 
impugna,. con el único fin de que ésta le dé trámite, puesto 
que de conformidad con el articulo 86 de la Ley Federal. de 
Procedimiento Administrativo, quien debe resolver dicho 
recurso es el superior jerárquico de la autoridad emisora. 

Respecto 
presentarse varios supuestos: 

dicha resolución, pueden 

por improcedente, 
a) Que la autoridad deseche el recurso 
que lo sobresea; 

b) Que dec1are la inexistencia, nulidad o 
anul.abilidad del acto impugnado; 

c) Que modifique u ordene la modificación 
del acto, o dicte u ordene la expedición de uno nuevo que 
substituya al impugnado, cuando el recurso sea total o 
parcialmente resuelto a favor del recurrente; 
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podrán impugnarse por los interesados, a través del recurso 
de revisión que en la misma se establece, o bien, intentar 
las v1as judiciales correspondientes. 

Ahora bien, analizando el contenido del 
art1culo 83, arriba citado, observamos que los particulares 
cuentan, aparentemente, con dos opciones para combatir los 
actos de las autoridades administrativas: lª Agotar el 
recurso de revisión y; 2ª Optar por las vías judiciales. 
Respecto a lo segundo, pudiera pensarse que esta otra opción 
es el juicio de amparo, de acuerdo a la expresión "vlas 
judiciales" que utilizó el legislador en la redacción de este 
dispositivo legal, pero que, desde nuestro punto de vista, lo 
consideramos improcedente para inconformarse contra los actos 
adm.ihistrativos, en virtud de que éstos deben combatirse a 
través del recurso administra ti ve:.. o, bien, impugnarlos 
mediante el juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la 
Federación. No dudamos en pensar que, si el amparo 
procediera, el particular gozarla de una única instancia para 
combatir los actos administrativos, que le reportarla como 
beneficios un ahorro de tiempo y esfuerzo. 

En cuanto la primera opción, si el 
particular decide agotar el recurso de revisión, éste deberá 
hacerse valer ante la autoridad que emitió el acto que se 
impugna, con el único fin de que ésta le dé trámite, puesto 
que de conformidad con e1 art~culo 86 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, quien debe resolver dicho 
recurso es el superior jerárquico de la autoridad emisora. 

Respecto 
presentarse varios supuestos: 

dicha resolución, pueden 

por improcedente, 
a) Que la autoridad deseche el recurso 
que lo sobresea; 

b) Que declare la inexistencia, nulidad o 
anulabilidad del acto impugnado; 

c) Que modifique u ordene la modificación 
del acto, o dicte u ordene la expedición de uno nuevo que 
substituya al impugnado, cuando el recurso total 
parcialmente resuelto a favor del recurrente; 

206 



.. onCTO DC u•1r1cAao• DC LOS aac.,._.. 
&1.01SA a-nos •mAlloa.z 

d) Que l.a autoridad confirme dicho acto. 

Ahora bien 1 en el. supuesto de que la 
autoridad dicte un fallo favorable al particular1 el asunto 
no presenta mayor probl.erna; pero en el caso de que la 
autoridad confirme el. acto recurrido y, consecuentemente1 
esta resolución afecte el interés juridico del particular, 
nos preguntamos: ¿Qué otra instancia podrá agotar? ¿El amparo 
a través de las ""vlas "'judiciales"? Creemos que no, puesto 
que1 como ya lo hemos manifestado, éste resulta improcedente 
para combatir dicho acto administrativo, por lo cual sólo 
podri.a interponer el recurso de revisión que establece el 
multicitado artículo 83, quedando, por tanto, descartadas las 
"via.s J;.;,.:i.ici.:;.le:s" 1 as!. corno la supues::.:.. opc.:!.or.a...:..:.d.;....:i respecte 
.=i 1"" ;.-..,..t-,::o...,...-ia? Ale".!ir. F.n 'rir+-11rl ,....,,. 1 ..... .-.. al. in<='ic::rirnnc:: .• Pl 

legislador debió haber empleado la expresión "'vías 
jurisdiccionales"1 a fin de que el particular pueda agotar el 
juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, 
por ser el. medio de defensa viable, en atención la 
competencia que posee este Organismo para dirimir las 
controversias en materia fiscal y administrativa surgidas 
entre los particulares y la Administración Pública. No 
obstante lo anterior, esta imprecisión del legislador ha 
quedado subsanada mediante la reforma a la Ley Orgánica del 
Tribunal Fiscal de la Federación. vigente a partir del lº de 
enero de 1996, cuyo articulo 11, fracción XIII. 
establece: 

"Art.icu.lo 11. - El T.ribuna.l Fisca.1 de .la 
Federación conocera de los juicios que se 
promuevan contra .las reso.luciones 
def.in:iCJ.~·as que se indican 
continuac.ión: 

( ••. ) XIII.- Las que resue.lvan .los 
recursos administrativos en contra de .las 
reso.luciones que se indican en .las demás 
fracciones de este axt1cu.10 1 inc.lusive 
aque.l.los a que se refiere e.l a.rt1cu.lo 83 
de .la Ley Federa.1 de Procedim.ienco 
Administrativo .. .; 

"' Decreto por el que se Expiden Nuevas LC)·es Fiscales y se 1\.-lodifiean Otras, publico1do en el Dia,-io Oficial 
de la Federación de IS de diciembre de 1995. 
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Ahora bien, del. citado art.1.culo 83, 
inicialmente transcrito, asi como de los diversos que regulan 
el recurso de revisión, previsto en la Ley que analizamos, 
encontramos los siguientes elementos y requisitos que 
caracterizan su procedencia y substanciación: 

1) ACTOS RESPECTO DE LOS CUALES PROCEDE 

El recurso de revisión pu~de interponerse 
contra los actos y resoluciones de las autoridades 
administrativas, que pongan fin a una instancia o que 
resuelvan un expediente. 

2) MATERIA DE SU APLICACIÓN 

Haciendo una interpretación armónica de 
los articulas 1° y 83 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, vemos que la materia de aplicación de sus 
disposiciones son los actos y resoluciones de las autoridades 
administrativas que dependen de la Administración Pública 
Federal Centralizada, con las salvedades que la propia Ley 
contempla. 

Asi tenemos que la regla general que debe 
adoptarse para la interposición del recurso de revisión es en 
el sentido de que únicamente los actos emanados de la 
Administración Pública Federal Central.izada, podrán 
impugnarse a través de este medio legal de defensa. 

Excepciones: El recurso de re~isión 
al.udido, no podrá int.e.rponerse para combatir los actos 
rel.ativos a las materias de carácter fiscal, financiero, de 
responsabi 1 idad de l.os servidores públ. i cos, electoral., 
competencia económica, justicia agraria y 1.aboral, asi como 
el. Ministerio Público en ejercicio de sus funciones 
constitucionales. Por otra parte, tampoco pueden 
controvertirse aquellos actos emitidos por los organismos 
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descentralizados y paraestatales, por estar excluidos de la 
aplicación de esta Ley. 

Una excepción a 1a excepción, la 
encontramos en el párrafo tercero del articulo 1° de este 
Ordenamiento 1egal, al sei'ialar que: "Pa.ra .los efectos de esta 
Ley, só.lo queda exc.luida .la mat:..e.ria fisca.l tratándose de las 
cont;ribuciones y los accesorios que de.riven direct:..amente de 
aqué.l.J..as-

3) PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DEL RE~URSO DE REVISIÓN 

E1 particular cuenta con un plazo de 
quince dias que se contarán a partir del dia siguiente a 
aquel en que hubiere surtido efectos la notificación de la 
resolución que se recurra para interponer el. recurso que esta 
Ley establece.~ 

forma conjunta 
arribamos a l.a 
debe computarse 
los sábados y 
especificamente 
generales y los 
labores. 

Este precepto debe ser interpretado en 
con el diverso 28 de la Ley, por lo cual. 
conclusión de que el plazo de que se trata 
en dias hábiles, por lo que quedan excluidos 

domingos, así como los días se~alados 
en dicho artículo, además de las vacaciones 
dias que por algún motivo se suspendan las 

4) REQUISITOS DEL ESCRITO 

En el escrito en el que se haga valer el 
recurso de revisión se deberá expresar: 6 

s Art. 83 LFPA. 

6 Ver Art. 86 LFPA. 
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l. El órgano administrativo a quien se 

2. E1 nombre del recurrente, y de1 
tercero perjudicado si lo hubiere, así como el lugar que 
señale para recibir notificaciones. 

3. E1 acto que se recurre y fecha en que 
se 1e notificó o tuvo conocimiento de1 mismo. En su caso, 
copia de la reso1ución o acto que se impugna, así como de la 
notificación correspondiente. Tratándose de actos que por no 
haberse resuelto en tiempo se entiendan negados, deberá 
acompañarse ei escrito de iniciación del procedimiento, o el. 
documento sobre el cual no hubier~ recaido resolución alguna. 

En este supuesto, nuevamente encontramos 
que el mismo está redactado con fal.ta de técnica, toda vez 
que el hecho de que se configure la negativa ficta, 
precisamente implica que a la instancia de que se trata ha 
recaído una resolución, desde luego no expresa, sino virtual, 
puesto que precisamente la negativa ficta implica una 
presunción de resolución en sentido negativo; por tanto, 
cuando el legislador señala que, en su caso, se deberá 
acompañar el documento sobre el. cual no hubiere recaído 
resolución alguna, se debe interpretar como resolución 
expresa, puesto que, como ya se dijo, en la negativa ficta 
existe una resolución, pero no expresa, sino tácita o 
virtual.. 

4. Los agravios 
recurrente el. acto controvertido. 

que 1e causa a1 

5. Las pruebas que ofrezca, mismas que 
deberán tener relación directa con la resolución o acto 
recurridos, acampanando, al efecto, las documentales con que 
cuente, incluidas las que acrediten su personalidad cuando 
actúe en nombre de otro o de una persona moral. 
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S) AUTORJDAD AJfTE LA QUE SE INTERPONE EL RECURSO DE REVISIÓN 

El. escrito por el. cual. se hace val.er el 
recurso, deberá presentarse ante J.a autoridad que emitió el. 
acto que se impugna, según se desprende del. contenido del. 
artículo 86 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; sin embargo, dicha autoridad actuará sólo 
como receptora del recurso, mas no está facultada para darle 
solución, dado que se trata de una instancia de revisión que 
no puede ser resue1 ta por la misma autoridad que dictó el 
acto recurrido. 7 

9) AUTORIDAD FACULTADA PARA lt.E.SOLV'ER 

El recurso de revisión deberá resolverse 
por el superior jerárquico de la autoridad que emitió el acto 
que se recurre, ya que por la natural.eza jurídica de este 
medio de defensa, la autoridad encargada de resolverlo actúa 
como autoridad revisora. 

7) PLAZO PARA RESOLVER 

No obstante que el Títul.o sexto de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, en que se regula el 
recurso de revisión, no contiene disposición expresa que 
establezca el plazo para que la autoridad administrativa 
resuelva el recurso que se le plantee, nos remitimos al 
articulo 1 7 de la propia Ley, que sei"ia.la lo siguiente: "Sa.l vo 
que .las .leyes espec.J.ficas estab.lezc.:in .lo contrar.i.o u otro 
p.lazo, no podrá exceder de cuatro meses e.l tiempo para que .la 
autoridad administrat:iva .resuelva .lo que corresponda,: 
t:.ranscurrido e.l cua.l se entenderán las reso.luciones en 
sent:ido negat.i. vo a.l promovent:.e ( ... ). '"' 

En esa virtud, consideramos que la 
autoridad administrativa deberá resolver el recurso de 
revisión que se interponga, en un pl.azo de cuatro meses, 
contados a partir de l.a fecha en que el expediente quede 
integrado, esto es, en estado de resolución. 

7 lbidcm. 
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8) RESOLUCIÓN RECAfDA AL RECURSO DE REV'ISIÓN 

La propia Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo se~ala los elementos que la autoridad deberá 
tomar en cuenta al emitir su resolución; a saber: 9 

La resolución del recurso se fundará en 
derecho y examinará todos y cada uno de los agravios hechos 
valer por el recurrente, teniendo la autoridad la facultad de 
invocar hechos notorios, pero cuando uno de los agravios sea 
suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado, 
bast:.gr.J. .:.:on el examen de dicho..:. pUll~O. La autori.Jad podrá 
cc::rregir los errores en la c.:i t:.:l de los preceptos que 
consideren violados, pero sin cambiar los hechos expuestos 
por el promovente. Igualmente deberá dejar sin efectos 
legales los actos administrativos cuando advierta una 
ilegalidad manifiesta y los agravios sean insuficientes, pero 
deberá fundar cuidadosamente los motivos por los que 
consideró ilegal el acto y precisar el alcance en la 
resolución. 

La autoridad, en beneficio del 
recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la 
cita de los preceptos que se consideren violados y examinar 
en su conjunto los agravios, así corno los demás razonamientos 
del recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente 
planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el 
recurso. 

De lo anterior observamos que la 
autoridad que conozca del recurso de revisión, está facultada 
para suplir las deficiencias en que incurra el particular a1 
presentar el escrito respectivo. 

No se 
actos administrativos en 
recurrente. La resolución 
que se modifi~uen y si 
precisará ésta. 

• An. 92 LFPA. 

9 An. 93 LFPA. 

podrán revocar o modificar los 
la parte no impugnada por el 

expresará con claridad los actos 
la modificación parcial, se 
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Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos 
hechos o documentos que no obren en e.l expediente origina.l 
derivado de.l acto impugnado, se pondrá de manifiesto a los 
interesados para que, en un p.lazo no inferior a cinco días ni 
superior a diez, formulen sus a.legatos y presenten .los 
documentos que estimen procedentes. No se tomarán en cuenta 
en .la resolución de.l recurso, hechos, documentos o alegatos 
de.l recurrente, cuando habiendo podido aportarlos durante e.l 
procedimiento administrativo, no lo haya hecho. 10 

Si la reso.lución ordena realizar un 
determinado acto o iniciar .la reposición de.l procedimiento, 
deberá cumplirse en un p.lazo de cuatro meses. 

E.l recurrente podrá esperar la resolución 
expresa o impugnar en cualquier tiempo la presunta 
confirmación del acto impugnado (artículo 94 de la LFPA) _n 

En el artícu.lo 94 que nos ocupa, se 
establece la presunción en el sentido de que si no se 
resuelve el recurso dentro de.l término, que desde nuestro 
punto de vista es de cuatro meses, se puede considerar como 
confirmado el acto impugnado, es decir, que se ha configurado 
la negativa ficta. Este precepto que resguarda el principio 
de seguridad y certeza jurídica, tiene el defecto de no 
especificar cuál es e.l medio de defensa para controvertir la 
resolución virtual; nosotros consideramos que lo que procede 
es el juicio de nulidad que se tramita ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación, máxime que en el articulo 11, 
fracción XIII de la Ley Orgánica de ese Tribunal se establece 
como materia de su competencia, entre otras, las resoluciones 
definitivas recaidas al recurso de revisión que nos ocupa, y, 
como ya vimos, el recurso puede ser resue.lto en forma expresa 
o tácita, a.l configurarse la negativa ficta, por lo cual en 
contra de esta ú.ltirna, también procede el juicio contencioso
ad.ministrativo. 

Ahora bien, en e.l supuesto de que .la 
autoridad confirme el acto impugnado, ta.l como lo señala la 
fracción rr del propio artículo 9.l, ¿ante quién podrá acudir 

10 An. 96 LFPA. 

11 An. 94 LFPA. 
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e1 particular a inconformarse? Somos de la opinión que ante 
el Tribunal Fiscal de la Federación, interponiendo el juicio 
de nulidad, aun cuando la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo nada dice al respecto; sin embargo, en 1a Ley 
Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación vigente a 
partir del 1° de enero de 1996, en la fracción XIII, de1 
artículo 11, se establece que dicho Tribunal es competente 
para conocer de las resoluciones recaldas al recurso previsto 
en 1a Ley mencionada en primer término. 

9) RESPONSABILIDAD DEL FlJNCIONARIO 

?or lu que se refiere al recurso de 
revisiór,, :..:. Ley Federal de Procedimiento Administrativo no 
contempla en forma expresa, al.guna responsabilidad para el 
funcionario. Sin embargo, hacemos hincapié en lo dispuesto en 
su articulo 92, cuarto párrafo, al indicar: "Si .la reso.lución 
ordena realizar un decerminado acco o iniciar la reposición 
deJ. procedimiento, deberá cumplirse en un plazo de cuacro 
meses#. Igual pl.azo fija el articulo 17 de la propia Ley, 
que dice: "Sa.lvo que .las leyes especificas escablezcan .lo 
concrario u ocro plazo, no podrá exceder de cuacro meses el 
tiempo para que la autoridad administrat::iva resuelva .lo que 
corresponda; transcurrido el. cual encenderán las 
resoluciones en sentido negativo al promovente. La aut::oridad, 
a solicit::ud del int::eresado, debera expedir constancia de cal. 
circunstancia, en cuyo defecto se .fincará responsabil.idad al. 
encont:ra.r.lo responsabJ.e. Igual constancia deberc:i expedirse 
cuando las leyes específicas prevean la reso.lución en sentido 
favorable#. Por otra parte, respecto a la emisión de actos 
irregulares o viciados, cuya consecuencia sea su nulidad, el 
articulo 60., óltimo párrafo, de la propia Ley, contempla un 
supuesto de responsabilidad para el servidor póblico, al 
señalar lo siguiente: "En caso de que el. acto se hubiera 
consumado, o bien, sea .imposible de hecho de derecho 
retrotraer sus efectos, sólo dará .lugar a la respon.-:;abi3.idad 
de.1 servidor públ.ico que .1.o hubiere emit;ido u ordenado". 

10) SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO IMPU6NAOO 

La interposicibn de:!. recurso suspenderá 
la ejecución del acto impugnado, cuando: lo solicite 
expresamente el ~ecurrente; sea procedente el recurso; no se 
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lesione el interés socia1 o se contravengan disposiciones de 
orden público, ni se ocasionen da~os o perjuicios a terceros, 
a menos que se garanticen éstos para el caso de no obtener 
reso1ución favorable; y tratándose de multas, se garantice el 
crédito fiscal en cualesquiera de las formas previs~as en el 
Código Fiscal de la Federación. La autoridad deberá acordar, 
en su caso, ia suspensión o la denegación de la suspensión 
dentro de los cinco días siguientes a su interposición, 
cuyo defecto se entenderá otorgada la suspensión. 

Para nosotros resulta absurdo que se 
requiera que e1 recurso sea procedente para que opere la 
suspensión de la ejecución de1 acto impugnado; puesto que 1a 
autoridad ejecutora tiene expeditas sus facultades para 
actuar y no puede evitarse, por ejemplo, que se practique un 
e!':tbargo; además, también resulta absurdo el que sólo pue~a 
otorgarse la suspensión, previa calificación de la 
procedencia del recurso, ya que, en todo caso, dicha 
procedencia será objeto de estudio hasta que esté sustanciado 
el mismo, ya que es el momento procesal oportuno para 
calificar dicha procedencia, si es que ya fue admitido y 
tramitado el recurso. 

Otra cuestión que conviene resaltar es la 
concerniente a la suspensión de la ejecución de las multas, 
puesto que el legislador olvida que existen diversos créditos 
que no son multas, sino, por ejemplo, aprovechamientos, como 
ser1a el caso de las cuotas compensatorias en materia de 
comercio exterior, las cuales no están excluidas como materia 
del recurso de revisión previsto la Ley comento, 
respecto de las cuales también seria. conveniente se 
estableciera la suspensión de la ejecución, pero que, dada la 
redacción dei artículo, aparentemente, o quedan excluidas, 
no es necesario que se garantice el interés fiscal. 

También es oportuno señalar que se 
refiere a rnuitas que no son accesorios de las contribuciones, 
puesto que en términos de1 artículo 1° de la Ley, su 
impugnación está excluida por dicho precepto, en contra de 
las cuales lo que procede es e1 juicio de nulidad previsto en 
el Código Fiscal de la Federación. 

fiscal puede 
articulo 141 
manera: 

Por último, recordemos 
garantizarse conforme a lo 
del Código Fiscai Federal, 
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"Los contribuyentes podrán garantizar el 
interés fiscal en alguna de las formas 
siguientes: 

I. Depósito de dinero en las 
instituciones de crédito autorizadas para 
tal efecto. 

II. Prenda o hipoteca. 

III. Fianza otorgada por insti tuci6n 
autorizada, la que no gozará de los 
beneficios de orden y excusión. 

IV. Obl.:.gac:;..::;n sc..!.idari..a asumida pcr 
tercero que core~ruebe ~u idoneidad ~ 
sol.vencia. 

v. Embargo en la via administrativa. 
La garantia deberá comprender, además de 
las contribuciones adeudadas 
actual.izadas, los accesorios causados, 
asi como de los que se causen en los doce 
meses siguientes a su otorgamiento. Al 
terminar este periodo y en tanto no se 
cubra el crédito, deberá actualizarse su 
importe cada ano y ampliarse la garantía 
para que cubra el crédito actualizado y 
el importe de los recargos, incluso los 
correspondientes a los doce 
siguientes. 

El Reglamento de este Código establecerá 
los requisitos que deber6n reunir las 
garantías. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público vigilará que sean 
suficientes tanto en el momento de 
aceptación como con posterioridad y, si 
no lo fueren, exigirá su ampliación 
procederá al secuestro de otros bienes. 

En ningún caso las autoridades fiscal.es 
podrán dispensar el otorgamiento de 1a 
garantian. 
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11) l>ESECHAMIENTO DEL RECURSO 

E1 recurso se tendrá por no interpuesto y 
se desechará cuando: se presente fuera del plazo estipulado; 
no se haya acampanado la documentación que acredite la 
persona1idad del recurrente y no aparezca suscrito por quien 
debe hacerlo, a menos que se firme antes del vencimiento del 
plazo para interponerlo. 

Opinamos que se debe realizar una reforma 
a esta Ley, en la que se establezca el requerimiento como una 
forma de corregir, aclarar o completar los recursos que sean 
obscuros o irregulares, a fin de preservar la garantía de 
audit:::!nc.ia del gobernado. L:it:::! Lal suerte, :;._;_ no se acompai\a l.c:t 
-:.!-=-=-..:..=.:::~~~-=!.t::--. ':::j'...!C a::==edi'=.::. !.= ~c=::;c~ali~ad. -·- te:-?dría -:::;-ue 
desecharse el. recurso, sino prevenir al recurrente, y sólo en 
caso de que no desahogara en tiempo y forma la prevención, 
entonces sí proceder al desechamiento del recurso. Máxime que 
en el caso, puede aplicarse lo dispuesto en el artículo 43 de 
l.a Ley que se analiza, en el sentido de no rechazar las 
promociones, sino por el contrario, conceder un plazo de 
cinco días a la parte interesada para que subsane las 
omisiones e irregularidades contenidas su escrito de 
recurso. 

12) CAUSALES DE. IMPROCEDEHCJA Y'llOTJV'OS DE. SODRE.SDMIEJllTO 

El recurso será improcedente: 

l.- Contra actos que sean materia de otro 
recurso y que se encuentre pendiente de resolución, promovido 
por e1 mismo recurrente y contra del propio acto 
impugnado; 

2~- Contra actos que no afecten los 
intereses jurídicos del promovente; 

3.- Contra actos consentidos 
expresamente; y, 

4. - Cuando el interesado esté trami tanda 
algún recurso u otro medio de defensa, que pueda tener por 
efecto modificar, revocar o nulificar el acto respectivo. 
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Consideramos que existe un exceso por 
parte del legislador al establecer como causal de 
improcedencia el supuesto en el que se consienta expresamente 
el acto, ya que, en no pocas ocasiones, los administrados no 
son avezados en la materia, y dados los vicios existentes en 
la Administración Pública, consienten expresamente el acto, 
sin tener conocimiento de su trascendencia, lo cual redunda 
en su perjuicio. De tal suerte, el consentimiento como causal 
de improcedencia debe ser tácito y no expreso, para que sólo 
se surta cuando no se interpongan los medios de defensa 
dentro de los plazos establecidos en la Ley. Además, nosotros 
opinamos que no hay tal consentimiento de la parte agraviada, 
desde el momento que está impugnando el acto administrativo a 
través del recurso de revisión. 

Pnr orr~ !"'""..-t-"'".· ,,..1 lP<JiSl~rlr.ir 
contempla el supuesto de improcedencia cuando se controvierta 
algún acto que no sea de la Administración Pública Federal 
Centralizada, esto es, en aquellas materias expresamente 
excluidas en la propia Ley. 

Tampoco establece el supuesto de 
improcedencia contra actos que sean materia de otros medios 
de defensa diversos a los recursos, siempre que hubiere 
identidad de partes y se trate del mismo acto impugnado,. 
aunque las violaciones alegadas sean diversas. 

Se sobreseerá el recurso de revisión en 
los casos en que el promovente: 

1.- Se desista expresamente del recurso; 

2.- Fallezca durante el procedimiento, si 
el acto respectivo sólo afecta su persona; 

3.- Asimismo, cuando durante el 
procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 
improced~ncia señaladas en el apartado anterior; 

4. - Cuando hayan cesado los efectos del 
acto respectivo; 

5.- Por falta de objeto o materia de 
dicho acto; y, 

6.- Cuando no 5e probare su axistencia. 
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Respecto al sobreseimiento del recurso de 
revisión, el articulo 90, fracción VI, estipula que procederá 
éste cuando no se probare la existencia del acto 
administrativo. Creemos que esta situación puede presentarse 
en tratándose de 1.a negativa ficta, cuando no logra 
acreditarse que se configuró. 

Es deseable que se contempl.ara como 
motivo de sobreseimiento, el supuesto en que, por disposición 
1egal, haya impedimento para emitir resolución en cuanto al 
fondo. En efecto, ya que, por ejemplo, cuando el recurso no 
se interpuso dentro del término de ley, o bien no se acreditó 
.!.a per:::;onül.idad, y , ·sin embargc., ::ue admitido a trámite e.l 
"'i c:mn. l C"' rr11P nrncedP. tér:-n i r;=tmerit-Q pe:: c:nhr~==>PPr ~ 1 rPrnrc:.-., 
puesto que exiSte una disposición lega1 en donde se estipula 
que el recurso debe interponerse dentro del plazo de quince 
días (artículo 85 de la LFPA), así como que se deberá 
acompañar al escrito de recurso el documento que acredite la 
personalidad del recurrente (articulo 86, fracción IV de l.a 
LFPA), y en el supuesto de que la autoridad, sin advertir que 

se satisfacen dichos requisitos, admita el recurso, 
entonces, lo que procede es sobreseer el recurso, para lo 
cual se requiere que se incluya el supuesto que proponemos. 

En relación con el articulo 91, fracción 
I, que dispone que la autoridad encargada de resolver el 
recurso podrá desecharl.o por improcedente o sobreseerlo, 
reiterarnos la postura manifestada en anterior apartado, a fin 
de que la autoridad requiera al particular para que subsane 
las omisiones o irregularidades en la presentación del 
recurso de revisión, más no decretar, de entrada, que éste 
sea desechado o sobreseído. 

1S) SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN RECA(DA AL RECURSO 

La autoridad que resuelva el recurso 
podrá desecharlo por improcedente o sobreseerlo; confirmar el 
acto impugnado; declarar la inexistencia, nulidad o 
anulabilidad del acto impugnado o revocarlo total 
parcialmente, así corno madi ficar u ordenar la modificación 
del acto impugnado o dictar u ordenar expedir uno nuevo que 
lo sustituya, cuando el recurso interpuesto sea total o 
parcialmente resuelto a favor del recurrente. 
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1.\) Ofl'OSICJÓN A LOS ACTOS DE TRÁMITE 

Por lo que se refiere al articulo 84 de 
la Ley que se ana.liza, cuya redacción sefta.la que ''la 
oposición los actos de trámite en un procedimiento 
administrativo deberá alegarse por los interesados durante 
dicho procedimiento, para su consideración, en la resolución 
que ponga fin al mismo. La oposición a tales actos de trámite 
se hará valer en todo caso al impugnar la resolución 
definitiva", nos surge la duda respecto a cuáles son esos 
actos de trámite y si tal "oposición" se refiere a una 
cuestión incidental que el particu.lar debe hacer valer por 
eser=. ~e e;. cual q;..;.ier etapa del procedimiento, o bien pued<i:! 
manifestarla e~ el propio recursc de revisión. 

11. PROPUESTAS DE REFORMA AL RECURSO DE REVISION ESTABLECIDO E..V LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDLMIE..VTO ADMLNISTRATIYO 

Como se manifestó en el apartado 
anterior, si bien la promulgación de la Ley significó un gran 
avance ju=idico, dado que se unificaron en un recurso único, 
los diversos medios de defensa que se encontraban dispersos 
en los múltiples y distintos ordenamientos jurídicos <como se 
puso de m~nifiesto en el Segundo Capitulo, en donde tan solo 
se analizaron a.lgunos de ellos>, también es cierto, que en 
dicha Ley observan algunas omisiones, lagunas o 
imprecisiones; por lo cual, permitimos sugerir las 
reformas que a nuestro juicio harían que el recurso de 
revision establecido en la Ley rederal de Procedimento 
AdminiStrati vo, tuviera un mayor campo de aplicación. 

As~, en primer término, sugerimos que se 
reforme el nombre de.l Capítulo, en el que se regula el 
recurso que nos ocupa, ya que en la Ley se consigna corno 
Capítulo Primero, en tanto que tan sólo· se trata de 
capítulo único. 

que existe una 
el legislc:d~r, 

En el articulo 83 de la Ley, considerarnos 
trampa procesal para el particular, ya que si 
lo que queria era establecer la opcionalidad 
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del recurso, asi debió determinarlo en forma el.ara y precisa 
y no propiciar inseguridad a l.os ad.ministrados, utilizando l.a 
pal.abra "podrá"; por tanto, proponemos que en forma expresa 
se disponga que el. recurso es optativo. 

Por otra parte, en dicho precepto, 
también se establece que se podrán intentar las "vías 
judicial.es", lo cual, desde nuestro punto de vista, debe ser 
interpretado como "vías jurisdiccionales", ya que en materia 
administrativa el órgano especializado para conocer de estas 
controversias, resulta ser el Tribunal Fiscal de la 
Federación, el cual si bien no es un órgano formalmente 
judicial <dado que está inserto dentro del Poder Ejecutivo> 
su función resulta ser materialmente jurisdiccional. Máxime 
q~e e~ la Ley Orgánica de ese Tribunal, vigente a partir del 
lº de enero de 1996, en su artículo 11, fracción XIII, se le 
otorgó competencia para conocer de los juicios que se 
promuevan contra las resoluciones definitivas que resuelvan 
los recursos administrativos a que se refiere el articulo 83 
de la Ley Federa.l de Procedimiento Administrativo; en este 
sentido, proponemos que se reforme la Ley y se cambie la 
expresión "vias judiciales", por la de "vi as 
jurisdiccionales#, para que asi quede explicito el que en 
contra de las resoluciones recaídas al recurso de revisión 
procede el juicio de nulidad que se tramita ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, nosotros consideramos 
que, quizás, J.a principal. y más importante de las reformas 
que se deberian introducir en la Ley que nos ocupa, es la 
consistente que el recurso de revisión proceda no 
únicamente para controvertir J.os actos de la Administración 
Pública Federal Central.izada <como hasta ahora está 
regulado>, sino también en contra de los actos provenientes 
de la Administración Pública Federal Descentralizada. 

Además, también deberian eliminarse las 
excepciones de procedencia del recurso de revisión aludido, 
ya que actualmente no puede interponerse para combatir los 
actos relativos a las materias de carácter fiscal <s61.o lo 
concerniente a las contribuciones y los accesorios que 
deriven directamente de ellas>, financiero, de 
responsabilidad de los servidores públicos, electoral, 
competencia económica, justicia agraria y J.aboral., asi corno 
el Ministerio Público en ejercicio de sus funciones 
constitucionales. 
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Otra reforma que se sugiere, el 
sentido de que el. plazo para la presentación del recurso se 
unifique con el diverso que se tiene para interponer el 
juicio de nulidad, ya que el particular cuenta con un plazo 
de quince días para interponer el recurso que esta Ley 
establece, en tanto que el pl.azo para interponer el juicio 
que se tramita ante el Tribunal Fiscal de l.a Federación, es 
de cuarenta y cinco días; pues así se evitaría que el 
ad.ministrado optara por el. juicio de nulidad únicamente 
porque el plazo para su interposición mayor que el 
se~alado para el recurso. 

Ahora bien, se propone que se modifique 
la parte conducente de la fracción V, del artículo 86 de la 
Ley, en donde se señala que, ''en su caso, se deberá acampanar 
el documente sobre el cual no hubiere recaído resolución 
alguna"; puesto que el legislador se refiere al caso en que 
se controvierta una negativa ficta, sin embargo, la 
negativa ficta si existe una resolución, pero no expresa, 
sino tácita o virtual; por tanto, deberla redactarse con una 
mejor técnica, señalándose que, ''en su caso, se deberá 
acompañar copia de la instancia no resuelta por la 
autoridad". 

Una laguna que se encuentra en la Ley, 
la relativa al plazo que tiene la autoridad para resolver el 
recurso; y en este sentido, consideramos que se debe 
introducir un precepto en el que expresamente se sei\ale que 
la autoridad administrativa debe resolver el recurso de 
revisión que se interponga, en un p1azo dP cuatro mesP.s, 
contados a partir de la fecha en que el expediente quede 
integrado, esto es, estado de resolución. 

En el articulo 94 de 1a Ley en cita, se 
establece la presunción en el sentido de que si no se 
resuelve el recurso dentro del término, que desde nuestro 
punto de vista es de cuatro meses, se puede considerar como 
confirmado el acto impugnado, es decir, que se ha configurado 
la negativa ficta. Este precepto que resguarda el pt'l.ncipio 
de seguridad y certeza jurídica, tiene el defecto de no 
especificar cuál es el medio de defensa para controvertir la 
resolución virtual; nosotros consideramos que lo que procede 
es el juicio de nulidad que tramita ante el Tribunal 
Fiscal de la Federación, máxime que en el articulo 11, 
fracción XIII de la Ley Orgánica de ese Tribunal se establece 
como materiu. de su competencia, entre otras, las resoluciones 
definitivu.s .:-e.::aidas a.l rccurs:::. de revisión qt..:e r.os ocupa, y, 
como ya vimos, el recu.:-so puede ser ~esuelto en forma expresa 
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o tácita, esta última al configurarse la negativa ficta, por 
lo cual en contra de la misma, también procede el juicio 
contencioso-administrativo. En consecuencia, proponernos que 
expresamente así se establezca. 

Para nosotros resulta absurdo que se 
requiera que el recurso sea procedente para que opere la 
suspensi6n de la ejecución del acto impugnado; puesto que la 
autoridad ejecutora tiene expeditas sus facultades para 
actuar y no puede evitarse, por ejemplo, que se practique un 
embargo; además, también resulta absurdo el que sólo pueda 
otorgarse la suspensi6n, previa calificación de la 
procedencia del recurso, ya que, en todo caso, dicha 
procedencia será objeto de estudio hasta que esté sustanciado 
el mismo, puesto que es el. momento procesal oportuno para 
calificar la procedencia, si es que ya fue ad.mi ti do y 
tramitado el recurso. Por tanto, sugerirnos que se reforme la 
Ley suprimiendo esta disposición. 

otra cuesti6n que conviene resaltar es la 
concerniente a la suspensión de la ejecución de 1as multas, 
puesto que el legislador olvida que existen diversos créditos 
que no son multas, sino, por ejemplo, aprovechamientos, como 
sería el caso de las cuotas compensatorias en materia de 
comercio exterior, mismas que no están excluidas como materia 
del recurso de revisión previsto en la Ley en comento <ya que 
respecto de la materia fiscal sólo se excluyó a las 
contribuciones y a los accesorios directamente relacionados 
con ellas>; en esa virtud, respecto de los créditos diversos 
de las multas, también sería conveniente se estableciera la 
suspensión de la ejecución, ya que, de no modificarse la 
redacción del articulo respectivo, quedan en apariencia, 
excluidos, o bien podria pensarse que no es necesario que se 
garantice el interés fiscal para que opere dicha suspensión. 

Opinamos que se debe realizar una reforma 
a esta Ley, en la que se establezca el requerimiento como una 
forma de corregir, aclarar o completar los recursos que sean 
obscuros o irregulares, a fin de preservar la garantía de 
audiencia del gobernado. De tal suerte, si no se acompaña la 
documentación que acredite la personalidad, no tendria que 
desecharse el recurso, sino prevenir al recurrente, y sólo en 
caso de que no desahogara en tiempo y forma la prevención, 
entonces sí proceder al desechamiento del recurso. Máxime que 
en el caso, puede aplicarse lo dispuesto en el artículo 43 de 
la Ley que analiza, en el sentido de rechazar las 
promociones, s:i.r.o por el cor..traric, conceder ur:. plazo de 
cinco di as a la parte interesada para que subsane las 
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omisiones e irregularidades contenidas en su escrito de 
recurso. 

Consideramos que existe un exceso por 
parte del legislador al establecer como causal de 
improcedencia el supuesto en el que se consienta expresamente 
el acto, ya que, en no pocas ocasiones, los ad.ministrados no 
son avezados en la materia, consienten expresamente el acto, 
sin tener conocimiento de su trascendencia, lo cual redunda 
en su perjuicio. De tal suerte, el consentimiento como causal 
de improcedencia debe ser tácito y no expreso, para que sólo 
se surta cuando no se interpongan los medios de defensa 
dentro de los plazos establecidos en la Ley. En consecuencia, 
proponemos se derogue la parte conducente del precepto 
relativo. 

Tampoco se estabiece ei supuesto ae 
improcedencia contra actos que sean materia de otros medios 
de defensa diversos a los recursos; por lo que sugerimos que 
se adicione un artículo en el que se establezca que cuando 
hubiere identidad de partes y se trate del mismo acto 
impugnado, aunque las violaciones alegadas sean diversas, si 
el acto materia de otro medio de defensa diverso al 
recurso; en~onces éste deberá declararse improcedente. 

Es deseable que se establezca que cuando 
por dispos~ción legal haya impedimento para emitir resolución 
en cuanto al fondo, se debe sobreseer el recurso. En efecto, 
ya que, po~ ejemplo, cuando el recurso no se interpuso dentro 
del término de ley, o bien no se acreditó la personalidad, y, 
sin embargo, fue admi.tido a trt:i.mite el mismo, lo que procede 
técnicamente es sobreseer el recurso, puesto que existe una 
di.sposición legal en donde se estipula que el recurso debe 
i.nterponerse dentro del plazo de quince dias (articulo as de 
la LFPA) • asi como que se deberá acompañar al eser i to de 
recurso el documento que acredi.te la personalidad del 
recurrente (articulo 86, fracción IV de la LFPA), y en el 
supuesto de que la autoridad, sin advertir que no se 
satisfacen dichos requisitos, admita el recurso, entonces, lo 
que procede es sobreseer el recurso, para lo cual se requiere 
que se incluya el supuesto que proponemos. 
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PRIMERA.- El recurso administrativo 
vigencia de una ley que lo establ.ezca, la 
un acto administrativo, la impugnación hecha 

que posea un interés legitimo y, que la 
se haga valer ante la autoridad competente 
esa instancia. 

SEGUNDA.- Los recursos administrativo~ 
son, por tanto, los medios legales instrumentos de 
defensa que las leyes establecen en favor de los 
particulares, con el fin de protegerlos contra aquellos 
actos de las autoridades que, al apartarse de los cauces 
jurídicos, J.esionan sus legítimos intereses, y que al ser 
revisados, pueden modificarse o revocarse. 

TERCERA.- El fundamento constitucional 
de los recursos administrativos lo encontramos en el 
articulo 107, fracción IV, de nuestra carta Magna, al 
señalar que el amparo procede contra resoluciones que 
causen agravio no reparable mediante algún recurso, juicio 
o medio de defensa legal, sin que sea necesario agotar 
éstos cuando la ley que los establezca exija, para otorgar 
la suspensión del acto reclamado, mayores requisitos que 
los que la ley reglamentaria del juicio de amparo requiera 
como condición para decretar esa suspensión, por lo que de 
manera implícita reconoce la existencia de este medio de 
defensa, al establecer que es necesario agotarlo, antes de 
acudir al juicio de amparo. 

CUARTA.- Los principales factores que 
determinaron la promulgación de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo son, entre otros: a) la 
multiplicidad de leyes administrativas para regular la 
actuación de la Administración Pública, y, 
consecuentemente, las diferentes instancias para combatir 
los actos que ésta emite en contravención del principio de 
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legalidad; b) La lentitud en la tramitación de los asuntos; 
c) l.a ineficiencia de l.a autoridad; d) la duplicidad de 
funciones; e) inseguridad jurídica y una débil defensa de 
los particulares. 

QUINTA. - La Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, vigente a partir del l.º de 
junio de 1995, es el instrumento en que se han unificado 
todos l.os principios y criterios en relación con la 
normatividad de los actos, procedimientos y resoluciones de 
la Administración Pública Federal centralizada, asi como de 
los medios legales de defensa para combatirlos. En efecto, 
esta Le:r establece, respecti.vamente, en los seis Títul.os 
que la integran,. la materia de aplicación de su~ 
aisposiciones; el régimen jurldico de los actos 
administrativos; las normas que rigen el procedimiento 
administrativo; las infracciones y sanciones 
administrativas; las medidas de seguridad y; el recurso de 
revisión, como única instancia para impugnar los actos y 
resoluciones que la propia Ley estipula. 

SEXTA.- Respecto al ámbito de 
aplicación de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, el artículo 1° señala que sus disposiciones 
proceden respecto de los actos, procedimientos y 
resoluciones emanados de la Administración Pública Federal 
Centralizada, excluyéndose, en consecuencia, los actos que 
provienen de los Organismos Descentralizados,. no obstante 
que en la Exposición de Motivos de la propia Ley se indica 
que: "En cuanto a la estructura de l.a Ley que se propone, 
en su Títul.o Primero se establ.ece el ámbito de apl.icación 
de 1a misma, ámbito que es toda l.a Administración Pública 
Federal., tanto centra1izada como descentral.izada ( ... ) u. 

Igualmente, quedaron excluidos la Procuradurla General de 
la República, Comisión Nacional de Derechos Humanos, 
Procuradurla Agraria, Procuradurla Federal del Consumidor,. 
Instituto Federal Electoral y el Banco de México, asl como 
las Empresas de Participación Estatal,. Fideicomisos 
Públicos y Asociaciones y Sociedades asimiladas a éstas. 
Por otra parte, el segundo párrafo del articulo 1° de la 
Ley que se comenta, dispone que ésta no ser~ ap1icab1e a 
las materias de carácter fiscal, financiero, 
responsabilidades de los servidores públicos, electoral,. 
competencia económica, justicias agraria y laboral, asi 
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como al Ministerio Público, en ejercicio de sus funciones 
constitucionales. Para los efectos de esta Ley, sólo queda 
excluida la materia fiscal tratándose de las contribuciones 
y los accesorios que deriven directamente de aquél.J.as, lo 
cual. no significa que toda la materia concerniente a los 
créditos fiscal.es quede excluida, sino sólo la relativa a 
los impuestos, derechos, aportaciones de seguridad social y 
contribuciones de mejoras, así como sus accesorios, puesto 
que éstos son los únicos que tienen el carácter de 
contribuciones, por lo que los actos relativos dicha 
materia podrán controvertirse a través del recurso de 
revocación previsto en el Código Fiscal de la Federación, o 
mediante el juicio contencioso administrativo que se sigue 
ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

SEPTIMA.- Por lo que se refiere al 
régimen juridico de los actos administrativos, existen 
varios elementos que los constituyen, así como algunos 
requisitos que son indispensables para existencia 
jurídica; de tal manera que la omisión o irregularidad de 
los elementos y requisitos previstos en el articulo 3° de 
esta Ley, o por las leyes administrativas de las materia de 
que se trata, producirán, según sea el caso, nulidad o 
anulabilidad del acto administrativo; asi lo senala el 
artículo 5° de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; es decir, aquellos actos que omitan alguno 
de sus elementos esenciales, v.gr. el funcionario u órgano 
que lo emite, el objeto materia del mismo, el fin que 
persigue, la forma, etc., serán calificados de nulidad 
absoluta; mientras que los que presenten alguna 
irregularidad o vicio, serán sancionados con la 
anulabilidad. El acto administrativo, por otra parte, debe 
ser eficaz, ya que, tanto la eficacia como la validez, son 
presupuestos necesarios para que el acto administrativo sea 
exigible; que si bien la presunción de legalidad les es 
común a los actos emanados de la Ad.ministración Pública, 
dicha presunción admite prueba en contrario. En cuanto a la 
eficacia, partiendo del supuesto de estar frente a un acto 
"perfecto" por reunir los requisitos de fondo y de forma, 
dicho acto puede resultar ineficaz, entre otros motivos, 
por no haberse notificado debidamente y no puede surtir, 
en consecuencia, sus efectos legales. 
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OCTAVA.- El recurso de revisión 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
procede contra los actos y resoluciones de las autoridades 
administrativas. En efecto, e1 artículo 83 dispone que 
dichos actos podrán impugnarse a través de dicho recurso, o 
bien, intentar las vias judiciales; tal pareciera que el 
particular contara con dos opciones: el recurso de revisión 
ante las autoridades administrativas y el juicio de amparo 
en la vía judicial, lo cual, desde nuestro punto de vista, 
es improcedente, ya que existe un medio de defensa previo, 
que es el juicio contencioso administrativo, que se tramita 
ante e1 Tribunal Fiscal de la Federación. 

"JOVEN_n_. - 1:"'1F" la i.rot-e~pre!:.3.ci6n .=::-méni.-=; 
de los articulas 1° y 83 de la propia Ley, se desprende que 
la materia de aplicación de disposiciones, son los 
actos y resoluciones de las autoridades administrativas que 
dependen de la Administración Pública Federal Centralizada, 
con las salvedades y excepciones que esta Ley contempla. Es 
decir, sus disposiciones no son aplicables a los actos 
provenientes de la Administración Pública Descentralizada, 
excluyéndose, asimismo, algunas otras materias, como la 
fiscal, en cuant.o a las contribuciones y sus accesorios, la 
de responsabilidades de los servidores públicos, etc., 
según quedó asentado en la conclusión sexta; por lo que el 
recurso aplicable serb el que establezca la ley de la 
materia de que se trate; vgr_: el recurso de revocación, 
entratándose de J.a materi~ fiscal. En virtud a estas 
excepciones contempladas en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, no puede lograrse la integraci.ón de las 
disposiciones que regulan los actos y el procedimiento 
administrativo, asi como tampoco las relativas los 
recursos para combati.r dichos actos. 

DECIMA.- Consideramos que la principal 
propuesta consiste en que se reforme la Ley Federal de 
Procedimiento .t"\dministrativo. particularmente las normas 
que regulan el recurso de revisión, estableciéndose la 
procedencia d~l mismo, contra de cualquier act:o 
definit:ivo emit:ido por la Admin.istración Pública Federa.1,. 
ya sea Cencralizada o Descentralizada,. e independientemente 
de la materia de que trate, a fin de proporcionar certeza 
jurídica a los gobernados y. en consecuencia, una defensa 
efectiva de legitimas intereses, al contar con un 
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ordenamiento legal y un recurso administrativo únicos, que 
de manera uniforme integren todas aquellas disposiciones en 
que se contengan los principios que regulen la naturaleza, 
y el régimen juri.dico de los actos administrativos, el 
procedimiento a seguir para la emisión, el procedimiento a 
seguir para su emisión, asi. como la resolución que, en su 
caso, recaiga a los actos impugnados por los particulares. 
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